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Acuerdo de Cumplimiento de Resolución COTAIP/248-00003318

CUENTA: En cumplimiento a la resolución emitida por los Comisionados del

Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, de fecha

09 de marzo del año 2018, en autos del Recurso de Revisión, RR/DAI/072/2018-

Plll, presentado por quien dijo llamarse JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ

OLAZARAN, y en cumplimiento a la resolución dictada en el Acta de Sesión

Extraordinaria CT/050/2018, dictada por el Comité de Transparencia de este H.

Ayuntamiento, por lo que acorde el marco normativo que en materia de

Transparencia rige en la entidad y este municipio, se procede a emitir el

correspondiente acuerdo. Conste.

ACUERDO

uH. AYUNTAMIENTO^ DE CENTRO, TABASCO, COORDINACIÓN DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA;

VILLAHERMOSA, TABASCO, A CINCO DE ABRIL DE DOS MIL DIECIOCHO. ---

ANTECEDENTES

I. Mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, siendo las doce horas

con cinco minutos del día dos de enero de dos mil dieciocho, se tuvo a quien

dijo llamarse JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN, por haciendo

valer su derecho a solicitar información presuntamente generada o en poder

de este Sujeto Obligado, mediante Solicitud de Acceso a la Información Folio

N° 00003318. en la que requirió: ^

'En base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder

sin el cumplimiento previo de las condicionantes del Dictamen de

Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia a esta

solicitud), solicito la evidencia documental en donde se incorporen

mediciones, fotografías y todos los elementos técnicos que demuestren

el cumplimiento de las condicionantes normativas y reglamentarias

descritas en los incisos B y C del CONSIDERANDO TERCERO y el

CONSIDERANDO CUARTO, así como la evidencia documental del

cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes establecidas
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por las dependencias normativas en la materia. ¿Cómo desea recibir la
información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso
la información de la PNT" (sic).

II. Con fecha dieciséis de enero del año dos mil dieciocho, se emitió Acuerdo
COTAIP/038-00003318, en atención a la respuesta otorgada por la Dirección

de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, a través de su
oficio DOOTSM/0124/2018, quien de acuerdo a lo previsto en el artículo 159
del Reglamento de la Administración Pública Municipal, le correspondió
conocer del presente asunto.

III. Con fecha 21 de enero de 2018, el solicitante presentó recurso de revisión
expediente RR/DAI/072/2018-Pill, manifestando como hechos en que funda

su impugnación: "En relación a que mi solicitud de información me fue
entregada por el H. Ayuntamiento, estoy solicitando respetuosamente

al Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información
Pública a que se registre mi petición de recurso de revisión de la
solicitud de información." ...(Sic). ___

IV. Con fecha 20 de febrero de 2018, se rindió el informe correspondiente al
Comisionado de la Ponencia Tercera, del Instituto Tabasqueño de
Transparencia y Acceso a la Información Pública.

V. Con fecha 09 de marzo de 2018, los Comisionados del Instituto Tabasqueño
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dictaron resolución en
la que ordenan: &._

/ "Requiera de nueva cuenta a la Dirección de Obras, ¿Senamiento
Territorial y Servicios Municipales, para los efectos que se pronuncie
respecto al requerimiento informativo del particular, consistente en: "...

En base a que la revalidación de la licencio 697/2015 no debió proceder
sin el cumplimiento previo de las condicionantes del Dictamen de
Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia a esta
solicitud), solicito la evidencia documental en donde se incorporen

mediciones, fotografías y todos los elementos técnicos que demuestren
el cumplimiento de las condicionantes normativas y reglamentarias
descritas en los incisos B y C del CONSIDERANDO TERCERO y el

CONSIDERANDO CUARTO, así como la evidencia documental del
cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes establecidas
por las dependencias normativas en la materia..." (sic)
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S En el caso que la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y

Servicios Municipales, emita pronunciamiento en el sentido de no

contar con la información requerida (inexistente), en este caso, el titular

de la Unidad de Transparencia, deberá convocar a su Comité de

Transparencia, para los efectos que este Cuerpo Colegiado, ordene el

procedimiento exhaustivo de búsqueda de la información, y para tal

efecto, la búsqueda se realice en todas las áreas que conforman la

estructura orgánica del ente demandado, ello con la finalidad que no

quede lugar a dudas del carácter exhaustivo de búsqueda de la

documentación; no obstante, si después de agotado dicho

procedimiento, persiste su inexistencia, en tal caso, deberá darle vista

al Comité de Transparencia para que se pronuncie respecto a la

inexistencia de la documentación y decrete de manera formal la

declaratoria de inexistencia, para lo cual las actuaciones que al efecto

se realicen deberán ceñirse a lo previsto en el artículo 144 de la ley en

comento.

•/ Lo actuado en este sentido se comunicará al solicitante mediante el

correspondiente acuerdo de disponibilidad parcial, signado por la

Titular de la Unidad de Transparencia, al cual deberá adjuntarse el acta

de aprobación de clasificación que, en su caso suscriban sus

inteqrantes donde igualmente se autorice la expedición de la versión

pública, así como el acuerdo de confidencialidad que también deberá

estar firmado por ellos; o en su defecto, se transcribirá en su contenido

la parte conducente de esos documentos.

En todo momento, el Sujeto Obligado deberá conducirse conforme a los

argumentos de hecho y derecho planteados en este considerando." -a

VI. Con fecha 15 de marzo de 2018, se solicitó el cumplimiento de dicha

resolución al Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales, quien mediante su oficio DOOTSM/1713/2018, proporciona el

informe requerido, por lo que con fecha 26 de marzo de 2018, mediante oficio

COTAIP/0789/2018, se informó al Comité de Transparencia, la respuesta

otorgada por la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales, mediante el cual confirma que "no existen las pretendidas

evidencias que se solicitan".

Vil. Con fecha 26 de marzo de 2018, el Comité de Transparencia, mediante

Sesión Extraordinaria CT/046/2018, resolvió: "PRIMERO. - Se instruye a la

Titular de la Coordinación de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro,

emitir la circular correspondiente en la que, de conformidad con la presente
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VIII.

resolución se realice la búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas
que conforman la estructura orgánica de este Sujeto Obligado, en un plazo
de veinticuatro (24) horas, contadas a partir de la recepción de la circular
respectiva, en cuanto al documento denominado: "En base a que la
revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el
cumphmrento previo de las condicionantes del Dictamen de Impacto
Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia a esta solicitud)
solicito la evidencia documental en donde se incorporen mediciones'
fotografías y todos los elementos técnicos que demuestren eí
cumplimiento de las condicionantes normativas y reglamentarias
descritas en los incisos B y C del CONSIDERANDO TERCERO v el
CONSIDERANDO CUARTO, así como la evidencia documental del
cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes establecidas
por las dependencias normativas en la materia". Las respuestas que
proporcionen las Dependencias deberán estar acompañadas de todas y

cada una de las constancias {oficios, escritos, memorándums) que den
cuenta de la instrucción de búsqueda informativa que recibieron de su

superior jerárquico y que avalen la declaratoria de inexistencia respectiva
SEGUNDO. - Efectuado lo anterior, el resultado de dicha búsqueda deberá
comunicarlo a este órgano Colegiado, para efectos de proceder en términos
de lo señalado en la resolución del órgano Garante y de lo establecido en el
articulo 144 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Tabasco." ...(Sic). A^.

En cumplimiento a lo ordenado por el Comité de Transparencia de
conformidad con el artículo 137 de la Ley de la materia, con fecha 27 de

marzo de 2018 mediante circular COTAIP/011/2018 se solicitó la búsqueda
de la información referida en todas y cada una de las áreas que integran la
estructura orgánica de este Sujeto Obligado. El resultado de dicha búsqueda
fue informado a este Comité de Transparencia y Acceso a la Información
Publica, mediante oficio COTAIP/0837/2018, la Titular de ¡a Coordinación de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, informa que después de
haberse realizado la búsqueda exhaustiva y razonable en todas y cada una
de las áreas que integran la estructura orgánica del H. Ayuntamiento de
Centro, respecto del documento denominado: "En base a que la
revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el

cumplimiento previo de las condicionantes del Dictamen de Impacto
Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia a esta solicitud),
solicito la evidencia documental en donde se incorporen mediciones'
fotografías y todos los elementos técnicos que demuestren el
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cumplimiento de las condicionantes normativas y reglamentarias

descritas en los incisos B y C del CONSIDERANDO TERCERO y el

CONSIDERANDO CUARTO, así como la evidencia documental del

cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes establecidas

por las dependencias normativas en la materia", se declara su

inexistencia, adjuntando las constancias que acreditan dicha búsqueda y

solicita a este Órgano colegiado, se proceda de en términos de lo previsto en
los artículos 43 y 44 fracción II, de la Ley General de Transparencia y Acceso

a la Información Pública, 47 y 48 fracción II, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. para efectos de que

previo análisis y valoración de las documentales derivadas de dicha

búsqueda, se pronunciaran sobre el particular.

IX. Con 04 de abril de 2018, el Comité de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, acordó: PRIMERO.- Con fundamento en los artículos

43, 44 fracción II, 138 y 139 de la Ley General de Transparencia y Acceso a

la Información Pública, 47, 48 fracción II, 144 y 145 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, y

por las razones expuestas en el Considerando III de esta Acta, este Comité

CONFIRMA, aue la información solicitada a través de la Plataforma Nacional

de Transparencia v/o Sistema Informex, mediante números de folio

00003318. no existe, por lo que se DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA

INFORMACIÓN, consistente en: "En base a que la revalidación de la
licencio 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de las

condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano

SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia a esta solicitud), solicito la

evidencia documental en donde se incorporen mediciones, fotografías

y todos los elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las

condicionantes normativas y reglamentarias descritas en los incisos B

y C del CONSIDERANDO TERCERO y el CONSIDERANDO CUARTO, así

como la evidencia documental del cumplimiento de las

recomendaciones y condicionantes establecidas por las dependencias

normativas en la materia..." (sic). -U-

X. Con fecha 04 de abril de 2018, el Comité de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, resolvió: PRIMERO. - Con fundamento en los artículos

43, 44 fracción II, 138 y 139 de la Ley General de Transparencia y Acceso a

la Información Pública, 47, 48 fracción II, 144 y 145 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, y

por las razones expuestas en el Considerando II de esta Acta, este Comité,
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CONFIRMA, que la información solicitada a través de la Plataforma Nacional
de Transparencia v/o Sistema Informex. mediante números de folio

00003318. no existe, por lo que se DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA

INFORMACIÓN, consisten en: "En base a que la revalidación de la
licencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de las
condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano

SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia a esta solicitud), solicito la
evidencia documental en donde se incorporen mediciones, fotografías
y todos los elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las
condicionantes normativas y reglamentarias descritas en los incisos B

y C del CONSIDERANDO TERCERO y el CONSIDERANDO CUARTO, así
como la evidencia documental del cumplimiento de las

recomendaciones y condicionantes establecidas por las dependencias
normativas en la materia". SEGUNDO. - De conformidad con el numeral

138 fracción IV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información

Pública y 144 fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, se ordena dar vista al Órgano de Control Interno de este

H. Ayuntamiento de Centro, para efectos de que en su caso inicie el
procedimiento administrativo de responsabilidad correspondiente, mismo

que deberá informar a la Titular de la Coordinación de Transparencia para

que a su vez lo haga del conocimiento del Órgano garante". TERCERO. - Se

ordena a la Titular de la Coordinación de Transparencia Acceso la

Información Pública, emitir el Acuerdo que corresponda:, acompañando la

presente resolución y las documentales que acreditan que se realizó el

procedimiento de búsqueda exhaustiva, notificación que deberá realizarse al

solicitante a través del medio que para tales efectos eligió.

Vistos: la cuenta que antecede, se acuerda:

PRIMERO. Vía electrónica, se tuvo a quien dijo llamarse JOSÉ DE JESÚS
HERNÁNDEZ OLAZARAN, por presentando, solicitud de información, bajo los
siguientes "En base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no debió

proceder sin el cumplimiento previo de las condicionantes del Dictamen de
Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia n esta solicitud),
solicito la evidencia documental en donde se incorporen mediciones'
fotografías y todos los elementos técnicos que demuestren el cumplimiento

de las condicionantes normativas y reglamentarias descritas en los incisos B
y C del CONSIDERANDO TERCERO y el CONSIDERANDO CUARTO, así como
la evidencia documental del cumplimiento de las recomendaciones y
condicionantes establecidas por las dependencias normativas en la materia.
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¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de

solicitudes de acceso la información de la PNT"... (Sic).

SEGUNDO. El articulo 6o apartado A, fracciones I y III de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos que establece que toda la información en

posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y

municipal, es pública sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de

interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes; y que en la

interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad;

la información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida

en los términos y con las excepciones que fijen las leyes; artículo 4° bis de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco menciona que ei

derecho a la información es inherente al ser humano y por lo tanto el Estado tiene

la obligación primigenia de reconocerlo y garantizarlo; es información pública la

generada o en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo estatal

o municipal; e! derecho a la intimidad que incluye la privacidad de la vida familiar en

primer grado y en general la que se refiere a sus datos personales; atendiendo al

principio de máxima publicidad en el ejercicio del derecho de acceso a la

información pública y al cumplimiento de las obligaciones en materia de

transparencia, toda persona, sin distinción de ningún tipo y sin necesidad de

acreditar interés alguno o justificar su utilización, podrá acceder gratuitamente a la

información pública y a sus datos personales, o solicitar la rectificación de éstos; el

artículo 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública,

señaia que en la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el

principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales de los que el

Estado mexicano sea parte, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes

que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo

en todo tiempo a las personas la protección más amplia. Para el caso de la

interpretación, se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones

de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia; el
artículo 9 fracción VI de la Ley de la materia en el Estado, precisa que debe

entenderse por principio de máxima publicidad, toda la información en posesión de

los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro
régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y

estrictamente necesarias en una sociedad democrática.—--j¿

TERCERO. Con fundamento en los artículos 45 fracción II, 123 y 132 de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 49, 50 fracción III y

138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco, siendo de la competencia de este H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco,

en su calidad de Sujeto Obligado, conocer y resolver, por cuanto a la solicitud de

información, presentada vía electrónica, por quien dijo llamarse JOSÉ DE JESÚS
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HERNÁNDEZ OLAZARAN, para efectos de dar cumplimientc a la resolución de

í^ de 2°18' d¡Ctada en autos del Recurso de Revisión
l t

^M ' a en autos del Recurso de Revisi
8-PIII, en el presente acuerdo, se otorga el debido trámite

resolución, en atención a la respuesta otorgada por el titular de la Dir
Obras Ordenamiet Titil Sii

v

Obras, Ordenamiento Territorial v Servicios Municipales, quien a través de su oficio
DOOTSM/1713/2018, recibido en la Coordinación de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, el día 23 de marzo del año en curso, mediante el cual informa"
En estas circunstancias y atendiendo a lo establecido en la resolución que se
cumplimenta, se procedió a solicitar las evidencias que solicita el particular.
por lo que se giró atento memorándum a la Subdirección de Regulación y
Gestión Urbana de esta Dirección, en el que se solicita lo peticionado por el
particular, dando contestación mediante memorándum número
DOOTSM/SRYGU/0262/2018 de fecha 21 de marzo de 2Q18 -se anexa copia- en
el sentido de que se buscó en el expediente administrativo v no existe más
indicios que acrediten lo peticionado, expresando razones v justificando las
situaciones por los cuales no existen las pretendidas evidencias que se
solicitan, por lo que a mejor ilustración me permito transcribir: "En relación al
inciso B del CONSIDERANDO TERCERO establecidos en el Difamen de Impacto
Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 de fecha 26 de enero de 20.16, con respecto al
Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS) y Coeficiente de Utilización del Suelo
(CUS) se manifiesta que esta condicionante podrá ser sustituida por la solución
propuesta en el TERMINO TERCERO del Resolutivo de Impacto Ambiental emitido
por la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable del H
Ayuntamiento de Centro, mediante oficio No

DPADS/SPA/DPADS/SPA/0503/2015/2014 de fecha 02 de octubre de 2015 donde
se indica que derivado de la ocupación total del suelo, el promovente deberá
compensar estos servicios ambientales con la donación de un terreno de una

superficie igual a 284.12 m2, totalmente reforestado dentro del Distrito Urbano VI
el cual pertenece el proyecto y será destinado a Arboretum. La donación a¡
Ayuntamiento deberá hacerla al término del 40 % de la construcción de la obra Esta
condicionante no se ha cumplido, debido a que el proyecto aún no tiene un avance
del 40 %. Sin embargo, el particular representante ha tenido acercamiento a la
autoridad para acordar lo conducente, en cuanto se tenga el porcentaje para
proceder. En cuanto al inciso C del CONSIDERANDO TERCERO, referente a las
alturas máximas de edificación, le informo que en el Acuerdo No. 3526 del Periódico
Oficial del 4 de marzo de 2015, se establece que el desarrollo en altura se orienta
al aprovechamiento de la imagen urbana aledaña que propicie una plusvalía del
proyecto. Por lo que no existe ninguna evidencia documental que pudiera
considerarse como idónea para cumplir con lo señalado en el citado considerando
únicamente el Periódico Oficial (Anexo copia del periódico oficial) Con respecto al
CONSIDERANDO CUARTO, referente a que la autorización de proyectos
arquitectónicos de edificios públicos y privados con acceso al público, deberán
contener la infraestructura necesaria que permita el libre desplazamiento de
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discapacitados y de las personas adultas mayores en interiores y exteriores, le

informo que el proyecto modificado autorizado en la licencia de construcción,

cumplió con dicho CONSIDERANDO y en virtud de que el promovente a través del

Representante Legal de la empresa suscribe el documento mediante el cual no

autoriza la divulgación de la documentación e información relacionada con el

proyecto referido y solicita expresa Confidencialidad y Reserva de los mismos, nos

imposibilita proporcionar la información al respecto (Anexo copia de la solicitud de

Confidencialidad y Reserva). Por lo anterior, se concluye que en el expediente

administrativo que obra en esta Dirección, no existe mayores indicios para

proporcionar, de conformidad con el interés del promovente de la solicitud vía

transparencia. En efecto, anexan copia del escrito libre de fecha 20 de octubre de

2017, suscrito por la representación legal de Roscón, S. de R.L. de C.V. en el que

solicita a esta Dirección, no dar a conocer las documentales privadas que

entregaron como requisito parta el trámite y autorización del proyecto de obra

privada, porque fueron entregados bajo la promesa de reserva. No obstante, se

recuerda que en dos ocasiones, fueron reservadas dichas documentales, pero
fueron revocados por sendas sentencias de los integrantes del Pleno del Instituto

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo que en su

momento, le fue entregado a esa Coordinación, el proyecto de Clasificación en la

modalidad de Confidencialidad, del que no se tiene respuesta de la determinación

tomada por el Comité. Así mismo, se recibió y se entrega, copia del "Acuerdo

mediante el cual, se somete a la aprobación del H. Cabildo, el cambio de uso de

suelo de "Habitacional Unifamiliar Densidad Media" a uso de suelo "Mixto Central,

Intensidad Máxima" del Predio ubicado en calle 1, fraccionamiento Bonanza,

Tabasco 2000, del municipio de Centro, Tabasco, con una superficie de 1,420.80

m2, para el proyecto denominado Edificio Departamental, propiedad del C. Javier

Rosique Palavicini", publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, en su
edición de 04 de marzo de 2015, páginas 13,14 y 15, que al ser documento público,
hace prueba píena y no requiere de ninguna clasificación para dar a conocer;

expresando en el Considerando Sexto, numeral 17, In fine, que expresa: "... el

desarrollo en altura se orienta al aprovechamiento de la imagen urbana aledaña que

propicie una plusvalía del proyecto"; lo que legalmente satisface la interrogante y

pretensión del consultante."...(Sic). Dependencia que acorde a sus obligaciones y

atribuciones previstas en el artículo 159, del Reglamento de la Administración

Pública del Municipio de Centro, Tabasco, le correspondió pronunciarse respecto

de la información pretendida por (a parte interesada. -41— --

CUARTO. - En consecuencia, la titular de la Coordinación de Transparencia, solicitó

la intervención del Comité de Transparencia, por lo que con fecha 26 de marzo de

2018, el Comité de Transparencia, mediante Sesión Extraordinaria CT/046/2018,

resolvió: "PRIMERO. - Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia

del H. Ayuntamiento de Centro, emitir la circular correspondiente en la que, de
conformidad con la presente resolución se realice la búsqueda exhaustiva y
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razonable en todas las áreas que conforman la estructura orgánica de este Sujeto
Obligado, en un plazo de veinticuatro (24) horas, contadas a partir de la recepción
de la circular respectiva, en cuanto al documento denominado: "En base a que la
revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento
previo de las condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano
SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia a esta solicitud), solicito la evidencia
documental en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los
elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las condicionantes
normativas y reglamentarias descritas en los incisos B y C del

CONSIDERANDO TERCERO y el CONSIDERANDO CUARTO, así como la
evidencia documental del cumplimiento de las recomendaciones y
condicionantes establecidas por las dependencias normativas en la materia".

QUINTO. - Documentales correspondientes a la búsqueda exhaustiva y razonable
realizada en las Regidurías, Secretarías, Direcciones y Coordinaciones que integran
la estructura orgánica de este H. ayuntamiento de Centro:

> Oficio PM/SP/070-A/2018, signado por Lie. Mario Rafael Bustillos Borges,

Secretario Particular, constante de 01 foja y anexo constante de 06 fojas

escritas por su anverso.

> Oficio SA/0822/2018, signado por el M.D. Ulises Chávez Vélez, Secretario

del Ayuntamiento, constante de 01 foja y anexo constante de 08 fojas escritas
por su anverso.

> Oficio ST-178/2018, signado por el Ing. Emiliano Barceló Monroy, Secretario

Técnico, constante de 02 fojas y anexo constante de 08 fojas escritas por su
anverso.

> Oficio CM/SFOP/0716/2018, signado por el Lie. Ricardo AJberto Urrutia Díaz,

Contralor Municipal, constante de 01 foja y anexo constante de 08 fojas

escritas por su anverso.

> Oficio DF/UAJ/0673/2018, signado por el Lie. Edgar Thomas Barria, Director

de Finanzas, constante de 01 foja y anexo constante de 08 fojas escritas por

su anverso.

> Oficio DP/SPP/0536/2018, signado por el Lie. Alejandro Brown Bocanegra,

Director de Programación, constante de 01 foja y anexo constante de 05 fojas

escritas por su anverso. ¿.

> Oficio DOOTSM/1843/2018, signado por el Arq. Adrián Ramsés Sánchez

Tenorio, Directorde Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales,

constante de 02 fojas y anexo constante de 34 fojas escritas por su anverso.



H. jmjNTAMIENTQ CONSÜTlJCiONÍL DE CENTRO
VIILAHERMOSA. IÍB «El

Somoslodos

Coordinación de Transparencia y Acceso

a fa Información Pública

2018,Añodel V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

> Oficio DA/1297/2018, signado por el Lie. José Francisco Cunningham

Chávez, Director de Administración, constante de 01 foja y anexo constante

de 27 fojas escritas por su anverso.

> Oficio DAJ/SAJ/0227/2018, signado por ei Dr. Jorge Guadalupe Jiménez

López, Director de Asuntos Jurídicos, constante de 01 foja y anexo constante

de 16 fojas escritas por su anverso.

> Oficio DD/0147/2018, signado por el Lie. Alejandro Aysa Lastra, Director de

Desarrollo, constante de 02 fojas y anexo constante de 15 fojas escritas por

su anverso.

> Oficio DECUR/0611/2018, signado por la Mtra. Aurora Alday Castañeda,

Directora de Educación, Cultura y Recreación, constante de 01 foja y anexo

constante de 19 fojas escritas por su anverso.

> Oficio DPADS/315/2018, signado por el MAPP. Alberto Caso Becerra,

Director de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable, constante de 01

foja y anexo constante de 07 fojas escritas por su anverso.

> Oficio DAC-056-2018, signado por el Lie. Víctor Gutiérrez Baeza, Director

de Atención Ciudadana, constante de 01 foja y anexo constante de 08 fojas

escritas por su anverso.

> Oficio CA/036/2018, signado por el Mtro. Sergio Augusto Chan Lugo,

Coordinador General de Asesores, constante de 01 foja y anexo constante

de 04 fojas escritas por su anverso.

> Oficio CS/313/2018, signado por el Dr. Elín González Baños, Coordinador

de Salud de Centro, constante de 01 foja y anexo constante de 09 fojas

escritas por su anverso.

> Oficio CGIICSYRP/086/2018, signado por el Lie. en Com. Jorge Arturo Leyva

Romero, Coordinador General de Imagen Institucional Comunicación Social

y Relaciones Públicas, constante de 01 foja y anexo constante de 14 fojas

escritas por su anverso.

> Oficio CGSM/0350/2018, signado por el C. Nicolás Mollinedo Bastar,

Coordinador General de Servicios Municipales, constante de 02 fojas y anexo

constante de 23 fojas escritas por su anverso.

> Oficio CDP/0066/2018, signado por la Lie. Blanca Estela Pulido de la Fuente,

Coordinadora de Desarrollo Político, constante de 01 foja y anexo constante

de 07 fojas escritas por su anverso.

> Oficio IMPLAN/081/2018, signado el Ing. Eduardo Arturo Camelo Verduzco,

Director del IMPLAN Centro, constante de 01 foja y anexo constante de 14

fojas escritas por su anverso. $
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> Oficio CMI/109/2018, signado por la Arq. María del Rosario Vázquez Yee,

Coordinadora de Modernización e Innovación, constante de 01 foja y anexo

constante de 04 fojas escritas por su anverso.

> Oficio DFET/244/2018, signado por el Ing. Antonio Javier García Linares,

Director de Fomento Económico y Turismo, constante de 01 foja y anexo

constante de 08 fojas escritas por su anverso.

> Oficio INMUDEC/088/2018, signado por el Prof. Miguel Ángel Castillo

Hernández, Coordinador del Instituto Municipal del Deporte de Centro,

constante de 01 foja y anexo constante de 02 fojas escritas por su anverso.

> Oficio SMDIF/DIR/0207/2018, signado por el L.D. Ernesto Enrique Cortes

Montalvo, Director de DIF Centro, constante de 01 foja y anexo constante de

08 fojas escritas por su anverso.

> Oficio DAM/SAyP/221/2018, signado por la L.C.P. Erika Maritza Palomeras

Lamas, Directora de Atención a las Mujeres, constante de 01 foja y anexo

constante de 04 fojas escritas por su anverso.

> Oficio DAI/0034/2018, signado por el Tec. Richard Gallardo de la Cruz,

Director de Asuntos Indígenas, constante de 01 foja escrita por su anverso. -

> Oficio CSAS/UJ/1138/2018, signado por el Ing. Benjamín Adalberto Quiles

León, Coordinador General de Sistema de Agua y Saneamiento (SAS),

constante de 01 foja y anexo constante de 38 fojas escritas por su anverso.

> Oficio COTAIP/0842/2018, signado por la Coordinadora de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, constante de 02 fojas y anexo constante de

04 fojas, escritas por su anverso.

> Oficio SH/0006/2018, signado por la C. Francisca González Cardoza,

Segunda Regidora, constante de 01 foja, escrita por su anverso.

> Oficio SE/015/2018, signado por el Lie. Constantino A.onso Pérez Mari,

Tercer Regidor, constante de 01 foja, escrita por su anverso. >^-

> Oficio CR/026/2018, signado por la M.D. Rocío del Carmen Priego

Mondragón, Cuarta Regidora, constante de 01 foja, escrita por su anverso. -

> Oficio HA/RPRD/011/18, signado por el Lie. Luis Alonso Palomeque Reyes,

Quinto Regidor, constante de 01 foja, escrita por su anverso.

> Oficio REG06-016/2018, signado por la C. Violeta Caballero Potenciano,

Sexta Regidora, constante de 01 foja, escrita por su anverso.

> Oficio SPR/020/2018, signado porel Arq. Ricardo Díaz Leal Aldana, Séptimo

Regidor, constante de 01 foja, escrita por su anverso.

> Oficio OR/083/2018, signado por la Líe. Elda Alejandra Mier y Concha Soto,

Octava Regidora, constante de 01 foja, escrita por su anverso.
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> Oficio REG09/0010/2018, signado por el C. Roberto Romero del Valle,

Noveno Regidor, constante de 01 foja, escrita por su anverso.

> Oficio 0100/DMORGR/2018, signado por la Tec. Bio. Janet Hernández de la

Cruz, Décima Regidora, constante de 01 foja, escrita por su anverso

> Oficio DPR/058/2018, signado por el C. José Luis Montoya López, Décimo

Primer Regidor, constante de 01 foja, escrita por su anverso.

> Oficio DSR/021/2018, signado por la C. Lorenza Aldasoro Robles, Décima

Segunda Regidora, constante de 01 foja, escrita por su anverso.

> Oficio R13/019/2018, signado por el M.A. Francisco Celorio Cacep, Décimo

Tercer Regidor, constante de 01 foja, escrita por su anverso.

> Oficio DCR/022/2018, signado por el Dr. Luis Andrés Pampillón Ponce,

Décimo Cuarto Regidor, constante de 01 foja, escrita por su anverso.

SEXTO. - Con fecha 04 de abril de 2018, el Comité de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, con respecto a la Sesión Extraordinaria CT/050/2018, resolvió:

PRIMERO. - Con fundamento en los artículos 43, 44 fracción II, 138 y 139 de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47, 48 fracción II, 144

y 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco, y por las razones expuestas en el Considerando II de esta Acta, este

Comité, CONFIRMA, que la información solicitada a través de la Plataforma

Nacional de Transparencia v/o Sistema Informex. mediante números de folio

00003318, no existe, por lo que se DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA

INFORMACIÓN, consisten en: "En base a que la revalidación de la licencia

697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de las condicionantes

del Dictamen de Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia a

esta solicitud), solicito la evidencia documental en donde se incorporen

mediciones, fotografías y todos los elementos técnicos que demuestren el

cumplimiento de las condicionantes normativas y reglamentarias descritas en

los incisos B y C del CONSIDERANDO TERCERO y el CONSIDERANDO

CUARTO, así como la evidencia documental del cumplimiento de las

recomendaciones y condicionantes establecidas por las dependencias

normativas en la materia". Respuesta que se remite en los términos del oficio
señalado con antelación, constante de cinco (05) fojas útiles y anexo constante de

cinco (05) fojas útiles; asimismo, se adjuntan los oficios de respuesta y sus

correspondientes anexos de todas las áreas que integran la estructura orgánica de

este H. Ayuntamiento, que respaldan el procedimiento de búsqueda exhaustiva y

razonable de la información que es interés del recurrente; las Actas de Sesión

Extraordinaria del Comité de Transparencia CT/046/2018, CT/050/2018 y de su
correspondiente resolución, constantes de siete (07), quince (15) fojas útiles y trece

(13) fojas útiles, respectivamente. Se hace del conocimiento al interesado, que

en virtud de que el archivo que contiene las documentales referidasoen el
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presente acuerdo, rebasa el límite permitido para su envío en la Plataforma

Nacional de Transparencia v/o Sistema Infomex que es del (7MB), en términos

del artículo 139 de la Ley de la materia, se hace entrega de una parte de ella a

través de dicha Plataforma v la totalidad de la información puede localizarla

en el Portal de Transparencia de este H. Ayuntamiento de Centro en el Rubro

de solicitudes PNT. solicitudes de información concluidas en el rubro "Buscar

por folio o por nombre" con solo ingresar su número de folio F0u003318osu

nombre JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN.

SÉPTIMO. De igual forma hágasele saber a quien dijo llamarse JOSÉ DE JESÚS
HERNÁNDEZ OLAZARAN, que para cualquier aclaración o mayor información de

la misma o bien de requerir apoyo para realizar la consulta de su interés, puede

acudir a esta Coordinación, ubicada en Calle José María Morelos y Pavón número

151, esquina Progreso, Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, Código Postal

86100, en horario de 08:00 a 16:00 horas de lunes a viernes, en días hábiles, en

donde con gusto se le brindará la atención necesaria, a efectos de garantizarle el

debido ejercicio del derecho de acceso a la información.

OCTAVO. En término de lo dispuesto en los artículos 125 y 126 de la Ley General

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 50, 132, 138 y 139 de la Ley

de la materia, notifíquese a quien dijo llamarse JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ

OLAZARAN, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema

Infomex, insertando íntegramente el presente proveído, publiquese la solicitud

recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado,

además túrnese copia por ese mismo medio, al Instituto Tabasqueño de

Transparencia y Acceso a la Información Pública (ITAIP) quien es la autoridad

rectora en materia de transparencia y acceso a la información pública en el Estado,

para su conocimiento y efectos de ley a que hubiere lugar.

NOVENO. Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su

oportunidad, archívese el presente asunto como total y legalmerte concluido.

Así lo acordó, manda y firma, la Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez, Titular de la

Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública del H.

Ayuntamiento Constitucional de Centro, por y ante el M.D. Moisés Acosta García,

con quien legalmente actúa y da fe, en la Ciudad de Vi I lahermosa, Capital del

Estado de Tabasco, a cinco de abril del año qos mil dieciocho. Cúr<erpl!

UP/007/2018 Folio PNttT)0003318

Acuerdo de Cumólimiento de Resolución COTAIP/248-00003318
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Oficio Número: DOOTSM/1713/2018

Asunto: Se da respuesta al requerimiento en el expediente

de Recurso de Revisión RR/DAI/072/2018-PIII,

promovido por José de Jesús Hernández

Olazarán.

Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez.

Coordinadora de Transparencia y Acceso

A la Información Pública del H. Ayuntamiento de< Centro, Tabasco.

Presente.

En respuesta a su oficio número COTAIP/0674/2018 de fecha 15 de marzo del año en curso, recibido

en esta Dirección, el día siguiente, mediante el cual solicita se dé cumplimiento a la resolución de fecha

09 de marzo de 2018, en la que los Comisionados integrantes del Instituto de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Tabasco, revocó el Acuerdo COTAIP/007/2018. Lo anterior, con

motivo del recurso de revisión en materia de Transparencia, promovido por José Jesús Hernández

Olazarán, respecto de la solicitud de Información con folio 00003318, número de expediente interno

COTAIP/007/2018; solicitando el pronto cumplimiento, dentro del plazo que cita en su similar que se

contesta, a lo que me permito dar respuesta, en los siguientes términos

Es importante establecer lo que es motivo del pedimento del particular, mismo que me permito

transcribir:

'.. En base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento

previo de las condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo

copia a esta solicitud), solicito la evidencia documental en donde se incorporen mediciones,

fotografías y todos los elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las condicionantes

normativas y reglamentarias descritas en los incisos B y C del CONSIDERANDO TERCERO y el

CONSIDERANDO CUARTO, asi como la evidencia documental del cumplimiento de las

recomendaciones y condicionantes establecidas por las dependencias normativas en la materia..."

(sic)

Ahora bien, en lo medular, la resolución que se pretende cumplir, indica lo que sigue:

". . . el artículo 3, fracción VIII de la Ley de la materia, define "documentos" como los

expedientes, reportes, estudio, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas,

directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien,

cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones, competencias o

las actividades de los Sujetos Obligados, sus servidores públicos e integrantes sin importar su

fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito,

impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, entre otros.

En ese tenor el requerimiento informativo de quien se ostentó como JOSÉ DE JESÚS
HERNÁNDEZ OLAZARÁN, es allegarse a la documentación que compruebe el cumplimiento de

¡as condicionantes normativas y reglamentarias descritas en los incisos B y C del Considerando

Tercero y el Considerando Cuarto, asi como del cumplimiento de las recomendaciones y

condicionantes establecidas por/as dependencias normativas en la materia, respecto del

Prolongación Paseo Tabasco #1401, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035,

Te!. 316 9896 /Ex! 1096, 1097, 1098/3167419, Villahermosa, Tabasco. México.
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Oficio Número: DOOTSM/1713/2018

Dictamen de impacto urbano para el proyecto denominado "Edificio Departamental Bonanza",

Documento (dictamen de impacto urbano) que obra en ios autos del expediente en que se actúa

y en el que puede advertirse la participación" de la Secretaria de Ordenamiento Territonal y

Obras Públicas, así como del Sujeto Obligado demandado AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO

DE CENTRO, TABASCO, lo que permite presumir que la información requerida pudiese obrar

dentro de tos archivos físicos y electrónicos del ente demandado, por lo que se concluye, que

la información solicitada es de naturaleza pública y accesible a toda persona, toda vez que

se trata de datos asociados a un acto de autoridad.. . .

. ... La evidencia informativa ilustra respecto a que el Ayuntamiento de Centro, Tabasco,

recopila de particulares, diferente documentación necesaria para la gestión del trámite de la

licencia de construcción, entre ellos el Dictamen que emite la Secretaría de Ordenamiento

Territonal y Obras Públicas, si se requiere para el caso en concreto. Es decir, que esa

documentación la posee y resguarda en su ámbito de actuación, con motivo de un trámite lega!

en materia de construcción.

Cabe señalar, que conforme al articulo 84, fracción V de la Ley Orgánica de los Municipios del

Estado de Tabasco, le compete a la Dirección de Obras vigilar el cumplimiento y aplicación de

las disposiciones reglamentarias en materia de construcción y desarrollo urbanos.

Al tenor de los elementos informativos antes vertidos, resulta que el Ayuntamiento de Centro,

Tabasco, resulta competente para atender la solicitud de mérito con efectividad y respuesta

conclusiva en razón que, ante él se ha gestionado el trámite de la licencia de construcción del

Edificio Jr Premier y por el cual se integró el expediente número 697/2015, respecto del que, la

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales identificó al Estudio de

Impacto Urbano como parte de la documentación que conforma ese expediente, y ante ello,

debieron cumplirse las condicionantes establecidas en el considerando tercero y cuarto del

citado dictamen.

Aunado a que, conforme a los artículos 5, párrafo final y 99 de la Ley de Ordenamiento

Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco, el Cabildo está sujeto a modificar y aprobar un

proyecto o iniciativa que implique cambios a las condicionantes y términos establecidos en

el Programa de Desarrollo Urbano, previo estudio de impacto urbano favorable y el

Ayuntamiento o Consejo Municipal, autorizará expresamente, las actividades de acción

urbanística, previa expedición del dictamen de impacto urbano.

Razones de peso para que el Sujeto Obligado emitiera una respuesta definitiva, que atendiera

tos extremos del pedimento informativo del hoy recurrente. . ..

. . . VI. Por lo que, con el objeto de dar una respuesta certera9 que garantice su derecho al

solicitante, con fundamento en el artículo 157, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública vigente en el Estado de Tabasco, SE REVOCA el Acuerdo dictado

dentro del expediente con número de control interno COTAIP/007/2018 de fecha 16 de enero de

2018, emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento del Municipio de

Centro, Tabasco, en la atención de la solicitud folio Infomex-Tabasco 00003318, y se INSTRUYE

al Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE MUNICIPIO DE CENTRO TABASCO, para que por

conducto de la licenciada MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ, Titular de la Unidad de

Transparencia, dé CUMPLIMIENTO en los siguientes términos.

S Requiera de nueva cuenta a la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales, para los efectos que se pronuncie respecto al requerimiento informativo del

particular, consistente en:
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"... En base a que la revalidación de la licencio 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento

previo de las condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16

(Anexo copia a esta solicitud), solicito la evidencia documental en donde se incorporen

mediciones, fotografías y todos los elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las

condicionantes normativas y reglamentarias descritas en los incisos B y C del CONSIDERANDO

TERCERO y el CONSIDERANDO CUARTO, así como la evidencia documental del cumplimiento

de las recomendaciones y condicionantes establecidas por las dependencias normativas en la

materia..." (sic)

/ En el caso que la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales,

emita pronunciamiento en el sentido de no contar con la información requerida (inexistente), en

este caso, el titular de la Unidad de Transparencia, deberá convocar a su Comité de

Transparencia, para los efectos que este Cuerpo Colegiado, ordene el procedimiento exhaustivo

de búsqueda de la información, y para tal efecto, la búsqueda se realice en todas las áreas que

conforman la estructura orgánica del ente demandado, ello con la finalidad que no quede lugar a

dudas del carácter exhaustivo de búsqueda de la documentación; no obstante, si después de

agotado dicho procedimiento, persiste su inexistencia, en tal caso, deberá darle vista al Comité

de Transparencia para que se pronuncie respecto a la inexistencia de la documentación y

decrete de manera formal la declaratoria de inexistencia, para lo cual las actuaciones que al

efecto se realicen deberán ceñirse a lo previsto en el articulo 144 de la ley en comento.

s Lo actuado en este sentido se comunicará al solicitante mediante el correspondiente

acuerdo de disponibilidad parcial, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, al cual

deberá adjuntarse el acta de aprobación de clasificación que, en su caso suscriban sus

integrantes donde igualmente se autorice la expedición de la versión pública, así como el

acuerdo de confidencialidad que también deberá estar firmado por ellos; o en su defecto,

se transcribirá en su contenido la parte conducente de esos documentos.

En todo momento, el Sujeto Obligado deberá conducirse conforme a los argumentos de hecho y

derecho planteados en este considerando."

En estas circunstancias y atendiendo a lo establecido en la resolución que se cumplimenta, se procedió

a solicitar las evidencias que solicita el particular, por lo que se giró atento memorándum a la

Subdirección de Regulación y Gestión Urbana de esta Dirección, en el que se solicita lo peticionado por

el particular, dando contestación mediante memorándum número DOOTSM/SRYGU/0262/2018 de

fecha 21 de marzo de 2018 -se anexa copia- en el sentido de que se buscó en el expediente

administrativo y no existe más indicios que acrediten ¡o peticionado, expresando razones y justificando

las situaciones por tos cuales no existen las pretendidas evidencias que se solicitan, por lo que a mejor

ilustración me permito íranscribir;

"En relación al inciso B del CONSIDERANDO TERCERO establecidos en el Dictamen de

Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/Q02/16 de fecha 26 de enero de 2016, con respecto al

Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS) y Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS) se

manifiesta que esta condicionante podrá ser sustituida por la solución propuesta e el TERMINO

TERCERO del Resolutivo de Impacto Ambiental emitido por la Dirección de Protección

Ambiental y Desarrollo Sustentable del H. Ayuntamiento de Centro, mediante oficio No

DPADS/SPA/DPADS/SPA/0503/2015/20U de fecha 02 de octubre de 2015, donde se indica

que derivado de la ocupación total del suelo, el promovente deberá compensar estos servicios
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ambientales con la donación de un terreno de una superficie igual a 284.12 m2, totalmente

reforestado dentro del Distrito Urbano VI, el cual pertenece el proyecto y será destinado a

Arboretum. La donación al Ayuntamiento deberá hacerla a! término del 40 % de la construcción

de la obra. Esta condicionante no se ha cumplido, debido a que el proyecto aún no tiene un

avance del 40 %. Sin embargo, el particular representante ha tenido acercamiento a la

autoridad para acordar lo conducente, en cuanto se tenga el porcentaje para proceder.

En cuanto al inciso C del CONSIDERANDO TERCERO, referente a las alturas máximas de

edificación, le informo que en el Acuerdo No. 3526 del Periódico Oficial del 4 de marzo de

2015, se establece que el desarrollo en altura se orienta al aprovechamiento de la imagen

urbana aledaña que propicie una plusvalía del proyecto. Por lo que no existe ninguna evidencia

documental que pudiera considerarse como idónea para cumplir con lo señalado en el citado

considerando, únicamente el Periódico Oficial (Anexo copia del periódico oficial)

Con respecto al CONSIDERANDO CUARTO, referente a que la autorización de proyectos

arquitectónicos de edificios públicos y privados con acceso al público, deberán contener la

infraestructura necesaria que permita el libre desplazamiento de los discapacitados y de las

personas adultas mayores en interiores y exteriores, le informo que el proyecto modificado

autorizado en la licencia de construcción, cumplió con dicho CONSIDERANDO y en virtud de

que el promovente a través del Representante Legal de la empresa suscribe el documento

mediante el cual no autoriza la divulgación de la documentación e información relacionada con

ei proyecto referido y solicita expresa Confidencialidad y Reserva de los mismos, nos

imposibilita proporcionar la información al respecto (Anexo copia de la solicitud de

Confidencialidad y Reserva).

Por lo anterior, se concluye que en el expediente administrativo que obra en esta Dirección, no

existe mayores indicios para proporcionar, de conformidad con el interés del promovente de la

solicitud vía transparencia."

En efecto, anexan copia del escrito libre de fecha 20 de octubre de 2017, suscrito por la representación

legal de Roscón, S, de R.L. de C.V. en el que solicita a esta Dirección, no dar a conocer las

documentales privadas que entregaron como requisito parta el trámite y autorización del proyecto de

obra privada, porque fueron entregados bajo la promesa de reserva. No obstante, se recuerda que en

dos ocasiones, fueron reservadas dichas documentales, pero fueron revocados por sendas sentencias

de los integrantes del Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, por lo que en su momento, le fue entregado a esa Coordinación, el proyecto de Clasificación

en la modalidad de Confidencialidad, del que no se tiene respuesta de la determinación tomada por el

Comité.

Así mismo, se recibió y se entrega, copia del "Acuerdo mediante el cual, se somete a la aprobación del

H. Cabildo, el cambio de uso de suelo de "Habitacional Unifamitíar Densidad Media" a uso de suelo

"Mixto Central, Intensidad Máxima" del Predio ubicado en calle 1, fraccionamiento Bonanza, Tabasco

2000, del municipio de Centro, Tabasco, con una superficie de 1,420.80 m2, para el proyecto

denominado Edificio Departamental, propiedad del C. Javier Rosique Palavicini", publicado en el
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Periódico Oficial del Estado de Tabasco, en su edición de 04 de marzo de 2015, páginas 13, 14 y 15,

que al ser documento público, hace prueba plena y no requiere de ninguna clasificación para dar a

conocer; expresando en el Considerando Sexto, numeral 17, in fine, que expresa: "... el desarrollo en

altura se orienta al aprovechamiento de la imagen urbana aledaña que propicie una plusvalía del

proyecto"; lo que legalmente satisface la interrogante y pretensión del consultante.

En virtud de lo anterior, se entregan las documentales recibidas a efecto de dar cumplimiento el

requerimiento de autoridad y dando por cumplimentada la resolución de 09 de marzo de 2018,

pronunciado por los Comisionados integrantes del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tabasco.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

Director

C. c. p.-Lic Qasilda Ruiz Agustín. Presidenta Municipal de Centro, Tab.- Presente.

C.c.p.-Lic. I

C.c.p.- Lie.,

I'JATJ/LBMC

rdo Alberto Urrutia Díaz, Contralor Municipal. Para conocimiento

Maria de la Cruz de la Cruz, Asesor y Suplente del Enlace de Transparencia de la DOOTSM

CC
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JE2^?g_ MEMORÁNDUM: No. DOOTSM/SRYGU/0262/2018

ASUNTO: Recurso de revisión

RR/DAl/072/2018-PIII

Villahermosa, Tabasco a 21 de marzo de 2018

Para: Lie. José María de la Cruz de la Cruz

Encargado de la Unidad de Atención

Ciudadana y Transparencia

De: Arq. Armando Javier Reyna y Díaz del Castillo

Subdirector de Regulación y Gestión Urbana

En atención a su Memorándum Núm. UACyT/117/2018 recibido en esta Subdirección el 20 de
marzo del presente año, relacionado con el oficio COTAIP/0674/2018, mediante el cuaí el
interesado JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN, solicita información. Solicita la evidencia
documental en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los elementos técnicos
que demuestren el cumplimiento de las condicionantes normativas y reglamentarias
descritas en los incisos B y C del CONSIDERANDO TERCERO y el CONSIDERANDO
CUARTO, asi como la evidencia documental del cumplimiento de las recomendaciones y
condicionantes establecidas por las dependencias normativas en la materia. Al respecto me
permito informarle lo siguiente:

En relación al inciso B del CONSIDERANDO TERCERO establecidos en el Dictamen de
Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 de fecha 26 de enero de 2016 con respecto al
Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS) y Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS) se

™'Ü?fS qUe 6Sta condicionante Podrá ser sustituida por la solución propuesta en el
TERMINO TERCERO del Resolutivo de Impacto Ambiental, emitido por la Dirección de
Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable del H. Ayuntamiento de Centro mediante
Oficio No. DPADS/SPA/DPADS/SPA/0503/2015/2014 de fecha 02 de octubre de 2015
donde se indica que derivado de la ocupación total del suelo, el promovente deberá
compensar estos servicios ambientales con la donación de un terreno de una superficie
igual a 284.12 ma, totalmente reforestada dentro del Distrito Urbano VI, el cual pertenece el
proyecto y será destinado a Arboretum. La donación al ayuntamiento deberá hacerla al
término del 40 % de la construcción de la obra. Esta condicionante no se ha cumplido
debido a que el proyecto aún no tiene un avance del 40%; Sin embargo, el particular
representante ha tenido acercamiento a la autoridad para acordar lo conducente", en^coanto
se tenga el porcentaje para proceder.

i-i*
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En cuanto al inciso C del CONSIDERANDO TERCERO, referente a las alturas máximas de

la edificación, le informo que en el Acuerdo No. 3526 del Periódico Oficial del 4 de marzo

de 2015, se establece que el desarrollo en altura se orienta al aprovechamiento de la

imagen urbana aledaña que propicie una plusvalía del proyecto. Por lo que no existe

ninguna evidencia documental que pudiera considerarse como idónea para cumplir con lo

señalado en el citado considerando, únicamente el Periódico Oficial (Anexo copia del
periódico Oficial).

Con respecto al CONSIDERANDO CUARTO, referente a que la autorización de proyectos
arquitectónicos de edificios públicos y privados con acceso al público, deberán contener la

infraestructura necesaria que permita el libre desplazamiento de los discapacitados y de las
personas adultas mayores en interiores y exteriores, le informo que el proyecto modificado

autorizado en la licencia de construcción, cumplió con dicho CONSIDERANDO y en virtud

de que el promovente a través del Representante Legal de la empresa suscribe el

documento mediante el cual no autoriza la divulgación de la documentación e información
relacionada con el proyecto referido y solicita la expresa Confidencialidad y Reserva de los
mismos, nos imposibilita proporcionar la información al respecto (Anexo copia de la
solicitud de Confidencialidad y Reserva).

Por lo anterior, se concluye que en el expediente administrativo que obra en esta Dirección,
no existen mayores indicios para proporcionar, de conformidad con el interés del
promovente de la solicitud vía transparencia.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

C.c.p. Arq. Adrián Ramsés Sánchez Tenorio.- Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales
Lie. Bernardo Membreño Cacep.- Jefe de la Unidad Jurídica de la DOOTSM.
Ing, Jorart Contreras Ruiz.- Jefe del Departamento de Proyectos. Presente
Expediente/Archivo.

A'AJRDC/I'JCR/

-H-
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LOpai Fah»u. rnunimlB au> « P"*> MaBda tan» b» HnUanbn «iHHii y BBtnHanaÉa».
Hgún eonti» *n luí (Himh «» abran an la dBamantai BúHiea ya daacru:

ja m',, t at Muerdo al fiojian «a
da la Cludal da •í^mrnZTcS

Íl.' Jü: **"•"»«*« Oidal. eaM Mt. nkwi
ow,. VWanarmaai. CanM. Tabtaoa, C.P.ajojO.

r.nr.m tnS«i}6(W>euan«ay tattnuliot dtMe InMa y ctoee nhnatiDa), wi

Cita LVtt}. imn Tra»

Al Suíohii. tn Una» quatnda ' SÍS (cuaire malrat (aiclanUt oonanii y odw

naHmavo.). HM» («olaait matret tinouanU y nuava mrtmtm»), M.14) (uatnla »

«■ maue. dama cut«n« » B»i nJKniaíoi).«" *an nalmal.
Al Nasal» m !1 <1S («tfillu*» mai™ euKcxHnlat .wu , on¿o Hlnln), can

prepiadM di !■-■> tata» Jeta da Jmúi Hamandaí Oanrtn y Luán. Tiavlno

jtmtm
Al .-«uiailt. an M.JJ7 («innoero tnaíot lalaOanioi mlnli y i«w maknkMt). »nfl
..>-..-. ^^ .. r iiuMnm rtkl rmwi RnAbu. Ptll'rirtnÉ \\

« Eioaura PCtlet nOmero 10S77. ooluman
L*P« ItoMnM, IM. «dKrtp», .
Cwae. <h 4. cual a. TIUv al «*, U
T-J-

6MJ1.

pnpKJftd «nC AfléfiA* MI Cvrrrwn fosttu* PriM«iN.
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F=hkIomh>i*i BoMnu. Mutfdplo CmM, con una Hp«U* Oa 1,«O.W m* ■
nontodalC 'PWWinlaloaloraiiefl. *«*■*«•

uanHaaiaslAn dadr <MM. d» facha '' *• dfctambta a*¡
W MU

M.
«*»•<•. DM» <W MU; «/

lW «I prOHIB danoMnada lalnilV

o pIDg o* Humano pedal 2OfX nadante reoU» da Inora™ numm 7TMM. da

a* C»wo * ncmW» da Rc*Kh« Pawaolni Javier, 0*1 eraq»uB»aoo an <.*» -, ■'n \

FraafenanWnto Son™. I00O. MunMpa) * (*Wo. TWuoo

a dal oaoc. da tacha » da nsvMnbn d* 2013, dMaldo al Oí B
Frandeoe Burda Buraw. Ceananadíf Oananl da ftewesMn CMM funto, m***M*
aiwai hu InafHOoH w aaMioda«niKai de iMe» «anal aradle ¿Meedo en la
Cual FnHclenutiianntartanaTabMO* 1000. UgMsIplBdaCann.Taaauo.,con

un. tupeiMe da M»«0 m\ dal enyfMi ««ominado ««Wojy—wai-WI, part
w reiUlen fo lerooaeton, alosado por ti C Jamar Realaua PíhwloW.

gal caoo iW nuuaata 0* la CoenMaclon Oanaral uh'Bi*u«jo.i Cií»

C. Mular Haaloua PaMelr*. dcnd> Oca qu> m daba a*m«ur aua an ledu <■•
aiapa» aal Bra,»clo ila ulawnda M omipar* aen laa twMedonaa dama da tuafci i

dt vía aooaaa y Uan«o da apataulan aUaMaaMM por toa aulomw-.

Maiwt i mu^cV«at En I* ayaNn Uuaw d» aau CounfeíaolBn ü.i»i j
i ftctuk oua ■• daurrola al pmracls danrvnlnaal «daaaa dapanamanul.

ihIiCim I,fiaosliinaiiiMiUiHurianta.UaaauCiudad. Muadi»o. c.j...

para qua u amone* la waraalen UM piayanal)* lalamnit. daMil kan»»

. inadlanu añtllala r aarobauen da dtaTna t>alruiianu> m jaun.ru. a» «uanlo,
»n ii. LayM omatpcñdlanlai. la laairtJiJ da Im panoni» •« «aniu)an an la>\
inUiMclonai dal priraUO ralaiÚg. «Mmaa ita miagn» lai ubra> da Intaaalrucijri ,
Ndiauaoa, aanHuIr anibUiilalif uriana, qua pmMan «I JaMmuto uriana y al anknno /
Mi, puniovlando la Induración da la urioau uominlaru ua enwanaión da rMftoi,

■daniti «• Iniuiai ua aaAalartaanlM nquarkM sor aistaodón UM da aauaido 11>

HOM4Ui-<EOOe-10IOy OOl-CTPS-iaOU. aptúl lu planaa 1 cngraniai' M
Íjala.wLfal rlK áUllaUHbali¥"Ut aHanaUBi J^J**«»j akai — -——--i—HAit t*íUii-*iia al

I oua pwlklp* an al daunti» dal pioyaou nauldii y cunear con ledaí ■■

ngmut oUalai an i< mMafta. MgnMlo uor «I Ceenlnadar 0*nanl Q f a Caaai,

FranMce aurala tuaio.

tVCfadandal paja «uv a nemen dal C. JavW P«vMv Me nunwrn

M.0MW aM nitontaMa >M I* «UMucMn oal NUH a. tMtaiMI mwik walo.

AiqUlNlD Anuo Eapaní Rafrfkuat, p*ton* Rataa «n raglán laiMal da

canMbuvanH Mo AT4BTM1. R.CC. tARAaaOUJUYO. Cubp

EABAM0naH8LaDW7. aadula pmlwlBnd MÍWM, OnMay laaawaaala da otra i

W*> Til DccrrataanuCí* an DUaflo UMno y

7U y Curriciiun #■

con

u

nüMR> W*> Til y CDj, -

faaaonalva (k aacni» bajo (foüiu.da eMK MMad qua axM lu

x an al huUd natoadí pafa dalaVMnv 1» fcaatilrtill poaW» a* uu a,

wMo «■ pnMto uHsaoo an sana Um, FíaWonamIanB tamu. di U Ciudad M

VUnamnaM, T»Mm> ton »madama, M H<M M M jmin*W dal 1013. Ugnaúo

l.v ai Mounaclo *""■ Etpai» Hodrlguai. parama «futan títifi al «ulo

. is {in» CcmpivnlK. au» an al Mida dea: ™ gam»iBnnll al cmpinaanlo aa la>

I waanaWnaa l»diaa por la CaaMMacUn OanaM d* fnwaaon CM manlhiaJai

an al gMa nM« aOCPCIMIVlllO/ll, da lacha M da dHaMn dal Mil

tipiada par «C jaitar Aoalqua •aanMn], anMatan» (Mpmte . i

1r.Picha tantea »n tiiae Manan OM. d* (KM » da tAmaM lOl*. dal pioyacil ,
adllelo dapanaínanUI. racabUM da üh da mato, um da mmio aokial. HUM ■-

HaMaKmal UnllainHar DanalOad Madla. uao da luMo icldaidc, MC « Mana Cmiti

UMnaUad Wi«im. «nplaUMo al C. Mu» ftoalqua PU**ári , M cianio gua ii
, kiiiiiian la cu. 1 fruauwiiin ttcn-m, Tatiia jQBOt VWanumot», Tuaicu,

w.»ii'i|- -w ■-vrüu . viwt a** una tui*arltfa da 1.4ÍC0U laft pymif ,aoh i>ia
j j».^. Hindú, aovo pwuWa, *■**•, afarola aUoWra. «*W y Iranipuw .
¿to. aduwrifln. cataglBa da «duoaOM madla Uatu y n»«ooi. o>»i<, .
uwidaa da auu> ■»» aupamradoa. mmrtiaaanai, ndta y laawtoJn. 'tu. ,.

«"•», naiaunniH. «aMrtw. aVmato yn hidiiltnilu Incatanamlaf.. ti
W

y

pnlanda daiTHaW ocnáM «a laa MguMriMt Mt aupartda •
daaamaar F7I m1. HoanUa > oonUn* »,7M m* y thbmOM • «onMUr H. iw
anWda dal proyacto plaaaMaa«ial-<a*ln« qu> la muiTliii M Mn abarca wi

UM di 1.430 mavoa cuadrada*, gManundQ un ama «a Maquila da TTI m.>»

ouadwtoa qua anola una miacíón «• CaalHn*. da Oci»H8n aM lualu ICOSj u
M» Hiauutndeu lf% ihu dal CG* i^iMaw ttftt^ñf*- pan aa» «po da \
uaa da uaki MI» da Panaldad, Mtidna. al daaancaa an aHuai aa uñante u

i ACUIROO \

——■« ■aauuniaalcaMiledavaadaaualada HU» HabPXíanal UnHarVIar DanakMd

u*dia a <*;■» UUU CanM IManaUad UUn. «I pntdM) uWudo an Cali* 1/
■laeoMuMan» awrui, Tabaaco K3O0. MnOda da Canoa. TaOM». con una a*>

da 1^íft«0 ni aar» al prsvac» denominado aoKIao dapanamanU. endadad Bal C
_ . _'_ — * ■-■-■ "^

UOUN0O OataIfa

■su* la WrMUfuduia IIMrtutlea nacauíla pan tMW al npaoKi an u una, «i cano da'

coiioMilanto a U cwna.i y la. «rniat™ o— aawbMa 1 0«n»c4an *■ P.o*=uurr
«.tiUanUl i DaaMiuUg Suncnulna r « Rapunanm da Conalruaasnat dal Muttapio da

Canw B «■* puana n»*Bai Baoai m*ta. da «nUtcdon. Wkub™ i»Ui a ■>
oca*, pa» ni euan lunfcyurManlo , oo^aoOo dal iManln: nui KWm Man

ni! nHMilai r —i u~ "*' *-*—-*- \

TUtCUO. *al mlwno. daoar» pra»*nla( par prta a* M'COMMIU* I» oarntaoon da la Zona
fadanl. n ralaaon al dian qua a* aneuamra vcniana al pr*dto an o^aBín.

CUMtTO Toda mqua la aUariooien da gamtta da uao «a aualo ■■ oon al *n da aavar a

cata) U pnyaou danuianads «Me» aapajVmanM. TiiWnl »*K> • la uotiadon <w H

Cabida y m w ftoóe m mraolo a No». d*Mi« «unplr «n lo alabudda an.lai ,
iiuHnaiy«yai4uai1«anai>lafnaUrta.al maníanlo da iiMai la atanaa da c—

V TH*NSrrOMM

p.-Ena *íuwao aniíua mn -to« • p»a » m joutaoft" »n •■

tilUds di Tabaaco.

(EDUNOO ■ A ira.'** da la Qtaedan a* Aauntaa jundK» hagaaa k"

lejummi an al tminma Kagaml dal Etlada da TitalDn. an la aaccMn Oa pragraniai

da damroW ataño.

TfHCENO.- manqui ■■ a laa dapamlanaaa »^i*»1aaia» wnytnHw, pan efecto a* qua

■a malean M Hnlii aua en el 4mWto da au ooaa—ntn un**pondan pera al MbU]

auitinlaii») del anuente Amen».

APROBADO eN EL MLÓN VILÍAHEM10XA Dtl PALACIO MUNICIPAL DI CENTRO,
TAKUCC;, A LCW VEINTIOCHO DlAI OaX kvil EB NOVIEalME OCL ANO DOe aW.

CATO

y,«(. ■

" « r'6 tlKílífilV. «UL^Oiaí.it. kHtUin^, o.iLtlfci.. L.

)\J ««.tu y !», W. liaetiín IV y «t. fracción IVdal RagtamaNo dal M. Catado d« Mumawi, .i.

y, tunta «• i-il^»™i M k Coi™*» td^lüa aa OUaa ( Aaani»irt»nM. Müm^.,,
ll^d

llUOIDOfl
CMmaMKUl*JMOIAP
DtCWO CUARTO REOlIXvti
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iN CUWUHZHTD A LO DIIFUEITO POR UM ARTÍCULO» M, HUCOÓN É Y 15,

tKACCiÓM IC[l»Uy OROANKA M UM MUNtOMOa UL EfTAOO M TABAfCOl
I* DEL ItfOUMINTO M LA MMHNOTIUCIÓH PIMUCA MI WMCMOM CINTOO>
TABAKO, T 12 FUCOÓH X HL MOLAWNTO HL K CANLDO ML MUkKMO 01

, CINTRO. TABAICO, IN L* CIUOAO M VILLAMKMOM, UMIL KL MTADO De .

'. Ullicn. RSBIDEMCK «ICIAL ML H. AYIMTAMBHfD CCNMIITUCNMUL HL i

I MUNKinO DE CENTRO. TABAICO, MOMULOO IL PMtMTI ACUWOO A LOÍ\
I VEINTIOCHOdu ML Mil DE NOVUHME ML Alto DM NLUTOKCI, \\

uc. j. humberto #e
hunde

»»MTOt IERTMJY

UNKIPAL

L«. JUAN ANTÓN»

«CRITAIUO BtL

MOJA PROTOCOLARIA DE FIRMA* DEL ACUERDO HIDIANTI EL CUÁL M tKHtrit A
„ LA APROBACIÓN ML H CABILDO. IL CAMHO M USO H BUtLO 01

■HASITACIONAL UWFAMILIAF, DUMBMD MSOUV A UBO DI BÜBLO -UOCTO

CENTRAL INTIMIDAD MÁXIMA', Olí HWXO UMCAOO BH\ CALLE I,
MACCtDHAMUNTO BONANZA. TABAICO Mi OH IMBWIO 01

TABAICO, CON UNA iUPlRfICIt DI 1MJ0 M*, MMILfUMCTO I
\ iDmCIO DWARTAMINTAL, PROPIEDAD DBL C. JAMBA BOSIOM PALW

R ADULAR

MkWTO

£1 nao* LAX JUAN ANTONIO PMRER AOWLAfl. Sacratinc (MI

Ayunante» dat MunUpio <M Cantío. Tabauo. gan M fecuMadn qu« <tk

ooflflmn la artfcuto* ÍB Iracdon XV. 97 fracdon IX dt M L»y Oiyírtea di k»

Muudwo» dal Eflado d* Tttna, y 23 ir» don XI daf RagjBMnto mi h
C*WVJo (MI Mandpto da CwWo. TMMtco; rugo mnf qu* «I pnuM

daanwilD m oapto (W y BuHnfc» (MI AomMo rnadpv* * cu* •• tomata ■

i* K*ot*Oór\ dM H. CabWo, «I camOio da uao Ht-mmlB da TteMnenai

UMIhmBtr OantMaa W*1 ■ uao da mato *Mbdo Ctnm Maraited

M*itma-. dal prado ubicado »n Ctt 1, FfacdoMnlBM» Sonara, TbMko

1000. dal UurMpto di Caniro. Tibum. Con una luparilda di í,«0.M m1.
para «1 proyaett dancmtaMo aMoto daMranMrtM. prapMad dal C. iMar
Roalqua PaMrvtanl, aprotado an la S»Wn r nünana da CtfidD «uwo 33

oalatrada con tata 3S di novtambn d. 2014; arfekNt qu* tova a la vWta /

qu* obra tn lot «oNvoa da aati Saendria. conatarta da ocM fDM* ut«M

tmorwu an uní «ota da tu* can*. pan lo* (r*mia« tagala* y admMiinittvM

COrrMpondhMa*, «pao la praaanta, an I* CludM da WatMniMU. CapW

dal Eatado da Tábano, a loa nuav* Ola* dal maa da Mm M ano doa mM

ATENTAMENTE

No.- 3527 ACUERDO

Centró

UC. J. HUMBERTO DE LO* EAMTOt URDIUY, MMHIM

AITUNTAtBMTO CONtrnUOOMAL DEL MUWOMO DE CEHTIIO,
WaiTAMTM HADO MHIt:

SG.

MM

mi Me*» W waüMirtn a»' It

OUE EL H, ATUmAMCHIO OE C8MTR0, TACAMO, POM ACU*«DO H CAB1U1O EN
*C*IÓN NÜUBKO TREIMTt V THI*. TIPO OMMHAWA, DI «BCHA VUtflDCíKJ Dfe
tUVIIMlHI DEL AAO DOB MIL C*1ORIJ. 1 CON PUNOAMINTfl BH LO UBWBSTC. KM
luí uncuioa na, fracokmii ». iv. hubeh párrafo y v ob la oonitítución
M^|riC*0ILOlt*TMlO»UMID0«lpIXICANO«¡l«,rNACaC^VMLACOHaTTnx:ióri
POLÍTICA ML MIADO IIONI V MaiMANO M TABABCO. 1 H PMCCiONU X Y XXm.
m paAccnNu i y k u, tbrom pámwo, h pitAcaON t, y tu m w lev
OMOANKA Oí LOE HUNmpKH DEL UtADD 01 TABAICO; J V II HL RMLAMWTO

*an pem H CjM-hhí ou a*, mofe Mu
ew ékíi* cu o> A"o dt 1014 » • l

u^i d ngwdK CiWaa M UMuí o* Cintra thw

RwiiUilXioliULinwotoailHnKddH, cd>iOau>> I ninm» l 'l*

".rtapio <W C«n>. ThUkb tu» Ht pn

.«P-mt» Miavanw uiwmiIWi. im »-

OMe«»ITO,IA»Aj.«);I.J,Jr»1J.I(.

ACUERDO MUUH1E EL CUAL M AUTOROA

LA tita II FieACIÓN OB LA* tUMOA!,
COUNDANCUI V »UPUF«II DBL F1U0O
UBICADO EN [L CALLBJCM *M NÚMBRO.
INTIMON t, DI LA CALLB AMADO NERW.

«HA IU(.-U.TM«, 01 BBTI MUMDMO OB
CCHTRO. TAMBCO, ODH BUPMrKEi 01
71.401 u" PARA BU MAJBNAOIÓH A PAVOR

OE LA C. AiMA HURÍ HBRNANDSI
HBRNANOSZ.

CeNIIDIRABVO

oti*iM*«

CUARTO.- Ou* ari* Csn<W6n d* Otnt , AwUkiI*i*h lUnm, «i *|*khn a. tal

■UMdow v» kj »•■* « Un Cuánto é, u UuMb«*>* <W CMdg d* TMmco y .i
■—*to.«mm 1> 0> noMnil» d. «OH. okMfa HaMn M «UK> o» I..

-tai» an >i catapm Wi. um i a. h caí* Am» tj> vn>
da «ala MuMpig «•! C*nm, T*tMu. — ■- * i rlili fi *1 '~t i'

QUINTO.- O_ U HgwUM K^tfc. (M pWtnvH ten*. MnMfciy. •» a* ■• rwcu

(rtnorHatM «i !• pgUvM»H UuW«éd a* Cms. t» •>>n 11. A«wun»inki «■«■•
hnpaunsa nUtliu* gaMWmt pnalcM 4» ««tu* t a imunmw. o, „

\

MXTO.- Ou* « uMNll con ta Ohpuwo « la DiaM M y 11 (M lUné» a. P<*d* .

(MW»MMri^d>CmTitauwtaMHM|t^

Mumu » «i

Hurdn L*«N «I mk~ h MmlJm oorc >quM* pmtti M aualD

iMMIhMI
"F" "* "« lunmlo» 1*1 ■> Mido y »IW. « ti. \M$Í
IV 4JrSia.UL., Offlnu «k* U«lBto.«EJ-ta«.T
Ü , I. pfc,,, ,«B^™*4* «TilSr-IMU, Tt. «i. 8Ü , I. pfc,,,»

• ÍOUNpO

■<■"*>■" ■'"i m 1 »'■■ «^

M, InccMn KXJll Oa U Lar

<M .-im-iinn- —T-nu 0>

ttrM» Uno <m* w u* «I
H M (K-I *¥U.. Ou* irUHW i«w ( íla... ■ M »*, 113 o, u ConHUolAn rwii 1 «• lea

íhbM i mu Wn. wnknu p« « cwkMi, hm* a> u mu. ruw.



Comité de Transparencia

C(ZY\tyO- "2018, Ano del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.
H. AYUNTAMIENTO CONSTITLJCIONILOE CENTRO

VS.LAMEHIIOSH 1>B MÉX

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN EXTRAORDINARIA
CT/046/2018

Folios PNT y/o Sistema Infomex: 00003318

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las

diecinueve horas, del día veintiséis de marzo del año dos mil dieciocho, reunidos

en la Sala de Juntas de la Contraloría Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional

de Centro, Tabasco, sita en Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia

Tabasco Dos Mil; CC. Dr. Jorge Guadalupe Jiménez López, Director de Asuntos

Jurídicos, Lie. Ricardo A. Urrutia Díaz, Contralor Municipal, Lie. Mary Carmen

Alamina Rodríguez, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, en su calidad de Presidente, Secretario y Vocal, respectivamente del

Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro, para efectos de analizar

la resolución del Recurso de Revisión número RR/DAI/072/2018-PIII, dictada por

los Comisionados del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, bajo el siguiente:

Orden del día

1. Pase de lista a los asistentes.

2. Análisis y valoración de la documental presentada por la Coordinadora

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio de

Centro, Tabasco.

3. Asuntos generales.

4. Clausura.

Desahogo del orden del día

1.- Pase de lista a los asistentes. - Para desahogar el primer punto del orden del

día, se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose los CC. Dr. Jorge

Guadalupe Jiménez López, Director de Asuntos Jurídicos, Lie. Ricardo A. Urrutia

Díaz, Contralor Municipal, Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez, Coordinadora

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su calidad de Presidente,

Secretario y Vocal, respectivamente, del Comité de Transparencia del H.
Ayuntamiento de Centro. -&»

2.- Análisis y valoración de la documental remitida por Ea Titular de la

Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública. - En



C&vxtro-
Sanios todos

Comité de Transparencia

'2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

desahogo del segundo punto del orden del día, se procedió al análisis y valoración

de. la documental remitida por la Titular de la Coordinación de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, en el orden siguiente:

ANTECEDENTES

UNO. - Siendo las doce horas con cinco minutos del día dos de enero del año dos

mil dieciocho, se recibió solicitud de información mediante Plataforma Nacional de

Transparencia y/o Sistema Infomex, Folio: 00003318, al cual se le asignó el número

de expediente COTAIP/007/2018, respecto de: "En base a que la; revalidación de

la licencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de las

condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16

(Anexo copia a esta solicitud), solicito la evidencia documental en donde se

incorporen mediciones, fotografías y todos los elemento:» técnicos que

demuestren el cumplimiento de las condicionantes normativas y

reglamentarias descritas en los incisos B y C del CONSIDERANDO TERCERO

y el CONSIDERANDO CUARTO, así como la evidencia documental del

cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes establecidas por las

dependencias normativas en la materia. ¿Cómo desea recibir la información?

Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información de la

PNT" ... (Sic).

DOS. - Con fecha 16 de enero de 2018, se dictó Acuerdo COTAIP/038-00003318,

mediante el cual se puso a disposición del solicitante la respuesta otorgada por la

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, mediante

oficio DOOTSM/0124/2018.

TRES. - Con fecha 09 de marzo de 2018, los Comisionados del Instituto

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, emitieron

resolución en el Recurso de Revisión número RR/DAI/072/2018-PIII, mediante el

cual, resolvieron se proceda en los términos siguientes: ■"&■

V "Requiera de nueva cuenta a la Dirección de Obras, Ordenamiento

Territorial y Servicios Municipales, para los efectos que se pronuncie

respecto al requerimiento informativo del particular, consistente en: "...

En base a que la revalidación de la licencio 697/2015 nc debió proceder

sin el cumplimiento previo de las condicionantes del Dictamen de

Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia a esta

solicitud), solícito la evidencia documental en donde se incorporen

mediciones, fotografías y todos los elementos técnicos que demuestren

el cumplimiento de las condicionantes normativas y reglamentarías

descritas en los incisos B y C del CONSIDERANDO TERCERO y el

CONSIDERANDO CUARTO, asi como la evidencia documental del

cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes establecidas

por las dependencias normativas en la materia..." (sic)
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/ En el caso que la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y

Servicios Municipales, emita pronunciamiento en el sentido de no

contar con la información requerida (inexistente), en este caso, el titular

de la Unidad de Transparencia, deberá convocar a su Comité de

Transparencia, para los efectos que este Cuerpo Colegiado, ordene el

procedimiento exhaustivo de búsqueda de la información, y para tal

efecto, la búsqueda se realice en todas las áreas que conforman la

estructura orgánica del ente demandado, ello con la finalidad que no

quede lugar a dudas del carácter exhaustivo de búsqueda de la

documentación; no obstante, si después de agotado dicho

procedimiento, persiste su inexistencia, en tal caso, deberá darle vista

al Comité de Transparencia para que se pronuncie respecto a la

inexistencia de la documentación y decrete de manera formal la

declaratoria de inexistencia, para lo cual las actuaciones que al efecto

se realicen deberán ceñirse a lo previsto en el artículo 144 de la ley en

comento.

s Lo actuado en este sentido se comunicará al solicitante mediante el

correspondiente acuerdo de disponibilidad parcial, signado por la

Titular de la Unidad de Transparencia, al cual deberá adjuntarse el acta

de aprobación de clasificación que, en su caso suscriban sus

inteqrantes donde igualmente se autorice la expedición de la versión

pública, así como el acuerdo de confidencialidad que también deberá

estar firmado por ellos; o en su defecto, se transcribirá en su contenido

la parte conducente de esos documentos.

En todo momento, el Sujeto Obligado deberá conducirse conforme a los

argumentos de hecho y derecho planteados en este considerando." íl

CUATRO. - Con fecha 15 de marzo de 2018, se requirió a la Dirección de Obras,

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, se pronunciara al respecto, lo cual

realizó mediante oficio DOOTSM/1713/2018, en el cual informa: "...En estas

circunstancias y atendiendo a lo establecido en la resolución que se cumplimenta,

se procedió a solicitar las evidencias que solicita el particular, por lo que se giró

atento memorándum a la Subdirección de Regulación y Gestión Urbana de esta

Dirección, en el que se solicita lo peticionado por el particular, dando contestación

mediante memorándum número DOOTSM/SRYGU/0262/2018 de fecha 21 de

marzo de 2018 -se anexa copia- en el sentido de que se buscó en el expediente

administrativo y no existe más indicios que acrediten lo peticionado, expresando

razones y justificando las situaciones por los cuales no existen las pretendidas

evidencias que se solicitan, por lo que a mejor ilustración me permito transcribir:

"En relación al inciso B del CONSIDERANDO TERCERO establecidos en el

Dictamen de Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 de fecha 26 de enero de

2016, con respecto al Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS) y Coeficiente de

Utilización del Suelo (CUS) se manifiesta que esta condicionante podrá ser

sustituida por la solución propuesta en el TERMINO TERCERO del Resolutivo de
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Impacto Ambiental emitido por la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo

Sustentable del H. Ayuntamiento de Centro, mediante oficio No.

DPADS/SPA/DPADS/SPA/0503/2015/2014 de fecha 02 de octubre de 2015, donde

se indica que derivado de la ocupación total del suelo, el promovente deberá

compensar estos servicios ambientales con la donación de un terreno de una

superficie igual a 284.12 m2, totalmente reforestado dentro del Distrito Urbano VI,

el cual pertenece el proyecto y será destinado a Arboretum. La donación al

Ayuntamiento deberá hacerla al término del 40 % de la construcción de la obra.

Esta condicionante no se ha cumplido, debido a que el proyecto aún no tiene un

avance del 40 %. Sin embargo, el particular representante ha tenido acercamiento

a la autoridad para acordar lo conducente, en cuanto se tenga el porcentaje para

proceder. En cuanto al inciso C del CONSIDERANDO TERCERO, referente a las

alturas máximas de edificación, le informo que en el Acuerdo No. 3526 del Periódico

Oficial del 4 de marzo de 2015, se establece que el desarrollo en altura se orienta

al aprovechamiento de la imagen urbana aledaña que propicie una plusvalía del

proyecto. Por lo que no existe ninguna evidencia documenial que pudiera

considerarse como idónea para cumplir con lo señalado en el citado considerando,

únicamente el Periódico Oficial (Anexo copia del periódico oficial). Con respecto al

CONSIDERANDO CUARTO, referente a que la autorización de proyectos

arquitectónicos de edificios públicos y privados con acceso al público, deberán

contener la infraestructura necesaria que permita el libre desplazamiento de los

discapacitados y de ¡as personas adultas mayores en interiores y exteriores, le

informo que el proyecto modificado autorizado en la licencia de construcción,

cumplió con dicho CONSIDERANDO y en virtud de que el promovente a través del

Representante Legal de la empresa suscribe el documento mediante el cual no

autoriza la divulgación de la documentación e información relacionada con el

proyecto referido y solicita expresa Confidencialidad y Reserva de los mismos, nos

imposibilita proporcionarla información al respecto (Anexo copia de la solicitud de

Confidencialidad y Reserva). Por lo anterior, se concluye que en el expediente

administrativo que obra en esta Dirección, no existe mayores indicios para

proporcionar, de conformidad con el interés del promovente de la solicitud vía

transparencia.". En efecto, anexan copia del escrito libre de fecha 20 de octubre de

2017, suscrito por la representación legal de Roscón, S. de R. L ce C. V. en el que

solicita a esta Dirección, no dar a conocer las documentales privadas que

entregaron como requisito parta el trámite y autorización del proyecto de obra

privada, porque fueron entregados bajo la promesa de reserva. No obstante, se

recuerda que en dos ocasiones, fueron reservadas dichas documentales, pero

fueron revocados por sendas sentencias de los integrantes del Pleno del instituto

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo que en su

momento, le fue entregado a esa Coordinación, el proyecto de Clasificación en la

modalidad de Confidencialidad, del que no se tiene respuesta de la determinación

tomada por el Comité. Así mismo, se recibió y se entrega, copia del "Acuerdo

mediante el cual, se somete a ¡a aprobación del H. Cabildo, el cambio de uso de

suelo de "Habitacional Unifamiliar Densidad Medía" a uso de suelo "Mixto Central,

Intensidad Máxima" del Predio ubicado en calle 1, fraccionamiento Bonanza,

Tabasco 2000, del municipio de Centro, Tabasco, con una superficie de 1,420.80
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m2, para el proyecto denominado Edificio Departamental, propiedad dei C. Javier

Rosique Palavicini", publicado en el Periódico Oficia! de! Estado de Tabasco, en su

edición de 04 de marzo de 2015, páginas 13, 14 y 15, que al ser documento público,

hace prueba plena y no requiere de ninguna clasificación para dar a conocer;

expresando en el Considerando Sexto, numeral 17, In fine, que expresa; "... el

desarrollo en altura se orienta a! aprovechamiento de la imagen urbana aledaña

que propicie una plusvalía del proyecto"; lo que legalmente satisface la interrogante

y pretensión dei consultante. En virtud de lo anterior, se entregan las documentales

recibidas a efecto de dar cumplimiento el requerimiento de autoridad y dando por

cumplimentada la resolución de 09 de marzo de 2018, pronunciado por los

Comisionados integrantes del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información

Pública de!Estado de Tabasco." ,..(Sic).

CINCO. - Mediante oficio COTAIP/0789/2018, la titular de la Coordinación de

Transparencia, solicitó la intervención de este Comité de Transparencia, para que

previo análisis de la resolución del Recurso de Revisión número RR/DAI/072/2018-

Plll, dictada con fecha 09 de marzo de 2018, por los Comisionados del Instituto

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a ía Información Pública, y de la respuesta

otorgada mediante oficio DOOTSM/1713/2018, por la Dirección de Obras,

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, se proceda en términos de lo

ordenado por el Órgano Garante y !o previsto en los artículos 43 y 44 fracción II, de
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47 y 48 fracción

II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco.

CONSIDERANDO

I.- De conformidad con los de los artículos 43, 44 fracción I y II de la Ley General

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47, 48, fracciones I y II de la

Ley de Transparencia y Acceso a ia Información Pública del Estado de Tabasco,

este Comité de Transparencia, es competente para conocer y resolver en cuanto a

la resolución del Recurso de Revisión número RR/DAI/072/2018-PIII, dictada con

fecha 09 de marzo de 2018, por los Comisionados del Instituto Tabasqueño de

Transparencia y Acceso a fa Información Pública, se procede en términos de lo

previsto en los artículos 43 y 44 fracción II, de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, 47 y 48 fracción II, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. &

II. Este Órgano Colegiado, después del análisis y valoración de las documentales
remitidas por la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

consistente en oficio DOOTSM/1713/2018, signado por la Dirección de Obras,

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, cuyo contenido ha quedado

descrito en la presente Acta y la resolución del Recurso de Revisión número

RR/DAI/072/2018-PIII, dictada por los Comisionados del Instituto Tabasqueño de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Comité considera

procedente realizar la búsqueda exhaustiva de la información consistente en: "En
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base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el

cumplimiento previo de las condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano

SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia a esta solicitud), solicito la evidencia

documental en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los

elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las condicionantes

normativas y reglamentarias descritas en los incisos B y C del

CONSIDERANDO TERCERO y el CONSIDERANDO CUARTO, asi como la

evidencia documental del cumplimiento de las recomendaciones y

condicionantes establecidas por las dependencias normativas en la materia",

en todas las áreas que conforman la estructura orgánica de este Sujeto Obligado,

de conformidad con lo establecido en el artículo 144 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. Por lo tanto, las respuestas

que proporcionen las Dependencias deberán estar acompañadas de todas y cada

una de las constancias (oficios, escritos, memorándums) que den cuenta de la

instrucción de búsqueda informativa que recibieron de su superior jerárquico y que

avalen la declaratoria de inexistencia, respecto de dichos documentos.

III.- Por lo antes expuesto y fundado, después del análisis de la documental remitida

por la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información, señaladas en los

considerandos de la presente Acta, este Órgano Colegiado medante el voto por

unanimidad de sus integrantes resuelve:

PRIMERO. - Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia del H.

Ayuntamiento de Centro, emitir la circular correspondiente en la que, de

conformidad con la presente resolución se realice la búsqueda exhaustiva y

razonable en todas las áreas que conforman la estructura orgánica de este Sujeto

Obligado, en un plazo de veinticuatro (24) horas, contadas a parti* de la recepción

de la circular respectiva, en cuanto al documento denominado: "En base a que la

revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento

previo de las condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano

SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia a esta solicitud), solicito la evidencia

documental en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los

elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las condicionantes

normativas y reglamentarias descritas en los incisos B y C del

CONSIDERANDO TERCERO y el CONSIDERANDO CUARTO, así como la

evidencia documental del cumplimiento de las recomendaciones y

condicionantes establecidas por las dependencias normativas en la materia".

Las respuestas que proporcionen las Dependencias deberán estar acompañadas

de todas y cada una de las constancias (oficios, escritos, memorándums) que den

cuenta de la instrucción de búsqueda informativa que recibieron de su superior

jerárquico y que avalen la declaratoria de inexistencia respectiva. -^fllr

SEGUNDO. - Efectuado lo anterior, el resultado de dicha búsqueda deberá

comunicarlo a este órgano Colegiado, para efectos de proceder en términos de lo
señalado en la resolución del órgano Garante y de lo establecido en el articulo 144
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de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco.

TERCERO. - Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este

Sujeto Obligado. — —

3.- Asuntos Generales. - No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a

desahogar el siguiente punto. -

4.- Clausura. - Cumpliendo el objetivo de la presente reunión y agotado el orden

dei día se procedió a clausurar ía reunión extraordinaria de! Comité de

Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, siendo

las veinte horas de la fecha de su inicio, firmando la presente acta al margen y

al calce quienes en ella intervinieron.

Integrantes del Comité de Transparencia del H.

Ayuntamiento Constitucional de Qentro, Tabasco.

)r. Jo<ge (madalupe Jirtiénez López,

Directíflde Asuntos Jurídicos
.Presidente—-'

Lie. Ricardo

Contralo

Secre

Lie. Mary CarrfuH Alamina

Rodríguez

Coordinadora de

A- ^Transparencia y Acceso a la

' *: «i-S^^S^ Información Pública

15ÜV Vocal
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Centro-
somos todos

PRESIDENCIA

Secretaría Particular
2018,Añodel V Centenario de!

Encuentro de Dos Mundos en Tabasco

NUMERO DE OFICIO: PM/SP/070-A/2018.

Asunto: Respuesta a Circular No. COTAIP/011/2018.

Villahermosa, Tabasco a 28 de Marzo de 2018.

ÜC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

PRESENTE.

Que dentro del término legal concedido y de conformidad al contenido de la Circular

COTAIP/011/2018, derivado de la solicitud presentada por quien dijo llamarse JOSÉ DE JESÚS

HERNÁNDEZ OLAZARAN. Solicito a usted que realice una búsqueda exhaustiva y personalizada en
los archivos físicos y en general en toda la documentación que tenga en resguardo a fin de indagar

información respecto de: "en base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder

sin el cumplimiento previo de las condiciones del Dictamen de Impacto Urbano

SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia a esta solicitud, solicito la evidencia documental en

donde se incorporen mediciones, fotográficas y todos los elementos técnicos que demuestren el

cumplimiento de las condiciones normativas y reglamentarias descritas en los incisos B y C del

CONSIDERANDO TERCERO y el CONSIDERANDO CUARTO, así como la evidencia documental del

cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes establecidas por las dependencias

normativas en la materia". ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema

de solicitudes de acceso la información de la PNT"... (Sic).

Al respecto hago de su conocimiento, que después de haber realizado la búsqueda

exhaustiva en los archivos físicos y en general en la Secretaria Particular a mi cargo, no se localizó la

información que nos solicita, agregándole para tales efectos la documentación que sustenta dicha

búsqueda.

Esta Secretaría reitera el compromiso de colaborar con la Coordinación a su digno cargo, de

acuerdo a las posibilidades, atribuciones y responsabilidades inherentes a las funciones propias de

las mismas

ATENTAMÍNl

LIC. MARK^RA'FAÍL BUSTILLOS BORI

ÉCRETARIO PARTICULAR.

H. AVUNTAM'ENTO

DE CfWTRP3ai6 JOIS

■A
C.c.p - Archivo.

LMRBB/LFCM/loub.

Palacio Municipal
Teléfono: 310-32-3? ext. 1106
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Centro-
somos todos

PRESIDENCIA

Secretaría Particular
2018, Año del VCentenario del

Encuentro de Dos Mundos en Tabusco

NUMERO DE OFICIO: PM/SP/067/2018.

Asunto: Búsqueda Exhaustiva.

Villahermosa, Tabasco a 28 de Marzo de 2018.

L.C.P. FREDY DE LA CRUZ MAGAÑA

ENCARGADO DE LA UNIDAD DE

ENLACE ADMINISTRATIVO.

PRESENTE.

En relación a la Circular No. COTAIP/011/2018, que nos hizo llegar la Lie. Mary Carmen

Alamina Rodríguez, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública, derivado de

la solicitud por quien dijo llamarse JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN. Solicito a usted que

realice una búsqueda exhaustiva y personalizada en los archivos físicos y en genera! en toda la

documentación que tenga en resguardo a fin de indagar información respecto de: "en base a que

la revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de las

condiciones del Dictamen de Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia a esta

solicitud, solicito la evidencia documental en donde se incorporen mediciones, fotográficas y todos

los elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las condiciones normativas y

reglamentarías descritas en los incisos B y C del CONSIDERANDO TERCERO y el CONSIDERANDO

CUARTO, así como la evidencia documental del cumplimiento de las recomendaciones y

condicionantes establecidas por las dependencias normativas en la materia"... ¿Cómo desea

recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información de

la PNT"... (Sic).

Así mismo le solicito que haga extensivo el requerimiento de búsqueda a cada una de las

áreas internas que conforman a su cargo.

De los resultados anteriores, deberá rendir el informe correspondiente anexando todos y

cada uno de los documentos de solicitud así como los informes respectivos que le hagan llegar.

Sin otro particular, quedo a sus órdenes.

ATENTAWIENTJ

LIC. MA EL BUSTILLOS BORGES

10 PARTICULAR

Ccp - Archivo.

L.MRBB/L.FCM/lout).

Palacio Municipal
Teléfono: 310-32-32 ext. 1106
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PRESIDENCIA

Secretaría Particular
2018,Añodel V Centenario del

Encuentro de Dos Mundos en Tabasco

NUMERO DE OFICIO: PM/SP/068/2018.

Asunto: Búsqueda Exhaustiva.

Villahermosa, Tabasco a 28 de marzo del 2018.

LIC. ALBERTO GULAR JIMÉNEZ.

ASISTENTE EJECUTIVO.

PRESENTE.

En relación a la Circular No. COTAIP/011/2018, que nos hizo llegar la Lie. Mary Carmen

Alamina Rodríguez, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública, derivado de

la solicitud por quien dijo llamarse JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN. Solicito a usted que

realice una búsqueda exhaustiva y personalizada en los archivos físicos y en general en toda la

documentación que tenga en resguardo a fin de indagar información respecto de; "en base a que

la revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de las

condiciones del Dictamen de Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia a esta

solicitud, solicito la evidencia documental en donde se incorporen mediciones, fotográficas y todos

los elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las condiciones normativas y

reglamentarias descritas en los incisos B y C del CONSIDERANDO TERCERO y el CONSIDERANDO

CUARTO, así como la evidencia documental del cumplimiento de las recomendaciones y

condicionantes establecidas por las dependencias normativas en la materia"... ¿Cómo desea

recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información de

la PNT"... (Sic).

Así mismo le solicito que haga extensivo el requerimiento de búsqueda a cada una de las

áreas internas que conforman a su cargo.

De los resultados anteriores, deberá rendir el informe correspondiente anexando todos y

cada uno de los documentos de solicitud así como los informes respectivos que le hagan llegar.

Sin otro particular, quedo a sus órdenes.

ATENTAM

LIC. MA FABÍ BUSTILLOSBORGES

TARTO PARTICULAR

C.c.p.- Archivo.

LMRBB/LFCM/loLib.

Palacio Municipal
Teléfono: 310-32-32 ext. 1106
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somos todos

PRESIDENCIA

Secretaría Particular
201íS,Añodel V Centenario del

Encuentro de Dos Mundos en Tabasco

NUMERO DE OFICIO: PM/SP/068-A/2018.

Asunto: Búsqueda Exhaustiva.

Villahermosa, Tabasco a 28 de Marzo de 2018.

L.C.P. GERARDO HERNÁNDEZ MORALES

AUXILIAR ADMINISTRATIVO.

PRESENTE.

En relación a la Circular No. COTAIP/011/2018, que nos hizo llegar la Lie. Mary Carmen

Alamina Rodríguez, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública, derivado de

la solicitud por quien dijo llamarse JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN. Solicito a usted que

realice una búsqueda exhaustiva y personalizada en los archivos físicos y en general en toda la

documentación que tenga en resguardo a fin de indagar información respecto de: "en base a que

la revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de las

condiciones del Dictamen de Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia a esta

solicitud, solicito la evidencia documental en donde se incorporen mediciones, fotográficas y todos

los elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las condiciones normativas y

reglamentarias descritas en ¡os incisos B y C del CONSIDERANDO TERCERO y el CONSIDERANDO

CUARTO, asi como la evidencia documental del cumplimiento de las recomendaciones y

condicionantes establecidas por las dependencias normativas en la materia". ¿Cómo desea recibir

la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información de la

PNT"... (Sic).

De los resultados obtenidos, deberá rendir el informe correspondiente.

ATENTAME

L.C.P. FREDY DE LA CRUZ MAGAÑA

ENCARGADO DE LA UNIDAD DE

ENLACE ADMINISTRATIVO

C.c.p.- Archivo.

LMRBB/LFCM/loub.

Palacio Municipal
Teléfono: 310-32-32 ext 1106
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VILLAHESMOSA. TAS. ME*

Centro-
somos todos

PRESIDENCIA

Secretaría Particular
2018, Año de! VCentenario del

Encuentro de Dos Mundos en Tabasco

NUMERO DE OFICIO: PM/SP/069/2018.

Asunto: Búsqueda Exhaustiva.

Villahermosa, Tabasco a 28 de Marzo de 2018.

L.C.P. FREDY DE LA CRUZ MAGAÑA

ENCARGADO DE LA UNIDAD DE

ENLACE ADMINISTRATIVO

PRESENTE.

En relación a la Circular COTAIP/011/2018, signada por la Lie. Mary Carmen Alamina

Rodríguez, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública, derivado de la

solicitud por quien dijo llamarse JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN. Solicito a usted que

realice una búsqueda exhaustiva y personalizada en los archivos físicos y en general en toda la

documentación que tenga en resguardo a fin de indagar información respecto de: "en base a que

la revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de las

condiciones del Dictamen de Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia a esta

solicitud, solicito la evidencia documental en donde se incorporen mediciones, fotográficas y todos

los elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las condiciones normativas y

reglamentarias descritas en los incisos B y C del CONSIDERANDO TERCERO y el CONSIDERANDO

CUARTO, asi como la evidencia documental del cumplimiento de las recomendaciones y

condicionantes establecidas por las dependencias normativas en la materia". ¿Cómo desea recibir

la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT"...

(Sic).

Al respecto hago de su conocimiento, que después de haber realizado la búsqueda

exhaustiva en los archivos físicos y en general de toda la documentación que tengo en mi resguardo,

no se encontró ningún dato o información que se refiere a la solicitud antes mencionada.

Sin otro particular, quedo a sus órdenes.

L.C.P. GERARDO HERNÁNDEZ MORALES

AUXILIAR ADMINISTRATIVO

C.c.p.- Archivo.

LMRBB/L.FCM/loub.

Palacio Municipal
,i—

Teléfono: 310-32-32 ext. 1106



H AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTBO

VILLAHÉBUOBA. TAB MÉI.

somostodos

PRESIDENCIA

Secretaría Particular
2018, Año del VCentenario del

Encuentro de Dos Mundos en Tabasco

NUMERO DE OFICIO: PM/SP/069-A/2018.

Asunto: Búsqueda Exhaustiva.

Villahermosa, Tabasco a 28 de Marzo de 2018.

LIC. MARIO RAFAEL BUSTILLOS BORGES

SECRETARIO PARTICULAR.

PRESENTE.

En relación a Circular COTAIP/011/2018, signada por la Lie. Mary Carmen Alamina

Rodríguez, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública, derivado de la

solicitud presentada vía electrónica por el interesado JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN.

Solicito a usted que realice una búsqueda exhaustiva y personalizada en los archivos físicos y en

general en toda la documentación que tenga en resguardo a fin de indagar información respecto

de: "en base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento

previo de las condiciones del Dictamen de Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo

copia a esta solicitud, solicito la evidencia documental en donde se incorporen mediciones,

fotográficas y todos los elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las condiciones

normativas y reglamentarías descritas en los incisos B y C del CONSIDERANDO TERCERO y el

CONSIDERANDO CUARTO, asi como la evidencia documental del cumplimiento de las

recomendaciones y condicionantes establecidas por las dependencias normativas en la materia".

¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la

información de la PNT"... (Sic).

Al respecto hago de su conocimiento, que después de haber realizado la búsqueda

exhaustiva en los archivos físicos y en general de toda la documentación que tengo en mi resguardo,

no se encontró ningún dato o información que se refiere a la solicitud.

Sin otro particular, quedo a sus órdenes.

ATENTA

L.C.P. FREDY DE LA CRUZ MAGAÑA

ENCARGADO DE LA UNIDAD DE

ENLACE ADMINISTRATIVO

C.c.p.- Archivo.

LMRBB/L.FCM/loub.

Palacio Municipal
D^rnn T-k...

Teléfono: 310-32-32 ext. 1106
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H AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO

UILLAUEFIMOSA TAB MÉ1.

Centro
somos todos

PRESIDENCIA

Secretaría Particular
2018,Añodel V Centenario del

Encuentro de Dos Mundos en Tabasco

NUMERO DE OFICIO: PM/SP/070/2018.

Asunto: Búsqueda Exhaustiva.

Villa hermosa, Tabasco a 28 de Marzo de 2018.

LIC. MARIO RAFAEL BUSTILLOS BORGES

SECRETARIO PARTICULAR.

PRESENTE.

En relación a Circular COTAIP/011/2018, signada por la Lie. Mary Carmen Alamina

Rodríguez, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la información Pública, derivado de la

solicitud presentada vía electrónica por el interesado JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN.

Solicito a usted que realice una búsqueda exhaustiva y personalizada en los archivos físicos y en

general en toda la documentación que tenga en resguardo a fin de indagar información respecto

de: "en base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento

previo de las condiciones del Dictamen de Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo

copia a esta solicitud, solicito la evidencia documental en donde se incorporen mediciones,

fotográficas y todos los elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las condiciones

normativas y reglamentarías descritas en los incisos B y C del CONSIDERANDO TERCERO y el

CONSIDERANDO CUARTO, así como la evidencia documental del cumplimiento de las

recomendaciones y condicionantes establecidas por las dependencias normativas en la materia".

¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la

información de la PNT"... (Sic).

Al respecto hago de su conocimiento, que después de haber realizado la búsqueda

exhaustiva en los archivos físicos y en general de toda la documentación que tengo en mi resguardo,

no se encontró ningún dato o información que se refiere a la solicitud.

Sin otro particular, quedo a sus órdenes.

ATENTAMENTE

JiflRJIMÉNEZ

Í^EJKUTIVO.

Cc.p.- Archivo.

LMRBB/L.FCM/loub.

Palacio Municipal
Teléfono: 310-32-32 ext. 1106
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A.JNTMIIEWTO COHSTirUCKWt. DE CENTRO

lilLLÍHEBHOSA. TAS MÉX

Secretaría del Ayuntamiento

"2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco"

V1LLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO; A 27 DE MARZO DE 2018.

OFICIO NÚMERO: SA/0822/2018.

ASUNTO: EL QUE SE INDICA.

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

PRESENTE:

Por medio del presente, en atención a su circular número COTAIP/011/2018, de fecha 27 de marzo de

2018, a través del cual solicita se instaure el procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable en todos los

espacios físicos y electrónicos de cada una de las áreas que integran la estructura orgánica de la Secretaría del

Ayuntamiento, respecto de la solicitud de información que presentó JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARÁN , a

través de la Plataforma Nacional de Transparencia, en el que solicita lo siguiente: "En base a la revalidación de

la licencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de las condicionantes del Dictamen de

Impacto Urbano SOTOP/ASDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia de esta solicitud), solicito ia evidencia documental

en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los elementos técnicos que demuestren el

cumplimiento de las condiciones, normativas y reglamentarias descritas en los incisos B y C del

CONSIDERANDO TERCERO y el CONSIDERANDO CUARTO, sí como las evidencias documental del cumplimiento

de las recomendaciones y condicionantes establecidas por las dependencias normativas en la materia "(Sic).

Al respecto hago de su conocimiento que después de haber realizado el procedimiento de búsqueda

exhaustiva y razonable, en las coordinaciones, unidades administrativas y jefaturas de departamentos adscritos

a esta Secretaría, como son: Unidad de Registro Civil mismo que actualmente no cuenta con titular, Unidad

Técnica y su Departamento de Control y Seguimiento; Unidad de Asuntos Jurídicos y sus Departamentos

siguientes: Departamento de Seguimiento, y Departamento de Acuerdos y Actas de Cabildo; Unidad de Enlace

Administrativo; Unidad del Registro del Servicio Militar; Coordinación de Asuntos Religiosos y sus

Departamentos siguientes: Departamento de Relaciones Eclesiásticas y Departamento de Gestión; Coordinación

de Delegados, su respectiva Subcoordinación y sus Departamentos siguientes: Departamento de Información y

Análisis y Departamento de Seguimiento a Demandas Sociales; y la Coordinación de Protección Civil, con su

Subcoordinación Operativa que consta de los Departamentos siguientes: Departamento de Monitoreo,

Operación y Atención a Emergencias, y Departamento de Inspección y Supervisión; Subcoordinación de

Prevención de Riesgos, que consta de los Departamentos siguientes: Departamento de Redes Ciudadanas,

Departamento de Protección Civil, Departamento de Capacitación, y Difusión de la Cultura de Autoprotección y

Departamento de Dictamen, y Enlace Administrativo; no se encontró información al respecto, asi como ningún

dato que guarde relación con lo ..solicitado; adjuntando al presente los documentos que acreditan dicha

búsqueda.

Sin otro particular, aprovecho

I ,»ltíV|

i
L.

C.C.P. c. Casilda Ruiz agusiln ■ Presidenta Municipal de Centi

C.C.P DR Jorge Guadalupe Jiménei Ibpei.-Presidente

CC P. Lie. Ricardo Alberto UiTulia Díaz.- Secretario del Corm

C.C.C.P. Archivo/Minutario.

L-OMGO/L'AICC

YUNTAMIENTO
SECRETARIA DEL

AYUNTAMIENTO

Ovil* tt«i:í3-5?tó

Secretaria del Ayuntamiento

Prolongación Paseo Tabasco #1401, Colonia Tabasco 2000, C.P 86035,

Tel. 310 3232 Ext 1104, ViHahermosa, Tabasco. México.
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PRESENTE
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!, Tab.,a27deni

Exp. COTÁtPÍO
Circular: COTAIP/01

ORES

Con fundamento legal en los artículos 45 fracción 11, 46, 122, 123, 124 y 131, Ley Gen
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 49, 50 fracción III, 52,130,131 y 137 de la
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; con relación a la resolucí
dictada por el Comité de Transparencia en Sesión Extraordinaria CT/046/2018, de fecha 26 de marzo
de 2018 para efectos de dar cumplimiento a la resolución dictada por los Comisionados de
Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a ia Información Pública en autos del
mcurso de revisión RR/DAI/072/2018-PIII, en relación con la solicitud de información presentada
por quien dijo llamarse JOSÉ DE JESUSHERNANDEZ OLAZARAN, a través de la Plataforma
Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, con número de folio 00003318 y numero de
expediente de control interno COTAIP/007/2018, le solicito de acuerdo a sus atribuciones previstas
en el Reglamento de la Administración Pública Municipal, realice el procedimiento de búsqueda
exhaustiva y razonable en todos los espacios físicos y electrónicos de ¡a Dependencia a su cargo,
respecto del documento: "En base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no debió
proceder sin ei cumplimiento previo de las condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano
SÜTOP/SDUOT/EIU/0Q2/16 (Anexo copia a esta solicitud), solicito la evidencia documental en
donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los elementos técnicos que demuestren

el cumplimiento de las condicionantes normativas y reglamentarias descritas en los inciso"
B y C del CONSIDERANDO TERCERO y el CONSIDERANDO CUARTO, asi como ¡a evidenc/
documental del cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes establecidas por

dependencias normativas en ia materia", considerando todas y cada una de las areasMue
integran su estructura orgánica, de la información interés de la solicitante, e informe el resultadtídei
mismo adjuntando los documentos que acrediten que se efectuó dicho procedimiento
(oficios, escritos o memorándums) en los que se pronuncien respecto de la instrucc¡or\\d
búsqueda que recibieron de su superior jerárquico, pues son estas documentales las que maten

jurídicamente avalan y sustentan una declaratoria de inexistencia, ío anterior, en untérmin
improrrogable que no deberá exceder de veinticuatro f24) horas contadas a partir de ia

recepción del presente, es decir, a más tardar a las 14:00 horas del día miércoles 28 de marro

de 2018.

Cabe resaltar que el Procedimiento de Búsqueda Exhaustiva que realice la Dírección_de
Administración, también deberá incluir el archivo (bodega) general o Almacén Municipal; por
cuanto hace a la Secretaría del Ayuntamiento, ésta deberá señalar en que actas realizó la

búsqueda de la información interés del solicitante.

No omito manifestarle, que el no entregar ia información pública solicitada, en la forma, términos y
nigzn^abjficid^s. es causa de responsabilidad en términos de ^.revisto en el TítuÍp_N_gy-■

Cgj^ít^^^^Ñe^General de Transparencia v Acceso a la^MlÍoJ Pública v acor^g-
áTt^^mTi&i^y^Jij&le Lev de Transparencia y Acceso a¿1a.J^ üóm Pública del Es

■ tvrt^
ATE

MARY

pORDlNADORA DE

- -T "HlCAVACCESO A LA

Municipal de Centro. Para superior conocimiento.



H. KIUHIUKl MTO CQM9TITUOOWU.H CCNTRO
VILUUIEtUIOSA, TAI. UtX.

Centro-
somos todos

Secretaría del Ayuntamiento

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos

Mundos en Tabasco •

Oficio No. SA/UEA/0177/2018.

Villahermosa, Tabasco a 27 de marzo de 2018.

M.D. Ulises Chávez Vélez

Secretario del Ayuntamiento

Presente.

En atención a la circular número COTAIP/011/2018, fechada el día de hoy 27 de

marzo de 2018, signado por la Lió. Mary Carmen Alamina Rodríguez, Coordinadora de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, relativo a la petición que presentó quien

dijo llamarse José de Jesús Hernández Olazaran, a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia, en el que solicita lo siguiente: "En base a que la revalidación de la

licencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de las

condicionantes del dictamen de Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo

copia a esta solicitud), solicito la evidencia documental en donde se incorporen

mediciones, fotografías y todos los elementos técnicos que demuestren el

cumplimiento de las condicionantes normativas y reglamentarias descritas en tos

incisos B y C del CONSIDERANDO TERCERO y el CONSIDERANDO CUARTO, así

como la evidencia documental del cumplimiento de las recomendaciones y

condicionantes establecidas por las dependencias normativas en la materia".

Al respecto, hago de su conocimiento que después de realizar búsqueda

exhaustiva y razonable en todos los espacios físicos y electrónicos de esta Unidad

Administrativa, no se encontró información al respecto, así como ningún dato que guarde

vio solicitado, por tal motivo se declara la inexistencia de dicha información.

tro! icular, le envió un afectuoso y cordial saludo.

Lie. Carlos

Titular de la Unidad de Enlace

C.c. p.-Arch¡vo/Minula r ¡o

L'CMJA/has'

vendaño

ministrativo
UNIDAD DE ENLAC
ADMINISTRATIVO

Secretaría del Ayuntar

Prolongación Paseo Tabasco #1401, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035,



AYUNTARE OTO COKSWUCKjriíLOe CEN1R0
HlL«HESHCa*. TAB HÉX.

Centro
somos todos

Secretaría del Ayuntamiento

"2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco"

, TABASCO; A 27 DE MARZO DE 2018.

_ NÚMERO: SA/UAJ/0058/2018.

.ASUNTO: EL QUE SE INDICA.

TKT
M.D.ULISESCHAVEZVELEZ

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

PRESENTE:

Por medio del presente, en atención a la circular número COTAIP/011/2018, de fecha 27 de

marzo de 2018, signado por la Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez, Coordinadora de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, a través del cual solicita se instaure el

procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable en todos los espacios físicos y electrónicos de

cada una de las áreas que integran la estructura orgánica de la Secretaría del Ayuntamiento,

respecto de la solicitud de información que presentó JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARÁN, a
través de la Plataforma Nacional de Transparencia, en el que solicita lo siguiente: "En base a la

revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de las

condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano SOTOP/ASDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia de

esta solicitud), solicito la evidencia documental en donde se incorporen mediciones, fotografías

y todos los elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las condiciones, normativas

y reglamentarias descritas en los incisos B y C del CONSIDERANDO TERCERO y el

CONSIDERANDO CUARTO, sí como las evidencias documental del cumplimiento de las

recomendaciones y condicionantes establecidas por las dependencias normativas en la materia

"(Sic).

Al respecto, hago de su conocimiento que después de realizar búsqueda exhaustiva y

razonable en todos los espacios físicos y electrónicos de esta Unidad de Asuntos Jurídicos, así

como en su Departamento de Seguimiento y Departamento de Acuerdos y Actas de Cabildo, no

se encontró la información solicitada por quien dijo llamarse JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ

OLAZARÁN, así como ningún dato que guarde relación con lo peticionado; lo anterior para su

conocimiento y trámites procedentes.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un c

ATENTAMENTE

C.C .P. Archivo/Mi nularlo

L A I.C C.

H flyti ntar™er-iio 2016-201 íS

LIC. DULCE MAiróTGARCIA ASCtNJjJftjAD DE ASUNTOS^

TITULAR DE LA UNIDAD DE ASUNTOS\WRÍDIC0BD1COS

DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAmÜnIO

Secretaria del Ayuntamiento

Prolongación Paseo Tabasco #1401, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035

Tel. 310 3232 Exl 1104, Villahermosa, Tabasco. México.



AYUNT»M¡Elfni CONSlIlUCIONAi. DE CENTRO
V1LLAHEKM0SA, IAB. MéX.

Secretaría del Ayuntamiento

Centro-
somos lodos "2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco

VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO; A 27 DE MARZO DE 2018.

OFICIO NÚMERO: SA/UAJ/0057/2018.

ASUNTO: EL QUE SE INDICA.

M.D. UUSES CHÁVEZ VÉLEZ

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

PRESENTE:

Por medio del presente, en atención a la circular número ¿OTAIP/011/2018, de fecha 27 de
marzo de 2018, signado por la Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez, Coordinadora de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, a través del cual solicita se instaure el

procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable en todos los espacios físicos y electrónicos de

cada una de las áreas que integran la estructura orgánica de la Secretaría del Ayuntamiento,

respecto de la solicitud de información que presentó JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARÁN, a
través de la Plataforma Nacional de Transparencia, en el que solicita lo siguiente: "En base a la

revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de las

condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano SOTOP/ASDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia de

esta solicitud), solicito la evidencia documental en donde se incorporen mediciones, fotografías

y todos los elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las condiciones, normativas

y reglamentarias descritas en los incisos B y C del CONSIDERANDO TERCERO y el

CONSIDERANDO CUARTO, sí como las evidencias documental del cumplimiento de las

recomendaciones y condicionantes establecidas por las dependencias normativas en la materia

"(Sic).

Al respecto, hago de su conocimiento que después de realizar búsqueda exhaustiva y

razonable en todos los espacios físicos y electrónicos de esta Unidad de Registro Civil, no se

encontró la información solicitada por quien dijo llamarse JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARÁN,

así como ningún dato que guarde relación con lo peticionado; lo anterior para su conocimiento y

trámites procedentes.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordiatsaiudo.

CCP. Archjvo/Minutario.

LA.I.C.C.

somos todos

ARIA GARCÍ1AASCENW0™*'11»**"LIC.DUL

TITULAR DE LÁ UNIDAD DE

DE LA SECRETARÍA DEL AYU

Secretaria del Ayuntamiento

Prolongación Paseo Tabasco #1401, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035,

Tel. 310 3232 Ext 1104, Villahermosa, Tabasco. México.



H. ÍYUNÍHHIErtlO CONST1JUGI0MA1. De CENTRO

VHIAHEHMOSA, TA8. MÉX.

somos todos

Unidad de Registro del Servicio Militar

"2018, año del V Centenario del Encuentro

de Dos Mundos en Tabasco"

VI

Oficio No. SA/URSM/071 /2018

TAB., A 27 DE MARZO DEL 2018

SUNTO: EL QUE SE INDICA

M.D. ULISES CHÁVEZ VÉLEZ

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

PRESENTE:
\vRECSB!!

Por medio del presente, en atención a la circilfar^nféro COTAIP/011/2018, de fecha 27 de
marzo de 2018, signado por la Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez, Coordinadora de Transparencia

y Acceso a la Información Pública, a través del cual solicita se instaure el procedimiento de búsqueda

exhaustiva y razonable en todos los espacios físicos y electrónicos de cada una de las áreas que

integran la estructura orgánica de la Secretaría del Ayuntamiento, respecto de la solicitud de

información que presentó JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARÁN, a través de la Plataforma

Nacional de Transparencia, en el que solicita lo siguiente: "En base a la revalidación de la licencia

697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de las condicionantes del Dictamen de

Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia de esta solicitud), solicito la evidencia

documental en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los elementos técnicos que

demuestren el cumplimiento de las condiciones, normativas y reglamentarias descritas en los

incisos B y C del CONSIDERANDO TERCERO y el CONSIDERANDO CUARTO, así como las evidencias

documental del cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes establecidas por las

dependencias normativas en la materia "(Sic).

Al respecto, hago de su conocimiento que después de realizar búsqueda exhaustiva y

razonable en todos los espacios físicos y electrónicos de esta Unidad de Registro del Servicio Militar,

no se encontró la información solicitada por quien dijo llamarse JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ

OLAZARÁN; así como ningún dato que guarde relación con lo peticionado; lo anterior para su

conocimiento y trámites procedentes.

Sin otro partícula/ aprovecho la ocasión para enviarle un cordial sal

ATENTAMENTE

LIC. FERNANDO

UNIDAD DE REGISTF

Unidad de Regis

.CHABLE JUÁREZ

DEL SERV.MILITAR

ar/Junta Municipal de Reclutamiento

C. José María Morelos y Pavón #151 esq. Progreso Col. Atasta de Serra

Villahermosa, Tabasco, México. Tel. 3.54.95.72



Coordinación

de Asuntos Religiosos

2018, Año del V Centenario del Encuentro de DosMundos en Tabasco.

Villahermosa Tabasco, a 28 de Marzo de 2018

Oficio No. CAR/107/2018

M.D. Utises Chávez Vélez

Secretario del Ayuntamiento

Presente

Por medio del presente, en atención a la CIRCULAR NÚMERO: COTAIP/011/2018, de fecha 27 de

marzo de 2018, signado por la Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez, Coordinadora de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, a través del cual solicita se instaure el

procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable en todos los espacios físicos y electrónicos de

cada una de las áreas que integran la estructura orgánica de la Secretaría del Ayuntamiento,

respecto de la solicitud de información que presentó José de Jesús Hernández Otazaran a través

de la Plataforma Nacional de Transparencia, en el que solicita lo siguiente: "En base a la

revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de las

condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16". (Anexo copia de

esta solicitud), solicito la evidencia documental en donde se incorporen mediciones,

fotografías y todos los elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las

condiciones, normativas y reglamentarías descritas en los Incisos B y C del CONSIDERANDO

TERCERO y el CONSIDERANDO CUARTO, así como las evidencias documental del

cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes establecidas por las dependencias

normativas en la materia" (Sic).

Al respecto, hago de su conocimiento que después de realizar búsqueda exhaustiva y razonable en

todos los espacios físicos y electrónicos de esta Coordinación de Asuntos Religiosos, asi como en

su Departamento de Gestión y Departamento de Relaciones Eclesiásticas, no se encontró

información solicitada por quien dijo llamarse José de Jesús Hernández Olazaran, así como ningún

dato que guarde relación con lo solicitado; por tal motivo se aclara la inexistencia de dicha

información en esta Coordinación a mí cargo.

Sin otro particular aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

fíGjittlérmo Guzrr$

Coordinad

Ccp Casilda Ruiz Agustín - presidenta MunJ&psTffaCenirG.- Pata 5ir superior conocimiento
C.c.p Ltf Mary Carmen Alamina Rodrj£WffíCoorflin3(lofa<Ia Transparencia y Accesos la Información Pública -Para

C.c p Arcrpvo

Prolongación Paseo Tabasco S1401

Colonia Tabasco 200D, C.P. 86035

Vülahetmosa, Tabasco

Tel 310 32 32

COORDINACIÓN
ASUNTOS
EUGIOSOS

Para un mejor municipio



L AtUNTlMIEHTO CONSTUiJCiONIU. DE CENTRO
tABl«X

Cevxtro-
somos lodos

Coordinación de Delegados

"2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco"

VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO; A 27 DE MARZO DE 2018.

OFICIO NÚMERO: SA/CDM/105/2018.

ASUNTO: EL QUE SE INDICA.

M.D. ULI5ES CHÁVEZ VÉLEZ

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

PRESENTE:

Por medio del presente, en atención a la^íreoTárnúmero COTAIP/011/2018, de fecha 27 de
marzo de 2018, signado por la Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez, Coordinadora de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, a través del cual solicita se instaure el

procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable en todos los espacios físicos y electrónicos de

cada una de las áreas que integran la estructura orgánica de la Secretaría del Ayuntamiento,

respecto de la solicitud de información que presentó JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARÁN, a

través de la Plataforma Nacional de Transparencia, en el que solicita lo siguiente: "En base a la

revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de las

condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/E IU/002/16 (Anexo copia de

esta solicitud), solicito la evidencia documental en donde se incorporen mediciones, fotografías

y todos los elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las condiciones, normativas

y reglamentarias descritas en los incisos B y C del CONSIDERANDO TERCERO y el

CONSIDERANDO CUARTO, así como las evidencias documental del cumplimiento de las

recomendaciones y condicionantes establecidas por las dependencias normativas en la materia

"(Sic).

Al respecto, hago de su conocimiento que después de realizar búsqueda exhaustiva y

razonable en todos los espacios físicos y electrónicos de esta Coordinación de Delegados, así como

en su respectiva Subcoordinación y sus Departamentos siguientes: Departamento de Información

y Análisis y Departamento de Seguimiento a Demandas Sociales, no se encontró la información

solicitada por quien dijo llamarse JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARÁN; así como ningún dato

que guarde relación con lo peticionado; lo anterior para su conocimiento y trámites procedentes.

lar, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo

ATENTAMENTE

LIC. RUBÉN

COORDINADOR EÍEGADOS

C C P- Archivo/Mín ulano.

LA I C C.

Secretaría del Ayuntamiento

Prolongación Paseo Tabasco #1401, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035,

Tel. 310 3232 Ext 1104, Vi II ahermosa, Tabasco. México.

Centro-
somos torios



Coordinación de Protección Civil

VIUAHERMOSA, CENTRO, TABASCO; A 27 DE MARZO OE 2018.

OriOO NÚMERO: SA/CPC/050/2O18.
ASUNTO: EL QUE SE INDICA.

M.D. UUSfcS CHÁVE2 VÉLEZ

SECRETARIO DaAYUNTAMIENTO

PRESENTE:

Por medio del presente, en atención a la circular número COTAIP/011/2018, de fecha 27 de

marzo de 2018, signado por la Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez, Coordinadora de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, a través del cuat solicita se instaure el

procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable en todos los espacios físicos y electrónicos de

cada una de las áreas que Integran la estructura orgánica de la Secretaría del Ayuntamiento,

respecto de la solicitud de información que presentó JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OUZARAN, a

través de la Plataforma Nacional de Transparencia, en el que solicita ¡o siguiente: "En base a la

revalidación de la Ucencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de las

condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/ElU/OO2/16 (Anexo copia de

esta solicitud), solicito la evidencia documental en donde se Incorporen medldones, fotografías

y todos los elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las condiciones, normativas

y reglamentarias descritas en los incisos B y C del CONSIDERANDO TERCERO y el

CONSIDERANDO CUARTO, así como las evidencias documental del cumplimiento de las

recomendaciones y condicionantes establecidas par las dependencias normativas en la materia

"(Se).
Al respecto, hago de su conocimiento que después de realizar búsqueda exhaustiva y

razonable en todos los espacios físicos y electrónicos de la Coordinación de Protección Civil y sus

SubcDordinattones: Prevendón de riesgo, Enlace Administrativo y Subcoordlnacion Operativa.,

no se encontró la información solicitada por quien dijo llamarse JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ

CHAZARAN; asi como ningún dato que guarde relación con lo peticionado; lo anterior para su

conocimiento y trámites procedentes.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial salud

ATENTAMENTE

UC. ANTONICHÓNATHAN MOSCOSO BAE

COOMíÍNADQB-fJE PROTECION CIVIL

PrtMofUjMOn Pa*«>Ta6wCTJ«t«i. Cotonía Tatw»co 2000, C,f*.

í TI, 310 3232 &* 1104. VÉ»í*<mOM. T«»co. Méw»

OOfíDINACIÓN

PROTECCIÓN
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somos todos
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Secretaría

Técnica

2018, Año del V Centenario del Encuentro de

Dos mundos en Tabasco.
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■
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OFICIO No.

ASUNTO:

ST-178/2018

Enviando información de

búsqueda exhaustiva.

Villahermosa, Tab. A 28 de Marzo de 2018.

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.

PRESENTE.

Que dentro del término legal concedido y de conformidad al contenido de la Circular

COTAIP/011/2018, con No. de Folio 00003318, en relación a la resolución dictada

por el Comité de transparencia en Sesión extraordinaria CT/046/2018, de fecha 26

de Marzo de 2018, para efecto de dar cumplimiento a la resolución dictada por

los comisionados del instituto tabasqueño de transparencia y acceso a la

información pública en autos del recurso de revisión RR/DAI/072/2018-PIII, en

relación con la solicitud de información presentada por quien dijo llamarse JOSÉ DE

JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN, a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia y/o Sistema Infomex, relativa a: "respecto del documento: "_En

base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el

cumplimiento previo de las condicionantes del Dictamen de Impacto urbano

SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia a esta solicitud), solicito la evidencia

documental en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los

elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las condicionantes

normativas y reglamentarias descritas en los incisos B y C del

CONSIDERANDO TERCERO y el CONSIDERANDO CUARTO, así como la

evidencia documental del cumplimiento de las recomendaciones y

condicionantes establecidas por las dependencias normativas en la materia ",

¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes

ele acceso la información de la PNT" (Sic).

Prolongación Paseo Tabasco #1401, Colonia Tabasco 2000, C.P. 08635,

Tel. 316 4254/1120, 1202, 1122, Villahermosa, Tabasco. México.



i-i AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO

VULAHERMOOA. TU MÉX.

Centro-
somos todos

Secretaría

Técnica

2018, Año del V Centenario del Encuentro de

Dos mundos en Tabasco.

Después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y

electrónicos, en todas y cada una de las áreas que conforman esta dependencia;

hago de su conocimiento que no se encontró la información solicitada, ya que

conforme al artículo 32 del Reglamento de la Administración Pública del Municipio

de Centro, ésta Secretaria Técnica a mi cargo, no tiene dentro de sus facultades y

atribuciones atender lo antes mencionado por él solicitante, por tal motivo ésta área

no ha generado o procesado la información solicitada.

Por tal motivo se declara la inexistencia de dicha información en esta unidad

administrativa a mi cargo, por lo que se anexa los oficios de búsqueda exhaustiva

del personal del área a mi cargo para avalar la presente declaratoria de inexistencia.

Reiterando la disposición de su servidor para colaborar con la Transparencia y la

rendición de cuentas como derecho de los gobernados al acceso a la información

pública, quedo a sus órder

C.c.p.- C. Casilda Ruíz Agustín.- Presidenta Municipal de Centro.- Para su

conocimiento.

C.c.p.- Archivo/minutario

Prolongación Paseo Tabasco #1401, Colonia Tabasco 2000, C.P. 08635,

Tel. 316 4254/1120, 1202, 1122, Villahermosa, Tabasco. México.



AfTO COH£TlTLJCIO«AL H CEhT*O

VILLAHERMOBA. TAB. UÉX.

Centro-
somos todos

Secretaría

Técnica

"2018, Año del V Centenaria del Encuentro de

Dos Mundos en Tabasco."

OFICIO No. ST-184/2018

ASUNTO: Enviando

información

búsqueda

exhaustiva.

de

Villahermosa, Tab. A 28 de Marzo de 2018.

LIC. GUSTAVO GARCÍA VERA

SUBCOORDINADOR DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS

PRESENTE.

Que dentro del término legal concedido y de conformidad al contenido de la

Circular COTAIP/011/2018, con No. de Folio 00003318, en relación a la solicitud de información

presentada por José de Jesús Hernández Olazarán, a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia y/o Sistema Infomex, relativa a: "respecto del documento: "_En base a que la

revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de las

condicionantes del Dictamen de Impacto urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia a

esta solicitud), solicito la evidencia documental en donde se incorporen mediciones, fotografías

y todos los elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las condicionantes

normativas y reglamentarias descritas en los incisos B y C del CONSIDERANDO TERCERO y el

CONSIDERANDO CUARTO, así como la evidencia documental del cumplimiento de las

recomendaciones y condicionantes establecidas por las dependencias normativas en la materia

". ¿Cómo desea recibir ta información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la

información de la PNT" (Sic).

Al respecto le informo que se realizó la búsqueda exhaustiva en todos y cada uno

de los archivos físicos y electrónicos que se encuentran a mi resguardo que resulta ser:

DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN Y ESTADÍSTICA, obteniendo como resultado lo siguiente:

NO SE LOCALIZÓ INFORMACIÓN alguna que se relacione con la solicitada y que es

el motivo y causa de la presente búsqueda exhaustiva.

órdenes.

Cumpliendo en tiempo y forma la encomienda mandada por usted, quedo a sus

C0RDIALME1MTE

LIC. U

DEPARTAMENTO DÉ4NFORMAC10N Y ESTADÍSTICA

C c.p - Archivo/minutarlo

Prolongación Paseo Tabasco #1401, Colonia Tabasco 2000, C.P. 08635,

Tel. 3164254/1120, 1202, 1122, Villahermosa, Tabasco. México.
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Centro-
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Secretaria "2018, Año del VCentenario del Encuentro de Dos Mundos

Técnica

OFICIO No.

ASUNTO:

ST-182/2018

Solicitando

búsqueda

exhaustiva.

Villahermosa, Tab. A 28 de Marzo de 2018.

LIC. FERNANDO MIGUEL SÁNCHEZ DOMÍNGUEZ

DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN Y ESTADÍSTICA

PRESENTE.

Que dentro del término legal concedido y de conformidad al contenido de la Circular

COTAIP/011/2018, con No. de Folio 00003318, en relación a la solicitud de información presentada

por José de Jesús Hernández Olazarán, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o

Sistema Infomex, relativa a: "respecto del documento: "_En base a que la revalidación de la licencia

697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de las condicionantes del Dictamen de

Impacto urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 {Anexo copia a esta solicitud), solicito la evidencia

documental en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los elementos técnicos que

demuestren el cumplimiento de las condicionantes normativas y reglamentarias descritas en los

incisos B y C del CONSIDERANDO TERCERO y el CONSIDERANDO CUARTO, así como la evidencia

documental del cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes establecidas por las

dependencias normativas en la materia ". ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través

del sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT" (Sic).

En ese tenor, solicito que haga extensivo el requerimiento de búsqueda a cada una

de las áreas internas que conforman la Subdirección, departamento o área a su cargo.

De los que obtenga, deberá rendir el informe correspondiente con el sustento

necesario para tales efectos.

Sin otro particular, quedo a sus órdenes.

CORDIALMENTE

LIC. GUSTAVO GARCÍA VERA

SUBCOORDINADOR DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS

C.c.p.- Archivo/minutario

Prolongación Paseo Tabasco #1401, Colonia Tabasco 2000, C.P. 08635,

Tel. 316 4254/1120, 1202, 1122, Villahermosa, Tabasco. México.
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Centro-
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Secretaría

Técnica

"2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos

en Tabasco."

OFICIO No. ST-186/2018

ASUNTO: Enviando

información de

búsqueda

exhaustiva.

Villahermosa, Tab. A 28 ele Marzo de 2018.

LIC. GUSTAVO GARCÍA VERA

SUBCOORDINADOR DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS

PRESENTE.

Que dentro del término legal concedido y de conformidad al contenido de la

Circular COTAI P/011/2018, con No. de Folio 00003318, en relación a la solicitud de información

presentada por José de Jesús Hernández Olazarán, a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia y/o Sistema Infomex, relativa a: "respecto del documento: "_En base a que la

revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de las

condicionantes del Dictamen de Impacto urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia 3

esta solicitud), solicito la evidencia documental en donde se incorporen mediciones, fotografías

y todos los elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las condicionantes

normativas y reglamentarias descritas en los incisos B y C del CONSIDERANDO TERCERO y el

CONSIDERANDO CUARTO, así como la evidencia documental del cumplimiento de las

recomendaciones y condicionantes establecidas por las dependencias normativas en la materia

". ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la

información de la PNT" (Sic).

Al respecto le informo que se realizó la búsqueda exhaustiva en todos y cada uno

de los archivos físicos y electrónicos que se encuentran a mi resguardo que resulta ser:

DEPARTAMENTO DE SISTEMATIZACIÓN, obteniendo como resultado lo siguiente:

NO SE LOCALIZÓ INFORMACIÓN alguna que se relacione con la solicitada y que es

el motivo y causa de la presente búsqueda exhaustiva.

órdenes.

Cumpliendo en tiempo y forma la encomienda mandada por usted, quedo a sus

CORDIALM

LIC. ANGÉLICA GUTIÉRREZ AGUILAR

DEPARTAMENTO DE^ISTEMATIZACIÓN.

C.c.p.- Archivo/minutario

Prolongación Paseo Tabasco #1401, Colonia Tabasco 2000, C.P. 08635,

Tel. 316 4254/1120, 1202, 1122, Villahermosa, Tabasco. México.
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Secretaría "201S, Ano del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos

Técnica enTabasC0"

OFICIO No.

ASUNTO:

ST-181/2018

Solicitando

búsqueda

exhaustiva.

Villahermosa, Tab. A 28 de Marzo de 2018.

LIC. ANGÉLICA GUTIÉRREZ AGUILAR

DEPARTAMENTO DE SISTEMATIZACIÓN

PRESENTE.

Que dentro del término legal concedido y de conformidad al contenido de la Circular

COTAIP/011/2018, con No. de Folio 00003318, en relación a la solicitud de información presentada

por José de Jesús Hernández Olazarán, a través de ta Plataforma Nacional de Transparencia y/o

Sistema Infomex, relativa a: "respecto del documento: "_En base a que la revalidación de la licencia

697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de las condicionantes del Dictamen de

Impacto urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia a esta solicitud), solicito la evidencia

documental en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los elementos técnicos que

demuestren el cumplimiento de las condicionantes normativas y reglamentarias descritas en los

incisos B y C del CONSIDERANDO TERCERO y el CONSIDERANDO CUARTO, así como la evidencia

documental del cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes establecidas por las

dependencias normativas en la materia ". ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través

del sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT" (Sic).

En ese tenor, solicito que haga extensivo el requerimiento de búsqueda a cada una

de las áreas internas que conforman la Subdirección, departamento o área a su cargo.

De los que obtenga, deberá rendir el informe correspondiente con el sustento

necesario para tales efectos.

CORDIALMENTE

LIC. GUSTAVO GARCÍA VERA

SUBCOORDINADOR DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS

C.c.p.- Archivo/minutarlo

Prolongación Paseo Tabasco #1401, Colonia Tabasco 2000, C.P. 08635,

Tel. 316 4254/1120, 1202,1122, Villahermosa, Tabasco. México.
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Centro-
somos todos

Secreta fia "2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos
enTabaseo."

OFICIO No. ST-179/2018

ASUNTO: Solicitando

búsqueda

exhaustiva.

Villahermosa, Tab. A 28 de Marzo de 2018.

C. JULIO CESAR GONZÁLEZ ALEJANDRO.

DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIÓN.

PRESENTE.

Que dentro del término legal concedido y de conformidad al contenido de la Circular

COTAIP/011/2018, con No. de Folio 00003318, en relación a la solicitud de información presentada

por José de Jesús Hernández Olazarán, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o

Sistema Infomex, relativa a: "respecto del documento: "_En base a que la revalidación de la licencia

697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de las condicionantes del Dictamen de

Impacto urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia a esta solicitud), solicito la evidencia

documental en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los elementos técnicos que

demuestren el cumplimiento de las condicionantes normativas y reglamentarías descritas en los

incisos B y C del CONSIDERANDO TERCERO y el CONSIDERANDO CUARTO, así como la evidencia

documental del cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes establecidas por las

dependencias normativas en la materia ". ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través

del sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT" (Sic).

En ese tenor, solicito que haga extensivo el requerimiento de búsqueda a cada una

de las áreas internas que conforman la Subdirección, departamento o área a su cargo.

De los que obtenga, deberá rendir el informe correspondiente con el sustento

necesario para tales efectos.

CORDIALMENTE

y.

LIC. GUSTAVO GARCÍA VERA

SUBCOORDINADOR DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS

C.c.p.- Archivo/minutario

Prolongación Paseo Tabasco #1401, Colonia Tabasco 2000, C.P. 08635,

Tel. 316 4254/1120, 1202, 1122, Villahermosa, Tabasco. México.
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V
Centro-

cornos rodos

Secretaría

Técnica

"2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos

Mundos en Tabasco."

OFICIO No. ST-183/2018

ASUNTO: Enviando

información de

búsqueda

exhaustiva.

Villahermosa, Tab. A 28 de Marzo de 2018.

LIC. GUSTAVO GARCÍA VERA

SUBCOORDINADOR DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS

PRESENTE.

Que dentro del término legal concedido y de conformidad al contenido de la

Circular COTAIP/011/2018, con No. de Folio 00003318, en relación a ta solicitud de información

presentada por José de Jesús Hernández Olazarán, a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia y/o Sistema Infomex, relativa a: "respecto del documento: "_En base a que la

revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de las

condicionantes del Dictamen de Impacto urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia a

esta solicitud), solicito la evidencia documental en donde se incorporen mediciones, fotografías

y todos los elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las condicionantes

normativas y reglamentarias descritas en los incisos B y C del CONSIDERANDO TERCERO y el

CONSIDERANDO CUARTO, así como la evidencia documental del cumplimiento de las

recomendaciones y condicionantes establecidas por las dependencias normativas en la materia

". ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través dei sistema de solicitudes de acceso la

información de la PNT" (Sic).

Al respecto le informo que se realizó la búsqueda exhaustiva en todos y cada uno

de los archivos físicos y electrónicos que se encuentran a mi resguardo que resulta ser:

DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIÓN, obteniendo como resultado lo siguiente:

NO SE LOCALIZÓ INFORMACIÓN alguna que se relacione con la solicitada y que es

el motivo y causa de la presente búsqueda exhaustiva.

órdenes.

Cumpliendo en tiempo y forma la encomienda mandada por usted, quedo a sus

CORDI

C. JULIO CÉSAR^GONZÁÍEZ ALEJANDRO
DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIÓN

C.c.p.- Archivo/minutario

Prolongación Paseo Tabasco #1401, Colonia Tabasco 2000, C.P. 08635,

Tel. 316 4254/1120, 1202, 1122, Villahermosa, Tabasco. México.
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Técnica

"2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos

inT'bHCD-"

OFICIO No. ST-185/2018

ASUNTO: Enviando

información de

búsqueda

exhaustiva.

Villahermosa, Tab. A 28 de Marzo de 2018.

LIC. GUSTAVO GARCÍA VERA

SUBCOORDINADOR DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS

PRESENTE.

Que dentro del término legal concedido y de conformidad al contenido de la

Circular COTAIP/011/2018, con No. de Folio 00003318, en relación a la solicitud de información

presentada por José de Jesús Hernández Olazarán, a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia y/o Sistema Infomex, relativa a: "respecto del documento: "_En base a que la

revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de las

condicionantes del Dictamen de Impacto urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia a

esta solicitud), solicito la evidencia documental en donde se incorporen mediciones, fotografías

y todos los elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las condicionantes

normativas y reglamentarias descritas en los incisos B y C del CONSIDERANDO TERCERO y el

CONSIDERANDO CUARTO, así como la evidencia documental del cumplimiento de las

recomendaciones y condicionantes establecidas por las dependencias normativas en la materia

". ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la

información de la PNT" (Sic).

Al respecto le informo que se realizó la búsqueda exhaustiva en todos y cada uno

de los archivos físicos y electrónicos que se encuentran a mi resguardo que resulta ser:

DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN, obteniendo como resultado lo siguiente:

NO SE LOCALIZÓ INFORMACIÓN alguna que se relacione con la solicitada y que es

el motivo y causa de la presente búsqueda exhaustiva.

Cumpliendo en tiempo y forma la encomienda mandada por usted, quedo a sus

órdenes.

DEPARTAMENTO D

ALCUDIA

NtO Y EVALUACIÓN

i..'.p. Archivo/minutario

Prolongación Paseo Tabasco #1401, Colonia Tabasco 2000, C.P. 08635,

Tel. 316 4254/1120, 1202, 1122, Villahermosa, Tabasco. México.
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Cewtro-
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"2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos

enTabasco."

OFICIO No. ST-180/2017

ASUNTO: Solicitando

búsqueda

exhaustiva.

Villahermosa, Tab. A 28 de Marzo de 2018.

C. ÁNGEL SÁNCHEZ ALCUDIA

DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

PRESENTE.

Que dentro del término legal concedido y de conformidad al contenido de la Circular

COTAIP/011/2018, con No. de Folio 00003318, en relación a la solicitud de información presentada

por José de Jesús Hernández Olazarán, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o

Sistema Infomex, relativa a: "respecto del documento: "_En base a que la revalidación de la licencia

697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de las condicionantes de! Dictamen de

Impacto urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia a esta solicitud), solicito la evidencia

documental en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los elementos técnicos que

demuestren el cumplimiento de las condicionantes normativas y reglamentarias descritas en los

incisos B y C del CONSIDERANDO TERCERO y el CONSIDERANDO CUARTO, así como la evidencia

documental del cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes establecidas por las

dependencias normativas en la materia ". ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través

del sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT" (Síc).

En ese tenor, solicito que haga extensivo el requerimiento de búsqueda a cada una

de las áreas internas que conforman la Subdirección, departamento o área a su cargo.

De los que obtenga, deberá rendir el informe correspondiente con el sustento

necesario para tales efectos.

CORDIALMENTE

LIC. GUSTAVO GARCÍA VERA

SUBCOORDINADOR DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS

C.c.p.- Archivo/minutario

Prolongación Paseo Tabasco #1401, Colonia Tabasco 2000, C.P. 08635,

Tel. 316 4254/1120, 1202, 1122, Villahermosa, Tabasco. México.



Centro- Municipal

Contraloría "2018, Año del V Centenario de! Encuentro

de Dos Mundos en Tabasco"

Oficio: CM/SFOP/0716/2018

Asunto: Respuesta a Búsqueda Exhaustiva Razonable

Villahermosa, Tabasco a 02 de Abril de 2018

Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez

Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Presente.

Por este conducto le hago llegar copia legible de los Memorándums Números: UEA/021/2018,

SFOP/036/2018, SAI/016/2018, SNYPA/025/2018, SEIF/070/2018 y SEGM-062-2018; en

respuesta ai memorándum SFOP/032/2018 dirigido a los subdirectores de las áreas de la

Contraloría Municipal, solicitando se instaure el procedimiento de: Búsqueda exhaustiva y

razonable, En atención a la circular COTAIP/011/2018, Expediente número:

COTAIP/007/2018, FOLIO: 00003318; para efectos del debido tratamiento a la solicitud

relacionada con la solicitud de información, de José de Jesús Hernández Olazaran, relativa

a "En base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el

cumplimiento previo de las condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano

SOTOP/SDUOT/EfU/002/16 (Anexo copia a esta solicitud), solicito evidencia documental

en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los elementos técnicos que

demuestren el cumplimiento de las condicionantes normativas y reglamentarias

adscritas en los incisos B y C del CONSIDERANDO TERCERO y el CONSIDERANDO

CUARTO, así como la evidencia documental del cumplimiento de las recomendaciones

y condicionantes establecidas por las dependencias normativas en la materia".

Al respecto y para efecto de dar cumplimiento a su solicitud, le informo que no se cuenta con

expedientes o archivos relacionados con la solicitud de conformidad a las evidencias que se

adjuntan al presente.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Centro-
íomes iodos

líc.

7
COORDINACIÓN OE TRANSPARENCIA
VACCLSOALAINfOR*

PÚBLICA Olí. MUNICIPIO DEL CENTRO f

Atritamente

Ricardo 4b

Contra

laz

CONTRALORÍA MUNICIPAL

C.c p C Casilda Ruiz Agustín Presidenta Municipal por ministerio de ley - Para su superior conocimiento.

C.c p Lie Ángel Robles Hernández. Enlace de Transparencia de la Conlralona Municipal.

C.c.p. Archivo/Minutario

L'RAUD/p



Contraloría Municipal

"2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco"

Memorándum: UEA/021/2018

Asunto: Informe sobre búsqueda de Información

Villahermosa Tabasco, a 02 de Abril de 2018'

Subdirector de Fiscalización de Obra Pública y Enlace de Transparencia >r 2$ V

Presente

L.A. Ángel Robles Hernández

En atención a la Memorándum No. SFOP/032/2018, donde nos solicita "

instaurar un procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable en archivos físicos

y electrónicos o cualquiera otro lugar de esta área de adscripción relacionada con la

solicitud de José de Jesús Hernández Olazaran relativa a "En base a que la

revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo

de las condiciones de Dictamen de Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16

{anexo copia a esta solicitud), solicita evidencia documental en donde se

incorporen mediciones, fotografías y todos los elementos técnicos que

demuestren el cumplimiento de las condicionantes normativas y reglamentarias

adscritas en los incisos B y C del CONSIDERANDO TERCERO y el CONSIDERANDO

CUARTO, así como la evidencia documental del cumplimiento de las

recomendaciones y condicionantes establecidas por las dependencias normativas

en la materia", al respecto le informo lo siguiente:

Que esta Unidad de Enlace Administrativo no localizó en sus archivos físicos y

electrónicos información relacionada con la solicitud anteriormente mencionada, y

que de igual manera no tiene facultad para recepcionar y/o archivar información de

esta naturaleza.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

i
Líe. Luis Javier Ramón Vasconcelos

Encargado de la Unidad de Enlace Administrativo

C.c.p.- Lie. Ricardo A. Urrutia Díaz.- Contralor Municipal.- Para su conocimiento.

C.c.p.- Archivo



Centro-
somos Todos

Contralon'a "20Í8, 4/?o de/ V Centenario del Encuentro
Municipal de Dos Mundos en Tabasco"

Memorando número: SFOP/036/2018

Asunto: Solicitud de procedimiento de búsqueda exhaustiva v razonable

Villahermosa, Tabasco, 02 de abril del 2018

Para: Lie. Ricardo Alberto Urrutia Díaz

Contralor Municipal

De: L.A. Ángel Robles Hernández

Subdirector de Fiscalización de Obra Pública

En atención a la Circular COTAIP/011/2018, Expediente número: COTAIP/007/2018,

FOLIO: 00003318; de fecha 27 de marzo del 2018, misma que se anexa para mayor

constancia, mediante la cual ia Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, la Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez, solicita se instaure el procedimiento de

búsqueda exhaustiva y razonable en las áreas, archivos físicos y electrónicos o

cualquiera otro lugar de su área de adscripción, relacionada con la solicitud de José de

Jesús Hernández Olazaran, relativa a "En base a que la revalidación de la licencia

697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de las condicionantes del

Dictamen de Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia a esta

solicitud), solicito evidencia documental en donde se incorporen mediciones,

fotografías y todos los elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las

condicionantes normativas y reglamentarias adscritas en los incisos B y C del

CONSIDERANDO TERCERO y el CONSIDERANDO CUARTO, así como la evidencia

documental del cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes
establecidas por las dependencias normativas en la materia"..

Le informo que en los Departamentos de Fiscalización de Zona Urbana, Rural, de Control

y Seguimiento de Observaciones y Registro de Contratistas, se realizó una búsqueda

exhaustiva y razonable en las áreas, archivos físicos y electrónicos, y no se cuenta con la

información solicitada, por lo que se declara inexistente en la Subdirección a mi cargo.

L.A. Ángel Robles Hernández
Subdirector

Arq. Luis Barajas Rosique

Jefe del Departamento de Fiscalización de Zona Urbana

CONTRALORIA MUNICIPAL
Subdirección de

Fiscalización de Obra

Pública



Contraloría "2018, Año de! V Centenario de! Encuentro

Municipal ^e Dos Mundos en Tabasco"

somos lodos

Ing. Natividad Sánchez Gómez

Jefe del Departamento de Fiscalización de Zona Rural

Ing. Orlando Ochoa Murillo

Jefe del Departamento de Control y Seguimiento de

Estimaciones

Lie. José Adulfo Neme Cortés

Jefe del Departamento de Registro de Contratistas —4/

C.c.p. Archivo.

i •■
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Centro-
somos todo;

Contraloría Municipal

"2018, Año del V Centenario del Encuentro de

■ ■ ^ ' Dos Mundos en Tabasco"
■

Memorándum: SAI/016/2018

Asunto: Respuesta de búsqueda

exhaustiva y ranonable

Víllahermosa, Tab., a 2 de abril de 2018
i ■

.i .:■. 'i ■

Para: Lie. Ángel Robles Hernández

Subdirector de Fiscalización de Obra Pública y Enlace de Transparencia

De: L.A. Jesús Manuel de la O Pacheco

Subdirector de Auditoría Institucional

En atención a su memorando SFOP/032/2018 de fecha 28 de marzo del año en curso, en el que hace

mención a la circular COTAIP/0011/2018, por la cual se solicita que se practique el procedimiento de

búsqueda exhaustiva y razonable en las áreas, archivos físicos y electrónicos o cualquiera otro lugar de

su área de adscripción, relacionada con la solicitud de José de Jesús Hernández Olazaran, relativa a1 "En

base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de

las condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia a

esta solicitud), solicito evidencia documental en donde se incorporen mediciones, fotografías y

todos los elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las condicionantes normativas

y reglamentarias adscritas en los incisos B y C del CONSIDERANDO TERCERO y el

CONSIDERANDO CUARTO, así como la evidencia documental del cumplimiento de las

recomendaciones y condicionantes establecidas por las dependencias normativas en la materia."

Al respecto le informo que una vez realizada una búsqueda exhaustiva de la documentación solicitada,

no se encontraron las evidencias de la citada licencia, y de conformidad a las funciones señalas en el

artículo 137 del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco, no está la

autorización de licencias de construcción por parte de esta Subdirección a mi cargo.

Sin otro particular, le envió un cordial saludo.

Atentamente

L.A. Jesús-Manueide la O Pacheco

Subdirector de Auditoría

L.A.E. Lilia Patricia Mendoza Ramírez

Jefa del Depto. De Auditoria de Bienes

Muebles, Inmuebles y Declaraciones

'Patrimoniales

L.C.P^afaetAiberto Cárdenas Márquez

Jefe det'Depto. De Auditoría de Adquisiciones y

Servicios

L.R.C. KatiáWToscoso Hernández

Jefa del Depto. Dg Auditoria e Investigación

íinistrativa

C.c.p Lie Ricardo A. Urrufis Díaz - Contralor Municipal

C c p Archivo

Lic'jmof)
Tel. 310 32 32 Ext. 1084

www.villshermosa.gab.mx



somos todos

Contraloría

Municipal

"2018, Ano del V Centenario del Encuentro de Dos

Mundos en Tabasco"

Memorándum: SNYPA/025/2018.

Villahermosa, Tabasco; a 02 de Abril del año 2018.

L.A. Ángel Robles Hernández.

Subdirector de Fiscalización de Obra Pública

y Enlace de Transparencia.

Presente.

Por medio del presente, y en atención a su memorándum SFOP/032/2018, de fecha 28 de marzo

del año 2018, relacionado con la Circular COTAIP/011/2018, del expediente número

COTAIP/007/2017, folio 00003318, mediante el cual se solicita se instaure el procedimiento de

búsqueda exhaustiva y razonable en las áreas, archivos físicos y electrónicos o cualquier otro lugar

de su área de adscripción, relacionada con la solicitud del C. José de Jesús Hernández Olazaran.

En este contexto comunico a usted, que después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable,

en los archivos físicos y archivos electrónicos que obran a mi cargo, "En base a la revalidación de

la licencia 697/2015, no se encontró documentación o información alguna relacionada con

evidencias documentales en donde se incorporen mediciones, fotografías y elementos técnicos

que demuestren el cumplimiento de Jas condiciones normativas y reglamentarias adscritas en

los incisos B y C del CONSIDERANDO TERCERO y el CUARTO".

Sin otro particular, ie e/víamos
MI

h(, w-c^®

Lie. Mario Emesh Lie. Evelyn Yasaret López García.

Subdirector de Normatividad ^iProcesos>n be Jefe del Departamento de Análisis Normativo.
a j ■ ■ i *.-] Normativrtlaci y Procesos
Administrativos. A(ím¡nistry3,,v0S

■ ALie. AsuncióUdeJá Cru^Estíada.

Jefe del Departaq'entojííeíübstanciación y
Responsabilidades"Administrativas.

0 2ABI ,¡113

C.C.P.- Archivo.

ucmeao/lic.íbPr.

■

. .■■■-■ ■



h »'JU "AMIENTO

CON5THUCION*LSE CÉ

VU.ÜJHERUOS*, TAB ,

somos lodos

fO-OV

Contralona Municipal

■■ ■
■ ■

■

"2018, Año del V Centenario del Encuentro de

Dos Mundos en Tabasco"

Memorándum: SEIF/070/2018

Asunto: Respuesta a solicitud de información

Villahermosa, Tabasco; 28 de marzo de 2018

Para: L.A. Ángel Robles Hernández

Subdirector de Fiscalización de Obra Pública y Enlace de Transparencia

De: LC.P. David Pérez Vidal

Subdirector de Enlace con Instancias Fiscalizadoras

En relación a su memorándum SFOP/032/2018, de fecha 28 de marzo del año en

curso, mediante el cual requirió realizar el procedimiento de búsqueda exhaustiva y

razonable, derivado de la solicitud presentada por José de Jesús Hernández Olazaran,

relativa a :

"En base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el

cumplimiento previo de las condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano

SOTOP/SDUOT/EÍU/002/16, solicito la evidencia documental en donde se incorporen

mediciones, fotografías y todos los elementos técnicos que demuestren el cumplimiento

de las condiciones normativas y reglamentarias descritas en los incisos B y C del

CONSIDERANDO TERCERO y el CONSIDERANDO CUARTO, asi como la evidencia

documental del cumplimiento de las recomendaciones y condiciones establecidas por las

dependencias normativas en la materia".

Al respecto, le informo que las funciones de la Subdirección a mi cargo, no tienen

relación alguna con la solicitud presentada, no obstante, previo procedimiento de búsqueda

exhaustiva y razonable, no se localizó ningún expediente, archivo o información que guarde

relación con el requerimiento efectuado.

Sin otro particular, le saludo cordialmente.

Atentamente

c«M * Pérez Vidal CONTRALORIAMUNICIPAL
Subdirector de Enlace con Instancias Fiscalizadoras suDdirección de Enlace

con Instancias

Fiscalizadoras

L.A.E. GabriéiáNJebCarmen García de la Rosa

Jefa del Departamento de Atención de

Auditorías

L.A. Erik Fabián Martínez Márquez

Jefe del Departamento Control y

Seguimiento de Observaciones

C.c.p. Lie. Ricardo Alberto Umita Díaz.- Conlrslor Municipal - Presente

C.C.p Archivo

Tel. 310 32 32 £«.1213

www.villshermosa.gob.mx
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Centro-
somos todos

Contrataría Municipal

"2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos
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Memorándum No. SEGM-062-2018

Villahermosa, Tabasco a 02 de Abril de 2018

Para: L.A. Ángel Robles Hernández

Subdirector de Fiscalización de Obra Pública y

Enlace de Transparencia

De: L.C.P. Olga Cristina Hernández Pérez

Encargada de la Subdirección de

Evaluación de la Gestión Municipal
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Asunto: Búsqueda exhaustiva

En atención a su memorándum No. SFOP/032/2018, en el cual solicita que se lleve a

cabo el procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada de la información de:

"En base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el

cumplimiento previo de las condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano

SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copa a esta solicitud), solicito evidencia

documental en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los elementos

técnicos que demuestren el cumplimiento de las condicionantes normativas y

reglamentarias adscritas en los incisos B y C del CONSIDERANDO TERCERO y el

CONSIDERANDO CUARTO, así como la evidencia documenta! del cumplimiento de las

recomendaciones y condicionantes establecidas por las dependencias normativas en la

materia"...(sic), me permito informarle que después de realizar dicha búsqueda en los

archivos de esta Subdirección, no se encontró información ni documentación al

respecto, de igual manera hago de su conocimiento que en la búsqueda participo

personal adscrito a esta Subdirección, adjuntando a la presente constancia firmada por

quienes atendieron la encomienda.

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo

Atentamente

CONTRALORIA MUNICIPAL

Subdirección de

Evaluación de la Gestión

Municipal

"C.c.p Lie. Ricardo A. Urrutia Díaz- Contralor Municipal.- Para su conocimiento

C.c.p. Archivo

LCPOCHP/LICHARO
Tel 310 32 32 Ext. 1089

www.villa hermosa,go'b.mx
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Contraloría Municipal

Tarjeta Informativa

Villahermosa, Tabasco a 02 de Abril de 2018

Presente

Por este medio, informo que este Departamento realizó la búsqueda en ios

archivos de esta Subdirección, y por lo cual no se encontró información alguna respecto a

"En base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no debío proceder sin el

cumplimiento previo de las condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano

SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copa a esta solicitud), solicito evidencia documental

en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los elementos técnicos que

demuestren el cumplimiento de las condicionantes normativas y reglamentarias adscritas

en los incisos B y C del CONSIDERANDO TERCERO y el CONSIDERANDO CUARTO,

así como la evidencia documental del cumplimiento de las recomendaciones y

condicionantes establecidas por las dependencias normativas en la materia"... (Sic).

Lo anterior para su conocimiento.

Hugo Armando Rodríguez Olán

Encargado del Departamento de Análisis,

Operación y Seguimiento de Programas

Daniel Benyohanan Pérez Mejia

Encargado del Departamento de Integración

y Sistemas de Información
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Memorando número: SFOP/032/2018
fA\[l W- Asunto: Búsqueda exhaustiva v razonabTe^

Villahermosa, Tabasco, a 28 de marzo dé! 2018

Í /<-■■■ ^>-i2=s=Sr

Para: Subdirectores de la Contraloría Municipal

De: L.A. Ángel Robles Hernández

Subdirector de Fiscalización de Obra Pública y Enlace de Transparencia^

En atención a la Circular COTAIP/011/2018, Expediente número"
COTAIP/007/2017, FOLIO : 00003318; de fecha 27 de marzo del 2018, misma que

se anexa para mayor constancia, mediante la cual la Coordinadora de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Lie. Mary Carmen Alamina

Rodríguez, solicita se instaure el procedimiento de búsqueda exhaustiva y
razonable en las áreas, archivos físicos y electrónicos o cualquiera otro lugar de su

área de adscripción, relacionada con la solicitud de José de Jesús Hernández

Olazaran, relativa a "En base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no
debió procedersin el cumplimiento previo de las condicionantes del Dictamen

de Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia a esta solicitud),
solicito evidencia documental en donde se incorporen mediciones, fotografías

y todos los elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las

condicionantes normativas y reglamentarías adscritas en los incisos B y C del

CONSIDERANDO TERCERO y el CONSIDERANDO CUARTO, así como la
evidencia documental del cumplimiento de las recomendaciones y

condicionantes establecidas por las dependencias normativas en la materia".

Al respecto les solicito atentamente, remitir al suscrito el resultado de la búsqueda

el día Lunes 02 de Abril del 2018 a las 12:00 horas, debiendo anexar la constancia
de dicha búsqueda.

Sin otro particular, quedo de Usted para coadyuvar en lo necesario para la atención
del requerimiento.

/

C.c.p. Lie. Ricardo Alberto Urmtiá'Diaz. Conlralor Municip'á.l

$r" c.c¿ Afbiyo. :\¿'i:;'' ■:■■■■ " f

\\\

CONTRALORÍA MUNICIPAL

Subdlrección de

Fiscalización de ODra
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"2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco"

Villahermosa Tabasco, a 27 de marzo de 2018.

■

■

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ
COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
PRESENTE.

Oficio: DF/UAJ/0673/2018

Asunto: Respuesta Circular

COTAIP/011/2018.

' * i

va;1

adílmuni:

En atención a la circular número COTAIP/011/2018 de fecha veintisiete de marzo de dos mil dieciocho,

mediante el cual me solicita instaurar el procedimiento de búsqueda exhaustiva v razonable en todos los

espacios físicos y electrónicos de la dependencia municipal a mi cargo, para efectos de dar cumplimiento a ia

resolución dictada por el Comité de Transparencia en Sesión Extraordinaria CT/046/2018 de fecha 26 de marzo

de 2018, en relación a la solicitud de información presentada por quien dijo llamarse JOSÉ DE JESÚS

HERNÁNDEZ OLAZARAN, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, con número de folio 00003318

y número de expediente COTAIP/007/2018, respecto del documento:

"En base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el

cumplimiento previo de las condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano

SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia a esta solicitud), solicito la evidencia documental

en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los elementos técnicos que

demuestren el cumplimiento de las condicionantes normativas y reglamentarias descritas

en ¡os incisos B y C del CONSIDERANDO TERCERO y el CONSIDERANDO CUARTO, así

como la evidencia documental del cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes

establecidas por las dependencias normativas en la materia".

De conformidad con los artículos 24, 26, 76, 78 y 135 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco, 79 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y

107 del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco, me permito manifestarle

que, en coadyuvancia con la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública y con el Instituto

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se realizó el Procedimiento de Búsqueda

Exhaustiva y Razonable en todos y cada uno de los archivos físicos y electrónicos de las Subdirecciones, así

como en cada una de las áreas y departamentos que conforman la estructura orgánica de esta Dirección de

Finanzas, obteniendo como resultado la inexistencia de la información solicitada, adjuntando al presente las

constancias documentales que acreditan de manera fehaciente lo dicho.

Sin otro en particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial salu

ATENTAM
.■ ■■■■

H. AHIWTAHItvloChc

— W CINTIIMtlf-Mil

BARRÍA

rECTOR DE FINANZAS

DIRECCIÓN DE

FINANZAS

C.cp. Archivo y Minutario.
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"2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco"

SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

Vülahermosa, Tabasco, 28 de marzo de 2018.

LIC. EDGAR THOMAS BARRÍA

DIRECTOR DE FINANZAS

PRESENTE.

Por medio del presente y en atención a Circular número COTAIP/011/2018 de fecha 27 de marzo del año

que discurre, mediante el cual la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, solicita que

se realice el Procedimiento de Búsqueda Exhaustiva y Razonable en todos los archivos físicos y electrónicos de

esta dependencia municipal, en relación a la información solicitada por quien dijo llamarse JOSÉ DE JESÚS

HERNÁNDEZ OLA2ARAN, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, con

número de folio 00003318 y número de expediente COTAIP/007/2018, al respecto, me permito informarle lo

siguiente:

Que, en acato a la resolución dictada por el Comité de Transparencia en Sesión Extraordinaria

CT/046/20181 y en colaboración con la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se

realizó el procedimiento de búsqueda exhaustiva requerido por Usted en la Subdirección a mi cargo, así como en

todos y cada uno de los respectivos departamentos y áreas que conforman la estructura orgánica de la misma,

determinando que no se encontró información alguna respecto al documento: "...En base a que la revalidación

de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de las condicionantes del Dictamen de

Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia a esta solicitud), solicito la evidencia documental en

donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de

¡as condicionantes normativas y reglamentarias descritas en los incisos B y C del CONSIDERANDO TERCERO

y el CONSIDERANDO CUARTO, asi como la evidencia documental del cumplimiento de las recomendaciones y

condicionantes establecidas por las dependencias normativas en la materia"... (sic).

Sin otro en particular, me despido enviándole un cordial saludo.

.INA PRIEGO ZURITA

ADMINISTRATIV

H. A*UNTAMItr*TO CONSTITUCIONAL

DE CtNTBOi0U-301>

SUBDIRECCIÓN
ADMINISTRATIVA
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SUBDIRECCIÓN DE EJECUCIÓN FISCAL Y FISCALIZACIÓN

Villahermosa, Tabasco, 28 de marzo de 2018.

LIC. EDGAR THOMAS BARRÍA

DIRECTOR DE FINANZAS

PRESENTE.

Por medio del presente y en atención a Circular número COTAIP/011/2018 de fecha 27 de marzo del año

que discurre, mediante el cual la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, solicita que

se realice el Procedimiento de Búsqueda Exhaustiva y Razonable en todos los archivos físicos y electrónicos de

esta dependiencia municipal, en relación a la información solicitada por quien dijo llamarse JOSÉ DE JESÚS

HERNÁNDEZ OLAZARAN, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, con

número de folio 00003318 y número de expediente COTAIP/007/2018, a! respecto, me permito informarle lo

siguiente:

Que, en acato a la resolución dictada por el Comité de Transparencia en Sesión Extraordinaria

CT/046/20181 y en colaboración con la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se

realizó el procedimiento de búsqueda exhaustiva requerido por Usted en la Subdirección a mi cargo, así como en

todos y cada uno de los respectivos departamentos y áreas que conforman la estructura orgánica de la misma,

determinando que no se encontró información alguna respecto al documento: "...En base a que la revalidación

de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de las condicionantes del Dictamen de

Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia a esta solicitud), solicito la evidencia documental en

donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de

las condicionantes normativas y reglamentarias descritas en los incisos B y C del CONSIDERANDO TERCERO

y el CONSIDERANDO CUARTO, así como la evidencia documental del cumplimiento de las recomendaciones y

condicionantes establecidas por las dependencias normativas en la materia"... (sic).

Sin otro en particular, me despido enviá «UkCU .

AEZ

! CONSTITUCiOMAÍ

DÉ GEKTRO 2016-2018

SUBDIRECTORA DIRECCIÓN OE FINANZAS
SUBDIRECCIÚN DE

EJECUCIÓN FISCAL V
ttlOM
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"2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco"

SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO

Villahermosa, Tabasco, 28 de marzo de 2018.

LIC. EDGAR THOMAS BARRÍA

DIRECTOR DE FINANZAS

PRESENTE.

Por medio del presente y en atención a Circular número COTAIP/011/2018 de fecha 27 de marzo del año

que discurre, mediante el cual la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, solicita que

se realice el Procedimiento de Búsqueda Exhaustiva y Razonable en todos los archivos físicos y electrónicos de

esta dependiencia municipal, en relación a la información solicitada por quien dijo llamarse JOSÉ DE JESÚS

HERNÁNDEZ OLAZARAN, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, con

número de folio 00003318 y número de expediente COTAIP/007/2018, al respecto, me permito informarle lo

siguiente:

Que, en acato a ia resolución dictada por el Comité de Transparencia en Sesión Extraordinaria

CT/046/20181 y en colaboración con la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se

realizó el procedimiento de búsqueda exhaustiva requerido por Usted en la Subdirección a mi cargo, así como en

todos y cada uno de los respectivos departamentos y áreas que conforman la estructura orgánica de la misma,

determinando que no se encontró información alguna respecto al documento: "...En base a que la revalidación

de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de las condicionantes del Dictamen de

Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia a esta solicitud), solicito la evidencia documental en

donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de

las condicionantes normativas y reglamentarias descritas en los incisos B y C del CONSIDERANDO TERCERO

y el CONSIDERANDO CUARTO, asi como la evidencia documental del cumplimiento de las recomendaciones y

condicionantes establecidas por las dependencias normativas en la materia"... (sic).

Sin otro en particular, me despido enviándole un cordial saludo., ,. ,¡..,

ATE

ING. ALBERTO SfLtóSTRE ORIZA BARRIOS

E.D. SUBDIREQplÓN DE CATASTRO - ¡
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"2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco"

SUBDIRECCIÓN TÉCNICA

Villahermosa, Tabasco, 28 de marzo de 2018.

LIC. EDGAR THOMAS BARRÍA

DIRECTOR DE FINANZAS

PRESENTE.

Por medio del presente y en atención a Circular número COTAIP/011/2018 de fecha 27 de marzo del año

que discurre, mediante el cual la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, solicita que

se realice el Procedimiento de Búsqueda Exhaustiva y Razonable en todos los archivos físicos y electrónicos de

esta dependiencia municipal, en relación a la información solicitada por quien dijo llamarse JOSÉ DE JESÚS

HERNÁNDEZ OLAZARAN, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, con

número de folio 00003318 y número de expediente COTAIP/007/2018, al respecto, me permito informarle lo

siguiente:

Que, en acato a la resolución dictada por el Comité de Transparencia en Sesión Extraordinaria

CT/046/20181 y en colaboración con la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se

reaüzó el procedimiento de búsqueda exhaustiva requerido por Usted en la Subdirección a mi cargo, asi como en

todos y cada uno de los respectivos departamentos y áreas que conforman la estructura orgánica de la misma,

determinando que no se encontró información alguna respecto al documento: "...En base a que la revalidación

de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de las condicionantes del Dictamen de

Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia a esta solicitud), solicito la evidencia documental en

donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de

las condicionantes normativas y reglamentarias descritas en tos incisos B y C del CONSIDERANDO TERCERO

y el CONSIDERANDO CUARTO, asi como la evidencia documental del cumplimiento de las recomendaciones y

condicionantes establecidas por las dependencias normativas en la materia"... (sic).

Sin otro en particular, me despido enviándole un cordial saludo.

ATENTAMENTE

LIC. MARINA\JESÚS LEÓN
SUBDIRECTORA TÉCNICA

H. AYUMTAMKNTO COHiNTUCIOHAL

Di CINTRO»1*-»1I

DIRECCIÓN DE FINANZAS

SUBD1KECCIÓN
TÉCNICA

■
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"2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco"

SUBDIRECCIÓN DE EGRESOS

Villahermosa, Tabasco, 28 de marzo de 2018.

LIC. EDGAR THOMAS BARRÍA

DIRECTOR DE FINANZAS

PRESENTE.

Por medio del presente y en atención a Circular número COTAIP/011/2018 de fecha 27 de marzo del año

que discurre, mediante el cual la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, solicita que

se realice el Procedimiento de Búsqueda Exhaustiva y Razonable en todos los archivos físicos y electrónicos de

esta dependiencia municipal, en relación a la información solicitada por quien dijo llamarse JOSÉ DE JESÚS

HERNÁNDEZ OLAZARAN, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, con

número de folio 00003318 y número de expediente COTAIP/007/2018, al respecto, me permito informarle lo

siguiente:

Que, en acato a la resolución dictada por el Comité de Transparencia en Sesión Extraordinaria

CT/046/20181 y en colaboración con la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se

realizó el procedimiento de búsqueda exhaustiva requerido por Usted en la Subdirección a mi cargo, así como en

todos y cada uno de los respectivos departamentos y áreas que conforman la estructura orgánica de la misma,

determinando que no se encontró información alguna respecto al documento: "...En base a que la revalidación

de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de las condicionantes del Dictamen de

Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia a esta solicitud), solicito la evidencia documental en

donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de

las condicionantes normativas y reglamentarias descritas en los incisos B y C del CONSIDERANDO TERCERO

y el CONSIDERANDO CUARTO, así como la evidencia documental del cumplimiento de las recomendaciones y

condicionantes establecidas por las dependencias normativas en la materia"... (sic).

Sin otro en particular, me despido enviándole un cordial saludo.

C.P. JORGE

JBDIR

MÓN CELORIO TERÁN
TOR DE EGRESOS

n AYUNTAMIENTO CONSTTTuCIONAL

DE CENTRO 2016-201B

DIRECCIÓN DE FINANZAS

SUBDIRECCIÓN DE EGRESOS
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"2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco"

SUBDIRECCIÓN DE INGRESOS

Villahermosa, Tabasco, 28 de marzo de 2018.

LIC. EDGAR THOMAS BARRÍA

DIRECTOR DE FINANZAS

PRESENTE.

Por medio del presente y en atención a Circular número COTAIP/011/2018 de fecha 27 de marzo del año

que discurre, mediante el cual la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, solicita que

se realice el Procedimiento de Búsqueda Exhaustiva y Razonable en todos los archivos físicos y electrónicos de

esta dependiencia municipal, en relación a ta información solicitada por quien dijo llamarse JOSÉ DE JESÚS

HERNÁNDEZ OLAZARAN, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, con

número de folio 00003318 y número de expediente COTAIP/007/2018, al respecto, me permito informarle lo

siguiente;

Que, en acato a la resolución dictada por el Comité de Transparencia en Sesión Extraordinaria

CT/046/20181 y en colaboración con la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se

realizó el procedimiento de búsqueda exhaustiva requerido por Usted en la Subdirección a mi cargo, así como en

todos y cada uno de los respectivos departamentos y áreas que conforman la estructura orgánica de la misma,

determinando que no se encontró información alguna respecto al documento: "...En base a que la revalidación

de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de tas condicionantes del Dictamen de

Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia a esta solicitud), solicito la evidencia documental en

donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de

las condicionantes normativas y reglamentarias descritas en los incisos B y C del CONSIDERANDO TERCERO

y el CONSIDERANDO CUARTO, así como la evidencia documental del cumplimiento de las recomendaciones y

condicionantes establecidas por las dependencias normativas en la materia"... (sic).

Sin otro en particular, me despi ndole un cordial saludos

ATENTAMENTE

:. RAFAEt SÁNCHEZ IÍAGAÑA
SUBDIRECTOR DE INGRBSiÜ-



Centro-

Dirección

de Finanzas
H MuMMHieifro MUNICIPAL DECfNTBU

UlLUtHERMOS* 1ÍB »l« M ■Wlíiwrfr

"2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco"

SUBDIRECCIÓN DE CONTABILIDAD

Vülahermosa, Tabasco, 28 de marzo de 2018.

LIC. EDGAR THOMAS BARRÍA

DIRECTOR DE FINANZAS

PRESENTE.

Por medio del presente y en atención a Circular número COTAIP/011/2018 de fecha 27 de marzo del año

que discurre, mediante el cual la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, solicita que

se realice el Procedimiento de Búsqueda Exhaustiva y Razonable en todos los archivos físicos y electrónicos de

esta dependencia municipal, en relación a la información solicitada por quien dijo llamarse JOSÉ DE JESÚS

HERNÁNDEZ OLAZARAN, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, con

número de folio 00003318 y número de expediente COTAIP/007/2018, al respecto, me permito informarle lo

siguiente:

Que, en acato a la resolución dictada por el Comité de Transparencia en Sesión Extraordinaria

CT/046/20181 y en colaboración con la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se

realizó el procedimiento de búsqueda exhaustiva requerido por Usted en la Subdirección a mi cargo, asi como en

todos y cada uno de los respectivos departamentos y áreas que conforman la estructura orgánica de la misma,

determinando que no se encontró información alguna respecto al documento: "...En base a que la revalidación

de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de las condicionantes del Dictamen de

Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia a esta solicitud), solicito la evidencia documental en

donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de

las condicionantes normativas y reglamentarias descritas en los incisos B y C del CONSIDERANDO TERCERO

y el CONSIDERANDO CUARTO, así como la evidencia documental del cumplimiento de las recomendaciones y

condicionantes establecidas por las dependencias normativas en la materia"... (sic).

Sin otro en particular, me despido enviándole un cordial saludo.

NTAMENTE

C

JORGE CARLOS ROMERO ÁVILA

DIRECTOR DE CONTABILIDAD
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Centro-
somos todos

H 4nini*lW!ñC

Dirección

de Finanzas

"2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco"

UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS

Villahermosa, Tabasco, 28 de marzo de 2018.

LIC. EDGAR THOMAS BARRÍA

DIRECTOR DE FINANZAS

PRESENTE.

Por medio del presente y en atención a Circular número COTAIP/011/2018 de fecha 27 de marzo del año

que discurre, mediante el cual la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, solícita que

se realice el Procedimiento de Búsqueda Exhaustiva y Razonable en todos los archivos físicos y electrónicos de

esta dependiencia municipal, en relación a la información solicitada por quien dijo llamarse JOSÉ DE JESÚS

HERNÁNDEZ OLAZARAN, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, con

número de folio 00003318 y número de expediente COTAIP/007/2018, al respecto, me permito informarle lo

siguiente:

Que, en acato a la resolución dictada por el Comité de Transparencia en Sesión Extraordinaria

CT/046/20181 y en colaboración con la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se

realizó e! procedimiento de búsqueda exhaustiva requerido por Usted en la Unidad de Asuntos Jurídicos a mi

cargo, determinando que no se encontró información alguna respecto al documento: "...En base a que la

revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de las condicionantes del

Dictamen de Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/QQ2/16 (Anexo copia a esta solicitud), solicito ia evidencia

documental en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los elementos técnicos que demuestren el

cumplimiento de las condicionantes normativas y reglamentarias descritas en los incisos B y C del

CONSIDERANDO TERCERO y el CONSIDERANDO CUARTO, asi como la evidencia documental del

cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes establecidas por las dependencias normativas en la

materia"... (sic).

Sin otro en particular, me despido enviándole un cordial saludo.

M.D. JOSÉ ROBERTO NUNEZ ROMERO

DIRECCIÓN DE FINANZAS

UNIDAD DE ASUMIOS

JEFE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS
JURÍDICOS



H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE CENTRO

VILLAHERMOSA.TAB.MEX.
Centro-
somos todos

Dirección de Programación

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

Oficio: DP/SPP/0536/2017

Asunto: Se envía información

Villahermosa, Tab. a 28 de marzo de 2018

Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez

Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Presente.

En atención al Circular COTAIP/011/2018, de fecha 27 de marzo de 2018, mediante

el cual solicita se realice el procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable en

todos los espacios físicos y electrónicos de la información solicitada por el interesado

JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN, referente a: "En base a que la

revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento

previo de las condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano

SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (anexo copia a esta solicitud), solicito evidencia

documental en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los

elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las condicionantes

normativas y reglamentarias descritas en los incisos B y C del

CONSIDERANDO TERCERO y EL CONSIDERANDO CUARTO, así como la

evidencia documental del cumplimiento de las recomendaciones y

condicionantes establecidas por las dependencias normativas en la materia"

Después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y

electrónicos en la Dirección Programación, en las Subdirecciones de Programación,

Planeación, Política Presupuestal, así como en la Unidad de Enlace Administrativo y

en la Unidad de Enlace Jurídico, y en cada uno de sus Departamentos; hago de su

conocimiento que no se encontró la documentación solicitada.

fijn ntrnnprtirnhar rpriha mh-ti^ingiiiHa consideración.

-btcrAiejáñdro Bróvvn Bocanegra

Director de Programación DIRECCtóN
DE PROGRAMACIÓN

C c p C. Casilda Ruíz Agustín.- Presidenta Municipal de Centro - Para su superior conocimiento. Presente

,

Ajenivo y Minutario

•"ABEVrjds
■

....

•iV-

■

■



H. 1YUNTAMIENT0

CONSTITUCIONAL DE CENTRO

VILLAHERMOSA, TAB. MEX.
Centro-
somos todos

Dirección de Programación

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

Memorándum: SPP/007/2018

VNlahermosa, Tab. a 28 de marzo de 2018

Subdirectores, Jefe de la Unidad Administrativa

y Jefe de la Unidad Jurídica.

Presente.

En atención la Resolución del Comité de Transparencia de este H. Ayuntamiento de

Centro, informado mediante el Circular COTAIP-0011-2018, se les solicita realicen

una búsqueda exhaustiva y razonable en el área a su cargo y en cada uno de los

Departamentos la información siguiente:

"En base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el

cumplimiento previo de las condiciones del Dictamen de Impacto Urbano

SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (anexo copia a esta solicitud), solicito evidencia

documental en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los

elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las condicionantes

normativas y reglamentarias descritas en los incisos B y C del

CONSIDERANDO TERCERO y EL CONSIDERANDO CUARTO, así como la

evidencia documental del cumplimiento^de^-Jas recomendaciones y

condicionantes establecidas por las dependencias n írrpativas en la materia"

Sin otro particular, reciba un cordial saludo

Atentamente

C.P. Roberto Jesús Suárez Díaz

Subdirector de Política Presupuestal

C.c.p. Archivo



H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE CENTRO

VILLAHERMO5A,TAB.MEX.

Dirección de Programación

Centro-
somos todos

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

Memorándum : UEA/008/2018

Villahermosa, Tab. 28 de marzo de 2018.

C.P. Roberto Jesús Suárez Díaz

Subdirector de Política Presupuestal

Presente.

En atención al memorándum SPP/007/2018, mediante el cual solicita la búsqueda

exhaustiva y razonable, de ía información siguiente:

"En base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el

cumplimiento previo de las condiciones del Dictamen de Impacto Urbano

SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (anexo copia a esta solicitud), solicito evidencia

documental en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los

elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las condicionantes

normativas y reglamentarias descritas en los incisos B y C del

CONSIDERANDO TERCERO y EL CONSIDERANDO CUARTO, así como la

evidencia documental del cumplimiento de las recomendaciones y

condicionantes establecidas por las dependencias normativas en la materia"

Al respecto, le informo que en la búsqueda realizada en los archivos físicos y

electrónicos de esta Unidad Administrativa y en cada uno de los Departamentos a mi

cargo, no se encontró la información solicitada.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamen

C.P. Carlos-iSaídémero de Dios Suárez

Enlace Administrativo

C.c.p. Archiva



H. JUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE CENTRO

VILIAHERMO5A, TAB. MEX.
Centro-

sogjQs todos

Dirección de Programación

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

Memorándum: SPP/009/2018

Vi I lahermosa, Tab. a 28 de marzo de 2018.

C.P. Roberto Jesús Suárez Díaz

Subdirector de Política Presupuestal

Presente.

En atención al memorándum SPP/007/2018, mediante el cual solicita la búsqueda

exhaustiva y razonable, de la información siguiente:

"En base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el

cumplimiento previo de las condiciones del Dictamen de Impacto Urbano

SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (anexo copia a esta solicitud), solicito evidencia

documental en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los

elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las condicionantes

normativas y reglamentarias descritas en los incisos B y C del

CONSIDERANDO TERCERO y EL CONSIDERANDO CUARTO, así como la

evidencia documental del cumplimiento de las recomendaciones y

condicionantes establecidas por las dependencias normativas en la materia"

Al respecto, le informo que en la búsqueda realizada en los archivos físicos y

electrónicos de esta Unidad Administrativa y en cada uno de los Departamentos a mi

cargo, no se encontró la información solicitada.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

Lie. ivera Velásquez

Subdirectora de Programación
DIRECCIÓN

DE PRíX=RAW4C!OH

C.cp. Archivo



H. JUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL OE CENTRO

VllLAHEFIMOSArTAB.MEX.

Dirección de Programación

Centro-
somos todos

H. Aywrtmntanb 3014-3011

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

Memorándum : SPL/010/2018

Villahermosa, Tab. a 28 de marzo de 2018.

C.P. Roberto Jesús Suárez Díaz

Subdirector de Política Presupuestal

Presente.

En atención al memorándum SPP/007/2018, mediante el cual solicita la búsqueda

exhaustiva y razonable, de la información siguiente:

"En base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el

cumplimiento previo de las condiciones del Dictamen de Impacto Urbano

SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (anexo copia a esta solicitud), solicito evidencia

documental en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los

elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las condicionantes

normativas y reglamentarias descritas en los incisos B y C del

CONSIDERANDO TERCERO y EL CONSIDERANDO CUARTO, así como la

evidencia documental del cumplimiento de las recomendaciones y

condicionantes establecidas por las dependencias normativas en la materia"

Al respecto, le informo que en la búsqueda realizada en los archivos físicos y

electrónicos de esta Unidad Administrativa y en cada uno de los Departamentos a mi

cargo, no se encontró la información solicitada.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

Dr/f rancisob Humberto Mendoza Araiza

Subdirector de Planeación
DE PfiOG3AJ&4C!O&'

C.c.p. Archivo



H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE CENTRO

VIILAHERMOSA.TAB.MEX.

Dirección de Programación

C&vtáro-
somos todos

h. Ayunísimo 2016-3018

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

Memorándum: UJ/011/2018

Vi I lahermosa, Tab. a 28 de marzo de 2018.

C.P. Roberto Jesús Suárez Díaz

Subdirector de Política Presupuestal

Presente.

En atención al memorándum SPP/007/2018, mediante el cual solicita la búsqueda

exhaustiva y razonable, de la información siguiente:

"En base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el

cumplimiento previo de las condiciones del Dictamen de Impacto Urbano

SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (anexo copia a esta solicitud), solicito evidencia

documental en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los

elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las condicionantes

normativas y reglamentarias descritas en los incisos B y C del

CONSIDERANDO TERCERO y EL CONSIDERANDO CUARTO, así como la

evidencia documental del cumplimiento de las recomendaciones y

condicionantes establecidas por las dependencias normativas en la materia"

Al respecto, le informo que en la búsqueda realizada en los archivos físicos y

electrónicos de esta Unidad Administrativa y en cada uno de los Departamentos a mi

cargo, no se encontró la información solicitada.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

C.P. ÁcfirPátricia Herrera González

Jefe de la de Unidad Jurídica
DIRECCIÓN

DE PROGRAJKACiON

C.c.p. Archivo



H ArLJNTAMIfiNIO CONSTITUCIONAL DE CENTRO

VILLAHÉItMOSÍ. TAB MEX

Centro-
SOIBDJ todos

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial

y Servicios Municipales

2078,4ño de/ 1/ Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco

Vi I la hermosa, Tabasco., a 28 de Marzo de 2018

Oficio Número: DOOTSM/1843/2018

ASUNTO: Requerimiento de Informe solicitado

por JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ

OLAZARAN.

Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez.

Coordinadora de Transparencia y Acceso

A la Información Pública del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco.

Presente.

En atención a la Circular Número COTAIP/011/2018 de fecha 27 de Marzo del año en

curso, signada por la Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez, Coordinadora de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, con relación a la resolución dictada por el Comité de

Transparencia en Sesión Extraordinaria CT/046/2018 de fecha 26 de marzo de 2018, para

efectos de dar cumplimiento a la resolución dictada por los Comisionados del Instituto

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Publica en autos del recurso

de revisión RR/DAI/072/2018-PIH, en relación a la solicitud de información presentada por

quien dijo llamarse JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN, a través de la Plataforma

Nacional de Transparencia y/o Sistema INFOMEX, con número de folio 00003318 y número

Expediente COTAIP/007/2018: respecto del documento: "En base a que la revalidación de

la licencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de las condicionantes

del Dictamen de impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16, solicito la evidencia

documental en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los elementos

técnicos que demuestren el cumplimiento de las condicionantes normativas y

reglamentarias descritas en los incisos B y C del CONSIDERANDO TERCERO y el

CONSIDERANDO CUARTO, así como la evidencia documental del cumplimiento de las

recomendaciones y condicionantes establecidas por las dependencias normativas en la

materia"

' .1/2



Centro-
AYUNTAMIENTO CONSUTUCLUNAL UE GENIHO

'. IAB. Mtl.

'l ■ i. ■

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial

y Servicios Municipales

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tobosco.

Villahermosa, Tabasco., a 28 de Marzo de 2018

Oficio Número: DOOTSM/1843/2018

ASUNTO; Requerimiento de Informe solicitado

por JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ

OLAZARAN.

Informo: Al respecto me permito comunicarle que después de haber realizado la

búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos fisicos y electrónicos en todas y cada una

de las áreas que conforman la estructura orgánica de esta Dirección de obras, Ordenamiento

Territorial y Servicios Municipales, no se encontró la información solicitada, adjuntando los

documentos que acreditan que se efectuó dicho procedimiento.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

M «UNTAMIENTO CONSriT'

DECENTSOÍOlt J(1|S

Atentamente

——Lr><- Arq. Adrián Bamse&Sá
DIRECCIÓN DÉ OBRAS OReEWÁMIE^f ^

féz Tenorio
ClON DEOBKA
TmBITORIAl 1 SERVICIOS

MUNICIPALES
Director

C.c.p.- Dr. Jorge Guadalupe Jiménez López. Presidente del Comité de Transparencia y Director de Asuntos Jurídicos del este Ayuntamiento
de Centro. Tabasco - Para conocimiento

C c.p.- Ricardo Alberto Urrutia Diaz, Secretario del Comité de Transparencia y Contralor Municipal de este Ayuntamiento Para conocimiento

C.c.p.- Lie Bernardo ^embreño Cacep - Jefe fle la Unidad Jurídica y Enlace de la Unidad de Transparencia de la DOOTSM
C.c.p.-Lie. José MafeaVle la Cruz de la Cruz.- Encargado de la Unidad de Atención Ciudadana y Transparencia de la DOOTSM.
c.c.p..- ArchivcVEípeiljante.

A'ARST/L'BMCL'J MCG/íds
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DIRECCION DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Y SERVICIOS MUNICIPALES

DE ATENCIÓN CIUDADANA Y TRANSPARENCIA

VILLAHERMOSA, TABASCO A 28 DE MARZO DE 2018

CIRCULAR No; UACyT/014 /2018

ASUNTO: Requerimiento de Información

solicitado por JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN.

No. TITULAR

LIC. BERNARDO MEMBRENO

CACEP

JEFE Dí: LA UNIDAD DE

ASUNTOS JURÍDICOS Y ENLACE

DE TRANSPARENCIA

ÁREA SELLO.DE RECIBIDO

«UNTOS JUR?DICOS I
. —„ j

UC. DUGALD JIMÉNEZ TORRES

LIC. JUANA GUADALUPE

SALCEDO PONS

ARQ. MARÍA ARENAS

BENHUMEA.

JEFEDI1DEPTO. DE

PROCEDIMIENTOS

CONTENCIOSOS

ADMINISTRATIVOS

&J £

jefedeldepto.de

pr0cedimien"0sadm""vos

JEFA DIE LA UNIDAD DE

SEGUIMIENTO V CONTROL DE

OBRAS

R M

tóq
íia, > MRVIOOSMUNICIPALE

0l"O Oi

1 rip?



■

DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Y SERVICIOS MUNICIPALES

UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA Y TRANSPARENCIA

VILLAHERMOSA, TABASCO A 28 DE MARZO DE 2018

CIRCULAR No.: UACyT/014 /2018

ASUNTO: Requerimiento de información

solicitado por JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN.

No. TITULAR ÁREA SELLO DE RECIBIDO

ING.JOSE FRANCISCO LEÓN

MACCDONEL

DEPARTAMENTO DE CONTROL

DE OBRA Y APOYO TÉCNICO

ARQ. ISABEL BOLÓN LEÓN DEPARTAMENTO DE

SEGUIMIENTO Y VERIFICACIÓN

DE OBRA

L.C.P. SEBASTIAN GARCÍA GARCÍA SUBDIRECTOR

ADMINISTRATIVA

LIC. CARMEN LUCERO ALATORRE

GERÓNIMO

DEPARTAMENTO DE

RECURSOS HUMANOS

Hl-Vl 7 fi Mr¿ /i!'íj

HJ DlRFCOCMN Of LuSrt!. ORÉHNflMIÍNIO I

;'. I! ÍHITOSIM - iERUICIÜS MUNICIPALES ,;

Otl-IU U£ CONTROl

■■EtUIMlíMO" [VALUACIÓN Llí O8IW

E UBOIRECCIDN AüMlNISTRATiVA

CEPTO. DF RECURSOS HUMANOS



DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Y SERVICIOS MUNICIPALES

UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA Y TRANSPARENCIA

VILLAHE RMOSA. TABAS CO A 28 DE MARZO DE 2018

CIR3ULARNO. UACyT/014 /2018

ASUNTO: Requerimiento de Información

solicitado por JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN.

No. TITULAR ÁREA SELLO DE RECIBIDO

C. MIGUEL ADALBERTO PAZ

ORTIZ

DEPAR?"AMENTODE

RECURSOS FINANCIEROS.
■■! -i* . .■ -r?%

í ■■-■'.
. ■■

2 8 MAR 2G18

10 L1C. KARLAYANET1ZAGUIRRE

CRUZ.

DEPARTAMENTO DE

RECURSOS MATERIALES

11 ING. LINCO JESÚS 3ELTRAN OLAN SUBDIRECTOR DE

CONTRATACIÓN DE OBRAS Y

SERVICOS

12 ING. GILBERTO ARIAS MARÍN DEPARTAMENTO DE PRECIOS

UNITARIOS

DIRECCIÓN DE OBRAS

OifOENAMIENTO TEBBITORIAl

v SERVICIOS MUNICLPAtíS

2 ü MAS ZC13

DEPTO. DE PRECIOS

UNITARIOS
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DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Y SERVICIOS MUNICIPALES

UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA Y TRANSPARENCIA

VILLAHERMOSA, TABASCO A 28 DE MARZO DE 2018

CIRCULAR No.: UACyT/014 /2018

ASUNTO: Requerimiento de Información

solicitado por JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN.

No

13

TITULAR ÁREA SELLO DE RECIBIDO

ING. LUZ ELIZABETH GUTIÉRREZ

GARCÍA

encargadadeldepto.de

apoto técnico y del

departamento de

concursos

i ■ Jí., :

- o. i s mpai.es

14

15

1S

LIC. NELLY ARIAS DE LA CRUZ DEPARTAMENTO DE

CONTRATOS

ING. THOMAS HERNÁNDEZ

CRISTIANI

DEPARTAMENTO DE

PROYECTOS DE OBRA

ARA. JUAN ARMANDO CUSTODIO

BOLAINA .

ENCARGADO DE LA

SUBDIRECCION DEL ÁREA

URBANA

- ■•

■:

,. ■: 5. i

■

■

IíECIÜIÜU

PROYECTOS

■:■,■■*--■ ."-.■■ -^.
v : ■ , :-
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DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Y SERVICIOS MUNICIPALES

UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA Y TRANSPARENCIA

VILLAHERMOSA, TABASCO A 28 DE MARZO DE 2018

CIRCULAR No.: UACyT/014 /2018

ASUNTO: Requerimiento de Información

solicitado por JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN.

No TITULAR AfiEA SELLO DE RECIBIDO

17 ING. LUIS FELIPE PÉREZ SILVA

18 ARQ. VICENTE BAUTISTA DEL

ÁNGEL

19 ING. CARLOS ANTONIO BROCA

MORALES

DEPARTAMENTO DE

MANTENIMIENTO DE

VIALIDADES

ENCARGADO DE LA

SUBDIRECCION DEL ÁREA

RURAL

DEPARTAMENTO DE OBRA

RURAL

20 ARQ. ARMANDO JAVIER REYNA Y

DÍAZ DEL CASTILLO

SUBDIRECTORADE

REGULACIÓN Y GESTIÓN

URBANA

"V.;-

■
A

■-■t ■■u?-\ ;!'--"£--;;■-■

DEL ÁREA

'L '
OHPFNOMIfNIO f

7 MAR 20!B
x :

DEL ÁREA

í GF.ST1OHURBANA

Aa 1



Centro-

DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Y SERVICIOS MUNICIPALES

UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA Y TRANSPARENCIA

VILLAHEiRMOSA, TABAÍ-CO A 28 DE MARZO DE 2018

CIRCULAR No: UACyT/014 /2018

ASUNTO: Requerimiento de Información

solicitado por JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN.

TITULAR ÁREA SELLO E>E

21 ING. JORAN CONTRERAS RUIZ DEPARTAMENTO DE

PROYECTOS

2 8 Mm(Í íüta ••' //

VJÍiDIHECCiüNO!

REGULACIÓN V ÜESTION UREANA

DÉPTO. DE PROYECTOS

22 ARQ. AMSTRONG DE LA CRUZ

CORREA

DEPARTAMENTO DE DESTINOS

YUSOÍ, DEL SUELO

23 LIC. JULISSA MORALES RUIZ DEPARTAMENTO DE

INSPECCIÓN URBANA

24 NG.LUISPAOLOHIGINIO

BECERRIL GÓMEZ

DEPAR1'AMEN"O DE

NOMENCLATURA

•w ci££ líBlVKIM MUHKl/

2 8 MAR 2018 J
SUÜOIRÍCCiOw DI

8A, Si RECULACIÓN i' GESTiÓN URF-.-J--*'- j
E*2fi D5PTO.OEUSOS>
%5fWW^ VESTIMOS OEL SUEL.l

OIRf CCION di 08 tíS

I 2 8 MAR 2013

(■i V GESTIÓN URBANA



DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Y SERVICIOS MUNICIPALES

UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA Y TRANSPARENCIA

VILLAHERMOSA, TABANCO A 28 DE MARZO DE 2018

CIR3ULARNO. UACyT/011 /2018

No.

25

TITUí

ASUNTO: Requerimiento de Información

solicitado por JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN.

LIC. JULISSA DEL CARMEN SOL DE

DIOS

ÁREA

encargaoadeldepto.de

atencon ciudadana

SELLO DE RECIBIDO

? 8 MAR im

DEPARTAMENTO Dfc

ATENCIÓN CIUDADANA!



Cevvtro-
somoí todos

H.AyunlJiriic

MEMORÁNDUM: UAJ/252/2018

Villa hermosa, Tab., a 28 de marzo de 2018

ASUNTO : Se envía informe de búsqueda exhaustiva.

PARA: LIC. JOSÉ MARÍA DE LA CRUZ DE LA CRUZ

ENCARGADO DEL DEPTO,, DE ATENCIÓN CIUDADANA

DE: LIC. BERNARDO MEMBREÑO CACEP

JEFE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS

En atención a la circular UACyT/014/2018, de 28 de marzo de 2018, en el que
hace referencia a la Circular No. COTAIP/011/2018, signada por la Coordinadora de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación a la resolución dictaaa por e!
Comité de Transparencia en Sesión Extraordinaria CT/046/2018, de fecha 26 de Marzo

de 2018, para efectos de dar cumplimiento a la resolución dictada por los Comisionados
de! Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública en autos

de! recurso de revisión RR/DAI/072/2D18-PII . en relación con la solicitud de información
presentada por quien dijo llamarse JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN, a través
de ¡a Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sisiema Infomex, con numero de folio
00003318 y número de expediente de control interno COTAIP/007'2018, respecto del
documento:- "En base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no debió
proceder sin el cumplimiento previo de las condicionantes del Dictamen de Impacto
Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia de la solicitud), solicito la evidencia
documental en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los elementos
técnicos que demuestren el cumplimiento de las condicionantes normativas y
reglamentarias descritas en los incisos B y C del CONSIDERANDO TERCERO y el
CONSIDERANDO CUARTO, así como la evidencia documental del cumplimiento de
las recomendaciones y condicionantes establecidas por las dependencias
normativas en la materia '

Al respecto, comunica a usted, que después de haber realizado una búsqueda
exhaustiva en los archivos físicos y electrónicos de esta Unidad de Asuntos- Jurídíees-
hago de su conocimiento que no se encontró documento alguno respecta-a l&icitucL
antes descrita, por tal motivo se declara la inexistencia de dicha informaci» ^b£S™

atentamente' , ||?gj 7/íNíAp?niR

fea ATENCION ciudadana]

Archivo Arq Adlían RamS65 SánChe" JenQ"°' Dl'eCtOr "e Ob as- OrcfenamteMo Territorial y

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial, Servicios Municipales
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Dir-ección de Obras, Ordenamiento Territorial

y Servicios Municipales

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

Memorándum. DOOTSM/UAJ/251/2018

Villahermosa, Tabasco a 28 de marzo de 2018

Para: Líe. José María de la Cruz de la Cruz.

Encargado de la Unidad de Atención Ciud-idana y Transparencia

De: Lie. Dugald Jiménez Torres.

Departamento Contencioso

Asunto: Se nnde informe.

En atención al requerimiento realizaco a tr.aves de la circular núrrero UACyT/014/2018,

consistente en: "En base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el

cumplimiento previo de las condicionantes deí dictamen oe impacto urbano

SOTOP/SDUOT/EI U/002/16, solicito tal evidencia documental en oonde se incorporen

mediciones, fotografías y todos los elementos técnicos que demuestren ul cumplimiento de las

condicionantes neirmativas y reglamentarias descritas en los incisos B y C del CONSIDERANDO

TERCERO y el CONSIDERANDO CUARTO, así como la evidencia documental del cumplimiento de

las recomendaciones y condicionantes establecidas por las dependencias normativas de la

materia.", se informa:

De la revisión y búsqueda exhaustiva de la información solicitada en los archivos de este

departamento, se informa que no se (uenta con la información, además de que esta no es

competente, tampoco genera ni procesa la mism.i.

Sin otro particular, reciba un cordial saluda.

1

>,'?.<»■ g
: ■ „ ..til
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Centro
somos todos

MEMOF'.ANDUM: UAJ/253/2018

Villahermosa, Tab , a 28 de Marzo de 2018

ASUNTO Se contesta circular numero UACyT/014/2018.

PARA: LIC. JOSÉ MARÍA DE LA CRUZ DE LA CRUZ

ENCARGADO DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA Y
TRANSPARENCIA.

DE: LIC. JUANA GUADALUPE SALCEDO PONS

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE PROCEDIMIENTOS
ADMINISTRATIVOS DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS

Me refiero a su circular UACyT'QU/201'c y en atención a ¡3 copia de la circular COTAIP/011/2018,

de fecha 27 de mano de 20i8 signado pot 'a Coordinadora de Transoarencia y Acceso a la

Información Pública, en relación a la solicitud ce información presentada por quien dijo llamarse

¿OSE DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZAWN cor. número de folio 00003318 y numero de expediente
COTAIP/007/2018. En base a que la revalidación de la Ucencia 697/201 i no debió proceder sin

el cumplimiento precio de Jas condicionantes del Directamente de Impacto Urbano

SOTOP/SDUOmuU/002,2016, solicito la evidencia documental en donde se incorporen

mediciones, fotografías y todos los elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de

las condicionantes normativas y reglamentarias descritas en los incisos B y C del

CONSIDERANDO TERCERO y el CONSIDERANDO CUARTO, as, como la evidencia

documental del cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes establecidas por las
dependencias normativas en la materia".

En atención a lo anterior, me permito infernarle que en relación a la solicitud, no es posible remitir

la información solidada, debido a que como resultado de una búsqueda exnaustiva v razonahie en

los archivos üe este Departamento, no se generó la información solidada

sobre el asunto en cuestión De igual forma se hace de su conocimiento quv este Departamento no
es el facultado para resguardar o emitir dicha información.

Sin otro particular le saludo corc'ialmenle
S iMiíS ■ ■:!,.. . '*'"'""'>'"«no,,,,, ,

ATENTAMENTE

:«*/•»**> r«rtta*yS** Papales.-



Dirección d ? Obras, Ordenamiento Territorial

y Servicios Municipales
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Centro

Villahermosa, Tabasco a 28 de Marzo de 2018

MEMORÁNDUM: UCySO/121/2018

ASUNTO: Contestación a solicitud

de información
PARA: LIC. JOSÉ MARÍA DE LA CRUZ DE LA CRUZ

ENCARGADO DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA
Y TRANSPARENCIA

DE: ARQ. MARÍA ARENAS BENHUMEA
JEFA DE LA UNIDAD DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE OBRA

En atención a su circular Núrn. UACyT/014/2018 de fecha 28 de Marzo del año en curso, y
en relación a la copia de la circular número COTAIP/011/2018 de fecha 27 de Marzo del
año en curso, signado por la Lie. Mary Carmen Alamina Roariguez, Coordinadora de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, con relación a la resolución dictada por el
Comité de Transparencia en Sesión Extraordinaria CT/046/2018 de fecha 26 de marzo de
2018, para efectos de dar cumplimiento a la resolución dictada por los Comisionados del
Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública en autos del
recurso de revisión RR/DAI/072/2018-PIII, en relación a la solicitud de información
presentada por quien dijo llamarse JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN a través
de la Plataforma Nacional de Transparencia y7o Sistema INFOMEX, con número de folio
00003318 y número Expediente COTAIP/007/2018, "En base a que la revalidación de la
licencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de las condicionantes del
Dictamen de impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/2016, solicito la evidencia de
documental en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los elementos técnicos
que demuestren el cumplimiento de las condicionantes normativas; reglamentarias descritas
en los incisos B y C del CONSIDERANDO TERCERO y el CONSIDERANDO CUARTO así
como la evidencia documental del cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes
establecidas por las dependencias normativas en la materia".

Al respecto, le informo, que ésta unidad no genera esta información.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordMí^ludg. .-, " "" "~N

■ S§

ATEkTAWENtE

i 1 ^iO OE

Av.Psseol iba co W( !

1000

mo5a, v ,

' ]¡l b Para un mejor municipio



Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial

y Servicios Municipales

201 ti. Año del V Centenario del Ene jentro de Dos Mundos en Tabasco.

VILLAHERMOSA, TABASCO., A 28 DE MARZO DE 2018

MEMORÁNDUM: DOOTSM/DAT/009/2018

ASUNTO: Contestación a ta Circular UACyT/014/2018.

PARA: LIC. JOSÉ MARÍA DE LA CRUZ DE LA CRUZ.

ENCARGADO DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA

Y TRANSPARENCIA.

DE: ING. JOSÉ FRANCISCO LEÓN MACCDONEL

DEPARTAMENTO DE CONTROL DE OBRAS

Y APOYO TÉCNICO.

En atención a la Circular Número UACyT/014/2018 de fecha 28 de Marzo del año en

curso y en referencia a la Circular COTAIP/011/2018, signada po- la Lie. Mary Carmen

Alamina Rodríguez, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública, con
relación a la resolución dictada por el Comité de Transparencia en Sesión Extraordinaria
CT/046/2018 de recha 26 de marzo de 2018, para efectos de dar cumplimiento a la
resolución dictada por los Comisionados del Instituto Tabasqueño de Transparencia y
Acceso a la Información Publica en autos del recurso de revisión RR/DAI/072/2018-PIII,
en relación a la solicitud de información presentada por quien dijo llamarse JOSÉ DE JESÚS

HERNÁNDEZ OLAZARAN, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema
INFOMEX, con número de folio 00003318 y número Expediente COTAIP/007/2018, "En base
a que la revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento

previo de las condicionantes del Dictamen de impacto Urbano
SOTOP/SDUOT/EIU/002/16, solicito la evidencia documental en donde se incorporen
mediciones, fotografías y todos los elementos técnicos que demuestren el
cumplimiento de las condicionantes normativas y reglamentarias descritas en los
incisos B y C del CONSIDERANDO TERCERO y el CONSIDERANDO CUARTO, así como /
la evidencia documental del cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes
establecidas por las dependencias normativas en la materia"



Ce-ntw

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial

y Servicios Municipales

VILLAHKl'UOÜA. I4E1 MEH

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

VILLAHERMOSA, TABASCO., A 28 DE MARZO DE 2018

MEMORÁNDUM: OOOTSM/DAT/009/2018

ASUNTO: Contestación a la Circular UACyT/014/2018.

Al respecto me permito comunicarle, que después de haber realizado el procedimiento

de búsqueda exhaustiva y razonable en el Departamento de Control de Obras y Apoyo
Técnico, se constató que no se genera nj procésala información solicitada.

EN SUPLENCIA DE LA AUSENCIA DEL ING. JOSÉ FRANCISCO LEÓN MACCDONEL JEFE
DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL Y APOYO TÉCNICO, FIRMA LA C. BERTHA ESTELA
ORIZA BARRIOS. EN SU CALIDAD DE APOYO TÉCNICO DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES, DE CONFORMIDAD CON LO
DISPUESTO EN EL ARTICULO 83 DEL REGLAMENTO DE LA ADMINIS"RACION PUBLICA DEL

MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO

Ce p - Minutario/Archivo

A'ARST/LBMC/LJMCC/zds.



D'rección de Obra.*, Ordenamiento Territorial

y Servicios Municipales

Centro
somos todos

'2018, Añi del VCi

Dos Mundo-, '•-
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Villahermosa, Tabanco a 28 de Marzo de 2018

MEMORÁNDUM: UCySO/121/2018

ASUNTO: Contestación a solicitud

de información

PARA: LIC. JOSÉ: MARÍA DE LA CRUZ DE LA CRUZ

ENCARGADO DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA

Y TRANSPARENCIA

DE: ARQ. ISABEL BOLÓN LEÓN

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL DE OBRAS Y APOYO TÉCNICO

En atención a su circular Núm UACyT/014/2018 de fecha 28 de Marzo del año en curso, y

en relación a la copia de la circular número COTAIP/011/2018 oe fecha 27 de Marzo del

año en curso, signado por la Lie. Mary Carmen Alamina Rocríguez, Coordinadora de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, con relación a la resolución dictada por el

Comité de Transparencia en Sesión Extraordinaria CT/046/2018 de fecha 26 de marzo de

2018, para efectos de dar cumplimiento a la resolución dictada por los Comisionados del

Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública en autos del
recurso de revisión RR/DAI/072/2018-PIII. en relación a la solicitud de información

presentada por quien dijo llamarse JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN, a través

de la Plataforma Nacional de Transparencia y7o Sistema INFOMEX, con número de folio

00003318 y número Expediente COTAIP/007/2018, "En base a que la revalidación de la

licencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de las condicionantes del
Dictamen de impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/2016, solicito la evidencia de
documental en donde se incorporen mediciones, fotografias y todos los elementos técnicos
que demuestren el cumplimiento de las condicionantes normativa;; reglamentarias descritas

en los incisos B y C del CONSIDERANDO TERCERO y el CONSIDERANDO CUARTO, así
como la evidencia documental del cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes
establecidas por las dependencias normativas en la materia".

Ai respecto, le informo, que ésta unidad no genera esta información.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

V ma;í ::n

IUDADANA

Ccp-Arq Adrián Ramses Sánchez Tenorio. ■ Dir d« Obra i. Ore Territorial y Servicios Mi m
C e p ■ ArchiTOíMinulano ' y SI* ■ *: &fíNC\GN C

Av. Paseo Tabasco 1401
íabasco 2000,

86035 Villahermosa, fab

leí. 01 (903| 10 32 32 Para un mejor municipio



somos todos

MEMORÁNDUM: DOOTSM/SA/0344/2018

Villahermosa, Tabasco a 28 de Marzo de 2018

PARA: Lie. José María de la Cruz de la Cruz

Encargado de la Unidad de Atención Ciudadana

DE: C.P. Sebastián García García

Subdirector Administrativo

En atención a la circular UACyT/014/2018; y en seguimiento al oficio

COTAIP/011/2018 de fecha 27 de Marzo 2018, signado por la Lie. Mary Carmen

Alamina Rodríguez, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información

Pública; Relativo a la solicitud de información realizada a través; de la Plataforma

Nacional de Transparencia y/o Sistema INFOMEiX, por el C. JOSÉ DE JESÚS

HERNÁNDEZ OLAZARAN con folio 00003318, expediente COTAIP/007/2018, "En

base a que la revalidación de Ist licencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo

de las condiciones del Dictamen de impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIUJ002/16.

Al realizar una búsqueda Exhaustiva y razonable en todos los espacios físicos la

información solicitada No es competencia, de esta Subdirección Administrativa

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

C.c.p Archivo /Minutario

l'JATJ/LCP'SGG/agh

2 8 MAR 2018

DEPARTAMENTO Ofc

Ó CIUDADANA



H *1NWTAMIEWTÜ CONSTITUCIONAL DE CENTRO

VILLAMECWOSA TAS MÉX

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial

Centro- y Servicios Municipales

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

MEMORÁNDUM: DOOTSM/SA/0345/2018

ASJNTO: Contestación

Villaherrnosa Tabasco, a 28 de marzo del 2018

PARA: Lie. José María De la Cruz De la Cruz

Encargado de la Unidad de Atención Ciudadaníi y Transparencia

DE: Lie. Carmen Lucero Alatorre Gerónimo

Encargada de Departamento de Recursos Humanos

En atención a circular r.o UACyT/014/2018 donde adjunta copia de circular

COTAIP/011/2018 signado por la Lie Mary Carmen Alamina Rodríguez, Coordinadora de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, con relación a la resolución dictada por

el Comité de Transparencia en Sesión Extraordinaria CT/046/2018 para efectos e dar

cumplimiento a la resolución dictada por los Comisionados del Instituto Tabasqueño de

Transparencia y Acceso a la Información Pubica en autos del recurso de revisión

RR/DAI/072/2018-PII en relación a la solicitud de información presentada por quien dijo

llamarse JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN "En base a que la revalidación de la

licencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo délas condicionantes del

Dictamen de Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002M6, solicito la evidencia documenta!

en donde se incorporen mediciones, fotogtafias y todos los elementos técnicos que

demuestren el cumplimiento de las condicionantes normativas y reglamentarias descritas

en los inciso B y C del CONSIDERANDO TERCERO y el CONSIDERANDO CUARTO, así

como la evidencia documental del cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes

establecidas por las dependencias normativas en la materia"

Por io anterior, comunico que después de una búsqueda exhaust va no se encontró

información alguna ya que nc es del ámbito de nuestra competencia.

Sin más por el momento, me encuentro a sus órdenes y le envío un cordial saludo.

Atentamente

<

1™J 2 8 MAR ?ni8

i mr á DEPARTAMENTO OíC.C.P Archivo/Minutar I ^~""J „,..„„ NIU >k
A-ARST/LSGG/l QWÍ

a
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Dirección de Obras

Orcenamiento Territorial y

Servicios Municipales

Villahermosa, Tabasco. a 28 de Marzo de 2018

Memorándum: DOOTSM-SA-0346-20T8

Lie. José María De La Cruz De La Cruz

Encargado De La Unidad de Atención Ciudadana y Transparencia
Presente.

En atención a su circular UACyT/014/2018 de fecha 28 de marzo del 2018
le informo a usted, que esta Subdirección Administrativa a través del
departamento de recursos materiales, no genera ni procesa la información que
solicita. M

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial y
afectuoso saludo.

CCF

Lie. Karla Yanet Izaguirre Cruz

Encargada del Depto. de Rec. Mat.

MAR 233

DEPARTAMENTO DE

ATENOON '. ¡L'OADANA

C C P.- ARCHIVO/MINUTAFÍIO
JATJ/IRC/LAJ

«**« Teno™ - (le Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales - Presente

Prolongación Paseo Tabasco ff^oi, Colonia Tabasco 2000, C P 86o«
l. 316 9896 / Ext 1096,1097,1098/316741» VilLihermosa, Taba-co. México.
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MEMORÁNDUM: DOOTSiV-SCOS-469-2018

ASUNTO: respuesta de su solicitud de

INFORMACIÓN DE TRANSPARENCIA.

VILLAHERMOSA, TABASCO; A 28 DE MARZO DE 2018

PARA: LIC. JOSÉ MARÍA DE LA CRUZ DE LA CRUZ
ENCARGADO DE LA UNIDAO DE ATENCIÓN CIUDADANA,
Y TRANSPARENCIA

DE: ING.LINCO JESÚS BELTRÁN OLÁN

SUBDIRECTOR DE CONTRATACIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS

En atención a la Circular No. UACyT/014/2018, de fecha 28 de Marzo de 2018, signado por la

Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez, Coordinador de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, se recibió solicitud de Acceso a la información con la resolución dictada por el Comité

de Transparencia en Sesión Extraordinaria CT/Q46/2018 de fecha 26 de Marzo de 2018, y acceso

a la información Publica en autos de recursos de revisión RR/DAI/072/2018-PIII, en relación a la

solicitud de información presentada por quien jijo llamarse: JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ

OLAZARAN, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema INFOMEX, con

número de folio 00003318 y número Exd. COTAIP/007/2013. relativo a:

"SOLICITA LA EVIDENCIA COCUMEMTAL EN DONDiE SE INCORPOREN MEDICIONES,

FOTOGRAFÍAS V TODOS LOS ELEMENTOS TÉCNICOS QUE CEMUESTREN EL
CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES NORMATIVAS Y REGLAMENTARIAS DESCRITAS

EN LOS INCISOS B Y C DEL CONSIDERANDO TERCERO Y EL CONSIDERANDO CUARTO,

AS¡ COMO EVIDENCIA DOCUMENTAL DEL CUMPLIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES
Y CONDICIONANTES ESTABLECIDAS POR LAS DEPENDENCIAS NORMATIVAS EN LA
MATERIA"

Me permito informarle Usted, que por parte de esta Subdirección de contratos, no

encontró en nuestros archivos la información requerida y/o dato alguno al respecto.

Sin otro particular, le envío un cordjaJ-eaiartO"

se

i AJENTAMENTE

&•-§ 2 8 MAR ¿0:3

¡%y*% DEPARTAMENTO DI
3-4í AT E N C i O N CIU OA DA w'"; í

C C.P Arq. Adrían Rarnsés Sánchez Tendía-Dilecto, Oe Ob,aE.
@rchivo"

enlo Terrilonal j Servicios Muf icipales . Présenle
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MEMORÁNDUM: DOOTSM-SCOS-471-2018

ASUNTO: respuesta de su solicitud de

INFORMACIÓN DE TRANSPARENCIA

VILLAHERMOSA, TABASCO; A 28 DE MARZO DE 2018

PARA: LIC. JOSÉ MARÍA DE LA CRUZ DE LA CRUZ
ENCARGADO DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA.

Y TRANSPARENCIA

DE: ING.GILBERTO ARÍAS MARÍN

ENCARGADO DEL DEPTO. DÉ PRECIOS UNITARIOS

En atención a la Circular No. UACyT/014/2018, de fecha ;>8 de Marzo de 2018, signado por la

Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez, Coordinador de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, se recibió solicitud de Acceso a la información con la resolución dictada por el Comité

de Transparencia en Sesión Extraordinaria CT/046/2018 de fecha 26 de Marzo de 2018, y acceso

a la información Pública en autos de recursos de revisión RR/DAI/072/2018-F'lll, en relación a la

solicitud de información presentada por quien dijo llamarse: JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ

OLAZARAN, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema INFOMEX, con

número de folio 00003318 y número Exp. COTA¡P/007/2018. relativo a:

"SOLICITA LA EVIDENCIA DOCUMENTAL EN DONDE-! SE INCORPOREN MEDICIONES,

FOTOGRAFÍAS Y TODOS LOS ELEMEN"OS TÉCNICOS QUE DEMUESTREN EL
CUMPLIMIENTO DE LAS CCNDICtONL.S NORMATIVAS Y REGLAMENTARIAS DESCRITAS

EN LOS INCISOS B Y C DEL CONSIDERANDO TERCERO Y EL CONSIDERANDO CUARTO,

ASÍ COMO EVIDENCIA DOCUMENTAL DELCUMPLIMfENTO DE LAS RECOMENDACIONES
Y CONDICIONANTES ESTABLECIDAS POR .AS DEPENDENCIAS NOFIMATfVAS EN LA
MATERIA"

Me permito informarle Usted, que por parte de este Departamento de precios unitarios,

no se encontró en nuestros archivos la información requerida y/o dato alguno al
respecto.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo

A TL NTAME/NJE

18 MAR 2013

DEPARTAMENTO Di.

MENCIÓN CIUDADANA

Arq Adrián Ramsés Sánchez T^orb.-Di/ecto- dS Obras, O-deram-enlo Terrilor.al y Servidos Municipales
@<chivo'
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y Servicios Municipales
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MEMORÁNDUM No. SCOS-DC-470-2018

Villahermosa, Tab., a 28 de marzo de 2018

PARA: LIC. JOSÉ MARÍA DE LA CRUZ DE LA CRUZ

ENCARGADO DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA
Y TRANSPARENCIA.

DE: ING. LUZ ELIZABET GUTIÉRREZ GARCÍA

ENCARGADA DEL DEPTO. DE APOYO TÉCNICO

Y DEL DEPTO. DE CONCURSOS

En relación a la Circular No UACyT/014/2018 de fecha 28 de marzo del presente año, donde
solicita:

Evidencia documental en donde se incorporen mediciones, fotograbas y lodos los elemenlos
técnicos que demuestren el cumplimiento de las condicionantes normativas y reglamentarias
descritas em los incisos 8 y C del CONSIDERANDO TERCERO y el CONSIDERANDO
CUARTO, asi como la evidencia documental del cumplimiento da las recomendaciones y
condicionantes estabelecidas por [as dependencias normativas en la materia.

Le comunico que después de una búsqueda exahustiva y minuciosa en los archivo no se
encontró la información antes requerida.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

C.c.p.- Archivo / Miriutario
rLEGG/ccot©

Av Paseo Tabasco 1401.

Fabasco 2000,

f¡fiO35 Vittahermosa, lab.

w --.■.'.■ \i laheirnosa.eob.irií;

f- 1 MENCIÓN

1/... - "

Para un mejor municipio
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MEMORÁNDUM: DOOTSM-SCOS-472-2018

ASUNTO: respuesta de su solicitud de

INFORMACIÓN DE TRANSPARENCIA.

VILLAHERMOSA, TABASCO; A 28 DE MARZO DE 2018

PARA: LIC. JOSÉ MARÍA DE LA CRUZ DE LA CRUZ

ENCARGADO DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA.

Y TRANSPARENCIA..

DE: LIC. NELLY ARÍAS DE LA CRUZ

ENCARGADA DEL DEPTO. DE CONTRATOS.

En atención a la Circular No. UACyT/014/2018, de fecha 28 de Marzo de 2018, signado por la

Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez, Coordinador de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, se recibió solicitud de Acceso a la información con la resolución dictada por el Comité

de Transparencia en Sesión Extraordinaria CT/046/2018 de fecha 26 de Marzo de 2018, y acceso

a la información Pública en autos de recursos de revisión RR/DAI/072/2018-PI1I, en relación a la

solicitud de información presentada per quien dijo llamarse: JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ

OLAZARAN, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema INFOMEX, con

número de folio 00003318 y número Exp. COTAIP/007/2018 relativo a:

"solicita la í videncia documental en dcndt; se incorporen mediciones,

fotografías y todos los e.ementos técnicos que demuestren el

cumplimiento de las condicionéis normativas y reglamentarias descritas

en los incisos b y c del considerando tercero y el considerando cuarto,

así como evidencia documental del cumplimiento dc- las recomendaciones
y condicionantes establecidas por las dependencias normativas en la
MATERIA"

Me permito informarle Usted, que por parte de este Departamento de Contratos, no se

encontró en nuestros archivos la información requerida y/o dato alguno al respecto.

Sin otro particuar, le envió un cordial saludo.

ATENTAMENTE

6

J

. 1»Of«H»irt(tO TIBHTCW,

■ | jq| DEPARTAMENTO Dí
CIUD/U<4NAÍ

C c p Arq Aüfiar Rsmses Sánchez Tenorio.-Direcluí de Obras. Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales Préseme
@j"chivo*
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Centra

Dirección de Obras, Ordenaniento Territorial

y Servicios Municipales

2078, Añodel V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.
Villahermosa, Tabasco, a 28/mar2o/2018

MEMORÁNDUM: UP/023/2018

PARA: LIC. JOSÉ MA. DE LA CRUZ DE LA CRUZ

Encargado de la Unidad de Atención Ciudadana

y de Transparencia

Presente

DE: ING. TOMAS HERNÁNDEZ CRISTIANI

Jefe del Departamento de Proyectos de Obra

En atención a su Circular UACyT/014/2018 de fecha 28 de marzo de 2018, relacionado con la

Circular Número COTAIP/011/2018 de fecha 27 de marzo del año en cursa, signada por la Lie. Mary

Carmen Alamina Rodríguez, Coordinadora de Transparencia y Acceso a a Información Pública, con

relación a la resolución dictada por el Comité de Transparencia en Sesión Extraordinaria CT/046/2018
de fecha 26 de marzo de 2018, para efectos de dar cumplimiento a la resolución dictada por los

Comisionados del Instituto Tabasqueño de Transparencia y acceso a la Información Pública en
autos del recurso de revisión RR/DAI/072/2018-PIII, en relación a la solicitud de información
presentada por quien dijo llamarse JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ O-AZARÁN, a través de la

Plataforma Nacional de: Transparencia y/o Sistema INFOMEX, con número de folio 00003318 y número
de Expediente COTAIP/007/2018, 'en bas« a que la revalidación de la licencia 697/2015 no debió
proceder sin el cumplimiento previo de las condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano
SOTOP/SDUOT/EIU/002/16, solicito la evidencia documental en donde i.e incorporen mediciones,
fotografías y todos los elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las
condicionantes normativas y reglamentarias descritas en los incisos & y C del CONSIDERANDO
TERCERO y el CONSIDERANDO CUARTO, asi como la «videncia documental del cumplimiento
de las recomendaciones y condicionantes establecidas por las dependencias normativas en la
materia".

Tengo a bien comunicarle que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva de la
información solicitada por el interesado JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARÁN enéste
■TO^tfrmilo te PrpyftCtoia de Obra no semm^ existencia ds rii?ha jnformadán.

Sin más que agregar por el momento y aprovechando para enviarle un cordial saludo me despido
de usted, quedando a sus apreciabies consideradores.

rTHC/THC ■ " t-tfjí DEPARTAMENTO DE

^;# cTENCtÓN CIUDADANA?



H AVUMTiMIENTO COBSTmiCIOti*L DE CENTRO
VILLÍMERMOOA, TAB. HÉI

Dirección de Obras, Ordenarr iento Territorial

y Servicios Municipales

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

Vi II ahermosa Tabasco, a ,28 de Marzo de 2018.

Memorándum: No. SAU/256/2018

PARA: LIC. JOSÉ- MA. DE LA CRUZ DE LA CRUZ

Encargado de la Unidad de Atención

Ciudadana y Transparencia.

DE: ARQ. JUAN NI. BOLAINA CUSTODIO

Encargado de la Subdirección de Área

Urbana de la DOOTSM

En respuesta a su circular UACyT/014/2018, er el que menciona
que en atención a la circular número COTAIP/011/2018 signada por la Lie. Mary

Carmen Alamina Rodríguez Coordinadora de Transparencia y Acceso a la

información pública, en donde menciona que para dar efectos de dar cumplimiento

a la resolución dictada por los Comisionados del instituto Tabasqueño de

Transparencia y Acceso a la información Pública en relación a la solicitud de
quien dijo llamarse JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN, expediente

COTAIP/007/2018 "En base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no
debió proceder sin el cumplimiento precio de las condicionantes del
Dictamen de Impacto urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/2016, solícito la
evidencia documental en donde se incorporen mediciones, fotográficas y

todos los elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las
condicionantes normativas y reglamentarias descritas en los incisos B y C

del CONSIDERANDO TERCERO y EL CONSIDERANTE CUARTO, así como la
evidencia documental del cumplimiento de las recomendaciones y
condicionantes establecidas por las dependencias normativas en materia"

Informo a Usted que en búsqueda exhaustiva y razonable en todos los
espacios físicos y electrónicos del área no se encontró documentación que avale
io soncitacJo. • *i¿L-.;sf' ■ - -

■ ■

ce p. Archivo/Minutario ;"• ■" '

-■

,■

<—- C'



H. *YUHT*MIENTO CONSTITUCIOHAL DE CEUIflQ
VIE.LAKERUOS4. TflH MÉX

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial

y Servicios Municipales

2078, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

Memorándum: SAR/0369/2018

Vi I la hermosa, Tab., ¡a 28 de marzo de 2018

Para: Lie. José Míiria déla Cruz de la Cruz

Encargado de la Unidad de Atención

Ciudadana y Transparencia

De: Arq. Vicente Bautista del Ángel

Encargado de la subdirección del Área Rural

En atención a su Circular Núm. UACyT/014/2018 de fecha 28 de mano del año en curso, en
relación a la solicitud de información presentada por quien dijo llamarse José de Jesús
Hernández Olazarán "en base a que la revalidación de la licencia 697/201£ no debió proceder sin
e! cumplimiento previo de las condiciones del Dictamen ce impacto urbano
SOTOP/SDUCOT/EIU/002/2016, SOLICITA LA EVIDENCIA DOCUMENTAL EN DONDE SE
INCORPOREN mediciones fotografías y todos los elementos técnicos que demuestren el
cumplimiento de las condiciones normativas y reglamentarias descritas en los incisos B y C del
CONSIDERADO TERCERO y el CONSIDERANDO CUARTO, así como la evidencia documental
del cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes establecidas por las dependencias
normativas en la materia"

Al respecto me permito comunicarle que después de haber realizado una búsqueda
exhaustiva y razonable en los archivos físicos y electrónicos de esta área a mi cargo hago de su
conocimiento que ro se encontró la información solicitada, toda vez que no procesa o genera dicha
información porque no es nuestra competencia informo que, después de una búsqueda exhaustiva
la información antes solicitada, no compete a esta Área a mi cargo.

Lo anterior para los trámites correspondientes.

*de 'Od-Terrítoriai



Centro
somos todos

Dirección de Obras, Ordenamiento

Territorial v Servicios Municipales

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco

Memorándum No. SRYGU/290/2018

Villahermosa, Tabasco, a 28 de Marzo de 2018

PARA: Lie. José María de la Cruz de la Cruz

Encargado de la Unidad de Atención Ciudadana y de

Transparencia

DE: Arq. Armando Javier Reyna y Diaz del Castillo

Subdirector de Regulación y Gestión Urbana

En atención a su circular UACyT/014/2018 de fecha 28 de Maizo del 2018, donde anexa

copia de lo oficio Número COTAIP/011/2018 de fecha 27 de marzo del año en curso,

signado por la Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez, Coordinadora de Transparencia y

Acceso a la información Pública, con relación a la resolución dictada por el Comité de

Transparencia en Sesión Extraordinaria CT/046/2018, de fecha 26 de marzo de 2018.

Al respecto, me permito informarle que después de haber realizado una búsqueda

exhaustiva y razonable en los archivos físicos y electrónicos de esta Subdirección a mi

cargo, hago de su conocimiento que no se encontró la información solicitada, toda vez

que no procesa o genera dicha información porque no es nuestra competencia.

Ate rita me n te

CC.p.- ARQ. ADRIÁN RAMSES SÁNCHEZ TENORIO.- Director de Obras, Ord. Terr. y Serv. Mpales.
Archivo

A'AJRDC/mis

" «LiHitl^1 '"

, 8 'Ai K" j

■ .:| ftT£~NGON CIUDADANAj



Dirección de Obras, Drdena miento Territorial

y Servicios Municipales

CenÍTO MEMORÁNDUM: No. DOOTSM/SRYGU/020/2018

somos rodos ASUNTO; No es competencia

Villahermosa, Tabasco a 28 de marzo de 2018

Para: Lie. José María de la Cruz de la Cruz

Encargado de la Unidad de Atención

Ciudadana y Transparencia

De: Ing. Joran Cootreras Ruiz

Jefe del Departamento de Proyectos

En atención a su circular No. UACyT/014/2018 de fecha 28 de marzo del presente año, con

relación a la solicitud de información presentada por quien dijo llagarse José de Jesús

Hernández Olazaran, relativo a "en base a que la revalidación de la licencia 697/2015

no debió proceder sin el cumplimiento previo de las condicionantes del dictamen de

impacto urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16, solicito la evidencia documental en

donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los elementos técnicos que

demuestren el cumplimiento de las condicionantes normativas y reglamentarias

descritos en los incisos B y C del CONSIDERANDO TERCERO y el CONSIDERANDO

CUARTO, así como la evidencia documental del cumplimiento de las

recomendaciones y condicionantes establecidas por las dependencias normativas en
la materia"

Al respecto me permito comunicarle que después de haber realizado una búsqueda
exhaustiva y razonable en los archivos físicos y electrónicos de esta área a mi cargo, hago
de su conocimiento que no se encontró la infoimación solicitada, toda vez que no procesa o
genera dicha información porque no es nuestra competencia.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

EN SUPLENCIA DE LA AUSENCIA DEL ING. JORAN CONTRERAS RUIZ, TITULAR DEL ÁREA DEL
DEPARTAMENTO DE PROYECTOS, FIRMA EL CT*RQ. JORGE LUIS LORENZO GÓMEZ EN SU
CALIDAD DE JEFE DE PROYECTOS DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 83 DEL
REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICAtófaHJNICIPIO DE CENT&O,-TABASCO

AlJLjJprge Lujjkhofenzo Gómez

cp e^;«£o r Rem y Dta del C:isti"°- SüMi*cter * Reguiacicin y Gesiiün ur^a" :£?
A'AJRDOI'JCR ■> . „

Av. Paseo Tabasco 1401,

Tabasco 2000,

86035 Villahermosa,Tab.

TeL01(993)103232 para i m mpinrmi



H íyullTUMIENTOCONSliruaONliDECEIlRO

VILLJHERMOSA. T*B. MÉI

t
Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial

y Servicios Municipales

Centro- Subdirección de Regulación y Gestión Urbana
Somol lodo i **

Departamento de Usos y Destinos del Suelo

Memorándum No.: DOOTSM-SRYGU-DUYDS-0014-2018

Villahermosa, Tabasco, a 28 de Marzo de 2018

Para: Lie. José María de la Cruz de la Cruz

Encargado de la Unidad de Atención

Ciudadana y Transparencia

De: Arq. Amstrong de la Cruz Correa

Jefe dei Departamento de Usos y Destinos del Suelo

Con relación a la circular No. UACyT/014/2018, en el cual solicka información referente

a:

• EN BASE A QUE LA REVALIDACIÓN DE LA LICENCIA 697/2015 NO DEBIÓ
PROCEDER SIN EL CUMPLIMIENTO PREVOIO DE LAS CONDICIONES DEL

DICTAMEN DE IMPACTO URBANO SOTOP/SDUOT'EIU/002/16, SOLICITO LA

EVIDENCIA DOCUMENTAL EN DONDE SE INCORPOREN MEDICIONES,

FOTOGRÁFICAS Y TODOS LOS ELEMENTOS TÉCNICOS QUE DEMUESTREN EL

CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES NORMATIVAS Y REGLAMENTARIAS

DESCRITAS EN LOS INCISOS B Y C DEL CONSIDERANDO TERCERO Y EL

CONSIDERADO CUARTO, ASÍ COMO LA EVIDENCIA DOCUMENTAL DEL

CUMPLIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES Y CONDICIONANTES

ESTABLECIDAS POR LAS DEPENDENCIAS NORMATIVAS EN LA MATERIA.

Hago de su conocimiento que de acuerdo a las atribuciones de este Departamento la

información requerida, no es de nuestra competencia sin embargo después de haber

realizado una búsqueda en los archivos de este Departamento SE DECLARA LA

INEXISTENCIA DE DICHA INFORMACIÓN.

Lo anterior para que la Unidad a su cargo esté en condiciones de dar respuesta a la

Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Sin otro particular, aprovechando la ocasión, le envió un cordial saludo.

ATENTAMENTE

C.c.p.-Archivo.

A'ADC/gaql

l'rtíl''"1

21 MAR 2018

DEPARTAMENTO OE

1 ATENCIÓN CIUDADANA;



Cantro-

SRYGU/DIU/008/2018

Villahermosa, Tabascc a 28 de marzo de 2018

LIC. JOSÉ MARÍA DE LA CRUZ DE LA CRUZ

Jefa de la Unidad de Atención Ciudadana

Edificio.

En atención a la circular No. UACYT/0014/2018 de fe;cha 28 de marzo del

2018, relacionado con la circular número COTAIP/011/2018, s gnado por la Lie. Mary

Carmen Alamina Rodríguez, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la

Información Pública; relativo a la solicitud número 00003318 de quien dijo llamafse:

José de Jesús Hernández Olazarán, en el que solicita: "información relacionada a
la revalidación de la licencia 697/15."; al respecto me permite comunicarle:

Que en este departamento a mi cargo, no existe información alguna
relacionado con la información solicitada, toda vez que no es de nuestra competencia

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. —~

■ ■;

'
'(9
otüMENTO Dfc ■

. ..

--~^.«^^^« MORALES RUIZ

JEFE DEL DEPTO. DE INSPEiCCION URBANA

C.C.P. Arq. Armando Javier Reyna Y Día;' DHc Astille- Subdirector De Regulación Y Gestión Urbana
Arq. Adrián Rantses Sanche>- Tenorio.- Drrect(«- De Obra.;, Ordenamiento T-rr,tonal Y Serv Mples
Arenivo/Expiediente/ame



Dirección de Obras, Ordenamiento

» Territorial v Servicios Municipales

20' 8, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

Centro Memorándum No. DN/012/2018
SOTt\OS loaos _ __ nnjr.

Villahermosa, Tabasco, a 28 de Marzo de 2018

PARA: Lie. José María de la Cruz de la Cruz

Encargado de Ea Unidad de Atención Ciudadana y

Transparencia.

DE: Ing. Luis Paolo Higinio Becerril Gómez

Jefe del Departamento de Nomenclatura

En atención a su circular UACyT/0014/2018 de fecha 28 de Marzo de 2018, donde anexa

copia de la circular número COTAIP/011/2018 de fecha 27dti Marzo del año en curso,

signado por el Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez Coordinadora de Transparencia y

Acceso a la Información Publica, con relación a la resolución dictada por ei comité de

Transparencia en Sesión Extraordinaria CT/046/2018 de fecha 26 de Marzo de 2018, para

efectos de dar cumplimiento a Ea resolución dictada por los comisionados del

instituto Tabasqueños de Transparencia y Acceso a la información Publica en autos

del recurso des Revisión RR/DAI/072/2018,-PN, en relación a la solicitud de información

presentada por quien dijo llamarse JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN, a través

de la plataforma Nacional de Transparencia Y/o Sistema INFOMEX, con número de folio

00003318 y numero Expediente COTAIP/007/2018, "En base a que la revalidación de la

ucencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de las condicionantes del

Dictamen de impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16, solicito la evidencia documental

en donde se incorporen mediciones, fotografías y lodos los elementos técnicos que

demuestren el cumplimiento de las condicionantes normativas y reglamentarias descritas

en los incisos B y C del CONSIDERADO TERCERO Y EL CONSIDERADO CUARTo, así

como la evidencia documental de! cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes

establecidas por las dependencias normativas en la materia.

Al respecto, me permito informarle que después de habei realizado una búsqueda

exhaustiva y razonable en los archivos de esta Subdirección a mi cargo, no existe

documento alguno relacionado con la información solicitada, toda vez que no es nuestra

competencia. ._,^

O DEJtPÁRTA
teNCIÓN CIUDADANA!

cap.- Arq. Adrián Ramsés Sánchez TenoñO.- Director de (íbias, Ordenamiento Territorial i Servicios Mpales.
Archivo

L'MME/mis



Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial

y Servicios Municipales
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201 ti, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

VILLAHERMOSA, TABASCO., A 28 DE MARZO DE 2018

MEMORÁNDUM: UACyT/133/2018

ASUNTO: Requerimiento de Información, solicitada por

JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN.

PARA: ARQ. ADRIÁN RAMSES SÁNCHEZ TENORIO.
DIRECTOR DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Y SERVICIOS MUNICIPALES.

DE: LIC. JOSÉ MARÍA DE LA CRUZ DE LA CRUZ.

ENCARGADO DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN CIUDADANA
Y TRANSPARENCIA.

En atención a la Circular Número COTAIP/011,'2018 de fecha 11 de Marzo del año en
curso, signada por la Lie. Mary Carmen Alamma Rodríguez, Coordinadora de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, con relación a ia resolución diciada por el Comité de
Transparencia en Sesión Extraordinaria CT/046/2018 de racha 26 do marzo de 2018 para
efectos de dar cumplimiento a la resolución dictada por los Comisionados del Instituto
Tabasqueno de Transparencia y Acceso a la Información Publica en autos del recurso
de revisión RR/DAI/072/2018-PIII. en reiación a la solicitud de información presentada por
quien dijo llamarse JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN, a iravés de la Plataforma
Nacional de Transparencia y/o Sisterra INFOMEX, , con número de felio 00003318 y número
Expediente COTAIP/007/2018, "En base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no
debió proceder sin el cumplimiento previo de las condicionantes del Dictamen de
impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16, solicito la evidencia documental en donde
se incorporen mediciones, fotografías y todos los elementos técnicos que demuestren
el cumplimiento de las condicionantes normativas y reglamentarias descritas en los
incisos B y C del CONSIDERANDO TERCERO y el CONSIDERANDO CUARTO, asi como
la evidencia documental del cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes
establecidas por las dependencias normativas en la materia"

. .1/2

^
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Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial

y Servicios Municipales

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

VILLAHERMOSA, TABASCO., A 28 DE MARZO DE 2018

MEMORÁNDUM: UACyT/133/2018

ASUNTO: Requerimiento de Ir formación, solicitada por
JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN.

Al respecto me permito comunicarle, que después de haber reíilizado el procedimiento
de búsqueda exhaustiva y razonable en esta Unidad de Atención Ciudadana y Transparencia
se constató que no se genera ni procesa la información solicitada.

ATENTAMENTE

C c.p - Minutario/Archivo

AARST7I. BMC/L'JMCC/zd s



H AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE CENTRO

V1LLAHERMOEA. TAB MÉX

Centro
;>Ottic?;; toco;;

Dirección de Obras, Ordenamiento

Territorial y Servicios Municipales

MEMORÁNDUM: DOOTSM/SAU/DB/0178/2018

VILLAHERMOSA. TABASCO A 2 DE ABRIL DE 2018

PARA: LIC. JOSÉ MARÍA DE LA CRUZ DE LA CRUZ

ENCARGADO DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN CU. DADANA

Y DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A \A INF. PUBLICA

DE: ING. LUIS FELIPE PÉREZ SILVA

SUPERVISOR DEL ÁREA DE BACHEO

AT'N: ARQ. JUAN ARAMANDÜ BOLAINAS C.

ENCARGADO DE LA SUBDIRECTOR DEL ÁREA URBANA

EN ATENCIÓN A SU CIRCULAR UACyT/0 14/2018 DE FECHA 28 DE MARZO DEl PRESENTE AÑO, EN EL CUAL

ENVÍA COPIA DE LA CIRCULAR NUMERO COTAIP/011/2018 DE FECHA 27 DE MARZO DE , 2018, SIGNADA POR LA UC

MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ. COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO \ LA INFORMACIÓN PUBLICA,

CON RELACIÓN A LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA EN SESIÓN EXTRAORDINARIA

CT/046/2018 DE FECHA 26 DE MARZO DE 2018.PARA EFECTOS DE DAR CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN DICTADA

POR LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 4 LA INFORMACIÓN PUBLICA

EN AUTOS DEL RECURSO DE REVISIÓN RR/DAI/072/2018-PIII, EN RELACIÓN A LA ÍOL1CITUD DE INFORMACIÓN

PRESENTADA POR QUIEN D1]O LLAMARSE JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN, A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA

NACIONAL DE TRANSPARENCIA Y/O SISTEMA INFOMEX, CON FOLIO 00003318 Y No. DE EXPEDIENTE

COTA1P/007/2Ü18, CONSISTENTE EN:

QUE LA REVALIDACIÓN DE LA UCENCIA 697/21)15 NO DEBIÓ PROCEDER SIN EL CUMPLIMIENTO PREVIO DE LAS

CONDICIONANTES DEL DICTAMEN DE IMPACTO URBANO SOTOP/SDUOT/ElU/002/ 16, SOLICITO LA EVIDENCIA

DOCUMENTAL EN DONDE SE INCORPOREN MEDICIONES, FOTOGRAFÍAS Y TODOS LOS ELEMENTOS TÉCNICOS QUE

DEMUESTREN EL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONAN! ES NORMATIVAS Y REGLAMÍ NTARIAS DESCRITAS EN LOS

INCISOS B Y C DEL CONSIDERANDO TERCERO Y EL CONSIDERANDO CUARTO , ASI COMO LA EVIDENCIA

DOCUMENTAL DEL CUMPLIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES Y CONDICIONALES ESTABLECIDAS POR LAS

DEPENDECIAS NORMATIVAS EN LA MATERIA.

AL RESPECTÓ COMUNICO A USTED. QUE DESPUÉS DE UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA NO SE ENCONTRÓ

INFORMACIÓN RELATIVA AL CASO Y ADEMAS DE QUE NO ES COMPETENCIA DEL DEPARTAMENTO DE

RECONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE VIALIDADES (BODEGA DE HACHEO) GENKRARE_STA_INFORMACIÓN.

LO ANTERIOR ES PARA SU CONOCIMIENTO Y TRÁI

AT

C.C.P. ARQ. ADRIÁN RAMSES SÁNCHEZ TENORIO -DIBEl

C.C.P. ARCHIVO/MINUTARIO /"

l'LFPS/ •(£

EPARTAM6NTQ Qfc
CIUDADflf^ A
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Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial

y Servicios Municipales

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

Memorándum: SAR/0368/2018

Villahermosa, Tab., ¿ 28 de marzo del 2018

Para: Lie. José María de la Cruz de la Cruz

Encargado de la Unidad de Atención Ciudadana

Y Transparencia

De: Arq. Vicente Bautista del Ángel

Encargado de la Subdireccion de Área Rural

En atención a su circular UACyT/014/201l) de fecha 29 de rnarzo del año en curso, en relación a la
solicitud de información presentada por quien dijo llamarse José de Jesús Hernández Olazaran en
base a que ía reva ¡dación de la licencia 697/201E no debió proceder sin el cumplimiento previo de
las condiciones del Dictamen de impacto urb;ano SOTOP/SDJCOT/EIU/002/2016, solicita la
evidencia documenta! en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los elementos
técnicos que demues:ran el cumplimiento de las condiciones normativas y reglamentarias descritas
en los incisos B y C del CONSIDERADO TERCERO y el CONSIDERADO CUARTO, así como la
evidencia documental del cumpl miento de las recomendaciones y condicionantes establecidas por
las dependencias normativas en la materia.

Al respecto me permito comunicarle que después, de haber realizado una búsqueda exhaustiva y
razonable en los archivos físicos y electrónicos dt; esta área a mi cargo, hago de su conocimiento
que no se encontró la información solicitada, toda vez que no procesa o genera dicha información
ya que no es competencia de esta área

Lo anterior para que la unidad a su cargo este en condiciones de dar respuesta a la Coordinación
de Transparencia y Acceso a la Información Publica.

Sin otro particular le envió un cordial saludo

(■-■■_-

tenía m efrxj*'"

/

/

01 ABR 2G1G

DEPARTAMENTO r»fc
" ATENCIÓN CIÜOAt/AN/J

' D"eCt0" de Otm ■
A VBA/|va

) Ten tonal y Serv cios Municipales,



-AVUNTAMIENTO COMSTIHrCICNAL GE CENTftO
YILLflHERMOSfl, IAB ME*

Centro-

Dilección de Obras, Ordenamiento Territorial

y Servicios Municipales

2018, Añodel V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

Memorándum: SAR/0368/2018

Villahermosa, Tab., a 28 de marzo del 2018

Para: Lie. José María de la Cruz de la Cruz

Encargado de la Unidad de Atención Ciudadana

Y Transparencia

De: Carlos Antonio Broca Morales

Jefe del depto. de Construcción de la

Subdireccion de Área Rural

En atención a su circular UACyT/014/2018 de fecha 29 de marzo del año en curso en relación a la
solicitud de información presentada por quien dijo llamarse José de Jesús Hernández Oiazaran en
base a que la revalidación de la iicencis 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de
las condiciones de! Dictamen de impacto urbano SOTOP/SDUCOT/EILJ/002/2016 solicita la
evidencia documental en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los elementos
léemeos que demuestran el cumplimiento de las condiciones normativas y reglamentarias descntas
en los incisos B y C del CONSIDERADO TERCERO y el CONSIDERADO CUARTO asi como la
evidencia documental del cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes establecidas por
las dependencias normativas en la materia.

T PermJt0 c°municarle ^e desP^s de haber realizado una búsqueda exhaustiva y
nn í T l0StarclhlV0f flsl[;os V electrónicos de esta área a mi cargo, hago de su conocimiento
que no se encontró a información sohcilacla, toda vez que no procesa o genera dicha información
ya que no es competencia de esta área.

Lo anterior para que la unidad a su cargo este en condiciones de dar respuesta a la Coordinación
de Transparencia y Acceso a la Información Publica.

Sin otro particular le envió un cordial saludo.

CfUDAOA^¿A/

cc.p.Arq. Adrián Ramsés

c.c.p. Archivo/Minulano.
AVBA/jva

ínC™ - DíreClor Cle <*«»■ Territorial y Servicios Municipales.-
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*jsnnjciDrí*iDE centso Cesvtyo-

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

"2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundo

en Tabasco".

OFICIO NÚMERO: DA/1297/2018

EXPEDIENTE NÚMERO: COTAIP/007/2018

ASUNTO: El que se indica

Villahermosa, Tabasco, a 03 de Abril de 2018

LICDA. MARY CARMEN ALAMINA RODRIGUEZ

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y DE

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL
AYUNTAMIENTO DE CENTRO

PRESENTE

En atención a la circular número COTAIP/011/2018, relacionado con el expediente citado

al rubro superior derecho, relativo a la solicitud de información presentada por quien dijo

llamarse JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN, bajo número 00003318, para efectos de
realizar una búsqueda exhaustiva y razonable referente a la revalidación de la licencia 697/2015,

misma que no debió proceder sin e! cumplimiento previo de las condiciones del Dictamen de

Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/2016; en este sentido, tengo a bien comunicarle que

de acuerdo a lo estipulado en el artículo 184 del Reglamento de la Administración Pública del

municipio de Centro, esta Dirección de Administración no genera este tipo de información; por lo

que, para mayor constancia, le adjunto al presente copia simple de los trámites realizados que

se llevaron a cabo para todos los efectos legales a que haya lugar.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

LIC. JOSÉ FRANCISCO CUNNINGHAM

DIRECTOR

C.C P.- C. CASILDA RUIZ AGUSTÍN.- PRESIDENTA MUNICIPAL DE CENTRO.- PARA SU SUPERIOR CONOCIMIENTO
C.C.P.- LIC. RICARDO URRUTIA DlAZ.- CONTRALOR MUNICIPAL DE CENTRO - PARA SU CONOCIMIENTO
C C P. ARCHIVO/MINUTARIO

* LJFCC/M LDGC-

Av. l'.iü'o Tabaleo 1401.

Tabaseo ÜOOO.

86015 VIUahormo», lab.

0S|ABR2018

COORDINACIÓN orTRA

Y ACCESO A LA INFORMACIÓIi/
PÚBLICA DEL MUNICIPIO DEL



DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

ACUSES DE RECIBO

CIRCULAR COTAIP/011/2018

OIRWUDE.-RECJBIIJ0
ÁREA QUE RECEPCIONA

5-/5

ABR 2018
Subdirección dé Recursos Humanos

Subdirección de Control

Financiero

Subdirección dé Recursos

Materiales y Servicios Generales

Sl'S¿-iSECCIÓN DE
RECURSCS MATERIALES Y

SERVICIOS GENERALES

Subdirección de adquisiciones

Unidad Jurídica

v .

- .,
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DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
Subdirección de Recursos Humanos

2018, tft/io dtl W~C*"('ni"i° AtJ/wti*nt**

(ftuniíc tn (fal)a\ín".

OFICIO No. DA/SRHÍ53Ü/201B

Asunto: Se envía información de procedimiento

de búsqueda exhaustiva y razonable

Villahermosa, Tab., a 2 de abril del 2018

Líe. José Francisco Cunningham Chávez

Director de Administración

Presente

En atención a su Circular COTAIP/011/2018, expediente no. COTAIP/007/2018, relativo a la a..licitud de

información interpuesta por el JOSÉ DE JESÚS HERNANDEZ2 OLAZARAN de folio 00003313. relativa

a "En base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento

previo de las condiciones del Dictamen de Impacto Urbano SOTOPfSDUOT/EIU/002/16 (Anexo

copla a esta solitud, solicito ia evidencia documental en donde se incorpore mediciones,

fotografías v todo los elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las condicionantes

normativas v reglamentaria descrita en el INCISO B Y C del CONSIDERADO TERCERO y el

CONSIDERADO CUARTO así como la evidencia documental del normativas en la materia

Al respecto, le informo qui después de haber efectuado una búsqueda exhaustiva y razonable en ios

archivos de los departamentos de esta Subdirección a mi cargo; de los cuales anexo copias simples de

sus respectivas respuestas hago de su conocimiento que No se encontró la información requerido.

Sin otro particular, le envió un cordial saludo,

Atentamente.

L.Á.E. Ro^a María Torres Torres
Subdirectora de Recursos Humanos

-61 t; ■í-,v", ■• o^'

c.c.p. Archivo'

LAE.RMTT* i

nQFi-tiTrna, i

103 ABR 2013

DIRECCIÓN DF

ADMiNISTRACIÓr



Centm-

i

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
Subdirección de Recursos Humanas

/td ft"(/tunda «n

Oficio No: DA/SRH/CC2/2O18

Aiunto: Búsqueda t»fluitiva.

.Vlllahermosa, Tabasco, A 2 de abril del 2018.

■

LIC. ROSA MARÍA TORRES TORRES

SUBD1RECTORA DE RECURSOS HUMANOS

PRESENTE

i

En respuesta a |f Memorándum DA/SRH/0S26/20 8 relativo a la circuir

No. COTAIP/011/2018, espediente no. COTAIP/0D7/2018, relativo a la solicitud de infirmación

interpuesta por el Casiano &pti Gómez de folio 00003318, relativa a "En base a que la revalidación de

la licencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo le las condiciones del Dict ,tien de

Impacto Urbano SOTOP/. PUOT/EIU/002/16 (Anexo copia a esta solitud, solicito la evidencia

documental en donde se Incorpore mediciones, fotografías y todo los elementos técnicos que

demuestren el cumplimiento de las condicionantes normativas v reglamentarla descrita en el INCISO B

Y C del CONSIDERADO TEfICERO y el CONSIDERADO CUARTO, así como la evidencia documental del

normativas en la materia.

li informo que después de naber realizado una búsqueda exhaustiva en todos y cada uno de Ioí archivo

de este departamento a mi ¿srgo, No se encontró la información sol tltada.

Sm otro particular, Je envió -n cordial saludo.

ATENTAM NTE.

LIC. LIC. ENAR TH CORDOVA GÓMEZ

JEFA DEL DEPtO. DE SELECCIÓN DE PERSONAL

'■ i'ii. '.'i H l.J' ■

Uí.ftMTT/
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DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
Subdlrección de Recursos Humanas

10/8,

Oficio No. DA/SRH/0526/2018

Asunto: Búsqueda Exhaustiva

Villahermosa, Tab., a 02 de abril c]ai 2018

v

Lie. Enaruth Cordovü Gómez

Jefa del Depto. de Süfección de Personal

Presente í

,

■Por este medio solicito s usted, que derivado de la circular No. COTAIP/011/2018, expediente no

COTAIP/007/2018. relativo a la solicitud de Información interpuesta por el JOSÉ DE JESÚS

HERNÁNDEZ OLAZARAN de folio 00003318, relativa a "En base a que la revalidación de la licencia

697/2015..no,.debió proceder gin el cumplimiento previo de las condiciones .del Dictamen de

Impacto Urbano SOTOP/SDUQT/EIU/002/16 (Anexo copla a esta solicitud, solicito la evidencia

documental en donde g3 Incorpore mediciones, fotografías,y.,todo los elementos técnicos que

d.emuestren el cumpllm ento de las condicionantes normativas v reglamentarla descreas en el

inciso B Y C del CONSIDERADO TERCERO v el CONSIDERADO CUARTO, asi como la .svidgpcje

t^ocumenta,1 de cumpl¡r:ientg de, las recomendaciones y condicionantes establecidas, por la

'dependencias no'-'na;ív.a?..gji la matarla".

Con la finalidad da solventar lo peticionado en tiempo y forma, solicito se realice el procedimiento de

búsqueda exhaustiva y i.izonable en los archivos de ese departamento a su cargo.

Sin otro particular le envío un cordial saludo.

Atentamente. éIi

■ ':>i.-nv '■■):■■

Lie. Rosa María Torrñs Torres

Subdirectora de Recursos Humanos

!■

LIC HMTT/
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Centro-

■ L .." ,■ '-V WlX

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
Subdirección de Recursos Humanos

tO/8,

(fiando *n

Oficio No. DA/SRH/05^7/2018

Asunto: Búsqueda Exhaustiva.

Vlllahermosa, Tab., a 02 de abril ds! 2013

L.C.P. Jorge Mario Garcia Montecino

Jefe del Depto. de Proceso de Nómina

Presente
.:

,5

f

■Por este medio solicito a usted, que derivado de la circular No.'COTAIP/011/2018, expeC ¡ante no.

'GOTAIP/007/2018, relativt. a la solicitud de información interpuesta por el JOSÉ DE JESÚS

HERNÁNDEZ OLAZARAN Je folio 00003318, relativa a "En base a que la revalidación de la ucencia

687/2015 no debió proceder sin el cumplimiento prBvío de las condiciones del Dicta Tien de

Impacto Urbano SOTOPrPUOT/EIU/002/16 (Anexo copia a esta solicitud, solicito la e\ tdencia

documental en donde 86 incorpore mediciones, fotografías y todo los elementos técnicos jus

demuestren el cumplimiento de las condicionantes normativas v reglamentarla descritas en rí

inciso B Y C del CONSIDERADO TERCERO V el CONSIDERADO CUARTO, asi como la evidencia

documentaL.d£L_cu.rnjjimignto de las recomendaciones v condicionantes establecidas pnr la

dependencias normativas en la materia".

Con la firandad de solvente.: lo peticionado en tiempo y forma, solicito se realice el procedimiento de

búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de ese departamento a su cargo.

Sin otro particular, le envió l..t cordial saludo. j!

Atentamente.

I

Líe. Rosa María Torres Torres

Subdirectora de Recursos Humanos

,

LIC RMTT/
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DIRECCIÓN DE ADMINISTkACIÓN
Subdírección de Recursos Humanos

101B, ffifi» 4*1 V(ft/ifi/iatto átl ff

¿tundo tu (/aiaico".

. OFICIONO:DA/SRH/OÜ2/2Q18

ASUETO: BÚSQUEDA EXHAUSTIVA.
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 2 DE , ABRIL DEL 2018,

':■

LIC. ROSA MARÍA TOARES TORRES
SUBDIRECTORA DE l.ECURSOS HUMANOS

PRESENTE £

-

EN RESPUESTA A LA. MEMORÁNDUM DA/SRH/0527/2018 RELATIVO A LA CIRCULAR

NO. COTAIP/011/2018, EXPEDIENTE NO. COTAIP/007/2018, RELATIVO A LA SOLICITUD DE

INFORMACIÓN INTERPUESTA POR EL CASIANO LÓPEZ GÓMEZ DE FOLIO 00003318, RELATIVA

t. "EN BASE A QUE LA REVALIDACIÓN DE LA LICENCIA 697/2015 NO DEBIÓ PROCEDER SIN EL

CUMPLIMIENTO PREVIO DE LAS CONDICIONES DEL DICTAMEN DE IMPACTO URBANO

SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (ANEXO COPIA A ESTA SOLITUD. SOLICITO LA EVIDENCIA

DOCUMENTAL EN DON1E SE INCORPORE MEDICIONES. FOTOGRAFÍAS Y TODO LOS

ELEMENTOS TÉCNICOS QUE DEMUESTREN EL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONANTES

NORMATIVAS Y REGLAMENTARIA DESCRITA EN EL INCISO B Y C DEL CONSICSRADO

TERCERO Y EL CONSIDERADO CUARTO. ASÍ COMO LA EVIDENCIA DOCUMENTAL DE,.

NORMATIVAS EN LA MATf -ftlA.

LE INFORMO QUE DESPUÉS DE HABER REALIZADO UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN TODOS Y

CADA UNO DE LOS ARCKIVO DE ESTE DEPARTAMENTO A MI CARGO, NO SE ENCONTRÓ LA

INFORMACIÓN SOLICITADA.

SIN OTRO PARTICULAR, LE ENVlO UN CORDIAL SALUDO.

ATENTAMENTE.

L.C.P. JORGE MARIO 3ARCÍA MONTECINO

JEFE DEL DEPTO. DE PROCESO DE NÓMINA

t

Ce#ux<r

!i

ARCHtVOWIINUTARtO

LlC BMTT/



Centro-
Sorm» lodo* i

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
Subdírección de Recursos Humanos

iO/8, <fth<! Jal V¿i/iítmit/o dtíJuncal ■•■ -:U

(fíun.do t/l

Oficio No: DA/SRH/0to/20lB

Asunto: Búsqueda tekaustiva,

.Villuhermosa, Tabasco, A 2 de abril ¿912018,

Z./C ROS/1 AM/ÍÍ4 rOAAfó rG/?K£S
SUBDIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS

PRESENTE

En respuesta a la Memorándum DA/SRH/0528/2018 relativo a la circular

No. COTAIP/OU/2018, expediente no. COTAIP/007/2018, relativo a la solicitud de información

interpuesta por el Casiano López Gómez de folio 00003318, relativa a "En base s q^ie la

revalidación de la Ucenda 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previc de las

condiciones del Dlctam»,n de Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 fAnexo copia a

esta solitud, solicito la evidencia documental en donde se ip orpore mediciones, fott

y todo los elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las condicionantes

normativas v reglamentaria descrita en el INCISO B V c del CONSIDERADO TERCEUQ y ei

CONSIDERADO CUARTO, así como la evidencia documental del r jrmaUvas en la materia.

Le informo que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en todos y cada uno de ios

archivo de este departamento a mi cargo, No se encontró la información solicitada.

un cordial saludo.Sin otro particular le enví

A TENTAMEWTE.

A

UC KARIA YVONNE MERCADO MARTÍNEZ
JEFA DEL DEPTO. DE PERSONAL

An'uvo/Mlmitario

ucmrr/



Cerxtro-
St-iijii' dos

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
Subdirección de Recursos Humanos

£018, (filio (M //tomata di J)ui

ando «n (faiteo ".

Oficio No. DA/SRH/052fc/2018

Asunto: Búsqueda Exhaustiva

Villahermosa, Tab., a 02 de abril del 2018

Lie. Karla Yvonne Mercado Martínez

Jefa del Depto. de Personal

PRESENTE
u<

Por este medio solicito a i.sted, que derivado de la circular No. COTAIP/011/2018, expediente no

COTAIP/007/2018, relativo a la solicitud de información interpuesta por el JOSÉ DE JESÚS

HERNÁNDEZ OLAZARAN Je folio 00003318, relativa a "En base a que la revalidación de la icencia

697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de las condiciones del Dictamen de

Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia a esta solicitud, solicito la evidencia

documental en donde se incorpore mediciones, fotografías ystodo los elementos técnicos que

demuestren el cumplimiento de las condicionantes normativas y reglamentarla descritas en el

inciso B Y C del CONSIDERADO TERCERO y el CONSIDERADO CUARTO, así como la evidencia

documental del _c umpjimifinto de las recomendaciones y condicionantes establecidas por u

dependencias normativas € ■ i.la materia".

Con la finalidad de solventa lo peticionado en tiempo y forma, solicito se realice el procedimanto de

búsqueda exhaustiva y ra; anable en los archivos de ese departamento a su cargo.

!
Sin olro pamcula1*, le envío en cordial saludo.

Atentamente.

Lie. Rosa María Torres Torres

Subdirectora de Recu sos Humanos

mi

-í OJ

ArchivofMinutar o

LIC.PMTT7
.
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Centro-
Somoi 11 id tu

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
Subdirección de Recursos Humanos

2018, (filio d*l V&nHnatte dWjjuMtntxo <i*J)v*

*n tfabaten".

ti
I

Lie. Rosa María Torre- Torres

Subdirectora de Rocieos Humanos

Presente

OficloNo:DA/SRH/002/20i8

Asunto: Búsqueda Exhaustiva

.Villahermosa, Tabasco, A 2 de abril d*! 2018

'

En respuesta a la , Memorándum DA/SRH/0529/2018, relativo a la circular

No. COTAIP/011/2018, expediente no. COTA1P/007/2018, relativo a la solicitud de información

interpuesta por el Casiano López Gómez de folio 00003318, relativa a "En base a que la

revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de las

condiciones del Dictamen de Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia a

osta solitud, solicito h evidencia documental en donde se incorpore mediciones,

fotografías y todo Ios-elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las

condicionantes normativas y reglamentaria descrita en el INCISO B Y C del

CONSIDERADO TERCI RO v el CONSIDERADO CUARTO, asi como la ev.denci;]

documental. ..del nprmatiy.i .Ljan.la. materia.,

Le informo que después oe haber realizado una búsqueda exhaustiva en todos y cada uno de

los archivo de este departamento a mi cargo, No se encontró le información solicitada.

Sin otro particular, le envió un cordial saludo.

Atentamente.

Lic/Juan Raymundo c 3 los Ángeles Gómez Ramírez
Jete del Depto. de Cómputo

*'^| StJBtJfWCtKiM DE ÍHC'JMSOJ
" HUMANOS

¡
Archivo/Minutario

LIC RMTT7



DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
Sublimación de Recursos Humanos

(/tundo tu (faíaico ".

Oficio No. DA/SRH/0529/2018

Asunto: Búsqueda Exhaustiva.

Villahermosa, Tab., a 02 de abril cal 2018

■:

Lie. Juan Raymundo c!q ios Ángeles Gómez Ramírez
Jefe del Oepto. de Cómputo

Presente

-

Por este medio so'icíto a usted» que derivado de la circular No. COTAIP/011/2018, expediente r,o.

COTA1P/007/2018 ftlaQyfi a la solicitud de información interpuesta por el JOSÉ DE JESÚS

HERNÁNDEZ OLAZARAN de folio 00003318, relativa a "En base a oue la revalidación de la licencia

697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo da las condiciones del Dlct. men de

Impacto Urbano SOTOP/:DUOT/EIU/002/16 (Anexo copia a esta solicitud, solicito la evidencia

documental en donde se .incorpore mediciones, fotografías v todo los elementos técnicos que

demuestren el cumplimiento de las condicionantes normativrs y reglamentaria descrita an *l

inciso B Y C del CONSIC E3ADO TERCERO y el CONSIDERADO CUARTO, asi como la e

documpntai._dsL.'^mpJim!dnto de las recomendaciones v condicionantes establecidas

dependenciaj_jiQ[m_ajjyafi eaJa .materia".

Con la fina ¡dad de- solventar lo peticionado en tiempo y forma, solicito se realice el procedimiento do

búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de ese departamento a su cargo.

Sin otro particular, le envío yi cordial saludo.

Atentamente.

s

Lie. Rosa IViarla Torres Torres

Subdirectora de Recursos Humanos

LIC.RIWTT/



Centro-

i
í

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE CONTROL FINANCIERO

Villariermosa, Tabasco a 03 de abril de 2018

No. De Oficio: SCF/0332/2018

LIC. JOSÉ FRANCISCO CÜNNINGHAM CHAVEZ

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN

PRESENTE

Con relación a la resolución dictada por el Comité de Transparencia en Sesión Extraordinaria

CT/046/2018 de fecha 26 de marzo de 2018, "para, efectos de dar cumplimiento a la resoluctó.i

dictada por los Comisionados del ITTAIP en autos del recurso üe revisión RR/DAI/072/2018-Plli"

en relación a la solicitud de información presentada por quien dijo llamarse JOSÉ OE JESÚS

HERNÁNDEZ OLAZARAr-i. a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema

Infbmex, con número de folio 00003318 y número de expediente de control interno

COTAIP/007/2018. le informo lo siguiente:

Que derivado a la búsqueda exhaustiva y razonable realizada en todos los archivos físicos

y electrónicos de la Subdirección de Control Financiero no se encontró ninguna evidencia

documental ni electrónica de la petición reFerente a: 'En base a que la revalidación de la licencia

697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de las condicionantes del Dictamen de

Impacto Urbano SOTOP/SOUOT/EIU/002/16 '

Sin otro particular, quedo de usted.

.

■ í ¡¡URECC1ÓN Uí

SUBDI

MARTÍNEZ

NTROL FINANCIERO

-1- ¡) ■LIC Un DavidOoniíloj Gruí - Enltcr Oo Tieniparcnosda la Duocciónda ,v-. i s1.,.,

ocp.-Afdi)*o

. . i ■ .,,■.!:
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Centro-

■

¡

.

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRBCCIÓN DE CONTROL FINANCIERO

"3O/T.

peJ&5mwwosfív

í Villahermosa, TaBasco a 03 de abril de 2018

• \

LIC MARITZA

SUBDIRECTi

PRESENTÍ

MA íTINEZ

CON ROL FINANCIERO

Con relación a la resolución dictada por el Comité de Transparencia en Sesión Extraordinaria

CT/048/2018 de fecha 26 de marzo de 2018, "para efectos de dar cumplimiento a la resolución

dictada por los Cornisioriados del ITTAIP en autos del recurso de revisión RR/DAI/Q72/2018-P|ll".

en relación a la solicitud de Información presentada por quien dijo llamarse JOSÉ DE JESÚS

HERNÁNDEZ OLAZARAf a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema

Infomex, con número d. folio 00003318 y número de expediente de control Internr

COTA1P/007/2018, le intorr -o lo siguiente:

Que derivado a la búsqueda exhaustiva y razonable realizada en todos los archivos físicos

y electrónicos de la Sub irecclón de Control Financiero no se encontró ninguna evidencia

documental ni electrónica c i la petición referente a: 'En base a que la revalidación de la licencia

697/2015 no debió oroced.ir sin el cumplirniento previo de las condicionantes del Dictamen di

Impacto Urbano SOTOP/SrUOT/EIU/002/16 '

Sin otro particular, cjedo de usted.

I ETMARfÜ-AHORADE GUTIÉRREZ

FDTDEPARTAMENTO DE CONTROL Y
TRAMITE DE FACTURAS

UM Cmt;-B1IK» ai Tnrap—un» ai i. OirMOfri m iulintnm.«:ttn

noM tabas i M*



DIRECCIÓN DE ADMIMSTRACIÓCí
SUBD1RECCIÓN DE CONTROL FINANCIERA

í AtOom.

' Víliatiermosa. Tabasco a 03 de abril de 201 8

LIC MAR

SUBD1RI

presot

:CTC*At
TF

NA Wl* ÍTINEZ

WCONTROL FINANCIERO
i

Con relación a la resolución dictada por el Comité de Transparencia en Sesión Extraordinaria

CT/046/2018 de fecha 26 e marzo de 2018, 'para efectos de dar cumplimiento a la resolución

dictada por los Comisionados del ITTAIP en autos del recurso de revisión RR/DAi;072/201»-P|H'

en relación a la solicitud (*e información presentada por quien dijo llamarse JOSÉ DE JE3U:.

HERNANDEZ OLAZARAf a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema

Infomex, con número d - folio 00003318 y número de expediente de control intarnt¡

CQTAIP/007/M18, te Informo lo siguiente:
-

Que derivado a la búsqueda exhaustiva y razonable realizada en todos los archivos físicos

y electrónicos de la Subdirecctón de Control Financiero no se encontró ninguna evidencia

documental ni electrónica ae la petición referente a: "En bese a, aue le revalidación de la licencia

597/2015 no debió proceder sin al cumpfírniento previo de les condicionantes del Dictamen de

Impacto Urbano SOTOrVSDUOT/EllJ/00&16 "

Sin otro particular, cuedo de usted.

LIC LfclflXtínCiA LEZCANO LÁZARO

DE DEPARTAMENTO DE CONTROL FINANCIERO

Gora»t»I Cna - Enta* « Tvnpnntti de U OUeaXn 0* (WnrtW«c*n

■'<r>\ Patío ístmica fia MÜ'

i m. najases .:-ou
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somos todos

Dirección de

Administre ción

"2QIK Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en k\

.

Oficio No. DA/SDRMYSG/181/20W

ASUNTO; Respuesta de Solicitud de Transparencia

uillshermosa, Tabasco a 03 de Abril u 201B

Lie. José Francisco Cunnií^ham Chave*

Director de Administración

Presente.

¡

r>

En atención a la ^Circular No. COTAIP/011/2018 emitida por la Coordinación de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, Al respecto, le comunico que después de

una búsqueda exhaustiva y. razonable en los diversos Departamentos y en la Subdirecnón a

mi cargo no se encontró información digital ni impresa relacionada con "En base a c¡ e !a

revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de la

condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/E IU/002/16 (Anexo copia a

esta solicitud), solicito evidencia documental en donde se incorporen mediciones,

fotografías y todos los elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las

condicionantes normath-as y reglamentarias descritas en los incisos B y C del

CONSIDERANDO TERCERO y el CONCIDERANDO CUARTO, así como la evidencia documental

del cumplimiento de as recomendaciones y condicionantes establecidas por las

dependencias normativas de la materia"

Lo anterior para dar contestación en tiempo y forma a la información solicitada medianil? la

Circular No. COTAIP/011/2018, emitida por la Coordinación de Transparencia y Acceso de Inforr ación

Pública; Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.

DIRECCIÓN DE
ADMINISTRACIÓN

ATENTAMENTE

Ing. Marco lio Morales Morales ';

I i rector

.

SUBDIRECC1ON DE

HÍC.MAT. Y S.G.

c c. P.- archivo /Minutario.

ING' MAMM/ LCP' JADLFE/ ing' e]m

,-
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DEPTO. DEVSHlCULOS

Centvo-
somos todos

Dirección de

Administración

v O: ntcnarh dei fncoejííro rfe Oos Manetas en Taí)ai a

CIRCULAR No. DA/5DRMYSG/00s/201B

ASUNTO; SOLICITUD DE INFORMACIÓN

Vlllahermosa, Tabasco a 02 de Abril dw 2018

JEFES DE DEPARTAMENTO DE LA SUBDIRECCIÓN

DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES

Presente.

i Anexo a la presenta copia la Circular COTAIP/011/2018, en la cual solicita lo siguiente "Se

realice el procedimiento je búsqueda exhaustiva v razonable en todos los espacios físicos y

electrónicos o cualquier otra lugar de la Subdirección la información requerida y en su caso, enviar 5

la brevedad posible y en medio magnético e impreso, toda la información relacionada con la solicitud

consistente en: "En base ¡ que la revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el

cumplimiento previo o la condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano

SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia a esta solicitud), solicito evidencia documental en londe

se incorporen mediciones fotografías y todos los elementos técnicos que demuestran el

cumplimiento de las condicionantes normativas y reglamentarlas descritas en los incisos B y C del

CONSIDERANDO TERCERO y el CONCIDERANDO CUARTO, asf como la evidencia documental del

cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes establecidas por las dependidas
normativas de la materia ".

J

Lo anterior para dar contestación en tiempo y forma a la Información solicitada mediante la

Circular No. COTAIP/011/2018, emitida por la Coordinación de Transparencia y Acceso a la

información Pública; en caso de no contar con dicha información deberá remitirse memorándum

interno dirigido a esta subdirección indicando que no se cuenta con dicha i rifar,¡pación en un lapso no

mayor a 24 horas.

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.

-. ■ ■. 1 - ■■
■'■

Ing. Marco Antonio

ATENTAM

0 2 ABR 2(11;!
Sur.l-,,i£(_(_(Qft ¡jj

.&5 y

SE«VIC(OS GÉ ■iEKAc; -.
J>tsrByic,C%<!rNEj i

Subdirector subdireccj'on .
-RK.MAT. V 5-S.

C. C. P.- ARCHIVO/ MINUTARIO.

ING' MAMM/I.C.P. JADLFE/ Ing' ejm,

REC.MAT., OífTO.

DE CONTROL O£ BIENES



íMIEtTOWNiTriUCaMl

VH.LAIÍCRM3U, WS. MK.
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Coordinación cié Transparencia y A::«

s la información Pública

• jm Km im t iü1 bm¡

oín nbn

\¡ VCtnttrieJadttBnt

VHHh«m«í, Tab., a 21 cíe m«u de 201

C'raufsr: COTJMP.'O

H. AYUNTAMI8NTO DE C8NTR8

v;

- ""I■ ■

■ i ftnSpítffcl'Klá " «CMSÍ' ? ¡9 l(ilCyWCI¡>n ■- HDiiC* ~ r

Transparencia y Aoceso a la iritoniftselón PúbJlca di Estado üe' sbsrjra; con
cittisda pot el Cofnüécie Trártíjieah&ia ¿fiSieóión E .trasroifiuiió .' t<íi4S>A« i»

; con relación í (gi

^EC.g.e.reyisián RR/DA!/ñ?g/^(>lBrr:jti, sn rel;i-:i6n con la solicitud de información presentad

V"r "uieri di'C üariarsj JOSÉ1 DE JESÚS HERNÁNDEZ CMAiüAPAK, s través Ct( a 3!r íaíortii
Nacional de Tmnsparsncia y/o Sisiena Infomex, con númaro de folio 20003318 ■; numera rJ

expediente de control interno COÍAWOD7/2018, le 3ol¡ciio üfeECuer3o a sus ?lr¡buc;one5 prevísis
sn el Reglamento de \z Adm!nií!ra:lcn Publica M.inicipal, refcltce 3l procedimicnio de LinscinerJ

s;:hausíiv-£ y razonable an lodos los espse os FlolCíiS y steCtrófliCOS de 13 Depondancia B >u CBi*yci

respecfo óeí documente: ^fl btü 9 qje ía rsí'südscié"; áa ■;: ucencia GS7/2ÍI15 nu ds¿¡i
orocecísr sin el cumpllrntsntü previo cíe i2E conHIclonsntfiS íb! ^!cí3!tís" de (mpBCtc U'b3;i-

SOTOP/8OUOT/C1U/002/16 (Ani xo copia s («teseífoltud), aoJicIts la ev¡asi:cia (Secumuntal ai
donde se incorporen medidúnc-s, fotografías >-torios los ole "nenies 'técnicos que dtmtrtítrof

el cumpílnierto cíe las condicionantes norrr.aíivas y reglarr-ent^riae descritas en loe incisoi

B y C da! CONSIDERANDO TERCERO y si CONIÍIDfiRANDO CUARTO, asi eomo le avidñfieii
documental de! cumplimiento d ■ las recomendaciones y condicionsníes ettiblíirfdas pov i»

sspoiiusnciss nornuiuvsi sn ki rTtittn& , coni.aififiaO lúüfiS v c¿áa ufu du itit; yrtas qui

integran su estructura orgánica, d^l& infcrrriación Interés de la salid:aníe, e informe el resultado ele
mismo, adjuntando los documentos que aarsp'fteii qu3 :.g erectuó dicho

ííoflcioc, escritos o memprsnci'TOs) en los que se profunden respecto de la Instrucción &

búsqueda que recibieron de su.superior («rérquico, pues son estas íocumentales las que material;

jurídicamente avalan y sustentare una dsdaratofis de Inaxiüancia, lo snterior, sn un términ.

improrrogable que r>oi deberá__exceder, da, ve!r;t cuatro .f24? hoi'as contadas a paitr de i:

reespción de! presente, es decir, amas tardara ¡.as 14:00 ior;:s c'el día miércolss 23_de nrjri.--.

desoía.

Cabe resaltar que si Pfocec[imi<¿nlo de Búsquvda Exhaustiva 'jue reaüc-e la Dírev^iói./S

Administración, también deberá incluir el archivo (bodega) Ltene-sl o Almszén Mjniciasi; poi

cuanto hace a ía Secretaría rf&l'. Ayuniamíenta. ésis deberé ssñslsr en gus acias realizó u.

búsqueda de la información interés dei solicitante.

No omito manifeslarls. que el rio ebtreciar k. jnfcriTi;:c:¡ón públícji soli^iüsida. en la forma, j;:r2ÍQ.3I.:
plazo establecidos, es causa (Je r.-isppn."abiljcJi3J en terminas ce |,p, .p/evisto en el "i'iii.ilo flov^nc

Capítulo II de la Ley Genera! de Transparencia y Acceso a ia-iñic^rra"'
artículos 131. 18:? y 183 do Ley de T¿a.r¡spBrencia v, Acceso a3a ■ir^oi^g

LlCí

COORDINADORA DÍ
Y ACCESO ALA INF

i -

■Y.

i
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Dirección de.

Administración

Villshermosa.. Tsbssco;« 03 da Abril (Jí ífiií

Memorándum No./SDRMVíC/cs/oir- '■ ■;

Í!\ÍG. MARCO ANTONIO MfiMUUfS MOP.A.lES

SUfcSHKICTBR DE RECURSOS táATSIÜAfcJJ

En respuesta 3 su C'P.CULftR Wo. DA/SDRMYSCr'OOí/lCÜS, donde soücüs infonr.a-::^. -!

respecto, le comunico que de'pues de una búsqueda exhaustiva y razonable en el Cepartamenf ■ > ij

cargo, no se encontró información digital ni inipresa relacionada con "En base a c¡je ¡0 r*vsíí(ÍJ cíí n

de is licencia 697/2015 no -iebió proceder sin e¡ cumplimiento previo de ia ;ündiciona¡v./ : -i

Dicísrr-sn da Empacíc Urbaró SOTOP/SDUOT/EIU/QQ2/I6 (Anexe copis a este sotlcltud)¡ r"r' ■■

evidencia documental en donde se incorporen mediciones, fotografías y iodos ¡os e¡env-iv-ci

técnicos que demuestren el cumplimiento de las condicionantes normativas y reglamenvsHfS

¿-e-ritac a-. ¡r>e i^^ieAí ñvP ¿^ CONSIDERANDO TERCERO V *' CO^iCÍDEliNDO CUARTO, SÍ ""■l"'

[a evidencia documerital dei cumplimiento ás las r«emind«ion« y BOneHclDRint» astsblecidEs

por las dependencias normat'Vs? de le materia".

Lo anterior para cumplir en tiempo y forma con ¡a información solicitada relacionada rti a

Circular COTAIP/011/2018. Siríi más por el momento, reciba un cordial saludo.

(V

¡Ó;y OZ.

ATENTAI/IEN

/ /
L C. P. JAVIER ALEJANDRÓ DE>A FUENTE ESCALANTE

i V
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE-€OWTROL DE BIENES

C. C. P.- Archivo/ Minutario.
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respecto, le comunico que después de una búsqueda exhaustiva y razonable en el Departamento B mi

cargo, no se encontró información digital ni impresa relacionad;; con "'"'En base a que íz ravsUtíactón

de ía Sicencia £97/2015 no debió proceder sin si cumpf¡miento previo de {3 condícíons-rte:-

def Dictamen de Impacto urbano SÜTCrp/SDL'OT/ElU/002/16 (Anexo copia a 5St£

soücftuef), solicito evidencia documental en donde se incorporen mediciones, fotografía? y

todos [os elementos técnicos que demuestren ei cumplimiento de ias condicionarles

normativas y reglamentarte 1 descritas en ios incisos B y C del CONSIDERANDO TERCEF.O \

eí CONCIDERANDO CÜARTv, así como ía evidencia documental del cumplimiento ce ftt

recomendaciones y condicionantes establecidas por ias dependencias normativas úg is

materia".

■

Lo anterior para cumplir en tiempo y forma con la información solicitada. Sirumés ;Dor el momento,

reciba un cordial saludo.

-:.-.$
■■

ATENTAMENTE

fiiisíMjv'íh: RSCDRSOS KATfKlil! te v f

% sanvtciossEtStS
Jx\g. Arturo^Rodrígtiez López

Jefe deí Depfcp. Serv. Grates.

\C. C. P.- Archivo/ Minutario.

p
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En respuesta a Ib CIRCULAR No. DA/SDRMYSG/003/2018, donde solicite información. Al respecto, le con nk-o
que después de una búsqueds exhaustiva y razonable en el Departamento a mi cargo, no se encanui

información digital ni impresa relacionada con "En base 6 que ¡a reveiitiadón de ¡a licencia 687/2015 no Mbk

proceder ?in el cumpitftlfHffl pre\'ií de !a Kmtfieloníntes del Dícísmsr. de :rnp£c:c Urba.*¡:
3O7OP/3DUOT/EiU/0G2/'!5 (Aneso copis a esia soücicud), soiícirc ?vider,cia áoatfnentti en son:::- -■-
incorporen mediciones, fotografías y todos los elementos técnicos que demusstrw ef cumplí míe río da Es;

condicionantes normativas y reglamentarias descritas en ios incisos B y C def CONSIDERANDO

TERCERO y eí CONCIDERANDO CUARTO, así como fa evidencia documental del cumplimiento de las
recomendaciones y condicionantes establecidas por ¡as dependencias normativas de la mátala",

Lo anterior para cumplir en tiempo y forma con la información solicitada relacionada con la C aria
COTAIP/011/2018. Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.

C. C. P.- Archivo/ Minutario.

ATENTAMENTE

-orres Sandia

Je:'a del .Departamento de Recursos Materiales

::
- -

'.:V ^ .-...-i'-n-.r.ii :'.'v^ nf

i_.T\ i.. ío
1
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Administrador!
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Villíhsrmott, Tabascc s 33 ds Abril :!^ 20 LS
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Presante.

En respuesta a 3U CIRCULAR "la. DA/SDRMYS6/0G3/2Q16, do .de solicita informtción Ai respecto, e

Cümunfco que después de una búsqueda exhaustiva y raiOflabls en el Departamento a mi cargo, no se

encontró información digital ni impresa reiacicnsda con ;;Er. biss 8 z-¿* !a revaltóaclán da ¡a !¡car,:is

627/2015 no debió proceder sin el cümpümientc previo ¿£ la condicionantes d»i Mctamen de

Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/15 [AflWO copis a ests SOlfdtUdJ, solicito BVÍdencis

documental en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos ios elementos técnico-, qu;

demuestreri ei cumplimiento de ¡as condicionantes normativas y reglamentaria; descritas en los

documenta! del cumpümien-o ds las recomendaciones y condicionar.tes establecidas pe las

dependencias normativas de ía msteria".

Lo anterior para cumplir en tlénpo y forma con la información solicitada. Sin mes por ti mom- rifo
reciba un cordial saludo.

"" VJK.""'"'""'—~-^~—' ^~\
.. $$&&,. C^''¿yCr ^ ATENTAMENTE

5#1.^¿Sé I1 ¿ Abrí ¿L-lu -*,— JLUi ■ '

ÍHfi BUB^TiíCaÓV. DE I C.JESU5 VICENTE DÍAZ PÉREZ
'# vt ffl RECURSOS MATSRIAUES '■■ f.'
'í|ft'^ SfRWdCS ífiHEPÍftffiARGADO DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL DE VEHÍCULOS

C. C. P.- Archivo/ Minutario.
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ASUNTO: CONTESTACIÓN BÚSQUEDA EXHAUSTIVA

CIRCULAR COTAIP/011/2018

Villahermosa Tabasco, a 03 de abril de 2018

L.C.P. Inés Hernández Castro

Subdirectora de Adquisiciones

Edificio.

En atención a su memorándum número SA/111/2018 de fecha 02de abril de 2018, referente al procedimiento

de búsqueda exhaustiva y razonable, relativo a la solicitud de información solicitado por quien dijo llamarse

JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN bajo el folio número PNT: 00003318. consistente en:

"En base a que la revalidación de la licencia 697/2015 debió proceder sin el cumplimiento previo de

las condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia a esta

solicitud), solicito la evidencia documental en donde so incorporen mediciones, fotografías y todos

los elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las condicionantes normativas y

reglamentarlas descritas en los incisos B y C del CONSIDERANDO TERCERO y el CONSIDERANDO

CUARTO, asi como la evidencia documental del cumplimiento de las recomendaciones y

condicionantes establecidas por las dependencias normativas en la materia". ¿Cómo desea recibir la
información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT"
(Sic).

Por lo anterior informo a usted, que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en todos y cada uno

de los espacios físicos y electrónicos de este Departamento de Licitaciones y Concurso, no encontrándose
información alguna al respecto.

Sin otro particular, me es propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMFN-T-E

L.C. P.^tuarTDiego Ger

Jefe del Departamento de

O 3 ASR 2018

Archivo/minutario

DIRECOÓN DE
ADQUÍS'GONES
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DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

Subdirección de Adquisiciones
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ASUNTO; CONTESTACIÓN BUSQUEOA EXHAUSTIVA

CIRCULAR COTAIP/011/2018

Villahermosa Tabasco, a 03 de abril de 2018

L.C.P. Inés Hernández Castro

Subdirectora de Adquisiciones

Edificio.

En atención a su memorándum número SA/111/2018 de fecha 02de abril de 2018, referente al procedimiento

de búsqueda exhaustiva y razonable, relativo a la solicitud de información solicitado por quien dijo llamarse

JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN bajo el folio número PNT: 00003318, consistente en

"En base a que la revalidación de la licencia 697/2015 debió proceder sin el cumplimiento previo de

las condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia a esta

solicitud), solicito la evidencia documental en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos

los elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las condicionantes normativas y

reglamentarias descritas en los incisos B y C del CONSIDERANDO TERCERO y ol CONSIDERANDO

CUARTO, asi como la evidencia documental del cumplimiento de las recomendaciones y

condicionantes establecidas por las dependencias normativas en la materia". ¿Cómo desea recibir ia

información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT"...

(Sic).

-

Por lo anterior informo a usted, que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en todos y cada uno

de los espacios fisicos y electrónicos de este Departamento de Licitaciones y Concurso, no encontrándose

información alguna al respecto.

Sin otfo particular, me es propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENT

.0

Diegs Gerónimo García

Jefe del Departamento de Concursos y Licitación Pública

Archivo/minutario
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Subdirección de Adquisiciones
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ASUNTO: CONTESTACIÓN BÚSQUEDA EXHAUSTIVA

CIRCULAR COTAIP/011/2018

Villa hermosa Tabasco, a 03 de abril de 2018

L.C.P. Inés Hernández Castro

Subdirectora de Adquisiciones

Edificio.

En atención a su memorándum número SA/113/2017 de fecha 02 de abril de 2018, referente a!

procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable, relativo a la solicitud de información solicitado por

quien dijo llamarse JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN bajo el folio número PNT: 00003318,

consistente en-

"En base a que ia revalidación de la licencia 697/2015 debió proceder sin el cumplimiento previo de

las condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia a esta

solicitud), solicito la evidencia documental en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos

los elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las condicionantes normativas y

reglamentarias descritas en los incisos B y C del CONSIDERANDO TERCERO y el CONSIDERANDO

CUARTO, así como la evidencia documental del cumplimiento de las recomendaciones y

condicionantes establecidas por las dependencias normativas en la materia". ¿Cómo desea recibir la

información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT"...

(Sic).

Por lo anterior informo a usted, que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en todos y cada uno

de los espacios físicos y electrónicos de este Departamento de Almacén, no encontrándose información

alguna al respecto.

Sin otro particular, me es propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

JefeTIeTTíepártamentó de Almacén

Archivoímmutario
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MEMORAMDUM/SA/113/2018

ASUNTO: BÚSQUEDA EXHAUSTIVA

CIRCULAR COTAIP/011/2018

FOLIO PNT: 00003318

Vi Ha hermosa Tabasco, a 02 de abril de 2018

L.C.P. Sofia Ochoa Wlaldonado

Jefe de departamento de Almacén

Ciudad.

Derivado de la circular número COTAIP/011/2018, de fecha 27 de marzo del presente año, signado por la

Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Municipio de Centro, Tabasco: derivado de la solicitud de información presentada vía

electrónica por el interesado JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN, misma que fue registrada bajo

el número de folio 00003318, respetuosamente solicito a usted, realice el procedimiento de búsqueda

exhaustiva y razonable en todos los espacios físicos y electrónicos o cualquier otro lugar del Departamento

de Almacén a su cargo, la existencia de la información requerida y en su caso enviar a la brevedad posible

y en medio magnético e impreso toda la información relacionada con d,cha solicitud, la cual consiste en:

"En base a que ¡a revalidación de la licencia 697/2015 debió proceder sin el cumplimiento previo de

las condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia a esta

solicitud), solicito la evidencia documental en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos

los elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las condicionantes normativas y

reglamentarias descritas en los incisos B y C del CONSIDERANDO TERCERO y el CONSIDERANDO

CUARTO, así como la evidencia documental del cumplimiento de las recomendaciones y

condicionantes establecidas por las dependencias normativas en la materia". ¿Cómo desea recibir la

información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT"...

(Sic).

Lo anterior, con la finalidad de solventar lo peticionado en tiempo y forma en el ámbito de sus

responsabilidades y en caso de proceder ia petición cel solicitante, el documento que nos remita, deberá

ser en versión pública y omitiendo datos personales, tal como lo prevén los artículos 3, fracciones XIII.

XXXIV y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a Is Información Pública del Estado do Tabasco.

Sin otro particular, me es propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

Lie. Ipes Hernández

Subdirectora de
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ASUNTO: CONTESTACIÓN BÚSQUEDA EXHAUSTIVA

CIRCULAR COTAIP/011/2018

Villahermosa Tabasco, a 03 de abril de 2018

L.C.P. Inés Hernández Castro

Subdirectora de Adquisiciones

Edificio.

En atención a su memorándum número SA/112/2018 de fecha 02 de abril de 2018, referente al

procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable, relativo a la solicilud de información solicitado por

quien dijo llamarse JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN bajo el folio número PNT: 00003318,

consistente en:

"En base a que la revalidación de la licencia 697/2015 debió proceder sin el cumplimiento previo de

¡as condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano SOTOP/SDUOTVEIU/002/16 (Anexo copia a esta

solicitud), solicito la evidencia documental en donde so incorporen mediciones, fotografías y todos

los elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las condicionantes normativas y

reglamentarias descritas en los incisos B y C del CONSIDERANDO TERCERO y el CONSIDERANDO

CUARTO, asi como la evidencia documental del cumplimiento de las recomendaciones y

condicionantes establecidas por las dependencias normativas en ta materia". ¿Cómo desea recibir la

información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT"

(Slo).

Por lo anterior informo a usted, que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en iodos y cada uno

de los espacias físicos y electrónicos de este Departamento de Compras, no encontrándose información

alguna al respecto.

Sin otro particular, me es propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo

Ing. Cecilia Dtmtse Azamar Garfias

Jefe del Departamento de Compras

SUBDIRECCIÓN DE
ADQUISICIONES

Archivo/minuta rio
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MEMORAMDUM/SA/112/2018

ASUNTO: BUESQUEDA EXHAUSTIVA

CIRCULAR COTAIP/011/2018

FOLIO PNT: 00003318

Villahermosa Tabasco, a 02 de abril de 2018

Ing. Cecilia Denise A?amar Garfias

Jefe del Departamento de Compras

Edificio.

Derivado de la circular número COTA1P/011/2018, de fecha 27 de marzo del presente año, signado por la

Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Municipio de Centro, Tabasco; derivado de la solicitud de información presentada vía

electrónica por el interesado JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN, misma que fue registrada bajo

el número de folio 00003318, respetuosamente solicito a usted, realice el procedimiento debúsciueda

exhaustiva y razonable en todos los espacios físicos y electrónicos o cualquier otro lugar del Departamento

de Compras a su cargo, la existencia de la información requerida y en su caso enviar a la brevedad posible

y en medio magnético e impreso, toda la información relacionada con dicha solicitud, la cual consiste en.

"En base a que la revalidación de la licencia 697/2015 debió proceder sin el cumplimiento previo de

las condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia a esta

solicitud), solicito la evidencia documental en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos

los elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las condicionantes normativas y

reglamentarias descritas en los incisos B y C del CONSIDERANDO TERCERO y el CONSIDERANDO

CUARTO, asi como la evidencia documental del cumplimiento de las recomendaciones y

condicionantes establecidas por las dependencias normativas en la materia", ¿Cómo desea recibir la

información'' Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT"...

(Sic).

Lo anterior, con la finalidad de solventar lo peticionado en tiempo y forma en el ámbito de sus

responsabilidades y en caso de proceder la petición de! solicitante, el documento que nos remita, deberá

ser en versión pública y omitiendo datos personales, tal como lo prevén los artículos 3. fracciones XIII

XXXIV y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.

Sin otro particular, me es propicia la ocasiQR-pSTÉfénviafle un cordial saludo \ *

A retí iva/minutano
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No. de Memo: DA/UJ'317/2018

Exp. Num. COTAIP/007/2018

Folio Informox-Tabasco: 00003318

Circular COTAIP/Ü11/2018

Viiiaharmosa Tabasco, a 03 de abril de 2016

LIC. JOSÉ FRANCISCO OUNNINGHAM CHÁVEZ
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN
EDIFICIO.

■

EN ATENCIÓN A LA CIRCL lAR COTAIP/011/2018, DE FECHA 27 DE MARZO DE 2018 REFERENTE
AL PROCEDIMIENTO DE BÍISQUEDA EXHAUSTIVA Y RAZONABLE, RELATIVO A LA SOLICITUD DE
INFORMACIÓN SOLICITADO POR QUIEN DIJO LLAMARSE JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OL AZARAN
BAJO EL FOLIO NÚMERO FNT: 00003318, CONSISTENTE EN:

"EN BASE A QUE LA REVALIDACIÓN DE LA LICENCIA 697/2015 DEBIÓ PROCEDER SIN EL
CUMPLIMIENTO PREVIO pE LAS CONDICIONANTES DEL DICTAMEN DE IMPACTO URBANO
SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (ANEXO COPIA A ESTA SOLICITUD), SOLICITO LA EVIDENCIA
DOCUMENTAL EN DONDE SE INCORPOREN MEDICIONES, FOTOGRAFÍAS Y TODOS LOS
ELEMENTOS TÉCNICOS QUE DEMUESTREN EL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONANTES
NORMATIVAS Y REGLAMENTARIAS DESCRITAS EN LOS INCISOS B Y C DEL CONSIDERANDO
TERCERO Y EL CONSIDERANDO CUARTO, ASÍ COMO LA EVIDENCIA DOCUMENTAL DEL
CUMPLIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES Y CONDICIONANTES ESTABLECIDAS POR LAS
DEPENDENCIAS NORMATIVAS EN LA MATERIA". ¿CÓMO DESEA RECIBIR LA INFORMACIÓN?
ELECTRÓNICO A TRAVÉS >EL SISTEMA DE SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LA

POR LO ANTERIOR INFORMO A USTED, QUE SE REALIZÓ UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA Y
RAZONABLE EN ESTA UNIDAD JURÍDICA DE ESTA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN EN LOS
ARCHIVO FÍSICOS Y ELECTRÓNICOS A CARGO DE LA MISMA, NO ENCONTRÁNDOSE
INFORMACIÓN ALGUNA Ai; RESPECTO.

p

SIN OTRO PARTICULAR, ME ES PROPICIA LA OCASIÓN PARA ENVIARLE UN CORDIAL IALVDO.

ATENTAMENTE

LIC. MARÍ

ARCHIVO/MINUTARIO

LÓPEZ ÁLVAREZ
¡DICA

c&ntyo

0 3 ABR 2D18 í

DIRECCIÓN DE \
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Dirección de Asuntos Jurídicos

"2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos

Mundos en Tabasco"

OFICIO No. DAJ/SAJ/0227/2018

EXP. NUM. COTAIP/007/2018

Villahermosa, Tab, a 28 de marzo 2018

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
PRESENTE

En atención su circular COTAIP/011/2018, recibida el 27 de marzo del año en curso y con

fundamento en los artículos 49,50 fracción III, 52, 130 y 131 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco, en relación a lo solicitado por el interesado que dijo llamarse

JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN, en específico:

"En base a la revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de

las condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/IEU/002/16 (Anexo copia de la

solicitud), solicito la evidencia documental en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los

elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las condiciones normativas y reglamentarias

descritas en los incisos B y C del CONSIDERANDO TERCERO y el CONSIDERANDO CUARTO, así como

la evidencia documental del cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes establecidas por las

dependencias normativas en la materia".

Al respecto, le hago de su conocimiento que se realizó una búsqueda exhaustiva y personalizada

dentro de los archivos físicos y electrónicos que se encuentran al interior de esta Dirección de Asuntos

Jurídicos, así como en todos y cada uno de los archivos físicos y electrónicos que están en las áreas que

integran la estructura orgánica de esta dirección, las cuales son: subdirección de análisis jurídico,

subdirección de asuntos laborales, subdirección administrativa, subdirección de lo contencioso y amparo,

departamento de revisión de contratos administrativos y convenios, departamento de estudios jurídicos,

departamento de patrimonio municipal, departamento de orientación y supervisión legal, departamento de
asuntos civiles, departamento de asuntos penales, departamento de lo contencioso administrativo,

departamento de asuntos laborales, juzgado calificador primer turno, juzgado calificador segundo turno,

juzgado calificador tercer turno; no encontrándose en ninguna de estas la información o documentación

solicitada, por tal motivo se declara la inexistencia de la información en esta Dirección a mi cargo.

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi más atenta y distinguida consideración.

ATENTAMENTE

GUADALUPE JIMÉNEZ LÓPEZ

DIRECTOR
coos *h-*riíANSP*
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C C.P.- C- Bastida Ruiz Aoustin.- Prasidenta Municipal de Centro.- Para su conocimiento.

C.C.P.ArchivoíMiniítario.

DR/JGJUL'IJLH/ LMDC
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Munonotíot

Dirección de Asuntos Jurídicos

"2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos

Mundos en Tabasco"

CIRCULAR No. DAJ/0003/2018

EXP. NUM. COTAIP/007/2017

Villahermosa, Tab., a 28 marzo de 2018

C.C. SUBDIRECTORES, JEFES DE DEPARTAMENTO

Y JUECES CALIFICADORES

PRESENTE

En atención a la CIRCULAR COTAIP/011/2018, recibida el 27 de marzo del año en curso

y con fundamento en los artículos 137 y 144, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco, solicito a usted realizar procedimiento de búsqueda

exhaustiva y personalizada en los archivos o en cualquier otro lugar de su área de adscripción

respecto a la solicitud de información planteada por JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN.

"En base a la revatídación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento

previo de las condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/IEU/002/16

(Anexo copia de la solicitud), solicito la evidencia documental en donde se incorporen mediciones,

fotografías y todos los elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las condiciones

normativas y reglamentarias descritas en los incisos B y C del CONSIDERANDO TERCERO y el

CONSIDERANDO CUARTO, asi como la evidencia documental del cumplimiento de las

recomendaciones y condicionantes establecidas por las dependencias normativas en la materia".

El resultado de dicha búsqueda, deberá informarlo al suscrito y acompañar todos y cada

uno de los oficios, memorándums, escritos o cualquier otra documentación de cada una de las

áreas internas que conforman esa subdireccíón, en la den contestación de la búsqueda de la

información. Anexo al pésente copia simple de la CIRCULAR COTAIP/007/2018, para mayor
referencia.

0

t-uaatno constitucional

GUADAÜUP/E JIMÉNEZ LOPE2

D1REGTOR

CC.P. Archivo/Mir-iutario.DR'JGJÜtTJLH /L'MDC
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Centro-
Dirección de Asuntos Jurídicos

"2018, ¿ño cíe/ V Centenario del Encuentro de Dos

Mundos en Tabasco"

OFICIO No. DAJ/SAJ/0209/2018

EXP. NUM. COTAIP/007/2018

Villahermosa, Tab.,a 28 de marzo 2018

DR. JORGE GUADALUPE JIMÉNEZ LÓPEZ

DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS
PRESENTE

En atención su circular DAJ/0003/2018, de 28 de marzo de 2018, en la que solicita

procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada en los archivos o cualquier otro

lugar de esta área adscrita a la Dirección de Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento de

Centro, solicitada en la circular COTAIP/011/2018, me permito informar lo siguiente:

Después de haber realizado el procedimiento señalado en esta Subdirección de Análisis

Jurídico, no se encontró ningún archivo relativo a lo solicitado en la circular antes

mencionada.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo.

LIC. IGNAC10U

SUBDIRECTOR

ERGO HERNÁNDEZ

NÁLISIÜ JURÍDICO

C.C.P. Archivo/Minutario.
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Dirección de Asuntos Jurídicos

"2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos

Mundos en Tabasco"

OFICIO No. DAJ/SAJ/02010/2018

EXP. NUM. COTAIP/007/2018

Villahermosa. Tab., a 28 de marzo 2018

DR. JORGE GUADALUPE JIMÉNEZ LÓPEZ

DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS
PRESENTE

En atención su circular DAJ/0003/2018, de 28 de marzo de 2018, en la que solicita

procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada en los archivos o cualquier otro

lugar de esta área adscrita a la Dirección de Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento de

Centro, solicitada en la circular COTAIP/01 '1/2018, me permito informar lo siguiente:

Después de haber realizado el procedimiento señalado en esta Subdirección de Asuntos

Laborales, no se encontró ningún archivo relativo a lo solicitado en la circular antes

mencionada.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo.

ENTE

LIC. JOSÉ ALEJANDRO BEDOY OVANDO

SUBDIRECTOR DE ASUNTOS LABORALES

C.C.P. Archivo/Minutario.
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Dirección de Asuntos Jurídicos

"2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos

Mundos en Tabasco"

OFICIO No. DAJ/SAJ/0211/2018

EXP. NUM. COTAIP/007/2018

Villahermosa, Tab., a 28 de marzo 2018

DR. JORGE GUADALUPE JIMÉNEZ LÓPEZ

DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS

PRESENTE

En atención su circular DAJ/0003/2018, de 28 de marzo de 2018, en la que solicita

procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada en los archivos o cualquier otro

lugar de esta área adscrita a la Dirección de Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento de

Centro, solicitada en la circular COTAIP/01"/2018, me permito informar lo siguiente:

Después de haber realizado el procedimiento señalado en esta Subdirección

Administrativa, no se encontró ningún archivo relativo a lo solicitado en la circular antes

mencionada.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo.

LIC. PATR.

SUBDIRECTO

Y ALVAREZ

INISTRATIVA

C.C.P. Archivo/Minutario.



Centro-
Dirección de Asuntos Jurídicos

"2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos

Mundos en Tabasco"

OFICIO No. DAJ/SAJ/0212/2018

EXP. NUM. COTAIP/007/2018

Villahermosa, Tab., a 28 de marzo 2018

DR. JORGE GUADALUPE JIMÉNEZ LÓPEZ

DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS

PRESENTE

En atención su circular DAJ/0003/2018, de 28 de marzo de 2018, en la que solicita

procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada en los archivos o cualquier otro

lugar de esta área adscrita a la Dirección de Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento de

Centro, solicitada en la circular COTAIP/011/2018, me permito informar lo siguiente:

Después de haber realizado el procedimiento señalado en esta Subdirección de lo

Contencioso y Amparo, no se encontró ningún archivo relativo a lo solicitado en la circular

antes mencionada.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

\

LIC. GERARDO

SUBDIRECTOR DE LO C

|AZ CALVILLO

JTENCIOSO Y AMPARO

C.C.P. Archivo/Miñutario



Dirección de Asuntos Jurídicos

"2OJS, /Iño c/e/ V Centenario del Encuentro de Dos

Mundos en Tabasco"

OFICIO No. DAJ/SAJ/0213/2018

EXP. NUM COTAIP/007/2018

Villahermosa, Tab.,a 28 de marzo 2018

DR. JORGE GUADALUPE JIMÉNEZ LÓPEZ
DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS
PRESENTE

En atención su circular DAJ/0003/2018, de 28 de marzo de 2018, en la que solicita

procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada en los archivos o cualquier otro

lugar de esta área adscriia a la Dirección oe Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento de

Centro, solicitada en la circular COTAIP/011/2018, me permito informar lo siguiente:

Después de haber realizado el procedimiento señalado en este Departamento de

Revisión de Contratos Administrativos y Convenios, no se encontró ningún archivo

relativo a lo solicitado en la circular antes mencionada.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

LIC. DÍAí4A'^ARÍA>N6LES MUÑOZ
JEFE DEL DEBARTAWIENTO DE REVISIÓN DE

CONTRATOS ADMINISTRATIVOS Y CONVENIOS

C.C.P. Archivo/Minutario.



Dirección de Asuntos Jurídicos
Centro-

"2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos

Mundos en Tabasco"

OFICIO No. DAJ/SAJ/0214/2018

EXP. NUM. COTAIP/007/2018

Villahermosa, Tab., a 28 de marzo 2018

DR. JORGE GUADALUPE JIMÉNEZ LÓPEZ
DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS

PRESENTE

En atención su circular DAJ/0003/2018, de 28 de marzo de 2018, en la que solicita

procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada en los archivos o cualquier otro

lugar de esta área adscrita a la Dirección de Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento de

Centro, solicitada en la circular COTAIP/011'2018, me permito informar lo siguiente:

Después de haber realizado el procedimiento señalado en este Departamento de

Patrimonio Municipal, no se encontró ningún archivo relativo a lo solicitado en la circular

antes mencionada.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

LIC. JESSICA GUADALUPE LÓPEZ GÓMEZ

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE

PATRIMONIO MUNICIPAL

PRESENTE

C.C.P. Archivo/Minutario.



Dirección de Asuntos Jurídicos
Centro-

"2018, Año del VCentenario del Encuentro de Dos

Mundos en Tabasco"

OFICIO No. DAJ/SAJ/0215/2018

EXP. NUM. COTAIP/007/2018

Villahermosa, Tab., a 28 de marzo 2018

DR. JORGE GUADALUPE JIMÉNEZ LÓPEZ

DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS

PRESENTE

En atención su circular DAJ/0003/2018, de 28 de marzo de 2018, en la que solicita

procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada en los archivos o cualquier otro

lugar de esta área adscrita a la Dirección de Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento de

Centro, solicitada en la circular COTAIP/011/2018, me permito informarlo siguiente:

Después de haber realizado el procedimiento señalado en este Departamento de

Orientación y Supervisión Legal, no se encontró ningún archivo relativo a lo solicitado en

la circular antes mencionada.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

LIC. D1DEROT >4ERNÁN¿EZ--0ÓMTNGUEZ
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN

Y SUPERVISIÓN LEGAL

.C.P. Archivo/Minutario.



Dirección de Asuntos Jurídicos
Centro-
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Mundos en Tabasco"

OFICIO No. DAJ/SAJ/0216/2018

EXP. NUM. COTAIP/007/2018

Villa hermosa, Tab., a 28 de marzo 2018

DR. JORGE GUADALUPE JIMÉNEZ LÓPEZ
DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS
PRESENTE

En atención su circular DAJ/0003/2018, de 28 de marzo de 2018, en la que solicita

procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada en los archivos o cualquier otro

lug?r de esta área adscrita a la Dirección de Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento de

Centro solicitada en la circular COTAIP/011/2018, me permito informar lo siguiente:

Después de haber realizado el procedimiento señalado en este Departamento de Asuntos

civiles, no se encontró ningún archivo relativo a lo solicitado en la circular antes

mencionada.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

LIC. YENIÍ5JÁ CABRERA CERNUDA

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS CIVILES
PRESENTE

C.C.P. Archivo/Minutario.
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Dirección de Asuntos Jurídicos

"2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos

Mundos en Tabasco"

OFICIO No. DAJ/SAJ/0217/2018

EXP. NUM. COTAIP/007/2018

Viliahermosa, Tab., a 28 de marzo 2018

DR. JORGE GUADALUPE JIMÉNEZ LÓPEZ

DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS
PRESENTE

En atención su circular DAJ/0003/2018, de 28 de marzo de 2018, en la que solicita

procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada en los archivos o cualquier otro

lugar de esta área adscrita a la Dirección de Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento de

Centro, solicitada en la circular COTAIP/011/2018, me permito informarlo siguiente:

Después de haber realizado el procedimiento señalado en este Departamento de Asuntos

Penales, no se encontró ningún archivo relativo a lo solicitado en la circular antes

mencionada.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo.

LIC. NINFA GUADALUPE MAGAÑA TRUJILLO

ENCARGADA DEL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS PENALES

PRESENTE

C.C.P. Archivo/Minutario.



Dirección de Asuntos Jurídicos

""i-"-°""" -' "2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos

Mundos en Tabasco"

OFICIO No. DAJ/SAJ/0218/2018

EXP. NUM. COTAIP/007/2018

Villahermosa, Tab., a 28 de marzo 2018

DR. JORGE GUADALUPE JIMÉNEZ LÓPEZ

DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS
PRESENTE

En atención su circular DAJ/0003/2018, de 28 de marzo de 2018, en la que solicita

procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada en los archivos o cualquier otro

lugar de esta área adscrita a la Dirección ce Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento de

Centro, solicitada en la circular COTAIP/011/2018, me permito informar lo siguiente:

Después de haber realizado el procedimiento señalado en este Departamento de lo

Contencioso Administrativo, no se encontró ningún archivo relativo a lo solicitado en la

circular antes mencionada.

Sin otro particular, apiovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

LIC. ELIZABETH MONTEJO TORRES

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE LO

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

C.C.P. Archivo/Minutario.
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Dirección de Asuntos Jurídicos

"2018, A ño del V Centenario del Encuentro de Dos

Mundos en Tabasco"

OFICIO No. DAJ/SAJ/0219/2018

EXP. NUM. COTAIP/007/2018

Villahermosa, Tab., a 28 de marzo 2018

DR. JORGE GUADALUPE JIMÉNEZ LÓPEZ

DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS

PRESENTE

En atención su circular DAJ/0003/2018, de 28 de marzo de 2018, en la que solicita

procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada en los archivos o cualquier otro

lugar de esta área adscrila a la Dirección ae Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento de

Centro, solicitada en la circular COTAIP/011/2018, me permito informar lo siguiente:

Después de habor realizado el procedimiento señalado en este Departamento de Asuntos

Laborales, no se! encontró ningún archivo relativo a lo solicitado en la circular antes

mencionada.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

LlC. ELIZAEJETH MARTÍNEZ PÉREZ

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE

ASUNTOS LABORALES

C.C.P. Archivo/Minutario
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Centro-
Dirección de Asuntos Jurídicos

"2018, Año del VCentenario del Encuentro de Dos

Mundos en Tabasco"

OFICIO No. DAJ/SAJ/0220/2018

EXP. NUM. COTAIP/007/2018

Villahermosa, Tab., a 28 de marzo 2018

DR. JORGE GUADALUPE JIMÉNEZ LÓPEZ

DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS
PRESENTE

En atención su circular DAJ/0003/2018, de 28 de marzo de 2018, en la que solicita

procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada en los archivos o cualquier otro

lugar de esta área adscrita a la Dirección de Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento de

Centro, solicitada en la circular COTAIP/011/2018, me permito informar lo siguiente:

Después de haber realizado el procedimiento señalado en este Departamento de

Estudios Jurídicos, no se encontró ningún archivo relativo a lo solicitado en la circular

antes mencionada.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

LIC. MANUEL DE LOS SANTO

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ESTU

O

JURÍDICOS

C.C.P. Archivo/Minutario.
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Dirección de Asuntos Jurídicos

"2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos

Mundos en Tabasco"

OFICIO No. DAJ/SAJ/0221/2018

EXP. NUM. COTAIP/007/2018

Vi lia hermosa, Tab , a 28 de marzo 2018

DR. JORGE GUADALUPE JIMÉNEZ LÓPEZ

DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS

PRESENTE

En atención su circular DAJ/0003/2018, de 28 de marzo de 2018, en la que solicita

procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada en los archivos o cualquier otro

lugar de esta área adscrita a la Dirección de Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento de

Centro, solicitada en la circular COTAIP/011/2018, me permito informar lo siguiente:

Después de haber realizado el procedimiento señalado en este Juzgado Calificador, no

se encontró ningún archivo relativo a lo solicitado en la circular antes mencionada.

Sin otro particular, aprovecho ia oportunidad para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

LIC. JUAN FABIO BEAUREQARD MARTJNEZ

JUEZ CALIFICADOR PRIMER TURNO

C.C.P. Archivo/Minutario.



Ceritro-
lomot iodos

Dirección de Asuntos Jurídicos

"2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos

Mundos en Tabasco"

OFICIO No. DAJ/SAJ/0222/2018

EXP. NUM. COTAIP/007/2018

Villahermosa, Tab., a 28 de marzo 2018

DR. JORGE GUADALUPE JIMÉNEZ LÓPEZ
DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS

PRESENTE

En atención su circular DAJ/0003/20T8, de 28 de marzo de 2018, en la que solicita

procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada en los archivos o cualquier otro

lugar de esta área adscrita a la Dirección de Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento de

Centro, solicitada en la circular COTAIP/011/2018, me permito informarlo siguiente:

Después de haber realizado el procedimiento señalado en este Juzgado Calificador, no

se encontró ningún archivo relativo a lo solicitado en la circular antes mencionada.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

J

LIC. JESÚS ALBERTO GALLEGOS DÍAZ DEL CASTILLO

JUEZ CALIFICADOR SEGUNDO TURNO

C.C.P. Archivo/Minutario.



Dirección de Asuntos Jurídicos
Centro-
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Mundos en Tabasco"

OFICIO No. DAJ/SAJ/0223/2018

EXP NUM. COTAIP/007/2018

Villa hermosa, Tab., a 28 de marzo 2018

DR. JORGE GUADALUPE JIMÉNEZ LÓPEZ
DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS

PRESENTE

En atención su circular DAJ/0003/2018, de 28 de marzo de 2018, en la que solicita

procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada en los archivos o cualquier otro

lugar de esta área adscrita a la Dirección de Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento de

Centro, solicitada en la circular COTAIP/011/2018, me permito informar lo siguiente:

Después de haber realizado el procedimiento señalado en este Juzgado Calificador, no

se encontró ningún archivo relativo a lo solicitado en la circular antes mencionada.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad pa/a enviarle un cordial saludo.

LIC. CARJ_OS MIGUEL CACHÓN SILVAN

JUZ CALIFICADOR TERCER TURNO

C.CP. ArchiuD/Minutaric



Centro-
VUNTÍMiENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO

HLLAHEBMOSA. T»6 MÉX.

Dirección de Desarrollo

"2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco"

Villahermosa, Tabasco. 28 de marzo de 2018

OFICIO No. DD/0147/2018

ASUNTO: Búsqueda Exhaustiva.

0 2ABR/ I

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ
COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
PRESENTE.

4^3 La
COORDINACIÓN I

YACCESOALA INfORMAClÓ
PUSUCA DELMUNICIPIO Da C^

En atención a la circular número COTAIP/011/2018 de fecha 22 de marzo de 2018,

deducido del expediente COTAIP/007/2018 y en relación a la resolución dictada por el Comité

de Transparencia en Sesión extraordinaria CT/046/2018 de fecha 26 de marzo de 2018, para

efectos de dar cumplimiento a la resolución dictada por los Comisionados del Instituto

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública en autos del recurso de

revisión RR/DAI/072/2018-PIII; derivado de la solicitud de información con folio

PNT:00003318, realizada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, según lo

prevé los artículos 45 fracción II, 46, 122, 123, 124 de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, 49, 50 fracción III, 130 y 131 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco a efecto de realizar el procedimiento

de búsqueda exhaustiva y personalizada para verificar si se cuenta con la información

solicitada vía electrónica por quien dijo llamarse JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN,

relativa al documento:

"En base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el

cumplimiento previo de las condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano

SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia a esta solicitud), solicito la evidencia

documental en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los elementos

técnicos que demuestren el cumplimiento de las condicionantes normativas y

reglamentarias descritas en los incisos B y C del CONSIDERANDO TERCERO y el

CONSIDERANDO CUARTO, así como la evidencia documental del cumplimiento de las

recomendaciones y condicionantes establecidas por las dependencias normativas en la

materia".
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Centro-

'UNTAMIENTO CONSTITUCKMIM. DE CEXTRO

VILLAHERMDSA TAB MÉX.

Dirección de Desarrollo

"2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco"

Derivado de la búsqueda exhaustiva realizada en todos los espacios físicos y

electrónicos de esta Dirección a mi cargo, como en la Unidad de Enlace Administrativo y en la

Subdirección de Desarrollo y Fortalecimiento Rural, en las Jefaturas de Departamento de

Acuicultura, Ganadería, Agricultura, Supervisión de Programas y Sanidad, así como en la

Subdirección de Desarrollo y Organización Social, en las Jefaturas de Departamento de

Programas Sociales, de Apoyo a la Vivienda, de Organización Social y de Apoyo Operativo,

de los cuales obran anexos al presente oficio los documentos que acreditan la búsqueda. Al

respecto hago de su conocimiento, que no se encontró documentación alguna relativa a lo

solicitado por el C. JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN, aunado a que dicha información

no forma parte de la atribuciones conferidas en los artículos 82 de la Ley Orgánica de los

Municipios del Estado de Tabasco y el 145 del Reglamento de la Administración Pública del

Municipio de Centro a esta Dirección de Desarrollo.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

M. AITUNMMIENTO CONSTITUCIÓNAl

DECENTRO ÍOlí-1011

DIRECCIÓN DE
DESARROLLO

,c.p. C. Casilda Rute Agustin.- Presidenta Municipal de Centro

c.cp Archivo

AAL/DCEL
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DIRECCIÓN DE

DESARROLLO

Villahermosa, Tabasco a 27 de marzo de 2018.

CIRCULAR: DD/004/2018.

ASUNTO: procedimj

exhaustiva y

SUBDIRECTORES Y ENCARGADO DE DESPACHO

DE LA UNIDAD DE ENLACE ADMINISTRATIVO.

PRESENTE

Con la finalidad de dar cumplimiento a la circular COTAIP/OHí^íBMe'fecha 27 de

marzo de 2018, mediante la cual solicita realizar el procedimiento de búsqueda

exhaustiva y personalizada en todos los espacios físicos y electrónicos ésta Unidad

de Enlace Administrativo a mi cargo, con fundamento en los artículos 137 y 144 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, a

efectos de verificar si se cuenta con la información solicitada, relativa a:

"En base a que la revalidación de /a licencia 697/2015 no debió proceder sin

el cumplimiento previo de las condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano

SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia a esta solicitud), solicito la evidencia

documental en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los

elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las condicionantes

normativas y reglamentarías descritas en los incisos B y C del CONSIDERANDO

TERCERO y el CONSIDERANDO CUARTO, así como la evidencia documental del

cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes establecidas por las

dependencias normativas en la materia".

Solicito a usted realizar la búsqueda exhaustiva y personalizada, en todos los

espacios electrónicos y físicos considerando cada una de las áreas que integran las

Subdirecciones a su cargo y adjuntando los documentos que acrediten que se efectúo
dicho procedimiento de búsqueda.

27

?feí^p$rtipular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo

ATENTAMENTE

H\fl
SUBDIRECCION BE DESARROLLO

YQRGAN12ACÍON SOCIAL

JSStSSBSS.

DESARROLLO

p. Archivo

M. A1UNTAMIENTO (O«í1iruCIOH*l

DI CENTRO <.' l : H '

DIRECCIÓN DE

DESARROLLO

Paseo Tabasco 1401, Col. Tabasca 2000, C.P. 86035, Villahermosa, Tabasco



CONCEJO «UNfCIPftL OE CENTRO
VILLAHCHMOSA. TAH ME*.

DIRECCIÓN DE

DESARROLLO

VNlahermosa, Tabasco a 28 de marzo de 2018.

OFICIO: DD/SDYOS/019/2018.

ASUNTO: procedimiento búsqueda

exhaustiva y personalizada.

LIC. ALEJANDRO AYSA LASTRA

DIRECTOR DE DESARROLLO

PRESENTE

En cumplimiento a la circular COTAIP/011/2018 de fecha 27 de marzo de 2018, Por Ea

cual solicita realizar el procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada en

todos los espacios físicos y electrónicos ésta Subdirección de Desarrollo y Organización

Social a mi cargo, con fundamento en los artículos 137 y 144 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, a efectos de

verificar si se cuenta con la información solicitada, relativa a:

"En base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin

el cumplimiento previo de las condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano

SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia a esta solicitud), solicito la evidencia

documental en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los

elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las condicionantes

normativas y reglamentarías descritas en los incisos B y C del CONSIDERANDO

TERCERO y el CONSIDERANDO CUARTO, asi como la evidencia documental del

cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes establecidas por las
dependencias normativas en la materia".

Al respecto hago de su conocimiento, que previa búsqueda exhaustiva y

personalizada, dicha información no existe en los registros electrónicos o

cualquier otro espacio físico de esta área.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo

ATENTAMENTE ^mos

ING. NATIVIDAD RAMÓN ADRIANO

SUBDIRECTOR DE DESARROLLO H ""SESEE"11"
Y ORGANIZACIÓN SOCIAL

DIRECCIÓN DE

DESARROLLO
ce.p. Archivo "~™■^————^

Paseo Tabasco 1401, Col. Tabasco 2000, C.P. 86035, Villahermosa, Tabasco



DIRECCIÓN DE

DESARROLLO

Villahermosa, Tabasco a 27 de marzo de 2018.

MEMORÁNDUM: DD/SDYOS/001/2018.

ASUNTO: procedimiento búsqueda exhaustiva

y personalizada.

JEFES DE DEPARTAMENTOS DE LA SUBDIRECIÓN
DE DESARROLLO Y ORGANIZACIÓN SOCIAL
PRESENTE

Para dar cumplimiento a la circular COTAIP/011/2018 de fecha 27 de marzo de 2018,

mediante el cual solicita realizar el procedimiento de búsqueda exhaustiva y

personalizada en todos los espacios físicos y electrónicos ésta Subdirección de

Desarrollo y Organización Social a mi cargo, con fundamento en los artículos 137 y 144

de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, a

efectos de verificar si se cuenta con la información solicitada, relativa a:

"En base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin

el cumplimiento previo de las condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano

SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia a esta solicitud), solicito la evidencia

documental en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los

elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las condicionantes

normativas y reglamentarias descritas en los incisos B y C del CONSIDERANDO

TERCERO y el CONSIDERANDO CUARTO, así como la evidencia documental del

cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes establecidas por las

dependencias normativas en la materia".

Solicito a usted realizar la búsqueda exhaustiva y personalizada, en los espacios

electrónicos y físicos de las jefaturas de departamento a su cargo.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo

ATENTAMENTE

ING. NATIVIDAD RAMÓN ADRIANO «■™

SUBDIRECTOR^ DESARROLLO -

\<b

cc.p Archivo

DIRECCIÓN O't

Y ORGANIZACIÓN SOCIAL DESARBpLto

Paseo Tabasco 1401, Col. Tabasco 2000, C.P. 86035, VNlahermosa, Tabasco

QfK
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DIRECCIÓN DE

DESARROLLO

Villahermosa, Tabasco a 28 de marzo de 2018.

ASUNTO: procedimiento búsqueda

exhaustiva y personalizada.

ING. NATIVIDAD RAMÓN ADRIANO
SUBDIRECTOR DE DESARROLLO

Y ORGANIZACIÓN SOCIAL.
PRESENTE

En cumplimiento a la circular COTAIP/011/2018 de fecha 27 de marzo de 2018, Por la

cual solicita realizar el procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada en

todos los espacios físicos y electrónicos ésta Jefatura de Departamento a mi cargo, con

fundamento en los artículos 137 y 144 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

información Pública del Estado de Tabasco, a efectos de verificar si se cuenta con la

información solicitada, relativa a:

"En base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin

el cumplimiento previo de las condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano

SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia a esta solicitud), solicito la evidencia

documental en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los

elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las condicionantes

normativas y reglamentarias descritas en los incisos B y C del CONSIDERANDO

TERCERO y el CONSIDERANDO CUARTO, así como la evidencia documental del

cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes establecidas por las

dependencias normativas en la materia".

Al respecto hago de su conocimiento, que previa búsqueda exhaustiva y

personalizada, dicha información no existe en los registros electrónicos o

cualquier otro espacio físico de esta área.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo

AT ENTE

C.P. MARIA^E JESÚS MÉNDEZ SOLIS
JEFE DE DEPARTAMENTO DE

APOYO OPERATIVO

c.c.p. Archivo

Paseo Tabasco 1401, Col. Tabasco 2000, C.P. 86035, Villahermosa, Tabasco
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VILLAHEPMOSA. TAfi ME*.

sornos tocios

DIRECCIÓN DE

DESARROLLO

Villahermosa, Tabasco a 28 de marzo de 2018.

ASUNTO: procedimiento búsqueda

exhaustiva y personalizada.

ING. NATIVIDAD RAMÓN ADRIANO
SUBDIRECTOR DE DESARROLLO

Y ORGANIZACIÓN SOCIAL.
PRESENTE

En cumplimiento a la circular COTAIP/011/2018 de fecha 27 de marzo de 2018, Por la

cual solicita realizar el procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada en

todos los espacios físicos y electrónicos ésta Jefatura de Departamento a mi cargo, con

fundamento en los artículos 137 y 144 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

información Pública del Estado de Tabasco, a efectos de verificar si se cuenta con la

información solicitada, relativa a:

"En base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin

el cumplimiento previo de las condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano

SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia a esta solicitud), solicito la evidencia

documental en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los

elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las condicionantes

normativas y reglamentarias descritas en los incisos B y C del CONSIDERANDO

TERCERO y el CONSIDERANDO CUARTO, así como la evidencia documental del

cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes establecidas por las

dependencias normativas en la materia".

Al respecto hago de su conocimiento, que previa búsqueda exhaustiva y

personalizada, dicha información no existe en los registros electrónicos o

cualquier otro espacio físico de esta área.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo

ATE

LIC. MARÍA DE LOS ÁWS£LES¿jZASTELLANOS AMALFI

JEFE DE DEPARTAMENTO DE
APOYO A LA VIVIENDA

c.c.p. Archivo

Paseo Tabasco 1401, Col. Tabasco 2000, C.P. 8G035, Villahermosa, Tabasco



CONCEJO MUNICIPAL DE CENTRO

VILLAHFRMO5A. ÍAB ME"

DIRECCIÓN DE

DESARROLLO

Villahermosa, Tabasco a 28 de marzo de 2018.

ASUNTO: procedimiento búsqueda

exhaustiva y personalizada.

ING. NATIVIDAD RAMÓN ADRIANO

SUBDIRECTOR DE DESARROLLO

Y ORGANIZACIÓN SOCIAL.
PRESENTE

En cumplimiento a la circular COTAIP/011/2018 de fecha 27 de marzo de 2018, Por la

cual solicita realizar el procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada en

todos los espacios físicos y electrónicos ésta Jefatura de Departamento a mi cargo, con

fundamento en los artículos 137 y 144 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

información Pública del Estado de Tabasco, a efectos de verificar si se cuenta con la

información solicitada, relativa a:

"En base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin

el cumplimiento previo de las condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano

SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia a esta solicitud), solicito la evidencia

documental en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los

elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las condicionantes

normativas y reglamentarias descritas en los incisos B y C del CONSIDERANDO

TERCERO y el CONSIDERANDO CUARTO, así como la evidencia documental del

cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes establecidas por las

dependencias normativas en la materia".

Al respecto hago de su conocimiento, que previa búsqueda exhaustiva y

personalizada, dicha información no existe en los registros electrónicos o

cualquier otro espacio físico de esta área.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo

\
ATENTAMENTE

1 MLIC. PAÚL FERRER DAGDUG

JEFE DE DEPARTAMENTO DE

ORGANIZACIÓN SOCIAL

c.cp. Archivo

Paseo Tabasco 1401, Col. Tabasco 2000, C.P. 86035, Villahermosa, Tabasco



CONCEJO MUNICIPAL Di CENTRO

VIlLAHERUOSA. Tfl6 HE*.

DIRECCIÓN DE

DESARROLLO

Villahermosa, Tabasco a 28 de marzo de 2018.

ASUNTO: procedimiento búsqueda

exhaustiva y personalizada.

ING. NATIVIDAD RAMÓN ADRIANO

SUBDIRECTOR DE DESARROLLO

Y ORGANIZACIÓN SOCIAL.
PRESENTE

En cumplimiento a la circular COTAIP/011/2018 de fecha 27 de marzo de 2018, Por la

cual solicita realizar el procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada en

todos los espacios físicos y electrónicos ésta Jefatura de Departamento a mi cargo, con

fundamento en los artículos 137 y 144 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

información Pública del Estado de Tabasco, a efectos de verificar si se cuenta con la

información solicitada, relativa a:

"En base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin

el cumplimiento previo de las condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano

SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia a esta solicitud), solicito la evidencia

documental en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los

elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las condicionantes

normativas y reglamentarias descritas en los incisos B y C del CONSIDERANDO

TERCERO y el CONSIDERANDO CUARTO, así como la evidencia documental del

cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes establecidas por las

dependencias normativas en la materia".

Al respecto hago de su conocimiento, que previa búsqueda exhaustiva y

personalizada, dicha información no existe en los registros electrónicos o

cualquier otro espacio físico de esta área.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo

c.c.p. Archivo

MVZ. CARL

JEFE

PRO

ES AGUILAR

DE

LES

Paseo Tabasco 1401, Col. Tabasco 2000, C.P. 8603S, Vülahermosa, Tabasco
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CONCEJO MUNICIPAL QF CENTRO

VILL4HEPWO3A Tflfl MEX.

DIRECCIÓN DE

DESARROLLO

Villahermosa, Tabasco a 28 de marzo de 2018.

OFICIO: DD/EA/082/2018.

ASUNTO: procedimiento búsqueda

exhaustiva y personalizada.

LIC. ALEJANDRO AYSA LASTRA

DIRECTOR DE DESARROLLO

PRESENTE

En cumplimiento a la circular COTAIP/011/2018 de fecha 27 de marzo de 2018, Por la

cual solicita realizar el procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada en

todos los espacios físicos y electrónicos ésta Unidad de Enlace Administrativo a mi

cargo, con fundamento en los artículos 137 y 144 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la información Pública del Estado de Tabasco, a efectos de verificar si se cuenta con
la información solicitada, relativa a:

"En base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin

el cumplimiento previo de las condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano

SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia a esta solicitud), solicito la evidencia
documental en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los

elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las condicionantes

normativas y reglamentarias descritas en los incisos B y C del CONSIDERANDO

TERCERO y el CONSIDERANDO CUARTO, así como la evidencia documental del

cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes establecidas por las
dependencias normativas en la materia".

Al respecto hago de su conocimiento, que previa búsqueda exhaustiva y

personalizada, dicha información no existe en los registros electrónicos o

cualquier otro espacio físico de esta área.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle u/f cordial saludo

ATENTAMEN

MV2. MARCO ANTON1ÓÍAVÍD TOVAR
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA UNIDAD

DE ENLACE ADMINISTRATIVO
dirección de
desarrollo

c.c.p. Archivo

Paseo Tabasco 1401, Col. Tabasco 2000, C.P. 86035, Villahermosa, Tabasco
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COUCEJO MUNICIPAL DE CENTHO

tflLLAKERWOSA, TAB MEX

DIRECCIÓN DE

DESARROLLO

Villahermosa, Tabasco a 28 de marzo de 2018.

OFICIO: DD/SDYFR/013/2018.

ASUNTO: procedimiento búsqueda

exhaustiva y personalizada.

LIC. ALEJANDRO AYSA LASTRA

DIRECTOR DE DESARROLLO

PRESENTE

En cumplimiento a la circular COTAIP/011/2018 de fecha 27 de marzo de 2018, Por la

cual solicita realizar el procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada en

todos los espacios físicos y electrónicos ésta Subdirección de Desarrollo y

Fortalecimiento Rural a mi cargo, con fundamento en los artículos 137 y 144 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, a efectos

de verificar si se cuenta con la información solicitada, relativa a:

"En base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin

el cumplimiento previo de las condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano

SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia a esta solicitud), solicito la evidencia

documental en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los

elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las condicionantes

normativas y reglamentarias descritas en los incisos B y C del CONSIDERANDO

TERCERO y el CONSIDERANDO CUARTO, así como la evidencia documental del

cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes establecidas por ¡as

dependencias normativas en la materia".

Al respecto hago de su conocimiento, que previa búsqueda exhaustiva y

personalizada, dicha información no existe en los registros electrónicos o

cualquier otro espacio físico de esta área.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo

ATENTAM

ING. RAFAEL-e*StANARES HERRERA
SUBDIRECTÓR'DE DESARROLLO
Y FORTALECIMIENTO RURAL

c.c.p. Archivo

DIRECCIÓN DE

DESARROLLO

Paseo Tabasco 1401, Col. Tabasco 2000, C.P. 86035, Villahermosa, Tabasco



CONCEJO MUNICIPAL OE CENTRO

DIRECCIÓN DE

DESARROLLO

Villahermosa, Tabasco a 27 de marzo de 2018.

MEMORÁNDUM: DD/SDYFR/001/2018.
ASUNTO: procedimiento búsqueda exhaustiva

y personalizada.

ATENT
\J*l»Oi j.

JEFES DE DEPARTAMENTOS DE LA SUBDIRECIÓN
DE DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO RURAL

PRESENTE

Para dar cumplimiento a la circular COTAIP/011/2018 de fecha 27 de marzo de 2018,

mediante el cual solicita realizar el procedimiento de búsqueda exhaustiva y

personalizada en todos los espacios físicos y electrónicos ésta Subdirección de

Desarrollo y Fortalecimiento Rural a mi cargo, con fundamento en los artículos 137 y

144 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de

Tabasco, a efectos de verificar si se cuenta con la información solicitada, relativa a:

"En base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin

el cumplimiento previo de las condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano

SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia a esta solicitud), solicito la evidencia

documental en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los

elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las condicionantes

normativas y reglamentarias descritas en los incisos B y C del CONSIDERANDO

TERCERO y el CONSIDERANDO CUARTO, así como la evidencia documental del

cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes establecidas por las

dependencias normativas en la materia".

Solicito a usted realizar la búsqueda exhaustiva y personalizada, en los espacios

electrónicos y físicos de las jefaturas de departamento a su cargo.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo

ING. RAFAE&)¿ASTANARES HERRERA
SUBDIRECTOR DE DESARROLLO

Y FORTALECIMIENTO RURAL
H. ArUNÜMIENro CONSTJtUÍPOF,

Oí CINTRO 20ie-;oi«

cap. Archivo
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DIRECCIÓN DEV//\ A
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Paseo Tabasco 1401, Col. Tabasco 2000, C.P. 86035, Villahermosa, Tabasco



NCEJO MUNICIPAL OE ■ I -- i fu.

VILLAHERMO&A. TAH V(l

DIRECCIÓN DE

DESARROLLO

Villahermosa, Tabasco a 28 de marzo de 2018.

ASUNTO: procedimiento búsqueda

exhaustiva y personalizada.

ING. RAFAEL CASTAÑARES HERRERA
SUBDIRECTOR DE DESARROLLO

Y FORTALECIMIENTO RURAL

PRESENTE

En cumplimiento a la circular COTAIP/011/2018 de fecha 27 de marzo de 2018, Por la

cual solicita realizar el procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada en

todos los espacios físicos y electrónicos ésta Jefatura de Departamento a mi cargo, con

fundamento en los artículos 137 y 144 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

información Pública del Estado de Tabasco, a efectos de verificar si se cuenta con la

información solicitada, relativa a:

"En base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin

el cumplimiento previo de las condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano

SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia a esta solicitud), solicito la evidencia

documental en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los

elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las condicionantes

normativas y reglamentarias descritas en los incisos B y C del CONSIDERANDO

TERCERO y el CONSIDERANDO CUARTO, así como la evidencia documental del

cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes establecidas por las

dependencias normativas en la materia".

Al respecto hago de su conocimiento, que previa búsqueda exhaustiva y

personalizada, dicha información no existe en los registros electrónicos o

cualquier otro espacio físico de esta área.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo

TENTAMENTE

cap. Archivo

¡ICARDO RUIZ SEVILLA

'JEI : DE DEPTO. DE ACUICULTURA

Paseo Tabasco 1401, Col. Tabasco 2000, C.P. 86035, Villa hermosa, Tabasco



CONCEJO MUNICIPAL [-1 CENTRO

VILUHERMOSA. TAB MC*

DIRECCIÓN DE

DESARROLLO

Vi I lahermosa, Tabasco a 28 de marzo de 2018.

ASUNTO: procedimiento búsqueda

exhaustiva y personalizada.

ING. RAFAEL CASTAÑARES HERRERA
SUBDIRECTOR DE DESARROLLO

Y FORTALECIMIENTO RURAL

PRESENTE

En cumplimiento a la circular COTAIP/011/2018 de fecha 27 de marzo de 2018, Por la

cual solicita realizar el procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada en

todos los espacios físicos y electrónicos ésta Jefatura de Departamento a mi cargo, con

fundamento en los artículos 137 y 144 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

información Pública del Estado de Tabasco, a efectos de verificar si se cuenta con la

información solicitada, relativa a:

"En base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin

el cumplimiento previo de las condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano

SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia a esta solicitud), solicito la evidencia

documental en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los

elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las condicionantes

normativas y reglamentarías descritas en los incisos B y C del CONSIDERANDO

TERCERO y el CONSIDERANDO CUARTO, asi como la evidencia documental del

cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes establecidas por las

dependencias normativas en la materia".

Al respecto hago de su conocimiento, que previa búsqueda exhaustiva y

personalizada, dicha información no existe en los registros electrónicos o

cualquier otro espacio físico de esta área.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo

ATENTAMENTE

^ MIÁN

JEFE DEPARTAMENTO DE SANIDAD

c.c.p. Archivo

Paseo Tabasco 1401, Col. Tabasco 2000, C.P. 86035, Villahermosa, Tabasco



DIRECCIÓN DE

DESARROLLO

Vi I lahermosa, Tabasco a 28 de marzo de 2018.

ASUNTO: procedimiento búsqueda

exhaustiva y personalizada.

ING. RAFAEL CASTAÑARES HERRERA
SUBDIRECTOR DE DESARROLLO

Y FORTALECIMIENTO RURAL

PRESENTE

En cumplimiento a la circular COTAIP/011/2018 de fecha 27 de marzo de 2018, Por la

cual solicita realizar el procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada en

todos los espacios físicos y electrónicos ésta Jefatura de Departamento a mi cargo, con

fundamento en los artículos 137 y 144 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

información Pública del Estado de Tabasco, a efectos de verificar si se cuenta con la

información solicitada, relativa a:

"En base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin

el cumplimiento previo de las condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano

SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia a esta solicitud), solicito la evidencia

documental en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los

elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las condicionantes

normativas y reglamentarias descritas en los incisos B y C del CONSIDERANDO

TERCERO y el CONSIDERANDO CUARTO, así como la evidencia documental del

cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes establecidas por las

dependencias normativas en la materia".

Al respecto hago de su conocimiento, que previa búsqueda exhaustiva y

personalizada, dicha información no existe en los registros electrónicos o

cualquier otro espacio físico de esta área.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo

LIC. DULtE^CAÍlQUÑSÉSCORZA LÓPEZ

JEFE DEPTd?€lg_ SUPERVISIÓN DE PROGRAMAS

ce p. Archivo

Paseo Tabasco 1401, Col. Tabasco 2000, C.P. 36035, Villahermosa, Tabasco



CONCEJO MUNPCIPAL DE CENTRO

DIRECCIÓN DE

DESARROLLO

Villahermosa, Tabasco a 28 de marzo de 2018.

ASUNTO: procedimiento búsqueda

exhaustiva y personalizada.

ING. RAFAEL CASTAÑARES HERRERA

SUBDIRECTOR DE DESARROLLO

Y FORTALECIMIENTO RURAL

PRESENTE

En cumplimiento a la circular COTAIP/011/2018 de fecha 27 de marzo de 2018, Por la

cual solicita realizar el procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada en

todos los espacios físicos y electrónicos ésta Jefatura de Departamento a mi cargo, con

fundamento en los artículos 137 y 144 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

información Pública del Estado de Tabasco, a efectos de verificar si se cuenta con la

información solicitada, relativa a:

"En base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin

el cumplimiento previo de las condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano

SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia a esta solicitud), solicito la evidencia

documental en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los

elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las condicionantes

normativas y reglamentarias descritas en los incisos B y C del CONSIDERANDO

TERCERO y el CONSIDERANDO CUARTO, asi como la evidencia documental del

cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes establecidas por las

dependencias normativas en la materia".

Al respecto hago de su conocimiento, que previa búsqueda exhaustiva y

personalizada, dicha información no existe en los registros electrónicos o

cualquier otro espacio físico de esta área.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo

ATE N\T AMENTÉ

ING. JESÚS FERNANDOlVIIÍLANUEVA CRUZ

JEFE DEPTO. DE AGRICULTURA

cap. Archivo

Paseo Tabasco 1401, Col. Tabasco 2000, C.P. 86035, Villahermosa, Tabasco



/l~% DIRECCIÓN DE
DESARROLLO

COhCEJO MLJNhClPAL OE CENTRO "* **r ""■''

Villahermosa, Tabasco a 28 de marzo de 2018.

ASUNTO: procedimiento búsqueda

exhaustiva y personalizada.

ING. RAFAEL CASTAÑARES HERRERA
SUBDIRECTOR DE DESARROLLO

Y FORTALECIMIENTO RURAL

PRESENTE

En cumplimiento a la circular COTAIP/011/2018 de fecha 27 de marzo de 2018, Por la

cual solicita realizar el procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada en

todos los espacios físicos y electrónicos ésta Jefatura de Departamento a mi cargo, con

fundamento en los artículos 137 y 144 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

información Pública del Estado de Tabasco, a efectos de verificar si se cuenta con la
información solicitada, relativa a:

"En base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin

el cumplimiento previo de las condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano

SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia a esta solicitud), solicito la evidencia

documental en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los

elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las condicionantes

normativas y reglamentarias descritas en los incisos B y C del CONSIDERANDO

TERCERO y el CONSIDERANDO CUARTO, así como la evidencia documental del

cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes establecidas por las
dependencias normativas en la materia".

Al respecto hago de su conocimiento, que previa búsqueda exhaustiva y

personalizada, dicha información no existe en los registros electrónicos o

cualquier otro espacio físico de esta área.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo

AT

C. PIÓ JUAN CELORIO GARRIDO

JEFE DE DEPTO. DE GANADERÍA

cap. Archivo

Paseo Tabasco 1401, Col. Tabasco 2000, C.P. 86035, Viflahermosa, Tabasco



Centro
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO

VILIAIIERBOS* TAS MÉJ.

Dirección de Educación, Cultura

y Recreación

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

OFICIO No.: DECUR/0611/2018

ASUNTO: RESPUESTA COTAIP-011-2018

VILLAHERMOSA, TABASCO; A 28 DE MARZO 2018

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ
COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
PRESENTE

En relación a la circular COTAIP/011/2017, expediente COTAIP/007/2017 y folio PNT: 00003318,

recurso de revisión RR/DAI/072/2018-PI para atender la solicitud requerida por Casiano López Gómez

donde solicita la búsqueda exhaustiva y personalizada sobre el documento "En base a que la revalidación

de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de las condiciones del Dictamen

de Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16, solicito la evidencia documental en donde se incorporen

mediciones, fotográficas y todos los elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las

condiciones normativas y reglamentarias descritas en los incisos B y C del Considerando Tercero y el

Considerando Cuarto, así como la evidencia documental del cumplimiento de las recomendaciones y

condicionantes establecidas por las dependencias normativas en la materia".

Al respecto le informo que después de realizarse una búsqueda exhaustiva en cada uno de los archivos

electrónicos y físicos en toda y cada una de las siguientes áreas, que conforman el organigrama de la

Dirección de Educación, Cultura y Recreación; Subdirección de fomento educativo. Departamento de

vinculación, Departamento de tecnología para el conocimiento y la cultura. Departamento de inspección

y supervisión de infraestructura, Subdirección de fomento a la Cultura, Departamento de divulgación de

la cultura y las artes, Departamento de organización de eventos en espacios públicos, Departamento de

la red municipal de bibliotecas, Subdirección de enlace y participación a la juventud, Departamento de

vinculación y atención a la juventud, Departamento de proyectos cié desarrollo, Subdirección de

administración, Departamento de control presupuestal, Departamento de recursos humanos,

Departamento de control de bienes; Que no encontró ninguna información con respecto de la revalidación

de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de las condiciones del Dictamen

de Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16, solicito la evidencia documental en donde se incorporen

mediciones, fotográficas y todos los elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las

condiciones normativas y reglamentarias descritas en los incisos B y C del Considerando Tercero y el

Considerando Cuarto, así como la evidencia documental del cumplimiento de las recomendaciones y

condicionantes establecidas por las dependencias normativas en la materia".

Sin otro particular, me despido de usted enviándole un cordial saludo.

fTENTAME/NT/E

DAY CAjSTANEDA. dirección de educación"
CULTURA 1 RECREACIÓN

MTRA. AURO

■

FIRMA POR ORDEN EL LIC. RODOLFO CUAUHTÉMOC MENA GUTIÉRREZ, SUBDI^TOR ADMINISTRATIVO DE LA DECUR, QUIEN FUE AUTORIZADO POR
LA TITULAR DE ESTA DIRECCIÓN. CON FUNDAMENTO LEGAL SRT. 8! REGIMENTÓ DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, EDIANTF/OFICIO
DEOJR/0579/2018 DE FECHA 22 DE MARZO DEL PRESENTE*

C.P.P.- Lie. Rodolfo Cuauhtémoc Mena Gutierre;- Subdirector Administrativo fie la DECUR- Para su conocimiento

C.P.P.- Lio. Jessica I. Reyes Romero- Enlace de Transparencia

C.C.P.-Archivo/Minutario Z 8 MAR 3 I



H AYUNTAMIENTO CONSTtnjClONAL DE CENTRO

V1LL*HEHMOSA. ÜB- HÉX

Centro-
Somostodos

Dirección de Educación, Cultura

y Recreación

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

CIRCULAR No.: DECUR/0007/2018

ASUNTO: SOLICITANDO INFORMACIÓN
DE REVISIÓN DE ARCHIVO

VILLAHERMOSA, TABASCO; A 28 DE MARZO 2018

CC. TITULARES DE LAS ÁREAS DE LA DECUR
PRESENTE

En atención a la Circular No. COTAIP/011/2018, con fecha 27 de marzo 2018, donde

hace mención al recurso de revisión por los comisionados del Instituto Tabasqueño de

Transparencia y Acceso a la Información Pública RR/DAI/072/2018-PI, Expediente

COTAIP/007/2018 y Folio Número: 00003318, referente a la solicitud de información

presentada por el C. José de Jesús Hernández Olazaran donde se requiere que en el

ámbito de nuestra más estricta responsabilidad se instaure el procedimiento de

búsqueda exhaustiva y personalizada en los archivos con los que cuenten en todas y

cada una de las áreas de la DECUR hasta las Jefaturas de Departamento respecto del

documento "En base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el

cumplimiento previo de las condiciones del Dictamen de Impacto Urbano

SOTOP/SDUOT/EIU/00^/16, solicito la evidencia documental en donde se incorporen

mediciones, fotográficas y todos los elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las

condiciones normativas y reglamentarías descritas en los incisos B y C del Considerando Tercero

y el Considerando Cuarto, así como la evidencia documental del cumplimiento de las

recomendaciones y condicionantes establecidas por las dependencias normativas en la

materia".

El resultado de ia información requerida será enviado a esta Dirección lo más pronto

posible.

Sin otro particular, me despido enviándole un cordial saludo. ,--°

ATENTAR

>Rjy]fVLDAY<

tECTOF

DIRECCIÓN OS É

CULTURA V

FIRMA POR ORDEN EL LIO. RODOLFO CUAUHTEMOC MENA GUTIÉRREZ. SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA DECUR, QUIEN FUE AUTORIZADO POR

LA TITULAR DE ESTA DIRECCIÓN, CON FUNDAMENTO LEGAL ART. 82 REGLAMENTO DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, MEDIANTE OFICIO

DECUR/O579/2018 DE FECHA 22 DE MARZO DEL PRESENTE AÑO.

C.P.P.-Lic. Rodolfo Cuajhtémoc Mena Gutiérrez-SuBdirectorAdministratrvodelB DECUR- Para su conocimiento

C.P.P.- Lie. Jessica I, Reyes Romero- Enlace de Transparencia

C.C.P.-Archiuo/Minutario



H.*TUNiaMr£nTÜCOKSTTTÜCIONAL DE CENTRO

A. JAS HEX.

Centro-
Sq<™» toda*

Dirección de Educación, Cultura

y Recreación

2078, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

OFICIO No. DECUR/0579/2018

ASUNTO: NOTIFICANDO FIRMA PARA TRÁMITE

VILLAHERMOSA, TABASCO A 22 DE MARZO DE 2018.

C. CASILDA RUIZ AGUSTÍN

PRESIDENTA MUNICIPAL DE CENTRO

PRESENTE.

Por este medio, me permito hacer de su conocimiento que el Lie. Rodolfo

Cuauhtémoc Mena Gutiérrez, Subdirector Administrativo, queda como encargado

responsable de firmar todos los documentos, para los trámites que requieran de

manera urgente de esta Dirección a mi cargo, ya que estaré fuera de la Ciudad, del

26 al 31 de marzo del presente año.

Agradezco de antemano su atención y apoyo que se sirva brindar al presente, hago

propicia la ocasión, para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

CA

RORA ALDAY GASTAÑÍdÁ
DIRECTORA \J

C.c.p. Ltc. Ricardo Urrulia Díaz- Contralor Municipal. Pte.

Ce p. Lie. Alejandro Brown Bocanegra.- Director de Programación. Pte.

C.c.p. Lie. Edgar Tilomas Barria.- director de Finanzas. Pte.

C.c.p. Lie. José Francisco Cunningham Chave;.- Director de Administración. Re

C.c p Archivo/Minutario.

H AVUíiíiHIfNIO COMSTTTUCIONAt

1)1 CENTRO ÍOIC-JOIS

DIRECCIÓN O£ EDUCACIÓN

CULTURA V RECREACIÓN
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Centro
hornos lc¡Jos

VULftHERMOSA. TflB MÉX

Dirección de Educación, Cultura

y Recreación

20 7 8, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

HOJA DE ACUSE: CIRCULAR DECUR/0007/2018

No.

1

2

3

4

NOMBRE Y CARGO

Dr. Jesús Nicolás Gracida Galán

Subdirector de Fomento a la Eoucación

Lie. Yanireth Sánchez Huerta

Departamento de Vinculación

Lie. Nury Alejandra Cetario Díaz

Departamento de Tecnología para el

Conocimiento y la Cultura

Lie. José Antonio Molina Lara

Departamento de Inspección y Supervisión

de Infraestructura

FIRMA/^SELLaQE RECIBIDO

-ik

/rr-



H tYUNT»MIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO

VILLAHERWO3A. *MB tffí-

Centro-
Somes lodos

Dirección de Educación, Cultura

y Recreación

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

0RC10 No.: DECUR/SUBE/010/2018

ASUNTO: INFORMACIÓN DE REVISIÓN DE ARCHIVO

VILLAHERMOSA, TABASCO; A 28 DE MARZO 2018

MTRA. AURORA ALDAY CASTAÑEDA

DIRECTORA DE LA DECUR

PRESENTE

En atención a la circular DECUR/0007/2018, 'eferente a la solicitud presentada por C. José

Jesús Hernández Olazaran donde se requiere que en el ámbito de nuestra más estricta

responsabilidad se instaure el procedimiento ce búsqueda exhaustiva y personalizada en los

archivos con que cuenten en todas y cada una de las áreas de la DECUR hasta las jefaturas de

departamento sobre el documento "En base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no

debió proceder sin el cumplimiento previo de las condiciones del Dictamen de Impacto Urbano

SOTOP/SDUOT/EIU/002/16, solicito la evidencia documental en donde se incorporen

mediciones, fotográficas y todos los elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las

condiciones normativas y reglamentarias descrilas en los incisos B y C del Considerando Tercero

y el Considerando Cuarto, así como la evidencia documental del cumplimiento de las

recomendaciones y condicionantes establecidas por las dependencias normativas en la

materia".

Al respecto le informo que se realizó la búsqueda exhaustiva y personalizada en esta

subdirección, no encontrándose ningún archivo ni expediente respectivo a lo solicitado.

Sin otro particular, me despido de usted enviándole un cordial saludo.

SUBDIRECft>fU}E
ALÁN

EDUCACIÓN

H. AfUNTAt-.UNTO CONSTITUCIONAL

DI CtNTBO 1016-2018

DIRECCIÓN RE EDUCACIÓN

CULTURA Y RECREACIÓN

C.P.P.- Lie. Rodolfo Cuauritémoc Mena Gutierre;- Siodirector WmirásÜBWwC (le la DECUfi- Pa'.i su conocimiento
C.C.P.- Archivo/Minutario

M7kAC/L'NGG*'*lidg



H AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO

Dirección de Educación, Cultura

y Recreación

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

OFICIO No.: DECUR/SU8E/012/2018

ASUNTO: INFORMACIÓN DE REVISIÓN DE ARCHIVO

VILLAHERMOSA, TABASCO; A 28 DE MARZO 2018

MTRA. AURORA ALDAY CASTAÑEDA

DIRECTORA DE. LA DECUR

PRESENTE

En atención a la circular DECUR/0007/2018, referente a ia solicitud presentada por C. José

Jesús Hernández Olazaran donde se requiero que en el ámbito de nuestra más estricta

responsabilidad se instaure el procedimiento cíe búsqueda exhaustiva y personalizada en los

archivos con que cuenten en todas y cada una de las áreas; de la DECUR hasta las jefaturas de

departamento sobre el documento "En base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no

debió proceder sin el cumplimiento previo de las condiciones del Dictamen de Impacto Urbano

SOTOP/SDUOT/EIU/002/16, solicito la evidencia documental en donde se incorporen

mediciones, fotográficas y todos los elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las

condiciones normativas y reglamentarias descritas en los incisos B y C del Considerando Tercero

y el Considerando Cuarto, así como la evidencia documental del cumplimiento de las

recomendaciones y condicionantes establecidas por las dependencias normativas en la
materia".

Al respecto le informo que se realizó la búsqueda exhaustiva y personalizada en esta jefatura de

departamento, no encontrándose ningún archivo ni expediente respectivo a lo solicitado.

Sin otro particular, me despido de usted enviándole un cordial saludo.

ATEN ENTE

\

LIC. NURY ALEJANDRA CELORIO DÍAZ
JEFE DE DEPARTAMENTO DE TECNOLOGÍA PARA I

CONOCIMIENTO Y LAS ARTES

C.P.P.-üc. Rodolfo Cuauritémoc Mena QuttiirKf- SubdliectW Administra!™ 'Je la DECUR ■ Para su co nocí míe rito
C C.P.- Arctiivo/Minutafio
M'AAC/LNGG'"lntg



H AYUNTAMIENTO CON STiniC IOK4L DE CENTRO

VILL>HEfltfOSA TAS «£x.

hornos todos

Dirección de Educación, Cultura

y Recreación

2018, Año def V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

OFICIO No.: DECUR/SUBE/011/2018

ASUNTO: INFORMACIÓN DE REVISIÓN DE ARCHIVO

VILLAHERMOSA, TABASCO; A 28 DE MARZO 2018

MTRA. AURORA ALDAY CASTAÑEDA

DIRECTORA DE LA DECUR

PRESENTE

En atención a la circular DECUR/0007/2018, eferente a la solicitud presentada por C. José

Jesús Hernández Olazaran donde se requiere que en el ámbito de nuestra más estricta

responsabilidad se instaure el procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada en los

archivos con que cuenten en todas y cada una de las áreas de la DECUR hasta las jefaturas de

departamento sobre el documento "En base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no

debió proceder sin el cumplimiento previo de las condiciones del Dictamen de Impacto Urbano

SOTOP/SDUOT/EIU/002/16, solicito la evidencia documental en donde se incorporen

mediciones, fotográficas y todos los elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las

condiciones normativas y reglamentarias descritas en los incisos B y C del Considerando Tercero

y el Considerando Cuarto, así como la evidencia documental del cumplimiento de las

recomendaciones y condicionantes establecidas por las dependencias normativas en la

materia".

Al respecto le informo que se realizó la búsqueda exhaustiva y personalizada en esta jefatura de

departamento, no encontrándose ningún archivo ni expediente respectivo a lo solicitado.

Sin otro particular, me despido de usted envíániJole un cordial saludo.

ATENTAMENTE

6

,0-

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIÓNAl
OtCtNTH

C. YANIRETH SÁNCHEZ HUERTA dirección de educación

JEFE OE DEPARTAMENTO DE VINCULACIÓN ctJLTURAYHEC^^"H.

CP.P.-Lic RodolfoCuauhtémoc Mena Gutiérrez-Su t>rJrrectorAormnistralivc deta DECUR' País su conocimiento
C.C.P.-Aich no/Minutario
WAAC/L'NGG*'*lidg



Somos lod oí
] CONSTITUCIONAL DE CENTBD ntjjj—uu?-ürr
lEffHOS* T*8 hEX

Dirección de EduCficíón, Cultura

CentKO y Recreanión

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

OFICIO No.: DECUR/SUBE/013/2018

ASUNTO: INFORMACIÓN DE REVISIÓN DE ARCHIVO

VILLAHERMOSA, TABASCO; A 28 DE MARZO 2018

MTRA. AURORA ALDAY CASTAÑEDA

DIRECTORA DE LA DECUR

PRESENTE

En atención a la circular DECUR/0007/2018, referente a la solicitud presentada por C. José

Jesús Hernández Olazaran donde se requiere que en el ámbito de nuestra más estricta

responsabilidad se instaure el procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada en los

archivos con que cuenten en todas y cada una de las áreas de la DECUR hasta las jefaturas de

departamento sobre el documento "En base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no

debió proceder sin el cumplimiento previo de las condiciones del Dictamen de Impacto Urbano

SOTOP/SDUOT/EIU/002/16, solicito la evidencia documental en donde se incorporen

mediciones, fotográficas y todos los elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las

condiciones normativas y reglamentarias descritas en los incisos B y C del Considerando Tercero

y el Considerando Cuarto, asi como la evidencia documental del cumplimiento de las

recomendaciones y condicionantes establecidas por las dependencias normativas en la

materia".

Al respecto le informo que se realizó la búsqueda exhaustiva y personalizada en esta jefatura de

departamento, no encontrándose ningún archiva ni expediente respectivo a lo solicitado.

Sin otro particular, me despido de usted envían-Jóle un cordial saludo.

1'UNIac.llNTOCONSinuCiOWflL
m CENTRO Í0U-201B

LIC. ^^AÑfONIO MOLINA LARA dirección de educación
VI _/r~/ Pl II Vi mi - - — . I

-DE INSPECCIÓN Y S
INFRAESTRUCTURA

DEPARTAMErfr^DE INSPECCIÓN Y SUPERVISIÓN DEr^^^^^^

C.P.P.- D'. Jesús Nicolás Gracida Galán- Sut director Fomemoa la EOutacidn- Paia su CWlOCirTireMC

C.C.P.- Archivo/Minutar 10

M7kAC/L'NGG***liüg



M «UNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO

Centro-

Dirección de Educación, Cultura

y Recreación

201-8, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

HOJA DE ACUSE: CIRCULAR DECUR/0007/2018

No. NOMBRE Y CARGO

Profr. Juan Torres Calcáneo

Subdirector de Fomento a la Cultura

Lie. Marcela Paola García Pedraza

Departamento de la Red Municipal de

Bibliotecas

Mtro. Vicente Gómez Montero

Departamento de Divulgación de la Cultura

y las Artes

Mtra. Sofía Beatriz Sánchez López

Departamento de Organización de Eventos

en Espacios Públicos
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Dirección de Educación, Cultura

y Recreación

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

OFICIO No.: DECUR/SUBCULT/0048/2018

ASUNTO: INFORMACIÓN DE REVISIÓN DE ARCHIVO

VILLAHERMOSA, TABASCO; A 28 DE MARZO 2018

MTRA. AURORA ALDAY CASTAÑEDA

DIRECTORA DE LA DECUR

PRESENTE

En atención a la circular DECUR/0007/2018, -eferente a la solicitud presentada por C. José

Jesús Hernández Olazaran donde se requiere que en el ámbito de nuestra más estricta

responsabilidad se instaure el procedimiento ce búsqueda exhaustiva y personalizada en los

archivos con que cuenten en todas y cada una de las áreas de la DECUR hasta las jefaturas de

departamento sobre el documento "En base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no

debió proceder sin el cumplimiento previo de las condicionéis del Dictamen de Impacto Urbano

SOTOP/SDUOT/EIU/002/16, solicito la evidencia documenta! en donde se incorporen

mediciones, fotográficas y todos los elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las

condiciones normativas y reglamentarias descritas en los incisos B y C del Considerando Tercero

y el Considerando Cuarto, así como la evidencia documental del cumplimiento de las

recomendaciones y condicionantes establecidas por las dependencias normativas en la

materia".

Al respecto le informo que se realizó la busqueda exhaustiva y personalizada en esta

subdirección, no encontrándose ningún archivo ni expediente respectivo a lo solicitado.

Sin otro particular, me despido de usted enviándole un cordial saludo.

. ¿UWrTORBÉS CALCÁNEO

SUBDIRECTOR DE FOMENTO A LA CULTURA

<. A/UNTI UNtt, CONSTITUCIONAL
01 CENTRO ¿ni6 iois

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN
CULTURA Y

C.P.P.- üc. Rodolfo Cuaudtémoc Mena Sutlírrez- Subdirector Adminislrattw de is DECUR ■ Par;! su conocimiento

C.C.P.- Archivo/Mi nulano

M-AAC/L'JTC*" fiema
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Dirección de Educación, Cultura

v Recreación

2018,Añodel V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

OFICIO No.: DECUR/RMB/036/2018

ASUNTO: INFORMACIÓN DE REVISIÓN DE ARCHIVO

V1LLAHERMOSA, TABASCO; A 28 DE MARZO 2018

MTRA. AURORA ALDAY CASTAÑEDA

DIRECTORA DE LA DECUR

PRESENTE

En atención a la circular DECUR/0O07/2O18, referente a la solicitud presentada por C. José

Jesús Hernández Olazaran donde se requiere que en el ámbito de nuestra más estricta

responsabilidad se instaure el procedimiento oe búsqueda exhaustiva y personalizada en los

archivos con que cuenten en todas y cada una <ie las áreas de la DECUR hasta las jefaturas de

departamento sobre el documento "En base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no

debió proceder sin el cumplimiento previo de las condiciones del Dictamen de Impacto Urbano

SOTOP/SDUOT/EIU/002/16, solicito la evidencia documental en donde se incorporen

mediciones, fotográficas y todos los elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las

condiciones normativas y reglamentarias descritas en los incisos B y C del Considerando Tercero

y el Considerando Cuarto, así como la evidencia documental del cumplimiento de las

recomendaciones y condicionantes establecidas por las dependencias normativas en la

materia".

Al respecto le informo que se realizo la búsqueda exhaustiva y personalizada en este

departamento no encontrándose ningún archivo ni expediente respectivo a lo solicitado.

Sin otro particular, me despido de usted enviándole un cordial saludo.

AJ-ENJÁMENTE

'■•i ;(.-■■■«,■ ' ■!■..>, .-oí-

LIC. MARCELA PÁOLA GARCÍA PEDRAZA
DEPARTAMENTO DE LA RED MUNICIPAL DE BIBLIOTECAS

EDUCACIÓN
CUUNiRA Y RECREACIÓN

C P.P.- Profr. Juan Torres Calcáreo- Su Ddi redor Fomento a la Cultura- Pare ;.u conocimiemo
C.C.P.- Archivo/Minutario

M-AAC/L'JTC***Hema



H AYUNTAMIENTO

Centro-

Dirección de Educación, Cultura

V Recreación

. TAS. MÉX.

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

OFICIO No.: DECUR/SUBCULT/050/2018

ASUNTO: INFORMACIÓN DE REVISIÓN DE ARCHIVO

VtUAHERMOSA, TABASCO; A 28 DE MARZO 2018

MTRA. AURORA ALDAY CASTAÑEDA

DIRECTORA DE LA DECUR

PRESENTE

En atención a la circular DECUR/0007/2018, referente a la solicitud presentada por C. José

Jesús Hernández Olazaran donde se requiere que en el ámbito de nuestra más estricta

responsabilidad se instaure el procedimiento ele búsqueda exhaustiva y personalizada en los

archivos con que cuenten en todas y cada una je las áreas de la DECUR hasta las jefaturas de

departamento sobre el documento "En base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no

debió proceder sin el cumplimiento previo de las condiciones del Dictamen de Impacto Urbano

SOTOP/SDUOT/EIU/002/16, solicito la evidencia documental en donde se incorporen

mediciones, fotográficas y todos los elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las

condiciones normativas y reglamentarias descritas en los incisos B y C del Considerando Tercero

y el Considerando Cuarto, así como la evidencia documental del cumplimiento de las

recomendaciones y condicionantes establecidas por las dependencias normativas en la

materia".

Al respecto le informo que se realizó la búsqueda exhaustiva y personalizada en

departamento, no encontrándose ningún archivo ni expediente respectivo a lo solicitado.

Sin otro particular, me despido de usted enviándole un cordial saludo.

este

ATENTA,MENTE

MTRA. SOFÍXbEATRÍZ SÁNCHEZ LÓPEZ
DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIÓN

DE EVENTOS EN ESPACIOS PÚBLICOS

•i. HUUTI* IIK'U CONSTITUÍ IQNM

ni (INUCl »lk-1011

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN

CULTURA V RECREACIÓN

C.P.P.-Profr. Juan Torres Calcáneo- Subdirector Fomento ala Cultura- Par; :,u conocimiento
C.C.P.-Arcruvo/Minutano

WAAC/LMTO^riema
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Dirección de Educación, Cultura

Centro- y Recreación

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

OFICIO No.: DECUR/SUBCULT/049/2018

ASUNTO: INFORMACIÓN DE REVISIÓN DE ARCHIVO

VILLAHERMOSA, TABASCO; A 28 DE MARZO 2018

MTRA. AURORA ALDAY CASTAÑEDA

DIRECTORA DE LA DECUR

PRESENTE

En atención a la circular DECUR/0007/2018, -eferente a la solicitud presentada por C. José

Jesús Hernández Olazaran donde se requiera que en el ámbito de nuestra más estricta

responsabilidad se instaure el procedimiento cí; búsqueda exhaustiva y personalizada en los

archivos con que cuenten en todas y cada una de las áreas de la DECUR hasta las jefaturas de

departamento sobre el documento "En base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no

debió proceder sin el cumplimiento previo de las condiciones del Dictamen de Impacto Urbano

SOTOP/SDUOT/EIU/002/16, solicito la evidencia documental en donde se incorporen

mediciones, fotográficas y todos los elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las

condiciones normativas y reglamentarias descrilas en los incisos B y C del Considerando Tercero

y el Considerando Cuarto, así como la evidencia documental del cumplimiento de las

recomendaciones y condicionantes establecidas por las dependencias normativas en la

materia".

Al respecto le informo que se realizó la búsqueda exhaustiva y personalizada en este

departamento, no encontrándose ningún archiv: ni expediente respectivo a lo solicitado.

Sin otro particular, me despido de usted enviándole un cordial saludo.

ATENTAMENTE

- wtwramawro constitucional

¿^S^ . 0»CltfcTllO«)]S.J018

-6 EDUCACIÓN
MTRO. VICENTE GÓMEZ MONTERO cuuw»T recreachs^

DEPARTAMENTO DE DIVULGACIÓN DE LA CULTURA Y LAS ARTES

C.P.P.- Profr Juan Torres Calcáneo- Sutitíi redor Fomentó a la Cultura Pars su canocirnif-n:o

C.C.P.-Archivo/Minuiaiio

WAAC/L\ITC**-nema
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2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

HOJA DE ACUSE: CIRCULAR DECUR/0007/2018

No. NOMBRE Y CARGO

Lie. Verónica Sánchez Landeros

Subdirectora de Enlace y Participación a la

Juventud

SELLO DE RECIBIDO
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VIL LA HERMOSA

Dirección de Educación, Cultura

v Recreación

2018,Añodei V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

OFICIO No.: DECUR/SEPJ/0016/2018

ASUNTO: INFORMACIÓN DE REVISIÓN DE ARCHIVO

VIUAHERMOSA, TABASCO; A 28 DE MARZO 2018

MTRA. AURORA ALDAY CASTAÑEDA

DIRECTORA DE LA DECUR

PRESENTE

En atención a la circular DECUR/0007/2018, referente a la solicitud presentada por C. José

Jesús Hernández Olazaran donde se requien; que en el ámbito de nuestra más estricta

responsabilidad se instaure el procedimiento ce búsqueda exhaustiva y personalizada en los

archivos con que cuenten en todas y cada una lie las áreas de la DECUR hasta las jefaturas de

departamento sobre el documento "En base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no

debió proceder sin el cumplimiento previo de las condiciones del Dictamen de Impacto Urbano

SOTOP/SDUOT/EIU/002/16, solicito la evidencia documental en donde se incorporen

mediciones, fotográficas y todos los elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las

condiciones normativas y reglamentarias descritas en los incisos B y C del Considerando Tercero

y el Considerando Cuarto, así como la evidencia documental del cumplimiento de las

recomendaciones y condicionantes establecidas por las dependencias normativas en la

materia".

Al respecto le informo que se realizó la búsqueda exhaustiva y personalizada en esta

subdirección, como así mismo en el Departamento de Vinculación y Atención a la Juventud; y el

Departamento de Proyectos; de Desarrollo no encontrándose ningún archivo ni expediente

respectivo a lo solicitado.

Sin otro particular, me despido de usted enviándole un cordial saludo.

ATEtfjXM

Dt CENTBOÍ015-Í018

lic. verónica Sánchez landeros

subdirectora de enlace y participación

a la juventud

DIRECCIÓN OE EDUCACIÓN

CULTURA Y RECREACIÓN

C.P.P.-üc. Rodolfo Cu3ulitémoc Mena Gutierre;- Subdirector Ailmmistrativi le la OECUF1- Psr.s su conocimiento

C C.P.- Archivo/Minutado



Dirección de Educación, Cultura

v Recreación
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2018,Añodel V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

HOJA DE ACUSE: CIRCULAR DECUR/0007/2018

No. NOMBREY CARGO
■»';

Lie. Rodolfo Cuauhtémoc Mena Gutiérrez

Subdirector Administrativo

C. Wilber Pérez Hernández

Departamento de Control Presupuestal

C. Perla Moreno Nava

Departamento de Recursos Humanos

C. José Guadalupe de la Cruz Silva

Departamento de Control de Bienes

-
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2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Jabasco.

OFICIO No.: DECUR/SA/065/2018

ASUNTO: INFORMACIÓN DE REVISIÓN DE ARCHIVO

VtLLAHERMOSA, TABASCO; A 28 DE MARZO 2018

MTRA. AURORA ALDAY CASTAÑEDA

DIRECTORA DE LA DECUR

PRESENTE

En atención a la circular DECUR/0007/2018, referente a la solicitud presentada por C. José

Jesús Hernández Olazaran donde se requiero que en el ámbito de nuestra más estricta

responsabilidad se instaure el procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada en los

archivos con que cuenten en todas y cada una de las áreas de la DECUR hasta las jefaturas de

departamento sobre el documento "En base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no

debió proceder sin el cumplimiento previo de las condiciones del Dictamen de Impacto Urbano

S0T0P/SDU0T/E1U/002/16, solicito la evidencia documental en donde se incorporen

mediciones, fotográficas y todos los elementos lécnicos que demuestren el cumplimiento de las

condiciones normativas y reglamentarias descritas en los incisos B y C del Considerando Tercero

y el Considerando Cuarto, así como la evidencia documental del cumplimiento de las

recomendaciones y condicionantes establecidas por las dependencias normativas en la

materia".

Al respecto le informo que se realizó la búsqueda exhaustiva y personalizada en esta

subdirección, no encontrándose ningún archivo ni expediente respectivo a lo solicitado.

Sin otro particular, me despido de usted enviándole un cordial saludo.

ATENTAMENT

LIC. RODOLFO CUAJÓTEMOCEENA GUTIÉRREZ"

SUBDIRECTOR AtXvílNISTRATIVO

H. AnjNJAMtíNTlKONSTirilCIONAL
Qt CINTRO ^Dl*.JOla

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN

CULTURA V RECREACIÓN

C P.P.- Mtra Aurora Al a ¡iy Castañeda.- Directora de íflucaden. Cultura y Re:ieaci6n- Paia su i'onocimienlo
C.C.P.- Arcrmo/Mmutarui

M"AAC/L1fíCMG-"pmn
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Centro
Somos loaos

Dirección de Educación, Cultura

y Recreación

2018,Añodei V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

OFICIO No.: DECUR/SA/066/2018

ASUNTO: INFORMACIÓN DE REVISIÓN DE ARCHIVO

VILLAHERMOSA, TABASCO; A 28 DE MARZO 2018

MTRA. AURORA ALDAY CASTAÑEDA

DIRECTORA DE LA DECUR

PRESENTE

En atención a la circular DECUR/0007/2018, referente! a la solicitud presentada por C. José

Jesús Hernández Olazaran donde se réquiem que en el ámbito de nuestra más estricta

responsabilidad se instaure el procedimiento oe búsqueda exhaustiva y personalizada en los

archivos con que cuenten en todas y cada una de las áreas de la DECUR hasta las jefaturas de

departamento sobre el documento "En base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no

debió proceder sin el cumplimiento previo de las condiciones del Dictamen de Impacto Urbano

SOT0P/SDU0T/EIU/O02/16, solicito la evidencia documental en donde se incorporen

mediciones, fotográficas y todos los elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las

condiciones normativas y reglamentarias descritas en ios incisos B y C del Considerando Tercero

y el Considerando Cuarto, así como la evidencia documental del cumplimiento de las

recomendaciones y condicionantes establecidas por las dependencias normativas en la

materia".

Al respecto le informo que se realizó la búsqueda exhaustiva y personalizada en este

departamento, no encontrándose ningún archiva ni expediente respectivo a lo solicitado.

Sin otro particular, me despido de usted enviándole un cordial saludo.

ATENTAMENTE

}l
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN
CULTURA Y RECREACIÓN

C. WILBER PBREZ HERNÁNDEZ -¿^ "
RESPONSABLE EfEL O&PARTAMENTO DE

CONTROL PRESUPUESTAL

FIRMA POR AUSENCIA EL LIC. RODOLFO CLWUHTEMOC MENA GUTIÉRREZ SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA D£CUR QUIEN FUE AUTORIZADO

POR LA TITULAR DE ESTA DIRECCIÓN. CON FUNDAMENTO LEGAL ARTL 82 F E.GLAMENTO D£ Al IMINISTRACION PÚBLICA MUNICIPAL

C.P P.- Lie. Rodolfo CuauMémoe Mena Gutierre;:.- Subdirector Admimstrativ j de la DECUR- Para su conocimiento
C.CP.- Archivo/Minutario

M-MC/L'RCMG"*pmn
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Centro
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Dirección de Educación, Cultura

v Recreación

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

OFICIO No.: DECUR/SA/0067/2018

ASUNTO: INFORMACIÓN DE REVISIÓN DE ARCHIVO

VltLAHERMOSA, TABASCO; A 28 DE MARZO 2018

MTRA. AURORA ALDAY CASTAÑEDA

DIRECTORA DE LA DECUR

PRESENTE

En atención a la circular DECUR/0007/2018, referente a la solicitud presentada por C. José

Jesús Hernández Olazaran donde se requiero que en el ámbito de nuestra más estricta

responsabilidad se instaure el procedimiento cíe búsqueda exhaustiva y personalizada en los

archivos con que cuenten en todas y cada una le las áreas de ia DECUR hasta las jefaturas de

departamento sobre el documento "En base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no

debió proceder sin el cumplimiento pirevio de las condiciones del Dictamen de Impacto Urbano

SOTOP/SDUOT/EIU/002/16, solicito la evidencia documental en donde se incorporen

mediciones, fotográficas y todos los elementos técnicos qu« demuestren el cunnplímiento de las

condiciones normativas y reglamentarias descritas en los incisos B y C del Considerando Tercero

y el Considerando Cuarto, así como la evidencia documental del cumplimiento de las

recomendaciones y condicionantes establecidas por las dependencias normativas en la

materia".

Al respecto le informo que se realizó la búsqueda exhaustiva y personalizada en este

departamento, no encontrándose ningún archivo ni expediente respectivo a lo solicitado.

Sin otro particular, me despido de usted envían jóle un cordial saludo.

atentamente:

'1. AriJNlAHUNKl CONSTITUCIONAL

Dt CINTRO Í0H-M18

C. PEkLjS MORENO NAVA
RESPONSAEiLE DEL DEPARTAMENTO DE"

RECURSOS HUMANOS

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN
CULTURA Y RECREACIÓN

P.P.-üc. Rocl olio Cu a untémoc Mena Gutiérrez.-Subdirector Aominittrati" de la DECUR- Pura su conocimiento
C.C.P.- Archivo/Mi ñutano

MAAC/L'RCMG'"pfnn
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Dirección de Educación, Cultura
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20J5, Año de/ V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

OFICIO No.: DECUR/SA/0068/2018

ASUNTO: INFORMACIÓN DE REVISIÓN DE ARCHIVO

VILLAHERMOSA, TABASCO; A 28 DE MARZO 2018

MTRA. AURORA ALDAY CASTAÑEDA

DIRECTORA DE LA DECUR

PRESENTE

En atención a la circular DECUR/0007/2018, aferente a la solicitud presentada por C. José

Jesús Hernández Olazaran donde se requiere que en el ámbito de nuestra más estricta

responsabilidad se instaure el procedimiento ce: búsqueda exhaustiva y personalizada en los

archivos con que cuenten en todas y cada una iie las áreas de ¡a DECUR hasta las jefaturas de

departamento sobre el documento "En base a i^ue la revalidación de la licencia 697/2015 no

debió proceder sin el cumplimiento previo de las condiciones del Dictamen de Impacto Urbano

SOTOP/SDUOT/EIU/002/16, solicito la evidencia documental en donde se incorporen

mediciones, fotográficas y todos los elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las

condiciones normativas y reglamentarias descritas en loe incisos B y C del Considerando Tercero

y el Considerando Cuarto, así como la evidencia documental del cumplimiento de las

recomendaciones y condicionantes establecidas por las dependencias normativas en la

materia".

Al respecto le informo que se realizó la búsqueda exhaustiva y personalizada en este

departamento, no encontrándose ningún archiva ni expediente respectivo a lo solicitado.

Sin otro particular, me despido de usted enviándole un cordial saludo.

ATENTAMENTE

c. josé guadalupe'de la cruz si

responsable del/departamentc
contro/de bienes

C.P.P.-üc. RofloITo Cuauritémoc Mena Gutierre/.- Subdirector Aomin/trattu) Oe 13 DECIíH- Priíasuronc
C.C.P.-Arcriivo/Miriulaí'O

M'AAC/L'RCMG***pmii

DIRECCIÓN DR EDUCACIÓN

CULTURA Y RECREACIÓN



1

Centro-
Somos todos

Dirección de Protección

Ambiental y Desarrollo Sustentable

VULAMERMOS*. MB HE.

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.
OFICIO: DPADS/315/2018

ASUNTO: BÚSQUEDA EXHAUSTIVA

Villahermosa, Tabasco a 02 de abril de 2018

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
PRESENTE:

En respuesta a su circular COTAIP/011/2018, presentada por quien dijo llamarse JOSÉ DE JESÚS

HERNÁNDEZ OLAZARAN donde me solicita procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable

relativa a "En base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el

cumplimiento previo de las condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano

SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia a esta solicitud), solicito la evidencia documental
en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los elementos técnicos que

demuestren el cumplimiento de las condicionantes normativas y reglamentarias descritas

en los incisos B y C del CONSIDERANDO TERCERO Y el CONSIDERANDO CUARTO, así

como la evidencia documental del cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes

establecidas por las dependencias normativas en la materia" recibido en esta Dirección con

fecha 27 de marzo de 2018, me permito informarle aí respecto que:

Después de haber realizado el procedimiento de búsqueda exhaustiva v razonable en los archivos

físicos v electrónicos de todas v cada una de las áreas que integran la estructura orgánica de esta

Dirección, no se encontró información solicitada; oor lo cual se declara la inexistencia de la
información.

Búsqueda realizada en cada una de las estructuras internas que conforman esta dependencia, las

cuales son: unidad administrativa, unidad jurídica, departamento de recursos naturales e impacto

ambiental, departamento de contaminación y restauración, departamento de educación y difusión

ambiental, y, departamento de promoción de tecnologías alternativas.

La subdtrección de estudios y proyectos ambientales y su dependiente departamento de sistemas

de información geográfica, la subdirección de regulación ambiental y sus dependientes

departamento de vigilancia y clasificación de solicitudes y denuncias, departamento de verificación

normativa así como la subdirección de promoción del desarrollo sustentabte actualmente no

cuentan con titular.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión par.

Érí-ijNIClPIOM'-CíNTI

MAPP

C.C P.-ARCHIVO
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VILUUERH0S1. TAB MOL

todüi

Dirección de Protección

Ambiental y Desarrollo Sustentable

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.
OFICIO: DPADS/305/2018

ASUNTO: SOLICITUD DE

INFORMACIÓN

Villahermosa, Tabasco a 28 de marzo de 2018

C.C. SUBDIRECTORES, JEFES DE DEPARTAMENTOS Y/O

ENCARGADOS DE DEPARTAMENTOS

PRESENTE

En atención de dar cumplimiento en tiempo y forma a circular COTAIP/011/2018 remitida a esta

Dirección con fecha 27 de marzo def presente, misma que me permito adjuntar, donde se solicita

procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos físicos y electrónicos relativo a:

"En base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento

previo de las condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16

(Anexo copia a esta solicitud), solicito la evidencia documental en donde se incorporen

mediciones, fotografías y todos los elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de

las condicionantes normativas y reglamentarías descritas en los incisos B y C del

CONSIDERANDO TERCERO Y el CONSIDERANDO CUARTO, así como la evidencia

documental del cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes establecidas por

las dependencias normativas en la materia"

Solicito me hagan llegar contestación por escrito si, dentro de sus archivos, documentos, oficios o

cualquier otra documentación pudiera existir alguna información que sea de utilidad para dar

respuesta al interesado; dado que su respuesta es la evidencia de que el procedimiento solicitado

fue realizado en esta Dirección a mi cargo.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión p

C.C.P.- AflCrilTO
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H AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE C6NTPU

«I I ÍMFRUafJ TUF5 MU

Dirección de Protección

Ambiental y Desarrollo Sustentable

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

OFICIO: DPADS/314/2018

ASUNTO: PROCEDIMIENTO DE

BÚSQUEDA EXHAUSTIVA.

Villahermosa, Tabasco a 02 de abril de 2018

MAPP. ALBERTO CASO BECERRA

PRESENTE

En atención a su circular DPADS/305/2018 remitida a esta unidad con fecha 28 de marzo

del presente, donde solicita procedimiento de búsqueda exhaustiva en los archivos

relativo a: "En base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder

sin el cumplimiento previo de las condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano

SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia a esta solicitud), solicito la evidencia

documental en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los elementos

técnicos que demuestren el cumplimiento de las condicionantes normativas y

reglamentarias descritas en los incisos B y C del CONSIDERANDO TERCERO Y el

CONSIDERANDO CUARTO, asi como la evidencia documental del cumplimiento de

las recomendaciones y condicionantes establecidas por las dependencias

normativas en la materia" me permito informarle:

Después de haber realizado la búsqueda pertinente, la información solicitada no existe en

los archivos de este departamento.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

"CENTRO SOMOS TODOS"

ING. DAVID

JEFE DEL DEPARTAMENT

PRIEGO GARCÍA
TAMINACIÓN Y RESTAURACIÓN

C.C.P.- ARCHIVO
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wllah6rmosa 1*6 «i

Somos toctos

Dirección de Protección

Ambiental y Desarrollo Sustentable

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

OFICIO: DPADS/313/2018

ASUNTO: PROCEDIMIENTO DE

BÚSQUEDA EXHAUSTIVA.

Villahermosa, Tabasco a 02 de abril de 2018

MAPP. ALBERTO CASO BECERRA

PRESENTE

En atención a su oficio DPADS/305/2018 remitido a este departamento con fecha 28 de marzo del

presente, donde solicita procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos relativo

a "En base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el

cumplimiento previo de las condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano

SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia a esta solicitud), solicito la evidencia documental

en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los elementos técnicos que

demuestren el cumplimiento de las condicionantes normativas y reglamentarias descritas

en los incisos B y C del CONSIDERANDO TERCERO Y el CONSIDERANDO CUARTO, así

como la evidencia documental del cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes

establecidas por las dependencias normativas en la materia" me permito informarle lo

siguiente:

La información solicitada no se encuentra en los archivos de este departamento.

Sin otro particular, le envió saludos.

"CENT

g
BIOL. ISAAC SALVADOR CLEMENTE DEL RIO

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS NATURALES E IMP7ÍCTO AMBIENTAL

C.CP.- AflCHIW)
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Centro-
Somos (crdoi

Dirección de Protección

Ambiental y Desarrollo Sustentable

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

OFICIO: DPADS/306/2018

ASUNTO: PROCEDIMIENTO DE

BÚSQUEDA EXHAUSTIVA.

Villahermosa, Tabasco a 28 de marzo de 2018

MAPP. ALBERTO CASO BECERRA

PRESENTE

En atención a su oficio DPADS/305/2018 remitido a esta subdirección con fecha 28 de marzo del

presente, donde solicita procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos relativo

a: "En base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el

cumplimiento previo de las condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano

SOTOP/SDUOT/eíu/002/16 (Anexo copia a esta solicitud), solicito la evidencia documental

en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los elementos técnicos que

demuestren el cumplimiento de las condicionantes normativas y reglamentarias descritas

en los incisos B y C del CONSIDERANDO TERCERO Y el CONSIDERANDO CUARTO, así

como la evidencia documental del cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes

establecidas por las dependencias normativas en la materia" me permito informar a usted:

Que en esta unidad administrativa, no existe información alguna respecto a lo arriba
señalado.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

"CENWO SOMOS TOD(



H. ATUNTAIilEHTD C 0N9TTTU&GKfU. DE CENTRO

Jí_lAiíERMOSA TAB HtX

Dirección de Protección

Ambiental y Desarrollo Sustentable

2018, Año de! V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

OFICIO: DPADS/311/2018

ASUNTO: REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN

Villahermosa, Tabasco a 02 de abril de 2018

MAPP. ALBERTO CASO BECERRA

PRESENTE

En reiación al procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada relativa a:
"En base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento

previo de las condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16

(Anexo copia a esta solicitud), solicito la evidencia documental en donde se incorporen

mediciones, fotografías y todos los elementos técnicos que demuestren ef cumplimiento de

las condicionantes normativas y reglamentarias descritas en los incisos B y C del

CONSIDERANDO TERCERO Y el CONSIDERANDO CUARTO, así como la evidencia

documental del cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes establecidas por

las dependencias normativas en la materia" realizada en este departamento, me

permito informarle a usted que:

La información solicitada no existe en tos archivos de este departamento.

Sin otro particular, le envió saludos

ATENTAMEN"

ING.

JEFE DEL DEPARTAM

MOLINA.

PROMOCIÓN DE TECNOLOGÍAS
¿TÉRNATIVAS.

C.CP.- ARCHIVO



■1 AIUHTMHEN7D CONSriIUCKillAlOf CENTRO

VILLAHERHOM, TAC. MEX.

Dirección de Protección

Ambiental y Desarrollo Sustentable

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

OFICIO: DPADS/312/2018

ASUNTO: PROCEDIMIENTO DE

BÚSQUEDA EXHAUSTIVA.

Villahermosa, Tabasco a 02 de abril de 2018

MAPP. ALBERTO CASO BECERRA

PRESENTE

En atención a su circular DPADS/305/2018 remitida a esta unidad con fecha 28 de

marzo del presente, donde solicita procedimiento de búsqueda exhaustiva en los

archivos relativo a: "En base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no debió

proceder sin el cumplimiento previo de las condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano

SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia a esta solicitud), solicito la evidencia documental

en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los elementos técnicos que

demuestren el cumplimiento de las condicionantes normativas y reglamentarias descritas

en los incisos B y C del CONSIDERANDO TERCERO Y el CONSIDERANDO CUARTO, así

como la evidencia documental del cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes

establecidas por las dependencias normativas en la materia" me permito informarle:

Después de haber realizado la búsqueda pertinente, la información solicitada no

existe en ios archivos de este departamento.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión dará e ial saludo.

\

ING. JOSÉ MAN

DEPARTAMENTO DE EDUC ION Y DIFUSIÓN AMBIENTAL

C.CP-- ARCHIVO
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Somos todo*

Dirección de Protección

Ambienta! y Desarrollo Sustentable

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

OFICIO: DPADS/307/2018

ASUNTO: PROCEDIMIENTO DE

BÚSQUEDA EXHAUSTIVA.

Villahermosa, Tabasco a 28 de marzo de 2018

MAPP. ALBERTO CASO BECERRA

PRESENTE

En atención a su oficio DPADS/305/2018 remitido a esta unidad con fecha 28 de marzo del

presente, donde solicita procedimiento de búsqueda exhaustiva en los archivos relativo a: "En

base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento

previo de las condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16

(Anexo copia a esta solicitud), solicito la evidencia documental en donde se incorporen

mediciones, fotografías y todos los elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de

las condicionantes normativas y reglamentarias descritas en los incisos B y C del

CONSIDERANDO TERCERO Y el CONSIDERANDO CUARTO, asf como la evidencia
documental del cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes establecidas por

las dependencias normativas en la materia" me permito informarle que:

Después de haber realizado la búsqueda pertinente, la información solicitada no existe en los

archivos de esta unidad.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para reiterarle mí distinguida co

ATENTAMENT

"CENTRO SOMO:

LIC. CAR£0S-p£Í3££SMÉN NARVÁEZ PEREYF

UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS

C.C.P.- ARCHIVC



H AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO

^B MEX

Centro-
Somos rodo*

Dirección de

Atención Ciudadana

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.
Villahermosa, Tabasco; a 28 de Marzo de 2018

OFICIO: DAC-056-2018

Circular Número: COTAIP/011/2018

Expediente número COTAIP/007/2018

Folio PNT: 00003318

ASUNTO: Requerimiento de Información.

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ
COORDINADORA DE TRANSPARENCIA V

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.
PRESENTE:

Para efectos de dar cumplimiento a la resolución dictada por el Comité de Transparencia en Sesión

Extraordinaria CT/046/2018, de fecha 26 de Marzo de 2018, para efectos de dar cumplimiento a la resolución

dictada por los Comisionados del Instituto Tabasqueno y Acceso a la Información Pública en autos del

recurso de revisión RR/DA/072/2018-PIII, en relación con la solicitud de información presentada por quien dijo

llamarse JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o

Sistema INFOMEX, con número de folio citado al rubro y número de expediente de control interno citado al rubro,

le solicito de acuerdo a sus atribuciones previstas en el Reglamento de la Administración Pública

Municipal, realice el procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable en todos los espacios físicos y

electrónicos de la Dependencia a su cargo, respecto del documento: En base a que la revalidación de la

licencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de las condicionantes del Dictamen de

Impacto Urbano SOTO/SDUOT/EIU/002/16, "Solicito la evidencia,documental en donde se incorporen

mediciones, fotográficas y todos los elementos técnicos gue demuestren el cumplimiento de las

condiciones normativas v reglamentarias descritas en los incisos B y C del CONSIDERANDO TERCERO v

el CONSIDERANDO CUARTO, así como la evidencia documental del cumplimiento de las

recomendaciones v condiciones establecidas por las dependencias normativas en la materia".

considerando todas y cada una de las áreas que integran su estructura orgánica, de la información interés del

solicitante..

Después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y electrónicos, en todas y

cada una de las áreas que conforman esta dependencia; hago de su conocimiento que no se encontró

información con respecto a la evidencia documental en donde se incorpore mediciones, fotografías y todos los

elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las condiciones normativas y reglamentarias descritas en

los incisos B y C del CONSIDERANDO TERCERO y el CONSIDERANDO CUARTO, así como la evidencia

documental del cumplimiento de las recomendaciones y condiciones establecidas por las dependencias

normativas en la materia, por tal motivo se declara la inexistencia de dicha información en esta unidad de la

Dirección de Atención Ciudadana a mi cargo.

Adjunto al presente los documentos que acreditan dicha búsqueda.

Sin más por el momento, le envió un cordial saludo.

I- toúJ

I * ■ ' .-

J
i Baeza

h «ludada

ictor G

Director de Ate

C.c.p C Casilda Rutz Agustín -Prostdenta Mu/yírpat efe Centro -Para su supettor conoamientc

Lie Ertka Cruz Jiménez -Analista y Ent£e de Ttansparencta y Acceso a la Intimación Pública

A/chivo /Minutara



H AYUNTAMIENTO CONSTjTUCiONAL DE CENIPO

Dirección de

Atenciór Ciudadana

2013, Año da V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.
Villahemiosa, Tabasco; a 28 de Marzo de 2018

CIRCULAR: DAC/008/2018

ASUNTO. Requerimiento de Información.

CC. SUBDIRECTORES, ENLUCE ADMINISTRA1WO Y

JEFES DE DEPARTAMENTO DE LA DIRECCIÓN DE

ATENCIÓN CIUDADANA.

P RES E N T E:

Para efectos de dar cumplimiento a la resolución dictada por el Comité de Transparencia en

Sesión Extraordinaria CT/046/2018, de fecha 26 de Marzo de 2018, para efectos de dar

cumplimiento a la resolución dictada por los Com¡signados del Instituto Tabasqueño y Acceso

a la Información Pública en autos del recurso tie .revisión RR/DA;072/2018-PIM, en relación con la

solicitud de información presentada por quien dijo llamarse JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ

OLAZARAN, a través de la Plataforma Nacioral de Transparencia y/o Sistema INFOMEX, con

número de folio citado al rubro y número de expediente de control interno citado al rubro, le solicito

de acuerdo a sus atribuciones previstas er el .Reglamento de la Administración Pública

Municipal, realice el procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable en todos los espacios físicos

y electrónicos de la Dependencia a su cargo respecto del documento: En base a que la

revalidación de la licencia 697/201ÍI no debió proceder sin el cumplimiento previo de las
condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano SOTO/SDUOT/EIU/002/16, "Solicito la
evidencia documental en donde se incorporen mediciones;, fotográficas v todos los elementos

técnicos que demuestren el cumplimiento de las condiciones normativas v reglamentarias
descritas en los incisos B y C del CONSIDERANDO TERCERO V el CONSIDERANDO CUARTO,

asi como la evidencia documental del cumplimiento de_ fas recomendaciones y condiciones
establecidas por las dependencias normativas an la materia", considerando todas y cada una de

las áreas que integran su estructura orgánica, de la información interés del solicitante..

Les solicito de la manera más atenta y a la brevedad posible se realice una búsqueda
exhaustiva y personalizada, en todos los archivos físicos y electrónicos o cualquier otro lugar de sus
áreas correspondientes, a fin de informar en tiempo y foima a la Coordinación de Transparencia y

■pnformaciún Pública, la existencia o no de dicha información. w4^

Sin más por el momento, le envió un cordial saludo W^d

Ci

Baeza—

ífector de Atención\ciudadana
*«.

■"fl-ií:

Ccp C CasJae Rúa Agustín -PresidBn/6 Mumai»! de Centro J>ara su sapenaficnoamerto
Lk Erfa Ou Jménei .Awl&efy BUs» de Tmr.sporenae y Acceso .1 la h kxmadón Pútm.a
Archiv



H AYUNTAMIENTO CONSTA UCIONAL. ÜE tENTRQ

VILLA HERMOSA. TA6 "'. '

Centro-

[dirección de

Atención Ciudadana

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

Villahemiosa, Tabasco; a 28 de Marzo de 2018

OFICIO: DAC-EA-0044/2018

ASUNTO: Requerimiento de Información.

UC. VÍCTOR GUTIÉREZ BAEZA

DIRECTOR DE ATENCIÓN CIUDADANA

P RES E N T E:

Para efectos de dar cumplimiento a la resolución dictada por el Comité de Transparencia en

Sesión Extraordinaria CT/046/2018, de fecha 26 de Maizo de 2018, para efectos de dar

cumplimiento a la resolución dictada por los Comisionados del Instituto Tabasqueño y Acceso

a la Información Pública en autos del recurso de revisión RR/PA/072/2018-PIII, en relación con la

solicitud de información presentada por quien dijo llamarse JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ

OLAZARAN, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema INFOMEX, con

número de folio citado al rubro y número de expediente de control interno citado al rubro, le solicito
de acuerdo a sus atribuciones previstas en el Reglamento de la Administración Pública
Municipal, realice el procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable en todos los espacios físicos
y electrónicos de la Dependencia a su cargo respecto del documento: En base a que la
revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de las

condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano SOTO/SDUQT/EIU/002/16, "Solicito la
evidencia documental en donde se incorporen mediciones, fotográficas y todos los elementos

técnicos que demuestren el cumplimiento de las condiciones normativas y reglamentarias
descritas en los incisos B y C del CONSIDERANDO TERCERO y el CONSIDERANDO CUARTO.
asi como la evidencia documental del cumplimiento de las recomendaciones y condiciones
establecidas por las dependencias normativas en lamateria", considerando todas y cada una de
las áreas que integran su estructura orgánica, de la información interés del solicitante..

Al respecto me permito informarle, que después de haberse realizado una búsqueda

exhaustiva y personalizada en todos los archivos físicos y electrónicos de este Departamento de

Enlace Administrativo de la Dirección de Atención Ciudadana a mi cargo, informo a usted que no se
encontró la información solicitada.

Sin más por el momento, le envió un cordial saludo.

Ate

Jy
LIC. i\

UNIDAD DE ENLACE ADftlIN

DE ATEN

MAGAÑA ALVAREZ

DE LA DIRECCIÓN

ION CIUDADANA

C.c.p.- Archivo.



H AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO

VllLAHÍRMOSA I»B MÉI

Centro-
'. nos-lodos

Dirección de

Atención Ciudadana

2018, Año de! V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.
Viílahemiosa, TaTaasco; a 28 de Marzo de 2018

CIRCULAR: DAC/057/2018

ASUNTO: Requerimiento de Información.

LIC. VÍCTOR GUTIÉREZ BAEZA

DIRECTOR DE ATENCIÓN CIUDADANA

P RES E N T E:

Para efectos de dar cumplimiento a la resolución dictada por el Comité de Transparencia en

Sesión Extraordinaria CT/046/2018, de fecha 26 de Marzo de 2018, para efectos de dar

cumplimiento a la resolución dictada por los Comisionados del Instituto Tabasqueño y Acceso

a la Información Pública en autos del recurso de revisión RR/DA/072/2018-PIII. en relación con la

solicitud de información presentada por quien dijo llamarse JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ

OLAZARAN, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema INFOMEX, con

número de folio citado al rubro y número de expediente de control interno citado al rubro, le solicito

de acuerdo a sus atribuciones previstas en el Reglamento de la Administración Pública

Municipal, realice el procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable en todos los espacios físicos

y electrónicos de la Dependencia a su cargo respecto del documento: En base a que la

revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de las

condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano SOTO/SDUOT/EIU/002/16, "Solicito la

evidencia documental en donde se incorporen mediciones, fotográficas y todos los elementos

técnicos que demuestren el cumplimiento de las condiciones normativas y reglamentarias
descritas en los incisos B v C del CONSIDERANDO TERCERO y el CONSIDERANDO CUARTO,

asi como la evidencia documental del cumpluniente de las recomendaciones y condiciones

establecidas por las dependencias normativas an la malaria", considerando todas y cada una de

las áreas que integran su estructura orgánica, de la información interés del solicitante..

Al respecto me permito informHiie, que después de haberse realizado una búsqueda

exhaustiva y personalizada en todos los archivos físicos y electrónicos del Departamento de la

Subdirección de Organización y Vinculación de la Dirección de Atención Ciudadana a mi cargo,

informo a usted que no se encontró la información solicitada

Sin más por el momento, le envió un cordial saludo.

Atentamente

LIC. MARÍA DOLORES GUTIÉRREZ FERRER

SUBDIRECTORA DE ORGANIZACIÓN Y VINCULACIÓN,

DE ATENCIÓN CIUDADANA.

C.c.p - Archivo.



H.AYUNTAPillíNTOCONSlTrUCIOHALDfcGENTfiCi

VILLA HERMOSA TA& ME*

Cerxtro-
■ - ¡

Dirección de

Atenciór Ciudadana

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.
Villahermosa, Tabasco; a 28 de Marzo de 2018

CIRCULAR: DAC/058/2018

ASUNTO: Requerimiento de Información.

LIC. VÍCTOR GUTIEREZ BAEZA

DIRECTOR DE ATENCIÓN CIUDADANA

P RES E N T E:

Para efectos de dar cumplimiento a la resolución dictada por el Comité de Transparencia en

Sesión Extraordinaria CT/046/2018, de fecha 26 de Marzo de 2018, para efectos de dar

cumplimiento a la resolución dictada por los Comisionados del Instituto Tabasqueño y Acceso

a ta Información Pública en autos del recurso de revisión RR/DA/072/2018-PIII, en relación con la

solicitud de información presentada por quien dijo llamarse JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ

OLAZARAN, a través de ía Plataforma Nacioral de Transparencia y/o Sistema INFOMEX, con

número de folio citado al rubro y número de expediente de control interno citado al rubro, le solicito

de acuerdo a sus atribuciones previstas er el Reglamento de la Administración Pública

Municipal, realice el procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable en lodos ¡os espacios físicos

y electrónicos de la Dependencia a su cargo respecto del documento: En base a que la

revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de las

condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano SOTO/SDUOT/EIU/002/16, "Solicito la

evidencia documental en donde se incorporen mediciones, fotográficas y todos los elementos

técnicos que demuestren el cumplimiento de las condiciones normativas y reglamentarias

descritas en los incisos B y C del CONSIDERANDO TERCERO y el CONSIDERANDO CUARTO,

asi como la evidencia documental del cumplimiento de las recomendaciones y condiciones
establecidas por las dependencias normativas sn la materia", considerando todas y cada una de

las áreas que integran su estructura orgánica, de la información interés del solicitante..

Al respecto me permito informarle, que después de haberse realizado una búsqueda

exhaustiva y personalizada en todos los archivos fisicos y electrónicos de este Departamento de

Enlace y Vinculación de la Dirección de Atenciór Ciudadana a mi cargo, informo a usted que no se

encontró la información solicitada.

Sin más por el momento, le envió un cordi^saludo

A t ff'n t i

LIC. JORGE ENRIQU

JEFE DEL DEPARTflMENTQ

DE LA DIRECCIÓN DE

• 3g§N

er agu1lar

ie^nLace y vinculación
ención ciudadana

C.c.p- Archivo.



Dilección de

Centro- Atenciór Ciudadana
M AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO

VIUAHERMG5* TAS UE*

201Sf Año de¡ V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

Villahermosa, Tabasco; a 28 de Marzo de 2018

CIRCULAR: DAC/059/2018

ASUNTO: Requerimiento de Información.

LIC. VÍCTOR GUTIÉRBZ BAEZA

DIRECTOR DE ATENCIÓN CIUDADANA

P RES E N T E:

Para efectos de dar cumplimiento a la resolución dictada por ei Comité de Transparencia en

Sesión Extraordinaria CT/046/2018, de fecha 26 de Marzo de 2018, para, efectos de dar

cumplimiento a la resolución dictada por los C omisionadcis del Instituto Tabasqueño y Acceso

a la Información Pública en autos del recurso de revisión RR/DA/072/2018-PIII. en relación con la

solicitud de información presentada por quien dijo llamarse JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ

OLAZARAN, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema INFOMEX, con

número de folio citado al rubro y número de expediente de cantrol interno citado al rubro, le solicito

de acuerdo a sus atribuciones previstas ei i el Reglamento de la Administración Pública

Municipal, realice el procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable en todos los espacios físicos
y electrónicos de la Dependencia a su cargo respecto del documento: En base a que la

revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de las

condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano SOTO/SDUOT/EiU/002/16, "Solicito la

evidencia documental en donde se incorporen mediciones, fotográficas y todos los elementos

técnicos que demuestren el cumplimiento da las condiciones normativas y reglamentarias

descritas en los incisos B v C del CONSIDERANDO TERCERO y et CONSIDERANDO CUARTO,

así como la evidencia documental del cumplimiento de las recomendaciones y condiciones

establecidas por las dependencias normativas en la materia", considerando todas y cada una de

las áreas que integran su estructura orgánica, de la información interés del solicitante-

Al respecto me permito informarle, que después de haberse realizado una búsqueda

exhaustiva y personalizada en todos los archivo:; físicos y electrónicos de este Departamento de

Organización de la Dirección de Atención Ciudadana a mi cargo, informo a usted que no se encontró
la información solicitada.

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

■;^¿V-

LIC. MARÍA DEL ROSARIO RODRÍGUEZ MACÍAS "' 7>;5? i';
JEFE DEL DEPÁRTAMENTO DE ORGANIZACIÓN*""^.£%^*^ t^"
DE LA DIRECCIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA ^ -

■■-: i

C.c.p- Archivo



H MUHT*hlFNTQCONSTHUCIOHiL DE CENTRO

VILI-ÍHERWÜSA TAB MÉX

Dirección de

Atención Ciudadana

20 7 8, Año de! V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

Viltahemnosa, Tabasco; a 28 de Marzo de 2018

CIRCULAR: DAC/060/2018

ASUNTO: Requerimiento de Información.

LIC. VÍCTOR GUTIÉREZ BAEZA

DIRECTOR DE ATENCIÓN CIUDADANA

P RES E N T E:

Para efectos de dar cumplimiento a la resolución dictada por el Comité de Transparencia en

Sesión Extraordinaria CT/046/2018, de fecha 26 de Maizo de 2018, para efectos de dar

cumplimiento a la resolución dictada por los Comisionados del Instituto Tabasqueño y Acceso

a la Información Pública en autos del recurso de revisión RR/DA/072/2018-PHI, en relación con la

solicitud de información presentada por quien dijo llamarse JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ

OLAZARAN, a través de la Platafonna Nacional de Transparencia y/o Sistema INFOMEX, con
número de folio citado al rubro y número de expediente de control interno citado al rubro, le solicito
de acuerdo a sus atribuciones previstas en el Reglamento de la Administración Pública

Municipal, realice el procedimiento de búsqueda exhaustiva y" razonable en todos los espacios físicos
y electrónicos de la Dependencia a su cargo respecto del documento: En base a que la
revalidación de la licencia 697/2015 no debfó proceder sin el cumplimiento previo de las
condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano SOTO/SDUOT/E1U/002/16, "Solicito la
evidencia documental en donde se incorporen mediciones, fotográficas y todos los elementos
técnicos que demuestren el cumplimiento de las condiciones normativas y reglamentarias
descritas en los incisos B v C del CONSIDERANDO TERCERO y el CONSIDERANDO CUARTO,
asi como la evidencia documental del cumplimiento de las recomendaciones v condiciones
establecidas por las dependencias normativa*! en la maten*" considerando todas y cada una de
las áreas que integran su estructura orgánica, de la información interés del solicitante..

Al respecto me permito informarte, que después de haberse realizado una búsqueda

exhaustiva y personalizada en todos los archivos físicos y electrónicos de la Subdírección de este

Departamento de Atención y Gestión de la Dirección de Atención Ciudadana a mi cargo, informo a
usted que no se encontró la información solicitada

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

Ate

LIC. JHOUMY FrfAGAÑA ALVAREZ

SUBDIRECTOR<$ ; ATENCIÓN Y GESTIC
DE ATENC ION CIUDADANA

C.c.p.- Archivo



Dirección de

Atenciór Ciudadana

H AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO

VILLA HERMOSA. TAB MÉX

2018, ¿ño dei V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.
Villahern-iosa, Tabasco; a 28 de Marzo de 2018

CIRCULAR: DAC/0003/DG-SIAC/2018

ASUNTO: Requerimiento de Información.

LIC. VÍCTOR GUTIEREZ BABIA

DIRECTOR DE ATENCIÓN CIUDADANA

P RES E N T E:

Para efectos de dar cumplimiento a la resolución dictada por el Comité de Transparencia en

Sesión Extraordinaria CT/046/2018, de fecha 26 de Marzo de 2018, para efectos de dar

cumplimiento a la resolución dictada por los C omisionados del Instituto Tabasgueño y Acceso

a la Información Pública en autos del recurso ile revisión RR/DA/072/2018-PHI en (elación con la

solicitud de información presentada por quien dijo llamaise JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ

OLAZARAN, a través de la Plataforma Nadoral de Transparencia y/o Sistema INFOMEX, con

número de folio citado al rubro y número de expí-diente de Dontrol interno citado al rubro, le solicito

de acuerdo a sus atribuciones previstas en el Reglamento de la Administración Pública

Municipal, realice el procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable en todos los espacios físicos

y electrónicos de la Dependencia a su cargo respecto del documento: En base a que la

revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de las

condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano SOTO/SDUOT/EIU/002/16, "Solicito la

evidencia documental en donde se incorporen mediciones, fotográficas y todos los elementos

técnicos que demuestren t?l cumplimiento da las condiciones normativas y reglamentarias

descritas en los incisos B y C del CONSIDERANDO TERCERO y el CONSIDERANDO CUARTO,

asi como la evidencia documental del cumplimiento de las recomendaciones y condiciones
establecidas por las dependencias normativas en la materia", considerando todas y cada una de

las áreas que integran su estructura orgánica, de la información interés del solicitante..

Al respecto me permito informarle, que después de haberse realizado una búsqueda

exhaustiva y personalizada en todos los archivos tísicos y electrónicos de este Departamento de

Atención de la Dirección de Atención Ciudadana a mi cargo, informo a usted que no se encontró la

información solicitada.

Sin más por el momento, le envió un cordial saludo.

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN

DE LA DIRECCIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA

C.c.p.- Archivo.



H.AVgNTPMlENTOCDNSTlTUCrOhALDECENiPO

AB HÉX

Dirección de

Atenciór Ciudadana
'.i ni - vi:-.

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.
Villahermosa, Tabasco; a 28 de Marzo de 2018

CIRCULAR: DAC/0004/DG-SIAC/2018

ASUNTO: Requerimiento de Información.

líc. Víctor gutierez baeza

director de atención ciudadana

p res e n t e:

Para efectos de dar cumplimiento a la resolución dictada por el Comité de Transparencia en

Sesión Extraordinaria CT/046/2018, de fecha 26 de Marzo de 2018, para efectos de dar

cumplimiento a la resolución dictada por los Comisionadas del Instituto Tabasqueño y Acceso

a la Información Pública en autos del recurso líe revisión KR/DA/072/2018-PIH. en relación con la
solicitud de información presentada por quien dijo llamarse JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ

OLAZARAN, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema INFOMEX, con

número de folio citado al rubro y número de expediente de control interno citado al rubro, le solicito

de acuerdo a sus atribuciones previstas en el Reglamento de la Administración Pública

Municipal, realice el procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable en todos los espacios físicos

y electrónicos de la Dependencia a su cargo respecto del documento: En base a que ia

revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de las

condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano SOTO/SDUOT/EIU/002/16, "Solicito la

evidencia documental en donde se incorporen mediciones, fotográficas y todos los elementos

técnicos que demuestren el cumplimiento de las condiciones normativas y reglamentarias
descritas en los incisos B v C del CONSIDERANDO TERCERO y el CONSIDERANDO CUARTO,

asi como la evidencia documental del cumpl¡miento de las recomendaciones y condiciones

establecidas por las dependencias normativas en la materia", considerando todas y cada una de

las áreas que integran su estnictura orgánica, de la información interés del solicitante..

Al respecto me permito informarle, que después de haberse realizado una búsqueda

exhaustiva y personalizada en todos los archivos físicos y electrónicos de este Departamento de

Gestión de la Dirección de Atención Ciudadana a mi cargo, informo a usted que no se encontró la

información solicitada.

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo. .,- i.v;-.

*'■ Il-K. .

L.IC. CLARA MARI I7A DE LA CRUZ FRÍAS **^Mp3 ■; --. *"
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE GESTIÓN ^*-¿i^,.

DE I-A DIRECCIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA

C.c.p- Archiva.



M. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO

VILLAHERMOSA. TAB. MÉX.

C&vxtvo-
jjomos T odos

COORDINACIÓN GENERAL DE

ASESORES

"20ÍS, Año de/ V Centenario del Encuentro de Dos

Mundos en Tabasco"

OFICIO: CA/036/2018

Villahermosa, Tabasco a 28 marzo 2018

ASUNTO: el que se indica

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRIGEZ

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

PRESENTE

En atención al circular COTAIP/011/2018 de fecha de 27 marzo 2018, para efecto de

atender la resolución dictada por el comité de Transparencia de sesión extraordinaria

CT/046/2018, de fecha 26 de marzo de 2018, recurso de revisión RR/DAI/072/2018-PIII,

número de expediente de control interno COTAIP/007/2018, con número de folio

00003318, mediante el cual solicita se dé cumplimiento a lo requerido por el interesado

José de Jesús Hernández Olazaran respecto a:

Respecto al documento:- "en base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder

sin el cumplimiento previo a las condicionantes de dictamen de impacto urbano proceder sin el

cumplimiento previo délas condiciones del dictamen de impacto urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (anexo

copia de la solicitud), solicito la evidencia documental en donde se incorporen mediciones, fotografías y

todos los elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las condicionantes normativas y

reglamentarias descritas en los incisos B Y C DEL CONSIDERADO TERCERO Y EL CONSIDERANDO CUARTO,

así como la evidencia documental del cumplimiento de las condicionantes establecidas por la dependencias

normativas en la materia."

Expongo lo siguiente, después de realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos

físicos y electrónicos, de las áreas que conforman esta dependencia; hago de su

conocimiento que no se encontró la información. Por tal motivo se declara la inexistencia

de dicha información en esta unidad administrativa a mi cargo. De acuerdo a las

atribuciones de la Coordinación General Asesores contenidas en el artículo 38, del

reglamento de la Administración Pública del municipio de Centro, Tabasco.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Coordinación General de Asesores

C.c.p. C. Casilda Ruiz Agustín. -Presidenta Municipal de Centro. - para su conocimiento .

C.c.pArchivo

Palacio Municipal

Paseo Tabasco 140a, Tabasco 2000,

C.P.86035, Villahermosa, Tabasco.

■

ZB PÚbUCí ■

Teléfono: 310-32-32 ext. 1106

www.villahermosa.gob.mx



H. AVUNTAMIENTO CONSTITUCIÓNAL DE CENTRO

ViLLAHERMOSA, TAB. MÉK.

O
somos todos

COORDINACIÓN GENERAL DE

ASESORES

"2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos

Mundos en Tabasco"

OFICIO: CA/035/2018

Villahermosa, Tabasco a 27 de marzo 2018

ASUNTO: circular

ENLACES DE LA COORDINACIÓN DE ASESORES

PRESENTE

En atención al circular COTAIP/011/2018 de fecha de 27 de marzo 2018, para efecto

de atender la resolución dictada por el comité de Transparencia de sesión extraordinaria

a/046/2018, de fecha 26 de marzo de 2018, recurso de revisión RR/DAI/072/2018-PIII,

número de expediente de control interno COTAIP/007/2018, con número de folio

00003318, mediante el sistema infomex, el cual solicita se dé cumplimiento a lo requerido

por el interesado José de Jesús Hernández Olazaran, Respecto al documento:- "en base a

que la revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo

a las condicionantes de dictamen de impacto urbano proceder sin el cumplimiento previo

délas condiciones del dictamen de impacto urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (anexo

copia de la solicitud), solicito la evidencia documental en donde se incorporen

mediciones, fotografías y todos los elementos técnicos que demuestren el cumplimiento

de las condicionantes normativas y reglamentarias descritas en los incisos B Y C DEL

CONSIDERADO TERCERO Y EL CONSIDERANDO CUARTO, así como la evidencia

documental del cumplimiento de las condicionantes establecidas por la dependencias

normativas en la materia." Solicito se instaure una búsqueda exhaustiva en los archivos

físicos y electrónicos del área que representan.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Coordinación General de Asesores

Ce. p Archivo

Palacio Municipal

Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000,

C.P.86035, Villahermosa, Tabasco.
Teléfono: 310-32-32 ext. 1106

www.villahermosa.gob.mx



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO

Vil I AHLEKMOSA. TAB. MÉX.

Centro
somos todos

COORDINACIÓN GENERAL DE

ASESORES

"2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos

Mundos en Tabasco"

Villahermosa, Tabasco a 27 de marzo 2018

ASUNTO: el que se indica

MTRO. SERGIO AUGUSTO CHAN LUGO

COORDINACIÓN GENERAL DE ASESORES

PRESENTE

En atención al circular COTAIP/035/2018 de fecha 27 de marzo 2018, para efecto de

atender la resolución dictada por el comité de Transparencia de sesión extraordinaria

CT/046/2018, de fecha 26 de marzo de 2018, recurso de revisión RR/DAI/072/2018-PIII,

número de expediente de control interno COTAIP/007/2018, con número de folio

00003318, mediante sistema infomex, el cual solicita se dé cumplimiento a lo requerido por

el interesado José de Jesús Hernández Olazaran respecto a:

Respecto al documento:- "en base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no

debió proceder sin el cumplimiento previo a las condicionantes de dictamen de impacto

urbano proceder sin el cumplimiento previo délas condiciones del dictamen de impacto

urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (anexo copia de la solicitud), solicito la evidencia

documental en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los elementos

técnicos que demuestren el cumplimiento de las condicionantes normativas y

reglamentarias descritas en los incisos B Y C DEL CONSIDERADO TERCERO Y EL

CONSIDERANDO CUARTO, así como la evidencia documental del cumplimiento de las

condicionantes establecidas por la dependencias normativas en la materia."

Expongo lo siguiente, después de realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos

físicos y electrónicos, en el área que represento dentro de la coordinación. Hago de su

conocimiento que no se encontró la información con respecto a los lineamientos para la

imposición de multas a los jueces calificadores. Por tal motivo se declara la inexistencia de

dicha información en esta unidad administrativa a mi cargo.

■, reciba un cordial saludo.

18 MAR 2018

oorBInaci GENERAL

DE ASESORES

Aten

úLie. Ka riña e Jesús Zavala Balcazar

nlace Jurídico

C.c.p Archivo

Palacio Municipal

Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000,

C.P.86035, Villa hermosa, Tabasco.
Teléfono: 310-32-32 ext. 1106

www.villahermosa.gob.mx



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO

VILLAHERMOSA. TAB. MÉX.

O
en
somos todos

COORDINACIÓN GENERAL DE

ASESORES

"2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos

Mundos en Tabasco"

Villahermosa, Tabasco a 27 de marzo 2018

ASUNTO: el que se indica

MTRO. SERGIO AUGUSTO CHAN LUGO

COORDINACIÓN GENERAL DE ASESORES

PRESENTE

En atención al circular COTAIP/035/2018 de fecha 27 de marzo 2018, para efecto de

atender la resolución dictada por el comité de Transparencia de sesión extraordinaria

a/046/2018, de fecha 26 de marzo de 2018, recurso de revisión RR/DAI/072/2018-PIII,

número de expediente de control interno COTAIP/007/2018, con número de folio

00003318, mediante sistema infomex, el cual solicita se dé cumplimiento a lo requerido por

el interesado José de Jesús Hernández Olazaran respecto a:

Respecto al documento:- "en base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no

debió proceder sin el cumplimiento previo a las condicionantes de dictamen de impacto

urbano proceder sin el cumplimiento previo délas condiciones del dictamen de impacto

urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (anexo copia de la solicitud), solicito la evidencia

documental en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los elementos

técnicos que demuestren el cumplimiento de las condicionantes normativas y

reglamentarias descritas en los incisos B Y C DEL CONSIDERADO TERCERO Y EL

CONSIDERANDO CUARTO, así como la evidencia documental del cumplimiento de las

condicionantes establecidas por la dependencias normativas en la materia."

Expongo lo siguiente, después de realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos

físicos y electrónicos, en el área que represento dentro de la coordinación. Hago de su

conocimiento que no se encontró la información con respecto a los lineamientos para la

imposición de multas a los jueces calificadores. Por tal motivo se declara la inexistencia de

dicha información en esta unidad administrativa a mi cargo.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

INACtON GENERAL
CE ASESORES Enlace

onfil

administrativo

C.c.p Archivo

Palacio Municipal

Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000,

CP.86035, Villahermosa, Tabasco.
Teléfono: 310-32-31 ext. 1106

www.villahermosa.gob.mx



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL D£ CENTRO

V1LLAHERMOSA. TAB. MÉX.

somos todos

COORDINACIÓN GENERAL DE

ASESORES

"2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos

Mundos en Tabasco"

Villahermosa, Tabasco a 27 de marzo 2018

ASUNTO: el que se indica

MTRO. SERGIO AUGUSTO CHAN LUGO

COORDINACIÓN GENERAL DE ASESORES

PRESENTE

En atención al circular COTAIP/035/2018 de fecha 27 de marzo 2018, para efecto de

atender la resolución dictada por el comité de Transparencia de sesión extraordinaria

CT/046/2018, de fecha 26 de marzo de 2018, recurso de revisión RR/DAI/072/2018-PIII,

número de expediente de control interno COTAIP/007/2018, con número de folio

00003318, mediante sistema infomex, el cual solicita se dé cumplimiento a lo requerido por

el interesado José de Jesús Hernández Olazaran respecto a:

Respecto al documento:- "en base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no

debió proceder sin el cumplimiento previo a las condicionantes de dictamen de impacto

urbano proceder sin el cumplimiento previo délas condiciones del dictamen de impacto

urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (anexo copia de la solicitud), solicito la evidencia

documental en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los elementos

técnicos que demuestren el cumplimiento de las condicionantes normativas y

reglamentarias descritas en los incisos B Y C DEL CONSIDERADO TERCERO Y EL

CONSIDERANDO CUARTO, así como la evidencia documental del cumplimiento de las

condicionantes establecidas por la dependencias normativas en la materia."

Expongo lo siguiente, después de realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos

físicos y electrónicos, en el área que represento dentro de la coordinación. Hago de su

conocimiento que no se encontró la información con respecto a los lineamientos para la

imposición de multas a los jueces calificadores. Por tal motivo se declara la inexistencia de

dicha información en esta unidad administrativa a mi cargo.

Sin^tr^ajriicjjJaMMc^ba un cordial saludo.

Atentamente A

tftro. Do

Progr;

eón Peralta

y Proyectos

C.c.p Archivo

Palacio Municipal

Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000,

C.P.86035, Vil la hermosa, Tabasco.
Teléfono: 310-32-32 ext. 1106

www.villahermosa.gob.mx



Coordinación

Centro de Salud

"2018, Año del V Centenario de encuentro de Dos Mundos en Tabasco".

Oficio: CS/313/2018

Villahermosa, Centro, 28 de marzo de 2018.

Asunto: Respuesta de solicitud de información.

1 -

28.. /

I
■ •

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ.

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.
PRESENTE.

En atención a la circular número; COTAIP/011/2018, del expedienté número;

COTAIP/007/2018 y con número de folio 00003318 de la Plataforma Nacional de

Transparencia y/o Sistema Infomex, se presentó quien dijo llamarse JOSÉ DE JESÚS

HERNÁNDEZ OLAZARAN, relativa a;

"Respecto del documento:_ " En base a que la revalidación de la licencia 697/2015

no debió proceder sin el cumplimiento previo de las condiciones del dictamen de

impacto urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (anexo copia a la solicitud), solicito la

evidencia documental en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los

elementos técnicos que demuestren el incumplimiento de las condiciones

normativas y reglamentarias descritas en los incisos B y C del CONSIDERANDO

TERCERO y el CONSIDERANDO CUARTO, asi como la evidencia documental del

cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes establecidas por las

dependencias normativas en la materia"... (sic).-

De lo anterior y de acuerdo a las atribuciones previstas en el Reglamento de la

Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco, en sus artículos; 71, 72, 73, 74,

75 y 76, me permito informar que después de una búsqueda exhaustiva en cada

departamento o área y en los archivos con que cuenta esta Coordinación a mi cargo, no se

encontró información o registro alguno de lo solicitado.

Sin otro particular, hago llegar mis saludos. de usted.

COORDI

C.C.P Lie Casilda Rui; Agustin Presiente Municipal 0e

C C P ArchiyoJMinulano

CC.P DRÉGB/LIC KGGPflXOGP

rONZA^Z BAÑOS.

ÍR D&^ALUD DE CEN

superior conocimiento



Cerctyo-
tomos iodos

Coordinación

de Salud

"2018, Año del V Centenario de encuentro de Dos Mundos en Tabasco".

CIRCULAR: CS/004/2018

Villahermosa, Centro, 27 de marzo de 2018.

Asunto: solicitud de información.

ENLACE ADMINISTRATIVO, SUB-COORDINACIÓN DE SALUD, SUB. COORDINACIÓN
DE ATENCIÓN SOCIAL, PROMOCIÓN A LA SALUD, CONTROL VENÉREO, CONTROL

CANINO, ATENCIÓN COMUNITARIA, ATENCIÓN A LA MUJER, DEPARTAMENTO DE

REGULACIÓN SANITARIA, DEPARTAMENTO DE GESTIÓN MÉDICA Y PROYECTO Y
DEPARTAMENTO DE SALUD MENTAL.

PRESENTE.

Por este medio se le solicita de manera atenta que se genere contestación a la presente,

érente a la solicitud recibida de la circular COTAIP/011/2018, para dar cumplimiento a la

icitud del expediente interno número: COTAIP/007/2018 y al recurso de revisión

DAI/072/2018-PIII dictada por los Comisionados del Instituto Tabasqueño de

ansparencia y Acceso a la Información Pública, con relación a la resolución dictada por el

ité de transparencia en sección ordinaria CT/046/2018 y con número de folio 00003318

Plataforma Nacional de Transparencia y/o infomex solicitud presentada quien dijo

llamarse JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN:

"Respecto del documento: " En base a que la revalidación de la licencia 697/2015

no debió proceder sin el cumplimiento previo de las condiciones del dictamen de

impacto urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (anexo copia a la solicitud), solicito la

evidencia documental en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los

elementos técnicos que demuestren el incumplimiento de las condiciones

normativas y reglamentarias descritas en los incisos B y C del CONSIDERANDO

TERCERO y el CONSIDERANDO CUARTO, así como la evidencia documental del

cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes establecidas por las

ependencias normativas en la materia"... (sic).~

Para dar contestación a este oficio cuenta con un plazo de 12 horas a partir de la recepción

de este documerito.

Agradáciftrido su^atención y colaboració

AT

usted como su atento y seguro servidor.

os

LUD

c.cp Líe Karla Guadalupe Gómez Pérez, En

c.c.p Dra. Arcenia Sánchez Morales, Sub Coordinación"0? Salud Püpflta

c.c.p M.C D. José Daniel García Ruiz, Encargado de la Sub. Coprtfmacíón de atención s

c.c.p Imelda del C. Córdova Arias, DepartameVode Prornj>er6n a la Salud
c.c.p Lie Hernán Hernández Pérez, Encargado deTBSpartamentó de Control Venéreo

c c p M.V.Z. Filiberto Ramos Franco, Departamento de Control Canino

c.c.p DR. Ulises Orlando Ríos Robles, Departamento de Atención Comunitaria

c.c.p Dra. Cinthia Jazmin Damián López. Departamento de Atención a la Mujer

c c.c.p. Archivo / Minutario

DR. EGB./LIC KGGP/LIC.OGP.



Coordinación

Cerctro- de Salud
■ .■■"H1-. "O.1ÜS

Vi I lahermosa, Tabasco. A 28 de marzo de 2018.

DR. ELIN GONZÁLEZ BAÑOS

COORDINADOR DE SALUD

PRESENTE

En atención a su circular número CS/004/2018 referente a la solicitud recibida de la

circular COTAIP/011/2018, para dar cumplimiento a la solicitud del expediente número:

COTAIP/007/2018 y con folio 00003318 INFOMEX-Tabasco. Solicitud presentada por JOSÉ DE

JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN:

"Respecto del documento: " En base a que la revalidación de la licencia 697/2015

no debió proceder sin el cumplimiento previo de las condiciones del dictamen de

impacto urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (anexo copia a la solicitud), solicito la

evidencia documental en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los

elementos técnicos que demuestren el incumplimiento de las condiciones

normativas y reglamentarias descritas en los incisos B y C del CONSIDERANDO

TERCERO y el CONSIDERANDO CUARTO, así como la evidencia documental del

cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes establecidas por las

dependencias normativas en la materia"... (sic).--

Al respecto me permito informar que este departamento a mi cargo no hay ninguna

información relacionado a lo solicitado.

Sin más por el momento me despido enviándole un cordial y afectuoso saludo.

TE

LIC. KARLAXHJAÜAÜJPE/GOMEZ PÉREZ

c c.c.p. Archivo / Minutario



^. Coordinación

Centro- de Salud

Villahermosa, Tabasco. A 28 de marzo de 2018.

DR. ELIN GONZÁLEZ BAÑOS

COORDINADOR DE SALUD

PRESENTE

En atención a su circular número CS/004/2018 referente a la solicitud recibida de la

circular COTAIP/011/2018, para dar cumplimiento a la solicitud del expediente número:

COTAIP/007/2018 y con folio 00003318 INFOMEX-Tabasco. Solicitud presentada por JOSÉ DE

JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN:

"Respecto del documento:_ " En base a que la revalidación de la licencia 697/2015

no debió proceder sin el cumplimiento previo de las condiciones del dictamen de

impacto urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 {anexo copia a la solicitud), solicito la

evidencia documental en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los

elementos técnicos que demuestren el incumplimiento de las condiciones

normativas y reglamentarias descritas en los incisos B y C del CONSIDERANDO

TERCERO y el CONSIDERANDO CUARTO, así como la evidencia documental del

cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes establecidas por las

dependencias normativas en la materia"... (sic).-

Al respecto me permito informar que este departamento a mi cargo no hay ninguna

información relacionado a lo solicitado.

Sin más por el momento me despido enviándole un cordial y afectuoso saludo.

ATENTA!

DRA. ARCENIA SAN

TENTE

EZ MORALES.

SUB-COORDINADORA PE SALUD PÚBLICA.

c c c p. Archivo / Minutario



▼ji Coordinación

Centro- de Salud
somos iodo*

Villahermosa, Tabasco. A 28 de marzo de 2018.

DR. ELIN GONZÁLEZ BAÑOS

COORDINADOR DE SALUD

PRESENTE

En atención a su circular número CS/004/2018 referente a la solicitud recibida de la

circular COTAIP/011/2018, para dar cumplimiento a la solicitud del expediente número:

COTAIP/007/2018 y con folio 00003318 INFOMEX-Tabasco. Solicitud presentada por JOSÉ DE

JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN:

""Respecto del documento:_ " En base a que la revalidación de la licencia 697/2015

no debió proceder sin el cumplimiento previo de las condiciones del dictamen de

impacto urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (anexo copia a la solicitud), solicito la

evidencia documental en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los

elementos técnicos que demuestren el incumplimiento de las condiciones

normativas y reglamentarias descritas en los incisos B y C del CONSIDERANDO

TERCERO y el CONSIDERANDO CUARTO, así como la evidencia documental del

cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes establecidas por las

dependencias normativas en la materia"... (sic).--

Al respecto me permito informar que este departamento a mi cargo no hay ninguna

información relacionado a lo solicitado.

Sin más por el momento me despido enviándole un cordial y afectuoso saludo.

ATEN

M.C.D. JOSÉ DANIEL GARCÍA RUIZ.

ENCARGADO DE LA SUB-COORDINACION

DE ATENCIÓN SOCIAL

c c.c.p. Archivo / Minutario



▼ji Coordinación

Centro- de Salud

Villahermosa, Tabasco. A 28 de marzo de 2018.

DR. ELIN GONZÁLEZ BAÑOS

COORDINADOR DE SALUD

PRESENTE

En atención a su circular número CS/004/2018 referente a la solicitud recibida de la

circular COTAIP/011/2018, para dar cumplimiento a la solicitud del expediente número:

COTAIP/007/2018 y con folio 00003318 INFOMEX-Tabasco. Solicitud presentada por JOSÉ DE

JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN:

"Respecto del documento:. " En base a que la revalidación de la licencia 697/2015

no debió proceder sin el cumplimiento previo de las condiciones del dictamen de

impacto urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (anexo copia a la solicitud), solicito la

evidencia documental en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los

elementos técnicos que demuestren el incumplimiento de las condiciones

normativas y reglamentarias descritas en los incisos B y C del CONSIDERANDO

TERCERO y el CONSIDERANDO CUARTO, asi como la evidencia documental del

cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes establecidas por las

dependencias normativas en la materia"... (sic).-

Al respecto me permito informar que este departamento a mi cargo no hay ninguna

información relacionado a lo solicitado.

Sin más por el momento me despido enviándole un cordial y afectuoso saludo.

ATENTAMENTE

C. IMELDA gEL^COORDOVA ARIAS.

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE

PROMOCIÓN A LA SALUD

c c c.p. Archivo / Minutario



H. A'lu NT*t*f*TO LUMIUbClOMM.

^ Coordinación
Cerifco- de Salud

Villahermosa, Tabasco. A 28 de marzo de 2018.

DR. ELIN GONZÁLEZ BAÑOS

COORDINADOR DE SALUD

PRESENTE

En atención a su circular número CS/004/2018 referente a la solicitud recibida de la

circular COTAIP/011/2018, para dar cumplimiento a la solicitud del expediente número;

COTAIP/007/2018 y con folio 00003318 INFOMEX-Tabasco. Solicitud presentada por JOSÉ DE

JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN:

"Respecto del documento:_ " En base a que la revalidación de la licencia 697/2015

no debió proceder sin el cumplimiento previo de las condiciones del dictamen de

impacto urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (anexo copia a la solicitud), solicito la

evidencia documental en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los

elementos técnicos que demuestren el incumplimiento de las condiciones

normativas y reglamentarias descritas en los incisos B y C del CONSIDERANDO

TERCERO y el CONSIDERANDO CUARTO, así como la evidencia documental del

cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes establecidas por las

dependencias normativas en la materia"... (sic).-

Al respecto me permito informar que este departamento a mi cargo no hay ninguna

información relacionado a lo solicitado.

Sin más por el momento me despido enviándole un cordial y afectuoso saludo.

LIC. HERNÁN HER/lANpEZ PÉREZ.

ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DE

CONTROL DE LA SALUD

c c c.p Archivo / Minutario



Coordinación

de Salud
tomos todos

Villahermosa, Tabasco. A 28 de marzo de 2018.

DR. ELIN GONZÁLEZ BAÑOS

COORDINADOR DE SALUD

PRESENTE

En atención a su circular número CS/004/2018 referente a la solicitud recibida de la

circular COTAIP/011/2018, para dar cumplimiento a la solicitud del expediente número:

COTAIP/007/2018 y con folio 00003318 INFOMEX-Tabasco. Solicitud presentada por JOSÉ DE

JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN:

""Respecto del documento:. " En base a que la revalidación de la licencia 697/2015

no debió proceder sin el cumplimiento previo de las condiciones del dictamen de

impacto urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (anexo copia a la solicitud), solicito la

evidencia documental en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los

elementos técnicos que demuestren el incumplimiento de las condiciones

normativas y reglamentarias descritas en los incisos B y C del CONSIDERANDO

TERCERO y el CONSIDERANDO CUARTO, así como la evidencia documental del

cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes establecidas por las

dependencias normativas en la materia"... (sic).--

Al respecto me permito informar que este departamento a mi cargo no hay ninguna

información relacionado a lo solicitado.

Sin más por el momento me despido enviándole un cordial y afectuoso saludo.

ENTA-ME_N_TE

1ERTO RAMOS FRANCO.

ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DE

CONTROL CANINO

c c.c.p. Archivo / Minutario



Coordinación

Centro- de Salud
wmoi todm

Vi I lahermosa, Tabasco. A 28 de marzo de 2018.

DR. ELIN GONZÁLEZ BAÑOS
COORDINADOR DE SALUD

PRESENTE

En atención a su circular número CS/004/2018 referente a la solicitud recibida de la

circular COTAIP/0T1/2018, para dar cumplimiento a la solicitud del expediente número:

COTAtP/007/2018 y con folio 00003318 INFOMEX-Tabasco. Solicitud presentada por JOSÉ DE

JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN:

""Respecto del documento:. " En base a que la revalidación de la licencia 697/2015

no debió proceder sin el cumplimiento previo de las condiciones del dictamen de

impacto urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (anexo copia a la solicitud), solicito la

evidencia documental en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los

elementos técnicos que demuestren el incumplimiento de las condiciones

normativas y reglamentarias descritas en los incisos B y C del CONSIDERANDO

TERCERO y el CONSIDERANDO CUARTO, así como la evidencia documental del

cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes establecidas por las

dependencias normativas en la materia"... (sic).--

Al respecto me permito informar que este departamento a mi cargo no hay ninguna

información relacionado a lo solicitado.

Sin más por el momento me despido enviándole un cordial y afectuoso saludo.

ATENTAMENTE

DR. ULISES ORLANDO RÍOS ROBLES.

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE

ATENCIÓN COMUNITARIA

c c.c.p. Archivo / Minutario

nunn rimcrn



Coordinación

Centro- de Salud
somos todo*

Villahermosa, Tabasco. A 28 de marzo de 2018.

DR. ELIN GONZÁLEZ BAÑOS
COORDINADOR DE SALUD

PRESENTE

En atención a su circular número CS/004/2018 referente a la solicitud recibida de la

circular COTAIP/011/2018, para dar cumplimiento a la solicitud del expediente número:

COTAIP/007/2018 y con folio 00003318 INFOMEX-Tabasco. Solicitud presentada por JOSÉ DE

JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN ;

"Respecto del documento:_ " En base a que la revalidación de la licencia 697/2015

no debió proceder sin el cumplimiento previo de las condiciones del dictamen de

impacto urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (anexo copia a la solicitud), solicito la

evidencia documental en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los

elementos técnicos que demuestren el incumplimiento de las condiciones

normativas y reglamentarias descritas en los incisos B y C del CONSIDERANDO

TERCERO y el CONSIDERANDO CUARTO, así como la evidencia documental del

cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes establecidas por las

dependencias normativas en la materia"... (sic).~

"...(Sic).

Al respecto me permito informar que este departamento a mi cargo no hay ninguna

información relacionado a lo solicitado.

Sin más por el momento me despido enviándole un cordial y afectuoso saludo.

ATENTAMENTE

DRA. CINTHIA JAZMÍN DAMIÁN LÓPEZ.

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE

ATENCIÓN A LA MUJER

c c.c.p. Archivo / Minutario



K AfUNIAHIENIOCONSnnjCIONÍL D£ CENIBO

V1LLAHERMO3A, TAEI VÉX

Cev&ro-
Somos lucio *__

Coordinación General de Imagen Institucional,

Comunicación Social y Relaciones Públicas

2078, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

Villa hermosa, Tabasco, a miércoles, 28 de marzo de 2018

Oficio: CG1ICSYRP/086/2018

Asunto: Respuesta a Solicitud de Información

Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez

Coordinadora de Transparencia

y Acceso a la Información Pública

Presente

En respuesta a su circular número COTAIP/011/2018, recibido en fecha 27 de marzo del presente año, para

efecto de dar cumplimiento a la resolución dictada en autos de! recurso de revisión RR/DAI/072/2018-PIII,

derivado de la solicitud de información con número de Folio 00003318, y expediente número

COTAIP/007/2018, me permito informarle que realizada la búsqueda instruida, en los archivos físicos y

electrónicos de todas y cadn una de las áreas que conforman esta Coordinación General, no se encontró la

información solicitada por el interesado. Por tal motivo se declara la inexistencia de dicha información en

esta Unidad Administrativa.

Se anexan una circular de solicitud de búsqueda exhaustiva y personalizada y oficios de respuesta generados

por todas y cada una de las áreas que integran esta Coordinación General.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

■ ■

«Hrumtnu

28;,,,!. m
Lie. en Com. Jo/ge ArtLjro/Ceyva Romero

Coordinador General

.,,■■■!-

„,.—.». i ' ' '

c.c.p.- C. Casilda ftuíf Agustín.- Presidenta Municipal da Centro.- Para su superior conocimiento

c.c.p,- Ai c/i¡vo/M¡nutario

JALfl/lASC



Coordinación General de Imagen Institucional

Comunicación Social y Relaciones Públicas

Villahennosa, Tabasco. a martes, 27 de marzo de 2018

Circular: CGIICSYRP/003/2018

Asunto: Solicitud de Información

C. Coordinadores, Jefes de Unidad y Jefes de Departamento,

de la Coordinación General de Imagen Institucional,

Comunicación Social y Relaciones Públicas.

Presente.

En atención a la circular COTAIP/011/2018 de fecha 27 de marzo del año en curso, comunico a

usted que deberá realizar procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada en los

archivos o físicos, electrónicos y cualquier otro lugar de su área respecto del documento: "En

base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento

previo de las condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16

(anexo copia a esta solicitud), solicito la evidencia documental en donde se incorporen

mediciones, fotografías y todos los elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de

las condicionantes normativas y reglamentarias descritas en los incisos B y C del

CONSIDERANDO CUARTO, así como la evidencia documental del cumplimiento de las

recomendaciones y condicionantes establecidas por las dependencias normativas en la

materia"...(SÍC).

t

El resultado de dicha búsqueda deberá informarle al suscrito por escrito para dar respuesta a la

información peticionada, en un plazo improrrogable de un día hábil, contado a partir de la fecha

de recepción de la presente.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. //

ATENTAf/iENTE,

/

Lie. en Com/Jorge/ftrturo/L¿yva Romero

Coordir/ador General

H WUNWMUH1O CONITrtVOWIH

COORDINACIÓNStNERAL
DE IM1GEN INSTITUCIONAL
COMUNICACIÓN SOCIAL
Y RELACIONES PUBLICAS

C.C.p.- Lie. León Alejandro Salazar Cepeda, Enlace de Ti a risparen cía.

C c.p. Archivo/Mínulano.

Palacio Municipal

Paseo Tabanco 1405. Tabasco 2000,

C.P. 86035, Vil la hermosa. Tabásco.

Teléfono: 310-32-32 Exi. 1125 Directo: 316-16-68

coordinacíongenerdics^gmaiUom www.viliahermosa.gob.mx



Coordinación General de Imagen Institucional

Centro- Comunicación Social y Relaciones Públicas
\omos rodoi

Acuse de recibido de la circular CGIICSYRP/003/2018

NOMBRE DEL FUNCIONARIO CARGO
FIRMA Y/O SELLO DE

RECIBIDO.

Lie. Erick Filemón Chávez

Mollinedo

Lie. María de Lourdes López

de Dios

Lie. Irma del Rocío Lara

Hernández

Lie. Karla Nallely Córdova

Gómez

Jefe de la Unidad de

Enlace Administrativo

Jefa de la Unidad de

Seguimiento y Análisis de

la Información

Jefa del Departamento de,

Mon¡toreo /

Jefa de la Unidad de

Imagen y Enlace

Institucional

Palacio Municipal

PaseoTabasco MOI.Tabasco 2000.

C.P. S6U35. Villahermoia. Tabasco.
Teléfono: 310-32-32 Exi. 1125 Directo: 316-46-68

coordinaciongeneratcs^grrtaiUom I www.v¡Nahermos3.qob.m:*



l Coordinación General de Imagen Institucional

Centro Comunicación Social y Relaciones Públicas
:odoi

Acuse de recibido de la circular CGIICSYRP/003/2018

NOMBRE DEL FUNCIONARIO CARGO
FIRMA Y/O SELLO DE

RECIBIDO.

C. Antonio Alejandro Villegas

Villamil

C. Freddy Ruiz Ramón

C. David López Paniagua

Coordinador de

Información

Jefe del

Departamento de

Prensa

Jefe del

Departamento de

Edición. Vx \ \ - Y

■

Palacio Municipal

PaseoTabasco 1401. Tabasco 2000.

C.P-86035. Vi[lahermosa.Tabasco.
Teléfono: 310-32-32 Ext. 1125 Directo: 310-46-68

cofi!'dirwcionqe-iera!cs»gmail.CDm j wvw.villahermosa.qob.mx



Coordinación General de Imagen Institucional

Comunicación Social y Relaciones Públicas
somos [Oífc.

Acuse de recibido de la circular CGIICSYRP/003/2018

NOMBRE DEL FUNCIONARIO

Lie. Ana Paola Alicia Fuentes

Vidal

Lie. Eddy Hernández Pérez

CARGO
FIRMA Y/O SELLO DE

RECIBIDO.

Lie. Inés Carolina García Rojas

Coordinadora de

Relaciones Públicas

Jefe del

Departamento de

Enlace con Sectores

Políticos i Sociales

Jefa del

Departamento de

Protocolo y

Eventos.

Palacio Municipal

Paseo Tabasco 1401.Tabasco 2000.

C.P. 86035, Villahermosa.Tabasco.
Telefono; 310-32-32 Ext. 1125 Directo: 316-46-68

coordinaciongeneralcs#gma¡l,com j www.viHahermosa.gob.mx



Coordinación General de Imagen Institucional

Ce#\£rcr Comunicación Social y Relaciones Públicas
umoí (txiot.

\'¡llahermo!.a, Tabasco, a 28 de marzo de 2018

Líe. en Com. Jorge Arturo Leyvíi Romero

Coordinador General de Imagen Institucional,

Comunicación Social y Relaciones Públicas

Presente

En respuesta a la instrucción dada mediante la circular CGIICSYRP/003/2018; le informo que

realizada la búsqueda dentro del archivo y la documentación a mi cargo, no existe la

información que se solicita.

¿? ,

C.C.P. Archivo

Palacio Municipal

Paseo Tabssco 1401.Tabasco 2000,

C.R 8603 5. Villahermosa. Tabasco.
Teléfono: 3! 0-32-32 Ext. 1125 Directo: 316-46-68

KXtfdHWciongenerak3ffgmail.com | www.villahermoia.qob.rnx



Coordinación General de Imagen Institucional

Centro- Comunicación Social y Relaciones Públicas
•.(iniM todo'i

Villahermc!.a, Tabasco, a miércoles, 28 de marzo de 2018

Lie. en Com. Jorge Arturo Leyva Romero

Coordinador General de Imagen Institucional,

Comunicación Social y Relaciones Públicas

Presente.

En respuesta a la instrucción dada mediante la ;ircular CGIICSYRP/003/2018; le informo que

realizada la búsqueda dentro del archivo y la documentación a mi cargo, no existe la

información que se solicita.

NTAMENTF

¿

Lie. María de Lourdes López de Dios

Jefa de la Unidad de Seguimiento

Y Análisis de la Información

C.C.P. Archivo

Palacio Municipal

Paseo Tabasco 1401.Tabasco 2000,

C.P. 86035. Villartermosa, Tabasco.
Telefono: 310-32-32 Ext. 1125 Directo: 3 ¡6

COOrdÍriaCk>nQPfleralCS@ama¡l rom



Coordinación General de Imagen Institucional

Centro- Comunicación Social y Relaciones Públicas
lomos wdc;

\'illahermosa, Tabasco, a 28 de marzo de 2018

Lie. en Com. Jorge Arturo Leyva Romero

Coordinador General de Imagen Institucional,

Comunicación Social y Relaciones Publicas

Presente.

En respuesta a la instrucción dada mediante la circular CGIilCSYRP/003/2018; le informo que

realizada la búsqueda dentro del archivo y la documentación a mi cargo, no existe la

información que se solicita.

ATENTAMENTE

Licflrmafclél Rocío Lara Hernández

Jefa del Departamento de Moni toreo.

c.c.p. Archivo

Palacio Municipal

Paseo Tabasco 1401. Tabasco 2000,

C.P. 86035. Villahermosa. Tabasco.
Teletono:310-32-32 Ext. 1125 Directo:316-46-68

«wfdínaciongeneratcs^QmaiUom www.viliahermosa.aob mx
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Coordinación General de Imagen institucional

Ce#\tYO~ Comunicación Social y Relaciones Públicas
somos rodos

Lie. en Com. Jorge Arturo Leyva Romero

Coordinador General de Imagen Institucional,

Comunicación Social y Relaciones Públicas

Presente.

Villahermosa, Tabasco, a 28 de marzo de 2018

En respuesta a la circular CGIICSYRP/003/2018; le informo que realizada la búsqueda dentro del

archivo y la documentación a mi cargo, no existe Ie información que se solicita.

ATENTAMENTE

En suplencia por ausencia de la Lie. Karla Nallely Córdova Gómez, Jefa de la Unidad de Imagen y

Enlace Institucional, con fundamento en el Artículo 41 del Reglamento de la Administración

Pública del Municipio de Centro, suscribe presente documento el Jefe de la Unidad de Enlace

Administrativo

ez Mollinedo

C.C.P. Archivo

Palacio Municipal

Paseo Tabasco 1401.Tabasco 2000.

C.P- 86035. ViHahermosa, Tabasco.
Telefona:310-32-32 Ext. 1125 Directo:3 16-46-68

coc-fdJnaciongeneralcs^gmaÜ.coni www.yiHahcrmo4a.aob.mx
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Coordinación General de Imagen Institucional

Centro- Comunicación Social y Relaciones Públicas
somas todo-,

Villahermosa, Tabasco, a miércoles, 28 de marzo de 2018

Lie. en Com. Jorge Arturo Leyva Romero

Coordinador General de Imagen Institucional,

Comunicación Social y Relaciones Públicas

Presente.

En respuesta a la instrucción dada mediante la circular CGHCSYRP/003/2018; le informo que

realizada la búsqueda dentro del archivo y la documentación a mi cargo, no existe la

información que se solicita.

ATENTAMENTE

En suplencia por ausencia del C Antonio Alejandro Villegas Villamil, Coordinador de

Información, con fundamento en el Artículo 46 del Reglamento de la Administración Pública del

Municipio de Centro, suscribe presente documento el Jefe del Departamento de Prensa

¡í Ramón

C.C.P. Archivo

Palacio Municipal

Paseo Tabasco 1401.Tabasco 2000,

C.P.8603S. Villahermosa. Tabasco.
Teléfono: 310-32-32 Ext.l 125 ÜirectO:316-46-68

cocrdinac¡©ngenerelcs@>gmaii.coíTi \ www.villahermosa.gob-ma
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Centro-
ramos iodos

Coordinación General de Imagen Institucional

Comunicación Social y Relaciones Públicas

u'illahermova, Tabasco, a 28 de marzo de 2018

Lie. en Com. Jorge Arturo Leyva Romero

Coordinador General de Imagen Institucional,

Comunicación Social y Relaciones Públicas

Presente.

En respuesta a la instrucción dada mediante la circular CGIICSYRP/003/2018; le informo que

realizada la búsqueda dentro del archivo y la documentación a mi cargo, no existe la

información que se solicita.

C. Fréddy Rui* Ramón

Jefe del Departamento de Prensa.

C.C.P. Archivo

Palacio Municipal

Paseo Tabasco 1401, Tabasco 200C.

CP. 86035. Villahermosa. Tabasco.
Telefono:310-32-32 Ext. 1125 D¡recto:316-46-68

«Kiidinaciongeoeralai@amail.com 1



Comunicación Social y Relaciones Públicas

Villahermoia, Tabas.cc, a miércoles, 28 de marzo de 2018

Lie. en Com. Jorge Arturo Leyva Romero

Coordinador General de Imagen Institucional,

Comunicación Social y Relaciones Públicas

Presente.

En respuesta a la instrucción dada mediante la circular CGIICSYRP/003/2018; le informo que

realizada la búsqueda dentro del archivo y la documentación a mi cargo, no existe la

información que se solicita.

ATENTAMENTE

C. David López Paniagua

Jefe del Departamento de Edición.

C.C.P. Archivo

Palacio Municipal

Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000.

C-P- 86035, Viliahermosa.Tafc.asco.
Telefono: 310-32-32 Ext.! 125 Directo: 316-46-68

coiMdinacionqpnetaksPgniail.com ! www.viuahermosa.qob.mx



■=■««- Centro-
somos todos

Coordinación General de Imagen Institucional

Comunicación Social y Relaciones Públicas

Villahermosa, Tabasco, a 28 de marzo de 2018

Lie. en Com. Jorge Arturo Leyva Romero

Coordinador General de Imagen Institucional,

Comunicación Social y Relaciones Públicas

Presente.

En respuesta a la instrucción dada mediante la circular CGIICSYRP/003/2018; le informo que

realizada la búsqueda dentro del archivo y la documentación a mi cargo, no existe la

información que se solicita.

ATENTAMENTE

En suplencia por ausencia de la Lie. Ana Paola Alicia Fuentes Vidal, Coordinadora de Relaciones

Públicas, con fundamento en el Artículo 48 del Reglamento de la Administración Pública del

Municipio de Centro, suscribe presente documento el Jefe del Departamento de Enlace con

Sectores Políticos y Sociales

Lie. Efkly._H§máridez Pérez

C.C.P. Archivo

Palacio Municipal

Pa^eo Tabasco 1401. Tabasco 2000,

C.P. 86035. Villahermosa, Tabasco.
Telefono: 310-32-32 Ext. 1 I 25 Directo: 3!6-46-68

ccNwdhi8cion9eneraks@gmail.com ! «ww.vtliahermosa-qobtmx
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l Coordinación General de Imagen Institucional

Centro- Comunicación Social y Relaciones Públicas

Villa hermosa, Tabasco, a 28 de marzo de 2018

Lie. en Com. Jorge Arturo Leyva Romero

Coordinador General de Imagen Institucional,

Comunicación Social y Relaciones Públicas

Presente.

En respuesta a su circular CGIICSYRP/003/2018; le informo que realizada la búsqueda dentro

del archivo y la documentación a mi cargo, no existe la información que se solicita.

ATENTAMENTE

Lie. Inés Carplina García Rojas

Jefa del Departamento de Protocolo y Eventos

C.C.P. Archivo

Palacio Municipal

Paseo Tabasco I4G1.Tabasco 200G

C.P.86035.Villahermosa, Tabasco.
Teléfono: 310-32-32 Exi. 1125 Directo: 316-46-68

cocrdinac¡onqeneralc$í?gma¡Uom I www.villahermosa.qob.mx



V
Centro-
;omoí todos

Coordinación General de Imagen Institucional

Comunicación Social y Relaciones Públicas

i/illahermoia, Tabasco, a 28 de marzo de 2018

Lie. en Com. Jorge Arturo Leyva Romero

Coordinador Genera! de Imagen Institucional,

Comunicación Social y Relaciones Públicas

Presente.

En respuesta a la instrucción dada mediante la i.ircular CGMCSYRP/003/2018; le informo que

realizada la búsqueda dentro del archivo y \¡- documentación a mi cargo, no existe la

información que se solicita.

rldei Pérez

DepartaírTunto de Enlace

con Sectores Políticos y Sociales

CC-P. Archivo

Palacio Municipal

Paseo Tabasco 1401. Tabasco 2000,

CP-86035, Villahermosa, Tabasco.
Teléfono: 310-32-32 Ext. 1125 Directo: 316-46-68

com www.viüahermossaobrrtx
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H. AYUNUHiENTO CÍWStltggiOHAL DE CENTRO
VlLUlHEimOSVTAB.HÉH

Centro-
Soma i lod qí

Coordinación General de

Servicios Municipales

2018, Año deí V Centenario del EncM^

OFICIO NÚMERO: CGSM/0350/2018

Villahermosa, Tabasco a 28 de marzo de 2018

Asunto: Respuesta solicitud de información.

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO

PRESENTE

En atención a su Circular número COTAIP/011/2018 de fecha 27 de marzo del presente año, con expediente

número COTAIP/O07/2018, misma que se deriva de los autos del Recurso de Revisión RR/DAI/072/2018-PIII,

en relación a la solicitud que presentó quien dijo llamarse JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN, a efecto

de que se realice búsqueda exhaustiva y razonable en todos los espacios físicos y electrónicos de la

dependencia a mi cargo, respecto del documento:

ZEn base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de las

condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano SOTOP/SDUO/EIU/002/16 (Anexo copia a esta solicitud),

solicito la evidencia documental en donde se incorporen mediciones, fotografías, y todos los elementos

técnicos que demuestren el cumplimiento de las condicionantes normativas y reglamentarías descritas en

los incisos B y C del CONSIDERANDO TERCERO y el CONSIDERANDO CUARTO, asi como la evidencia

documental del cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes establecidas por las dependencias

normativas de la materia "... (Sic.)

Al respecto informo a Usted, que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva y razonable en todos

los archivos físicos y electrónicos de la Coordinación General de Servicios Municipales; y de todas y cada una

de las áreas que la conforman, de acuerdo a su estructura orgánica y que en infra líneas se señalan:

> UNIDAD DE ATENCIÓN A ESPACIOS TRANSFERIDOS.

> UNIDAD DE ENLACEADMINISTRATIVO.

> UNIDAD DE MEJORA A LA IMAGEN URBANA.

> UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS.

> COORDINACIÓN DE LIMPIA: Departamento de Limpia, Departamento Técnico, Departamento de

Enlace Administrativo, Departamento de Barrido, Departamento de Proyectos.
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h. AYÜhT*fchENTO C0H3TÍIUCIONAL DE CENTRO

V1UAHEHMO5A TAB Ml->

Centro-
Somos lodos

Coordinación General de

Servicios Municipales

2018,Añodel V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

OFICIO NÚMERO: CGSM/0350/2018

Villahermosa, Tabasco a 28 de marzo de 2018

Asunto: Respuesta solicitud de información.

> COORDINACIÓN DE MERCADOS: Departamento de Gestión y Concertación.

> COORDINACIÓN DE PARQUES, JARDINES Y MONUMENTOS: Departamento de Enlace

Administrativo, Departamento Operativo de Parques, Jardines y Monumentos.

> COORDINACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO: Departamento de Enlace Administrativo,

Departamento de Proyectos y Administración de Mantenimiento, Departamento de Obras y

Mantenimiento de Alumbrado Área Rural, Departamento de Obras Urbanas y Eventos Especiales.

> COORDINACIÓN DE PANTEONES: Departamento de Atención y Servicio al Público.

Al respecto informo a usted que no se encontró información con respecto a lo solicitado; Por tal motivo, se

declara la inexistencia de dicha información en esta Coordinación General a mi cargo.

Anexo al presente, copias fotostáticas simples de los documentos emitidos por las áreas que conforman

nuestro Organigrama, con lo que se acredita que la Coordinación General de Servicios,

cabo la búsqueda exhaustiva.

Sin más por el momento, me es grato enviarle un cordial saludo.

les, llevó ;j

COORDINAD

C.c.p. C. Casilda Ruiz Agustín. - Presidenta Municipal del H. Ayuntamiento del Municipio de Centro - Para su Superior Conocimiento.

C.c.p Lie. Oraly Obdulia Moreno Alberto. - Enlace con Transparencia de la CGSM -Presente

c.c.p. Archivo y Minutario.



Centro-
Sotthjj Codos
-■.,—.. ,(H ■

Coordinación General de

Servicios Municipales

2018,Añodel V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

CIRCULAR NÚMERO: CGSM/005/2018

Villahermosa, Tabasco 27 de marzo de 2018

Asunto: Envió de Información

JADORES Y TITULARES DE US UNIDADES, DE LA COORDINACIÓN GENERAL
ÍÍOS MUNICIPALES.

ÜTE. ty

En relación a la Circular número COTAIP/011/2018, con expediente número

COTAIP/007/2018, de fecha 27 de marzo de 2018; al respecto y para dar cumplimiento a la resolución

dictada por los Comisionados del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información

Pública y con fundamento legal en los artículos 49, 50 fracción III, 52, 130 y 131 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; pido a ustedes que realicen

búsqueda exhaustiva en todos los archivos físicos y electrónicos de las áreas a su cargo, respecto a

lo que se solicita en la circular que se anexa y que por sí sola se explica.

¡^
A

cp\£

K 1

u

LA INFORMACIÓN DE MÉRITO DEBERÁ SER REMITIDA A ESTA ÁREA A MI CARGO EN TtEMPO

Y FORMA, A MÁS TARDAR EL DÍA MI5ffg^^¿8 D£ MARZO DEL PRESENTE AÑO A LAS
12:00 HORAS.

: * Sin más por el momento, les

COORDINADOR GENEfiAL PE SERVICIOS MUNICIPALES

Archivo/Minutario.

'



H. *yWn*lllEHTO COMTITUCIONiL DE CEFÍT»
VtUHfHMQSí, 1*8 Mtl.

Centro-
Somos todos

Unidad de Atención a

Espacios Transferidos

2018, Añodel V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

OFICIO NO. CGSM/UAET/047/2018

Villahermosa, lab., a 02 de Abril del 2018

C. NICOLÁS MOLLINEDO BASTAR

COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS MUNICIPALES
PRESENTE.

En atención a su Circular CGSM/005/2018, de fecha 27 de marzo del año en curso, por
medio del cual solicita le sea remitida la información que se requiere a través de la

Circular COTAIP/011/2018, fechada 27 del mes en curso, misma que se deriva de los
autos del Recurso de Revisión RR/DA/072/2018-Pll, en relación con la solicitud de

información presentada por quien dijo llamarse JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ

OLAZARAN. con respecto del documento: "En base a que la revalidación de la licencia
697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de las condicionantes del

Dictamen de Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16, solicito la evidencia
documental en donde se incorporen mediciones , fotografías y todos los elementos

técnicos que demuestren el cumplimiento de las condicionantes normativas y
reglamentarias descritas en los incisos B Y C del CONSIDERANDO TERCERO y el
CONSIDERANDO CUARTO, así como la evidencia documental del cumplimiento de las
recomendaciones y condicionantes establecidas por las dependencias normativas en
materia".

Al respecto me permito informar a Usted, que después de haber realizado una
búsqueda exhaustiva y razonable en todos los archivos físicos y electrónicos y en toda

el área que conforma esta Unidad de Espacios Transferidos, no se encontró información
con respecto a lo solicitado. Por tal motivo se declara la inexistencia de dicha
información en esta área

■r

, - ■ Sin-otro particular, quedo a sus respetables órdenes.

■

o
ATENT

LIC. CHRISTIAN lyUJTARVAEZ ROMERO

TITUUWfÜE LA UNIDAD

C.cp- UC.ORALY OBDULIA MORENO ALBERTO .- ENLACE CON TRANSPARENCIA DE LA CGSM
C.c.p.ARCHIVO

LTLC/gcg*
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Centro-
Sonioí loiioj

Coordinación General de

Servicios Municipales

20)8, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco

OFICIO: CGSM/UEA/226/2018
VILLAHERMOSA, TAB., A 28 DE MARZO DE 2018

Asunto: Respuesta a obligaciones de

transparencia.

C. NICOLÁS MOLLINEDO BASTAR
COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS MUNICIPALES
PRESENTE.

En atención a su circular número CGSM/ET/005/2018 de fecha 27 del presente mes

rnTÍÍJ¿/nfiaAan,odar resPuesta al expediente COTAiP/007/2018, circular
u*l*A, /20!,8^on lamento legal en los artículos 49, 50 fracción III, 52,130
y 131 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Tabasco; en referencia a la solicitud de:

ir cumplimiento a la resolución dictada por los Comisionados del Instituto
-n y Acceso a la Información Publica en autos del recursos de

, respecto oei documento En base 3 nup la rpvniiriarinn
- ■ ^ ■ ^" ^rm ^^ ^» ™^ ^m ^m w i KJt I \^ V \A I I ^J tC \* x L i I 1

-j debió proceder sin el cumplimiento previo de las
condiciones del Dictamen de Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/002/16 Solicito la
ev.denc.a documental en donde se incorporen mediciones, fotograf as y todos los
elementos teemeos que demuestren el cumplimiento de las condiciónantes

recomendaciones y condicionantes establecidas por las
dependencias normativas en la materia"

un^hSLT Pk FmÍ!° haCe.r de SU conocimíento W*< después de haber realizado
una búsqueda exhausta en los archivos físicos y electrónicos, en todas y cada una
de las áreas que conforman esta Unidad de Enlace Administrativo; hago de su
mTvnTl6;? ,qüe, n° $e enC°ntrÓ información con respecto de anterior Por tal
motivo se declara la inexistencia de dicha información en esta Unidad
a mi cargo.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

\

LIC. LIZA ADRIANAirÁtÉ^iOWNTaTvAN
TITULAR DE LA UNIDAD DE ENÜACE ADMINISTRATIV



Centro-
H '«MTMllíKTÍlCtmsmiiCIONtUlECflITIlO

VILULNEAUOSA. TAS UF*

Coordinación General de

Servicios Municipales

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

Villahermosa, Tabasco a 28 de marzo de 2018

_ ,„„„, ,„ Memorándum CGSM/089/2018
C. NICOLÁS MOLLINEDO BASTAR

COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS MUNICIPALES
PRESENTE.

AT'N

LIC. ORALY OBDULIA MORENO ALBERTO

En atención a su Circular CGSM/005/2018, de fecha 27 de marzo del año en
curso, por medio del cual solicita le sea remitida la información que se requiere a
través de la Circular COTAIP/011/2018, de fecha 27 de marzo de 2018, misma
que se deriva de los autos del Recurso de Revisión RR/DAI/072/2018-Plll, en
relación con la solicitud de información presentada por quien dijo llamarse JOSÉ
DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN, a efecto de que se realice el
procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable en todos los espacios físicos y
electrónicos de la dependencia a su cargo respecto del documento: -"En base a
que la revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el
cumplimiento previo de las condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano
SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia a esta solicitud), solicito la
evidencia documental en donde se incorporen mediciones, fotografías y
todos los elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las
condicionantes normativas y reglamentarias descritas en los incisos B y C
del CONSTERNANDO TERCERO y el CONSIDERANDO CUARTO, así como
la evidencia documental del cumplimiento de las recomendaciones y
condicionantes establecidas por las dependencias normativas en la materia"

Al respecto, Informo a usted, que después de haber realizado una búsqueda
exhaustiva y razonable en todos los archivos físicos y electrónicos y en todas y
cada una de las áreas que conforman la Unidad de Mejora a la Imagen Urbana; no
se encontró información con respecto a lo solicitado. Por tal motivo, se declara la
inexistencia de dicha información en esta Unidad Administrativa a mi cargo^.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

¡CENTRO SOMOS TODOS!

kaVt ATENTAME

LIC. CARLOS ALBERÍKMHJU

TITULAR DE LA UNIDAD DE MEJORAU L

CGSM
UNtDADDEMBOC
.LA (MACEN URBAW

C.c.p.- ArchivoZMinulario

IMAGEN URBANA



Coordinación General de Servicios Municipales

Unidad de Asuntos Jurídicos

"2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco."

OFICIO: CGSM/UAJ/070/2018

ASUNTO: Respuesta solicitud de información

VILLAHERMOSA, TABASCO, 28 DE MARZO DE 2018

C. NICOLÁS MOLLINEDO BASTAR
COORD. GRAL. DE SERVICIOS MUNICIPALES
PRESENTE

En respuesta a su solicitud de la circular no. CGSM/005/2018 fechada el 27 de marzo de
2018, derivada de la circular COTAIP/011//2018 con expediente no. COTAIP/007/2018 en la que
solicita información relativa al documento "en base a que la revalidación de la licencia 697/2015
no debió proceder sin el cumplimiento del dictamen de impacto urbano
SOTOP/SDUOT/EIU/002/16, solicito la evidencia documental en donde se incorporen
mediciones, fotografías y todos los elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de
las condiciones normativa y reglamentarias descritas en los incisos B y C del
CONSIDERANDO TERCERO Y CUARTO, así como la evidencia documental del cumplimiento
de las recomendaciones y condicionantes establecidas por las dependencias normativas en
la materia".

Al respecto me permito informar que se realizó la búsqueda exhaustiva y razonable en todos los
archivos físicos y electrónicos de esta Unidad a mi cargo, y no se encontró información con respecto
a lo solicitado, por tal motivo se declara inexistente dicha información.

Sin más por el momento, agradeciendo la atención que se sirva dar al presente me es grato enviarle
un cordial saludo.

Sin más que agregar, le reitero mis consideraciones.

ATENTAD

"SUFRAGIO EFl

NT
I 2

<ÓN

LIC. ALVARO ARIASfclEL RÍO

TITULAR DE LA UNIDTtB-BrAsljNTOS JURÍDICOS
DE LA COORD. GRAL. DE SERVICIOS MUNICIPALES.

C.c.p. Lie. Oraly Obdulia Moreno Alberto. Enlace de la Unidad de Transparencia de la CGSM
C.c.p. Expediente.

KUAJ/AAR/jachc

\

iv. Paseo labasco UÜl

Tabasco 2000,

6 B5 ViUaHermasa, ' i

■'..: • "a Para un mejor municipio



H. *YUN TMHEMTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO
VlLUmtBMOSA,TAa.WÉI

Somos todas

Coordinación de Limpia

2018,Añodel V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

OFICIO NO: CL/0142/2018

Villahermosa, Tabasco; 28 de marzo de 2018

C. NICOLÁS MOLLINEDO BASTAR

COORDINADOR DE SERVICIOS MUNICIPALES
PRESENTE.

AT'N.

LIC. ORALY OBDULIA MORENO ALBERTO

ENLACE CON TRANSPARENCIA DE LA CGSM

En cumplimiento a la solicitud de la Circular número CGSM/005/2018, y para dar
cumplimiento a la solicitud de información, con fundamento en los artículos 49, 50 fracción
III, 52, 130 y 131 de la ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado
de Tabasco; respecto de:

"En base a que revalidación de licencia 697/20165, no debió proceder sin el
cumplimiento previo de las Condiciones del Dictamen de Impacto Urbano

SOTOP/SDUOT/EIU/002/2016, solicita evidencia documental donde se incorporen
mediciones, fotografías y todos los elementos técnicos que demuestren el
cumplimiento de las condiciones normativas y reglamentarias adscritas en los
incisos B yC del Considerando tercero y cuarto, así como la evidencia documental
del cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes establecidas por las
dependencias normativas en la materia".

Después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y
electrónicos en esta coordinación, hago de su conocimiento que no se encontró información

con respecto a los solicitado. Por tal motivo se declara inexistencia de dicha información en
esta coordinación a mi cargo.

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

ATENTAM |NTE

LIC. LEOPOLDO Fl ERRO FLORES

COORDINADOR DE LIMPIA

H AYUNTAMIENTO CONSTlTLlCONíl

DE CE NT I!O 20 Ifc ¡U1E

COORDINACIÓN
Dt LIMPIA

c.c.p. Archivo



H AYUNTAMIENTO tON5TITUCIONflL0E CÉNIRO

VILtAHERUCiSfl TflH HÉÍ

Centro-
Snmo; todt -

Coordinación de Limpia

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

OFICIO NO: CL/0143/2018

Vi I lahermosa, Tabasco; 28 de marzo de 2018

C. NICOLÁS MOLLINEDO BASTAR

COORDINADOR DE SERVICIOS MUNICIPALES
PRESENTE.

AT'N.

LIC. ORALY OBDULIA MORENO ALBERTO

ENLACE CON TRANSPARENCIA DE LA CGSM

En cumplimiento a la solicitud de la Circular número CGSM/005/2018, y para dar
cumplimiento a la solicitud de información, con fundamento en los artículos 49, 50 fracción

III, 52, 130 y 131 de la ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado
de Tabasco; respecto de:

"En base a que revalidación de licencia 697/20165, no debió proceder sin el
cumplimiento previo de las Condiciones del Dictamen de Impacto Urbano
SOTOP/SDUOT/EIU/002/2016, solicita evidencia documental donde se incorporen
mediciones, fotografías y todos los elementos técnicos que demuestren el

cumplimiento de las condiciones normativas y reglamentarias adscritas en los
incisos ByCdel Considerando tercero y cuarto, así como la evidencia documental

del cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes establecidas por las
dependencias normativas en la materia".

Después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y
electrónicos en esta coordinación, hago de su conocimiento que no se encontró información
con respecto a los solicitado. Por tal motivo se declara inexistencia de dicha información en
esta coordinación a mi cargo.

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

ATENTAMEJNT

C. ISIDRO H

DEPARTA

c.c.p. Archivo.

ARIAS

LIMPIA DE CiMTUO lOlt ¡Ú1S

f- ■ . "I- -

DE LIM!>1*
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H. HYUNMMIENTO CON STITUCIOMAL DE CENTRO
VIllAHERMOSA. TAB. «El

Somos Lodo*

Coordinación de Limpia

2018,Añodel V Centenario dei Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

OFICIO NO: CL/0147/2018

Villahermosa, Tabasco; 28 de marzo de 2018

C. NICOLÁS MOLLINEDO BASTAR

COORDINADOR DE SERVICIOS MUNICIPALES
PRESENTE.

AT'N.

LIC. ORALY OBDULIA MORENO ALBERTO

ENLACE CON TRANSPARENCIA DE LA CGSM

En cumplimiento a la solicitud de la Circular número CGSM/005/2018, y para dar

cumplimiento a la solicitud de información, con fundamento en los artículos 49, 50 fracción
III, 52,130 y 131 de la ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado
de Tabasco; respecto de:

"En base a que revalidación de licencia 697/20165, no debió proceder sin el
cumplimiento previo de las Condiciones del Dictamen de Impacto Urbano
SOTOP/SDUOT/EIU/002/2016, solicita evidencia documental donde se incorporen
mediciones, fotografías y todos los elementos técnicos que demuestren el
cumplimiento de las condiciones normativas y reglamentarias adscritas en los
incisos B yC del Considerando tercero y cuarto, así como la evidencia documental
del cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes establecidas por las
dependencias normativas en la materia".

Después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y
electrónicos en esta coordinación, hago de su conocimiento que no se encontró información
con respecto a los solicitado. Por tal motivo se declara inexistencia de dicha información en
esta coordinación a mi cargo.

Sin más por el momento, le envió un cordial saludo.

ATENTAMENT

C. JUAN DE LA

DEPÁRTAME
Jl* TORRES

TÉCNICO

c.c.p. Archivo.



Coordinación de Limpia
Centro-

■■ «UNTaMIENTO CONSTITUCIONAL DE CEN1HO ^™! ''' " '
UILlAHERMOSi TÍ6 S(

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

OFICIO NO: CL/0146/2018

Villahermosa, Tabasco; 28 de marzo de 2018

C. NICOLÁS MOLLINEDO BASTAR

COORDINADOR DE SERVICIOS MUNICIPALES

PRESENTE.

AT'N.

LIC. ORALY OBDULIA MORENO ALBERTO

ENLACE CON TRANSPARENCIA DE LA CGSM

En cumplimiento a la solicitud de la Circular número CGSM/005/2018, y para dar

cumplimiento a la solicitud de información, con fundamento en los artículos 49, 50 fracción

III, 52, 130 y 131 de la ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado

de Tabasco; respecto de:

"En base a que revalidación de licencia 697/20165, no debió proceder sin el

cumplimiento previo de las Condiciones del Dictamen de Impacto Urbano

SOTOP/SDUOT/EIU/002/2016, solicita evidencia documental donde se incorporen

mediciones, fotografías y todos los elementos técnicos que demuestren el

cumplimiento de las condiciones normativas y reglamentarias adscritas en los

incisos B yC del Considerando tercero y cuarto, así como la evidencia documental

del cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes establecidas por las

dependencias normativas en la materia".

Después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y

electrónicos en esta coordinación, hago de su conocimiento que no se encontró información

con respecto a los solicitado. Por tal motivo se declara inexistencia de dicha información en

esta coordinación a mi cargo.

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

ATENTAMENTE

C. DAVID PERBZ^QUÍNTERO
n?J f Alk DEPARTAMENTO DE' ENLACE"AOWIINISTRATIVO
U J/ LsUlQ COORDINACIÓN

•IUN TUMI EN [Q CONST!

D! CEN1BO Jdl*-iúie

c.c.p. Archivo.



H AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENT»(l

vlLLAtíERMQSA TAS HÉX

Centro-
y. n¡.,- T^,-|f,í

r htfb4

Coordinación de Limpia

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

OFICIO NO: CL/0050/2017

Villahermosa, Tabasco; 06 de febrero de 2018

LIC. ORALY OBDULIA MORENO ALBERTO

ENLACE CON TRANSPARENCIA DE LA CGSM

PRESENTE.

En cumplimiento a la solicitud de la Circular número CGSM/ET/003/2018, y

para dar cumplimiento a la solicitud de información, con fundamento en los artículos

49, 50 fracción III, 52, 130 y 131 de la ley de Transparencia y Acceso a la

información Pública del Estado de Tabasco; respecto de:

"Lincamientos para la imposición de Multas a los Jueces Calificadores".

Después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos

y electrónicos en este departamento, hago de su conocimiento que no se encontró

información con respecto a los lineamientos, para la imposición de multas a los
jueces calificadores. Por tal motivo se declara inexistencia de dicha información en
este departamento a mi cargo.

Sin más por el momento, ¡e envío un cordial saludo.

ATENTAMENTE

LIC. RICARDO JARCIA MORENO

DEPARTAMENTO DE BARRIDO

cc.p. Archivo.

C CONSTITUCIONAL

DE ttUVílL. _>016. ;!■!>!

COORDINACIÓN

D£ LIMPIA



Coordinación de Limpia
Cewtro-

H «UNTÍMIENTQ CONSTITUCIONAL DE CEUTFtO

VILLÍHESMOSí TAB. Mí*

20 í 8, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco,

OFICIO NO: CL/0144/2018

Villahermosa, Tabasco; 28 de marzo de 2018

C. NICOLÁS MOLLINEDO BASTAR

COORDINADOR DE SERVICIOS MUNICIPALES

PRESENTE.

AT'N.

LIC. ORALY OBDULIA MORENO ALBERTO

ENLACE CON TRANSPARENCIA DE LA CGSM

En cumplimiento a la solicitud de la Circular número CGSM/005/2018, y para dar

cumplimiento a la solicitud de información, con fundamento en los artículos 49, 50 fracción

III, 52, 130 y 131 de la ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado

de Tabasco; respecto de:

"En base a que revalidación de licencia 697/20165, no debió proceder sin el

cumplimiento previo de las Condiciones del Dictamen de Impacto Urbano

SOTOP/SDUOT/EIU/002/2016, solicita evidencia documental donde se incorporen

mediciones, fotografías y todos los elementos técnicos que demuestren el

cumplimiento de las condiciones normativas y reglamentarias adscritas en los

incisos B y C del Considerando tercero y cuarto, así como la evidencia documental

del cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes establecidas por las

dependencias normativas en la materia".

Después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y

electrónicos en esta coordinación, hago de su conocimiento que no se encontró información

con respecto a los solicitado. Por tal motivo se declara inexistencia de dicha información en

esta coordinación a mi cargo.

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

ATEN

ING. JULIO CESAKPECfefGONZALEZ h HLNTBf

DEPARTAMENTO DBPROYECTOS tttBnmM<liM'
i-OOiíf>i\AC10N

de limpia

c.c.p. Archivo.
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Coordinación de Mercados

2018, Año dei V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

OFICIO: CM/088/2018

ASUNTO: el que se indica

VILLAHERMOSA; TABASCO A 28 DE MARZO DE 2018

C.N1COLAS MOUINEDO BASTAR

COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS MUNICIPALES

PRESENTE
AT'N

LIC. ORALY OBDULIA MORENO ALBERTO

En relación al oficio girado por la Coordinación de Transparencia y Acceso a la

información Pública COTAIP/011/2018, de fecha 27 de marzo del presente año, relativo a la

solicitud de información presentada por quien dijo llamarse José de Jesús Hernández

Oiazarán Me permito informarle que se llevó una búsqueda exhaustiva y razonable en todos

los espacios físicos y eléctricos de esta coordinación no encontrando dato alguno relacionado

con lo requerido.

Sin otro particular, y para cualquier duda y/o aclaración, quedo de Usted.

ATENTAMENTE

LIC. LUIS ARTURO MIER Y CONCHA RC^AS
COORDINADOR DE MERCADOS $£

c.c.p Archivo

LlC'WMCR/'lic.cpd
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Coordinación de Mercados

U>cfos

2018, Ano de/ V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

OFICIO: CM/087/2018

ASUNTO: el que se indica

VILLAHERMOSA; TABASCO A 28 DE MARZO DE 2018

C.NICOLAS MOLUNEDO BASTAR

COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS MUNICIPALES

PRESENTE

AT'N

LIC. ORALY OBDULIA MORENO ALBERTO

En relación al oficio girado por la Coordinación de Transparencia y Acceso a la

Información Pública COTAIP/011/2018, de fecha 27 de marzo del presente año, relativo a la

solicitud de información presentada por quien dijo llamarse José de Jesús Hernández

Olazarán . Me permito informarle que se llevó una búsqueda exhaustiva y razonable en todos

los espacios físicos y eléctricos de esta coordinación no encontrando dato alguno relacionado

con lo requerido.

Sin otro particular, y para cualquier duda y/o aclaración, quedo de Usted.

ATENTAMENTE

C.P.SANTANA GARCÍA DOMIGUEZ

DEPTO DE GESTIÓN Y CONCERTACIÓN

13:0*5 Vi>s.

c.c.p. Archivo

UC LAMCR/'lic.cpd



Coordinación de Parques, Jardines y Monumento

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Des Mundos en Tabasco

OFICIO; CGSM/CPJM/091/2018.

VILLAHERMOSA, TAB , A 28 DE MARZO DE 2018

C. NICOLÁS MOLLINEDO BASTAR

COORDINADOR GENERAL DE SERVICiOS MUNICIPALES

PRESENTE.

AT'N

LIC. ORALY OBDULIA MORENO ALBERTO

En atención a su circular SGSM/005/2018 de fecha 27 de Marzo del año en curso, por medio del
cuai solicita le sea remitida la información que se requiere a través de la Circular COTAIP/011/2018, oe

fecha 27 de Marzo del 2018, mismas que deriva de los autos del recurso de revisión RR/DAI/072/2018-
Piti, en relación con la solicitud de información presentada por quien dijo llamarse JOSÉ DE JESÚS

HERNÁNDEZ OLAZARAN, a efecto de que se realice el procedimiento de búsqueda exhaustiva y
razonable en todos los espacios físicos y electrónicos de la dependencia 3 su cargo del documento _"En

base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de ¡as

condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/E1U/002/16 (Anexo copia a esta

solicitud), solicito la evidencia documental en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos ¡es

elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las condicionantes normativas y reglamentarias
descritas en los incisos B y C del CONSIDERANDO TERCERO y el CONSIDERANDO CUARTO, asi

como la evidencia documental del cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes establecías
por las dependencias normativas en la materia".

yAl respecto informo a usted, que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva y

razonable en todos los archivos físicos y electrónicos y en tocias y cada una de las áreas que conforman
la Coordinación de Parques, Jardines y Monumentos, no encontrando resultado alguno en relación a Id
requerido

Sin otro particular me reitero de usted, quedando a sus órdenes par;i cualquier
aclaración

-A't"ENTANLE

-A-

\UG. JOSÉ ARTURO AlvAREZ CÁMARA
COORDINADOR DE PARQUES, JARDINES Y MONUMENTOS - ■■'"'

y r.^K.^'S ■ ■-'>!■'-" '■■■■

C c p Aicliivo

Prolongación Av, Cesar Sandino #548, Colonia lro. De Mayo, C.P. 86190,

Tel. 3525167 Villahermosa, Tabasco. México.

im ■-. --.'i.' - ■. ■ -: --■



Coordinación de Parques, Jardines y Monumento

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco

OFICIO: CGSM/CPJM/093/2018.

VILLAHERMOSA. TAB., A 28 DE MARZO DE 2018

C. NICOLÁS MOLLINEDO BASTAR

COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS MUNICIPALES

PRESENTE.

AT'N

LIC. ORALY OBDULIA MORENO ALBERTO

En atención a su circular SGSM/005/2018 de fecha 27 de Marzo del año en curso, por medio del
cual solicita le sea remitida la información que se requiere a través de la Circular COTAIP/011/2018, de

fecha 27 de Marzo del 2018, mismas que deriva de los autos del recurso de revisión RR/DAI/072/2G18-
Plll. en relación con la solicitud de información presentada por quien dijo llamarse JOSÉ DE JESÚS
HERNÁNDEZ OLAZARAN. a efecto de que se realice el procedimiento de búsqueda exhaustiva y
razonab¡e en todos los espacios físicos y electrónicos de la dependencia a su cargo del documente _"En
base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de las

condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia a esta
solicitud!, solicito la evidencia documental en donde se incorporen mediciones fotografías y todos los

elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las condicionantes normativas y reglamentarias
descritas en ¡os incisos B y C del CONSIDERANDO TERCERO y el CONSIDERANDO CUARTO, asi
como la evidencia documental del cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes establecidas
por las dependencias normativas en la materia"

Al respecto informo a usted, que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva y

razonable en todos los archivos físicos y electrónicos en el Departamento de Enlace Administrativo de la
Coordinación de Parques. Jardines y Monumentos, no encontrando resultado alguno en relación a lo
requerido

Sin otro particular me reitero de usted, quedando a sus órdenes para cualquier
aclaración.

■ 01" ATENTAMENTE
<o

! ■ ■
i*

,'-,

PARQUES

C.P. SILVESTRE DIASZ FRÍAS

ENLACE ADMINISTRATIVO DE LA COORD/nACION DE PARQUESMARDINES Y
MONUMENTOS

-

C C.p Archivo

Prolongación Av. Cesar Sandino #548, Colonia lro. De Mayo, C.P. 86190,

Tel. 3525167 Villahermosa, Tabasco. México,

■ ■■:■■-.' ItMMWMWa ■■;-,.: -..■■:-.■ iiimnílHI1ii«Mllli
.-:..
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Coordinación de Parques, Jardines y Monumento

>

... 11 .:■. 2018< Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco

OFICIO; CGSM/CPJM/092/2018.

VILLAHERMOSA, TAB., A 28 DE MARZO DE 2018

C. NICOLÁS MOLLINEDO BASTAR

COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS MUNICIPALES

PRESENTE.

AT'N

LIC. ORALY OBDULIA MORENO ALBERTO

En atención a su circular SGSM/OC5/2018 de fecha 27 de Marzo del año en curso por medl0 del
cual sol.cita le sea remitida la información que se requiere a través de la Circular COTAIP/011/2018 de
fecha 27 de Marzo del 2018, mismas que deriva de los autos del recurso de revisión RR/DAl/072/2018-
ucow,^aCIÓn con la solicitud de información presentada por quien dijo llamarse JOSÉ DE JESÚS
HbKNANDEZ OLAZARAN. a efecto de que se realice el procedimiento de búsqueda exhaustiva *
razonable en todos los espacios físicos y electrónicos de la dependencia a su cargo del documento 'En
base 3 que la revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de las
condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 {Anexo copia a «sta
solicitud), solicito la evidencia documental en donde se incorporen mediciones fotografías y todos los
elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las condicionantes normativas y reqlameniana*
descrita:; en ios incisos B y C del CONSIDERANDO TERCERO y el CONSIDERANDO CUARTO as"
como ia evidencia documental del cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes estabieoda=
por las dependencias normativas en la maleria"

Al respecto informo a usted, que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva v
>je en todos los archivos físicos y electrónicos del Departamento Operativo de la Coordinación dey ectónicos del Departamento Operativo de la Coo

Parques, Jardines y Monumentos, no encontrando resultado alguno en relación a lo requerido

Sin otro particular me reitero de usted, quedando a sus órdenes para cualquier
aclaración.

ATEN LA MENTE

, ,, ^í-/- \ JARDINES Y MONUMENTO /

1ÑG. PABLO piAZ DE LA'oT*" ' X. X
DEPARTAMENTOOPERATIVO DE LA COORDINADOR DE PARQUEsTjARDINES Y

MONUMENTOS.

C c p Archwe

Prolongación Av. Cesar Sandino #548, Colonia lro. De Mayo, C.P. 86190,

Tel. 3525167 Villahermosa, Tabasco. México.

. !-■:.- 1
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Coordinación de Alumbrado

Publico

Centro-

2018, Año del V Centenario de! Encuentro de Dos Mundos en Tabasco

OFICIO No. CAP/100/2018

VILLAHERMOSA, TAB., A 28 DE MARZO DEL 2018

C. NICOLÁS MOLUNEDO BASTAR

COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS

MUNICIPALES

PRESENTE.

En atención a su similar No. DGSM/005/2018, mediante el cual turna copia de

la Circular No. COTAIP/011/2018, expediente COTAIP/007/2018, relacionado con la

solicitud del C. José de Jesús Hernández Olazarán: "En base a que la revalidación de la

licencia 697/2015, no debió proceder sin el cumplimiento previo de las condicionantes del

Dictamen de Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16"

Al respecto, informo a Usted, que se procedió a la búsqueda exhaustiva en

esta Coordinación de Alumbrado Público, no encontrándose nada a! respecto, toda vez que

no es competencia de dicha Coordinación.

Sin otro particular, quedo de Usted.

ATENTAMENTE.

ING. JOSÉ MANUE

COORDINADOR D

«■■■ H

" SERVICIO MUNICIPALES"
ANDEZ JIMÉNEZ Coordinación d«

RADO PUBLICO

c.c.p. Archivo

ING'JMHJ/tjml.
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Coordinación de Alumbrado

Publico

Centro
i■omos todos

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco

OFICIO No. CAP/104/2018

VILLAHERMOSA, TAB., A 28 DE MARZO DEL 2018

C. NICOLÁS MOLLINEDO BASTAR

COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS

MUNICIPALES

PRESENTE.

En atención a su similar No. DGSM/005/2018, mediante el cual turna copia de

la Circular No. COTAIP/011/2018, expediente COTAIP/007/2018, relacionado con la

solicitud del C, José de Jesús Hernández Olazarán: "En base a que la revalidación de ta

licencia 697/2015, no debió proceder sin el cumplimiento previo de las condicionantes del

Dictamen de Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16"

Al respecto, informo a Usted, que se procedió a la búsqueda exhaustiva en

este Departamento de Enlace Administrativo, no encontrándose nada al respecto, toda vez

que no es competencia de esta área.

Sin otro particular, quedo de Usted.

ATENTAMENTE.

LIC. JOSÉ MIGJ

DEPARTAMEN

ÍKÑANDEZ PASCUAL
NLACE ADMINISTRATIVO

\ servicio municipales
\

c.c.p. Archivo

ING-JMHJ/tjml.

a

. -V,*í. ■.■;■;;,-.■ ?■:-.. ■■■■■.■■



VIIUMÍRM3SÍ TAB Mf1

Coordinación de Alumbrado

Publico

2018, Año del V Centenario de! Encuentro de Dos Mundos en Tabasco

OFICIO No. CAP/103/2018

VILLAHERMOSA, TAB., A 28 DE MARZO DEL 2018

C. NICOLÁS MOLLINEDO BASTAR

COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS

MUNICIPALES

PRESENTE.

En atención a su similar No. DGSM/005/2018, mediante el cual turna copia de

la Circular No. COTAIP/011/2018, expediente COTAIP/007/2018, relacionado con la

solicitud del C. José de Jesús Hernández Olazarán: "En base a que la revalidación de la

licencia 697/2015, no debió proceder sin el cumplimiento previo de las condicionantes del

Dictamen de Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16"

Al respecto, informo a Usted, que se procedió a la búsqueda exhaustiva en

este Departamento de Proyectos y Administración de Mantenimiento, no encontrándose

nada al respecto, toda vez que no es competencia de esta área.

Sin otro particular, quedo de Usted.

ATE

ING. JOS

DEPARTA

Y ADMINIS

ENTE.

c.c.p. Archivo

ING'JMHJ/tjml.

T. SÁNCHEZ RAMOS

ENTO DE PROYECTOS

:iON DE MANTENIMIENTO



VJLLAHtWJOSA TAB Mf*

Coordinación de Alumbrado

Publico

Centro-

2018, Año de! V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco

OFICIO No. CAP/102/2018

VILLAHERMOSA, TAB-, A 28 DE MARZO DEL 2018

C. NICOLÁS MOLUNEDO BASTAR

COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS

MUNICIPALES

PRESENTE.

En atención a su similar No. DGSM/005/2018, mediante el cual turna copia de

la Circular No. COTAIP/011/2018, expediente COTAIP/007/2018, relacionado con la

solicitud del C. José de Jesús Hernández Olazarán: "En base a que la revalidación de la

licencia 697/2015, no debió proceder sin el cumplimiento previo de las condicionantes del

Dictamen de Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16"

Al respecto, informo a Usted, que se procedió a la búsqueda exhaustiva en

este Departamento de Obras y Mantenimiento de Alumbrado Área Rural, no encontrándose

nada al respecto, toda vez que no es competencia de esta área.

Sin otro particular, quedo de Usted.

ATENTAMENTE

ING. AN TORRES PÉREZ

lENTO-^r^'p^^
DE ALUMBRADO ÁREA RURAL

.v}

c.c.p. Archivo

ING'JMHJ/tjml.



Coordinación de Alumbrado

Publico

SgniQj todos

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco

OFICIO No. CAP/101/2018

VILLAHERMOSA, TAB., A 28 DE MARZO DEL 2018

C. NICOLÁS MOLLINEDO BASTAR

COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS
MUNICIPALES

PRESENTE.

En atención a su similar No. DGSM/005/2018, mediante el cual turna copia de

la Circular No. COTAIP/011/2018, expediente COTAIP/007/2018, relacionado con la

solicitud del C. José de Jesús Hernández Olazarán: "En base a que la revalidación de la

licencia 697/2015, no debió proceder sin el cumplimiento previo de las condicionantes del

Dictamen de Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16"

Al respecto, informo a Usted, que se procedió a la búsqueda exhaustiva en

este Departamento de Obras Urbanas y Eventos Especiales, no encontrándose nada al

respecto, toda vez que no es competencia de esta área.

Sin otro particular, quedo de Usted.

cc.p. Archivo

ING'JMHJ/tJml.

ATENTAMENTE.

ING. JULI

DEPAI

EIDA

.OBRAS URBANAS

Y EVENTÓS~ESPECIALES.

\l



H AruHTUILENTOCOVmilucIOhAi. De CEHTHO

VILL*HE(U10S«. IAB UÉ.

Centro-
Coordinación de Panteones

20 J 8, Año de/ V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

OFICIO: CP-0192-2018

VILLAHERMOSA. TAB.. A 28 DE MARZO DE 2018

C. NICOLÁS MOLLINEDO BASTAR

COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS MUNICIPALES
PRESENTE.

En atención a la circular girada por la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información

Pública COTAIP/011/2018, de fecha 27 Marzo del 2018, presentada por José de Jesús

Hernández Olazarán, sobre el documento "En base a que la revalidación de la licencia

697/2015 no debió proceder sin cumpliento previo de las condiciones del Dictamen de

Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/2016", Me permito informarle que después de haber

realizado una búsqueda exhaustiva en los Archivos Físicos y Efectrónicos de esta Coordinación;

hago de su conocimiento que no se encontró Información con respecto ai Documento en base que

la revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin cumpliento previo de las condiciones

del Dictamen de Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/2016, Por tal motivo se declara la

Inexistencia de dicha Información en esta Coordinación a mi cargo.

Sin más por el momento, le envió un afectuoso saludo.

AT

L.E. JESÚS

COORDINADO

ROSS

ANTEONES

C.c.p - Lie. Carlos Alberto Puga eolio.- Subcoordmador General fle Setaictfs Municipales
C c.p.- Lie. Oraly Aftdulla Moreno Alberto.- Enlace cor Transparencia de la CGSM
C.c.p.- Aichivo

C. L.E JRR/cfrri



H ÍTUNHme N TOCÓNSUTUCHWALDt CENIBO

VIUtHEflUOÍA TUS Wt>

Centro-
Coordinación de Panteones

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

OFICIO: CP-193-2018

VILLAHERMOSA, TAB., A 28 DE MARZO DE 2018

C. NICOLÁS MOLLINEDO BASTAR

COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS MUNICIPALES

PRESENTE.

En atención a la circular girada por la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información

Pública COTAIP/011/2018, de fecha 27 Marzo del 2018, presentada por José de Jesús

Hernández Oiazarán, sobre el documento "En base a que la revalidación de la licencia

697/2015 no debió proceder sin cumplimiento previo de las condiciones del Dictamen de

Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/2016". Me permito informarle que después de haber

realizado una búsqueda exhaustiva en los Archivos Físicos y Electrónicos de esta Coordinación;

hago de su conocimiento que no se encontró Información con respecto al Documento en base que

la revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin cumplimiento previo de las

condiciones del Dictamen de Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/2016, Por tal motivo se

declara la Inexistencia de dicha Información en esta Coordinación a mi cargo.

Sin más por el momento, le envió un afectuoso saludo.

ATENTA MENT

C. TERESA CHABLE NOTARIO

DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL SERVICIO AL P

C c p.- Lie Carlos Alberto Puga Bdio - SuOcoordmador General de Servicios Municipales
C c p - Uc Oraly Abdulia Moreno Alberto ■ Enlace con Transparencia de la CGSM
C.cp-Archivo
C LE JRR/cfrtl

V

V



H AYUNruMIENTOCOHSIlIUCIONíl DE CENTRO
.■i ..«MI VOSf. 7AB HEX

Centro
Somos l od us

Coordinación de Desarrollo Político

2078, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

OFICIO No. CDP/ 0066/2018

ASUNTO: EL QUE SE INDICA.

VILLAHERMOSA, TABASCO A 06 DE FEBRERO DEL 2018.

LIC. WIARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ.

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.
PRESENTE.

En atención a la Circular No. COTA1P/0011/2018, Folio Numero: 00003318, con

Número de Expediente interno COTAIP/007/2018, respecto a la solicitud de información

presentada por C. JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN, a través de la

Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, relativa a "en base a que la

revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de las

condiciones del dictamen de impacto urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/169 (anexo copia

a esta solicitud), solicito la evidencia documental en donde se incorporen mediciones,

fotografías y todos los elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las

condiciones normativas y reglamentarias descritas en los incisos B Y C del

CONSIDERANDO TERCERO y el CONSIDERANDO CUARTO, así como la evidencia

documental del cumplimiento de las recomendaciones y condiciones establecidas por las

dependencias normativas en la materias" (Sic.)

En cumplimiento a lo establecido en los artículos: 45, fracción II, 46, 122,123, 124 de la

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 49, 50 fracción III, 52,

130,131 y 137 de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco; Después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y

electrónicos, en todas y cada una de las áreas que conforman esta dependencia; hago de

su conocimiento que no se encontró información, Por tal motivo se declara la

inexistencia de dicha información en esta Coordinación de Desarrollo Político a mi cargo.

Adjunto al presente los documentos que acreditan dicha búsqueda.

Sin otro particular aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTA

C.c. p Archivo

en
tnmos todos

COORDINACIÓN!*

LIC. BLANCA ESTELA PULIDO DE LA FUENTE

COORDINADORA

2 o

i?;a?;
. ■■



H AYUNTAMIENTO CONSPTU
A

Coordinación de Desarrollo Político

2078, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasc

OFICIO No. CDP/059/2018

ASUNTO: EL QUE SE INDICA.

VILLAHERMOSA, TABASCO A 28 DE MARZO DEL 2018

C.C.SUBCOORDINADORES Y JEFES DE DEPARTAMENTO.

DE LA COORDINACIÓN DE DESARROLLO POLÍTICO.

PRESENTE.

En atención a la Circular No. COTAIP/011/2018, Folio Numero: 00003318,

con Número de Expediente interno COTAIP/007/2018, respecto a la solicitud de

información presentada por C. JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN, a

través de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, relativa a

1 en base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el

cumplimiento previo de las condiciones del dictamen de impacto urbano

SOTOP/SDUOT/EIU/002/169 (anexo copia a esta solicitud), solicito la evidencia

documental en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los elementos

técnicos que demuestren el cumplimiento de las condiciones normativas y

reglamentarias descritas en los incisos B Y C del CONSIDERANDO TERCERO y

el CONSIDERANDO CUARTO, así como la evidencia documental del

cumplimiento de las recomendaciones y condiciones establecidas por las

dependencias normativas en la materias". Les solicito de acuerdo a sus

atribuciones previstas en el reglamento de la Administración Pública Municipal

realice el procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonables en todos los

espacios físicos y electrónicos.

Sin otro particular aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

LIC. BLANCA-ESTELA PULIDO DE

COORDINADORA

ai saludo.

O
Cewtrcr
somos todos

H. Ayuírtamiemo 2016-2018

COORDINACIÓN DE

• POLÍTICO

-

1 3-

^
t-

Ce. p Archivo



Coordinación de Desarrollo Político

Centro-
«.AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO

VIlLiHERUOSA. TA8 MÍX.

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

OFICIO No. CDP/060/2018

ASUNTO: EL QUE SE INDICA.

VILLAHERMOSA, TABASCO A 28 DE MARZO DEL 2018

LIC. BLANCA ESTELA PULIDO DE LA FUENTE

COORDINADORA DE DESARROLLO POLÍTICO.

PRESENTE.

En atención ai oficio CDP/059/2018, de la Circular No. COTAIP/011/2018,

derivado a la solicitud de información presenta por C. JOSÉ DE JESÚS

HERNÁNDEZ OLAZARAN, a través de la plataforma nacional de transparencia

y/o sistema infomex, con número de folio 00003318 y número de expediente de

control interno COTAIP/007/2018, relativa a " en base a que la revalidación de la

licencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de las condiciones

del dictamen de impacto urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/169 (anexo copia a esta

solicitud), solicito la evidencia documental en donde se incorporen mediciones,

fotografías y todos los elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las

condiciones normativas y reglamentarias descritas en los incisos B Y C del

CONSIDERANDO TERCERO y el CONSIDERANDO CUARTO, así como la

evidencia documental del cumplimiento de las recomendaciones y condiciones

establecidas por las dependencias normativas en la materias". Solicito a usted

hacer una búsqueda exhaustiva y razonable en todos los espacios físicos y

electrónicos de la dependencia a su cargo. Esta Subcoordinación realizó la

búsqueda exhaustiva y no cuenta con los datos solicitados.

ATENTAMENTE

C.IRMA GÓMEZ PÉREZ

SUBCOORDINADORA DE CONCERTACION POLÍTICA.

Ce. p Archivo



Centro-
H AYUNTÍU16NT0 COUSmuCIONiL DE CENTRO

VIU.6HEBM0SA.TA8.MÉX.

Coordinación de Desarrollo Político

2078, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

OFICIO No. CDP/ 061/2018

ASUNTO: EL QUE SE INDICA.

VILLAHERMOSA, TABASCO A 28 DE MARZO DEL 2018

LIC. BLANCA ESTELA PULIDO DE LA FUENTE

COORDINADORA DE DESARROLLO POLÍTICO.

PRESENTE.

En atención al oficio CDP/059/2018, de la Circular No. COTAIP/011/2018,

derivado a la solicitud de información presenta por C. JOSÉ DE JESÚS

HERNÁNDEZ OLAZARAN, a través de la plataforma nacional de transparencia

y/o sistema infomex, con número de folio 00003318 y número de expediente de

control interno COTAIP/007/2018, relativa a " en base a que la revalidación de la

licencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de las condiciones

del dictamen de impacto urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/169 (anexo copia a esta

solicitud), solicito ta evidencia documental en donde se incorporen mediciones,

fotografías y todos los elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las

condiciones normativas y reglamentarias descritas en los incisos B Y C del

CONSIDERANDO TERCERO y el CONSIDERANDO CUARTO, asi como la

evidencia documental del cumplimiento de las recomendaciones y condiciones

establecidas por las dependencias normativas en la materias". Solicito a usted

hacer una búsqueda exhaustiva y razonable en todos los espacios físicos y

electrónicos de la dependencia a su cargo. Esta jefatura de departamento realizó

la búsqueda exhaustiva y no cuenta con los datos solicitados.

ITAMENTE

LIC. VICENTE AVALOS HERNÁNDEZ

JEFE DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN.

Ce. p Archivo



Coordinación de Desarrollo Político

CentKcr
M AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL CE CENTRO

VILLAHERWDSA. IAB MÉX. "-m^i—i.».. i...

2078, dño c/e/ V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

OFICIO No. CDP/062/2018

ASUNTO: EL QUE SE INDICA.

VILLAHERMOSA, TABASCO A 28 DE MARZO DEL 2018

LIC. BLANCA ESTELA PULIDO DE LA FUENTE

COORDINADORA DE DESARROLLO POLÍTICO.

PRESENTE.

En atención al oficio CDP/059/2018, de la Circular No. COTAIP/011/2018,

derivado a la solicitud de información presenta por C. JOSÉ DE JESÚS

HERNÁNDEZ OLAZARAN, a través de la plataforma nacional de transparencia

y/o sistema infomex, con número de folio 00003318 y número de expediente de

control interno COTAIP/007/2018, relativa a " en base a que la revalidación de la

licencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de las condiciones

del dictamen de impacto urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/169 (anexo copia a esta

solicitud), solicito la evidencia documental en donde se incorporen mediciones,

fotografías y todos los elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las

condiciones normativas y reglamentarías descritas en los incisos B Y C del

CONSIDERANDO TERCERO y el CONSIDERANDO CUARTO, así como la

evidencia documental del cumplimiento de las recomendaciones y condiciones

establecidas por las dependencias normativas en la materias". Solicito a usted

hacer una búsqueda exhaustiva y razonable en todos los espacios físicos y

electrónicos de la dependencia a su cargo. Esta jefatura de departamento realizó

la búsqueda exhaustiva y no cuenta con los datos solicitados.

ATENTAMENTE

LIC. MARGARl/TO JIMÉNEZ CEFERINO
JEFE DE DEPARTAMENTO

DE ANÁLISIS SECTORIAL.

Ce. p Archivo



Coordinación de Desarrollo Político

H. AYUNTAUIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO

YH.LAKESHOSA TAB ME.

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

OFICIO No. CDP/063/2018

ASUNTO: EL QUE SE INDICA.

VILLAHERMOSA, TABASCO A 28 DE MARZO DEL 2018

LIC. BLANCA ESTELA PULIDO DE LA FUENTE

COORDINADORA DE DESARROLLO POLÍTICO.

PRESENTE.

En atención al oficio CDP/059/2018, de la Circular No. COTAIP/011/2018,

derivado a la solicitud de información presenta por C. JOSÉ DE JESÚS

HERNÁNDEZ OLAZARAN, a través de la plataforma nacional de transparencia

y/o sistema infomex, con número de folio 00003318 y número de expediente de

control interno COTAIP/007/2018, relativa a " en base a que la revalidación de la

licencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de las condiciones

del dictamen de impacto urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/169 (anexo copia a esta

solicitud), solicito la evidencia documental en donde se incorporen mediciones,

fotografías y todos los elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las

condiciones normativas y reglamentarias descritas en los incisos B Y C del

CONSIDERANDO TERCERO y el CONSIDERANDO CUARTO, así como la

evidencia documental del cumplimiento de las recomendaciones y condiciones

establecidas por las dependencias normativas en la materias". Solicito a usted

hacer una búsqueda exhaustiva y razonable en todos los espacios físicos y

electrónicos de la dependencia a su cargo. Esta jefatura de departamento realizó

la búsqueda exhaustiva y no cuenta con los datos solicitados.

ATENTAMENTE

C. MARÍA DE LA CRUZ LLERGO LEÓN

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ENLACE URBANO.

Ce. p Archivo
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2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

OFICIO No. CDP/064/2018

ASUNTO: EL QUE SE INDICA.

VILLAHERMOSA, TABASCO A 28 DE MARZO DEL 2018

LIC. BLANCA ESTELA PULIDO DE LA FUENTE

COORDINADORA DE DESARROLLO POLÍTICO.

PRESENTE.

En atención al oficio CDP/059/2018, de la Circular No. COTAIP/011/2018,

derivado a la solicitud de información presenta por C. JOSÉ DE JESÚS

HERNÁNDEZ OLAZARAN, a través de la plataforma nacional de transparencia

y/o sistema infomex, con número de folio 00003318 y número de expediente de

control interno COTAIP/007/2018, relativa a " en base a que la revalidación de la

licencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de las condiciones

del dictamen de impacto urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/169 {anexo copia a esta

solicitud), solicito la evidencia documental en donde se incorporen mediciones,

fotografías y todos los elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las

condiciones normativas y reglamentarias descritas en los incisos B Y C del

CONSIDERANDO TERCERO y el CONSIDERANDO CUARTO, así como la

evidencia documental del cumplimiento de las recomendaciones y condiciones

establecidas por las dependencias normativas en la materias". Solicito a usted

hacer una búsqueda exhaustiva y razonable en todos los espacios físicos y

electrónicos de la dependencia a su cargo. Esta jefatura de departamento realizó

la búsqueda exhaustiva y no cuenta con los datos solicitados.

ATENTAMENTE

ING. MARCELA EDITH DUARTE MÉNDEZ

ENCARGADA DE LA UNIDAD DE INFORMÁTICA

Ce. p Archivo
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2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

OFICIO No. CDP/ 065/2018

ASUNTO: EL QUE SE INDICA.

VILLAHERMOSA, TABASCO A 28 DE MARZO DEL 2018

LIC. BLANCA ESTELA PULIDO DE LA FUENTE

COORDINADORA DE DESARROLLO POLÍTICO.

PRESENTE.

En atención al oficio CDP/059/2018, de la Circular No. COTAIP/011/2018,

derivado a la solicitud de información presenta por C. JOSÉ DE JESÚS

HERNÁNDEZ OLAZARAN, a través de la plataforma nacional de transparencia

y/o sistema infomex, con número de folio 00003318 y número de expediente de

control interno COTAIP/007/2018, relativa a " en base a que la revalidación de la

licencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de las condiciones

del dictamen de impacto urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/169 (anexo copia a esta

solicitud), solicito la evidencia documental en donde se incorporen mediciones,

fotografías y todos los elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las

condiciones normativas y reglamentarias descritas en los incisos B Y C del

CONSIDERANDO TERCERO y el CONSIDERANDO CUARTO, así como la

evidencia documental del cumplimiento de las recomendaciones y condiciones

establecidas por las dependencias normativas en la materias". Solicito a usted

hacer una búsqueda exhaustiva y razonable en todos los espacios físicos y

electrónicos de la dependencia a su cargo. Esta Subcoordinación realizó la

búsqueda exhaustiva y no cuenta con los datos solicitados.

TAIMENTE

M.A.P. JOSÉ ALFONSO ÁLVAREZ RAMÍREZ
UNIDAD DE ENLACE ADMINISTRATIVO

Ce. p Archivo
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y Desarrollo Urbano

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

OFICIO NÚMERO. IMPLAN/167/2018

ASUNTO: Contestación a requerimiento de información.

Villahermosa, Tab., a 28 de Marzo de 2018

Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez

Coordinadora de Transparencia y Acceso

a la Información Pública.

PRESENTE.

En atención a su circular COTAIP/011/2018, de fecha 27 de marzo de 2018, en la que me pide

información relativo a: "para efectos de dar cumplimiento a la resolución dictada por los

Comisionados del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información

Pública en autos del recurso de revisión RR/DAI/072/2018-PIII... (Sic). Respecto de la

búsqueda exhaustiva y razonable, del documento: "En base que la revalidación de la

licencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de las condicionantes

del Dictamen de Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia a esta

solicitud), solicito la evidencia documental en donde se incorporen mediciones,

fotografías y todos los elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las

condicionantes normativas y reglamentarias descritas en los incisos B y C del

CONSIDERANDO Y TERCERO y EL CONSIDERANDO CUARTO, así como la evidencia

documental del cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes establecidas

por las dependencias normativas en la materia". Petición hecha por quien dice llamarse

JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN.

Al respecto, hago de su conocimiento que el Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano de

Centro, Tabasco, a mi cargo, no se encuentra entre sus facultades la revalidación de licencias,

conforme al artículo tercero del Reglamento Interior de este Instituto, así como tampoco la de

generar, procesar y archivar la información que me pide, no obstante, se efectuó la búsqueda

exhaustiva y razonable en los archivos físicos y magnéticos del Instituto de Planeación y

Desarrollo Urbano, no encontrándose información relacionada con la petición que me

hace, para lo cual, agrego constancias de las buquedas que internamente se efectuaron en

las áreas del IMPLAN. Por tal motivo es inexistente dicha información en este Instituto a

mi cargo.

Adjunto al presente los documentos que acreditan la búsqueda exhaustiva y razonable

efectuada en cada una de las áreas.

Sin otro particular, aproveerWJa^ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

\D

ING. EDUARDO ARTURO£MflELO VERDUZCO ""? | KA D |
\nimr4nrHol ÍMÍDI/QM Pontrn^Director del. \N Centro

C.c.p..-C Casilda Rui; Agustin. Presidente Municipa'Ne.Cenftg^Pcra su superior conocimiento

C c p ■ Lie Mano Rafael BustiMos Borges Secretario PartícularPara conocimiento

C.c.p Archivo

Paseo Tabasco No. 1401 Col. Tabasco 2000 C.P. 86035, Villahermosa Tabasco México

T. 310-32-32 E«. 1038,1039 / www.villariermosa.gob,mx
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2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

MEMORÁNDUM NÚMERO: IMPLAN/015/2018
ASUNTO: Requerimiento de información.

Villahermosa, Tab., a 28 de marzo de 2018

LIC. MARIANA MIER Y TERAN ELLIS

Subdirector de Planes y Programas de Desarrollo

PRESENTE.

En atención a la circular número COTAIP/011/2018, de fecha 27 de marzo de 2018,

emitida por la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

comunico a usted, que deberá realizar el procedimiento de búsqueda exhaustiva

en los archivos o cualquier otro lugar de su área de adscripción respecto de: "para

efectos de dar cumplimiento a la resolución dictada por los Comisionados del

Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública en autos

del recurso de revisión RR/DAI/072/2018-PIII... (Slc). Respecto de la búsqueda

exhaustiva y razonable, del documento: "En base que la revalidación de la licencia

697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de las condicionantes del

Dictamen de Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia a esta

solicitud), solicito Ea evidencia documental en donde se incorporen mediciones,

fotografías y todos los elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las

condicionantes normativas y reglamentarias descritas en los incisos B y C del

CONSIDERANDO Y TERCERO y EL CONSIDERANDO CUARTO, así como la

evidencia documental del cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes

establecidas por las dependencias normativas en la materia". Petición hecha por

quien dice llamarse JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN.

El resultado de dicha búsqueda, deberá informarlo al suscrito Director del

IMPLAN, debiendo anexar todas las constancias foficios. memorándums,

escritos o cualquier otra documentación) que acredite que se realizó dicha

búsqueda, en cada una de las áreas internas que conforman esa subdirección.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.
r

S4I-S"1 h\ P L A

C.c p. Archivo

EDUARDO AR1

Director

CAMELO VERDUZCO

PLAN Centro

Paseo Tabasco No. 1401 Col. Tabasco 2000 C.P. 86035, Villa hermosa Tabasco México

T. 310-32-32 Ext.1038,1D39 / www.villahemiosa.gob.m*
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Instituto de Planeación

y Desarrollo Urbano

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

MEMORÁNDUM NÚMERO: IMPLAN/016/2018
ASUNTO: Requerimiento de información.

Villahermosa, Tab., a 28 de marzo de 2018

ING. JUAN DANIEL CHÁVEZ MÉNDEZ
Subdirector de Cartografía y Geoestadística

PRESENTE.

En atención a la circular número COTAIP/011/2018, de fecha 27 de marzo de 2018,

emitida por la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

comunico a usted, que deberá realizar el procedimiento de búsqueda exhaustiva

en los archivos o cualquier otro lugar de su área de adscripción respecto de: "para

efectos de dar cumplimiento a la resolución dictada por los Comisionados del

Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública en autos

del recurso de revisión RR/DAI/072/2018-PIM... (Sic). Respecto de la búsqueda

exhaustiva y razonable, del documento: "En base que la revalidación de la licencia

697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de las condicionantes del

Dictamen de Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia a esta

solicitud), solicito la evidencia documental en donde se incorporen mediciones,

fotografías y todos los elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las

condicionantes normativas y reglamentarias descritas en los incisos B y C del

CONSIDERANDO Y TERCERO y EL CONSIDERANDO CUARTO, asi como la

evidencia documental del cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes

establecidas por las dependencias normativas en la materia". Petición hecha por

quien dice llamarse JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN.

El resultado de dicha búsqueda, deberá informarlo al suscrito Director del

IMPLAN, debiendo anexar todas las constancias (oficios, memorándums,

escritos o cualquier otra documentación) que acredite que se realizó dicha

búsqueda, en cada una de las áreas internas que conforman esa subdirección.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

AMENTÉfisdL

! M P L A N

C.c.p. Archivo

ING\ EDUARDO ARTUR^CAMELO VERDUZCO

Director deUMPLAN Centro

Paseo Tabasco No. 1401 Col. Tabasco 2000 C.P. 86035, Villahermosa Tabasco México

T. 310-32 32 Evt.1038,1039 t www.villaliermosa.gob.mx
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2018,Añodel V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

MEMORÁNDUM NÚMERO: IMPLAN/019/2018

ASUNTO: Requerimiento de información.

Villahermosa, Tab., a 28 de marzo de 2018

ARQ. IRVING CHABLÉ SANTIAGO

Departamento Estudios Socioeconómico

PRESENTE.

En atención a la circular número COTAIP/011/2018, de fecha 27 de marzo de 2018,

emitida por la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

comunico a usted, que deberá realizar procedimiento de búsqueda exhaustiva v
personalizada en los archivos o cualquier otro lugar de su área de adscripción respecto

de: "para efectos de dar cumplimiento a la resolución dictada por los Comisionados

del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública en

autos del recurso de revisión RR/DAI/072/2018-PIII... (Sic). Respecto de la búsqueda

exhaustiva y razonable, del documento: "En base que la revalidación de la licencia

697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de las condicionantes del

Dictamen de Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia a esta

solicitud), solicito la evidencia documental en donde se incorporen mediciones,

fotografías y todos los elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las

condicionantes normativas y reglamentarias descritas en los incisos B y C del

CONSIDERANDO Y TERCERO y EL CONSIDERANDO CUARTO, asi como la

evidencia documental del cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes

establecidas por las dependencias normativas en la materia". Petición hecha por

quien dice llamarse JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN.

El resultado de dicha búsqueda, deberá informarlo al suscrito, debiendo anexar todas las

constancias (oficios, memorándums, escritos o cualquier otra documentación).

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

W'\ M P L A

LIC. MARIANA MIER Y TERAN ELLIS
Subdirector de Planes y Programas de Desarrollo

C.c.p. Archivo

Paseo Tabasco No, H01 Col. Tabasco 2000 C.P. 86035, Villa hermosa Tabasco México

T. 310'32 32Ext.1Q38,1039 / www.villatiermosa.gob.mK
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Instituto de Planeación

y Desarrollo Urbano

2078, ¿ño de/ 1/ Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

MEMORÁNDUM NÚMERO: IMPLAN/017/2018
ASUNTO: Requerimiento ele información.

Villahermosa, Tab., a 28 de febrero del 2018

ARQ. NADIA TAIRE NOCHEBUENA PÉREZ
Departamento de Planeación urbana

PRESENTE.

En atención a la circular número COTAIP/011/2018, de fecha 27 de marzo de 2018,

emitida por la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

comunico a usted, que deberá realizar procedimiento de búsqueda exhaustiva y

personalizada en los archivos o cualquier otro lugar de su área de adscripción respecto

de: "para efectos de dar cumplimiento a la resolución dictada por los Comisionados

del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública en

autos del recurso de revisión RR/DAI/072/2018-P1II... (Sic). Respecto de la búsqueda

exhaustiva y razonable, del documento: "En base que la revalidación de la licencia

697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de las condicionantes del

Dictamen de Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia a esta

solicitud), solicito la evidencia documental en donde se incorporen mediciones,

fotografias y todos los elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las

condicionantes normativas y reglamentarias descritas en los incisos B y C del

CONSIDERANDO Y TERCERO y EL CONSIDERANDO CUARTO, así como la

evidencia documental del cumplimiento de tas recomendaciones y condicionantes

establecidas por las dependencias normativas en la materia". Petición hecha por

quien dice llamarse JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN.

El resultado de dicha búsqueda, deberá informarlo al suscrito, debiendo anexar todas las

constancias (oficios, memorándums, escritos o cualquier otra documentación).

Sin otro particular, aprovecho la enviarle un cordial saludo.

LIC. MARIANA MIER Y TERAN ELLIS

Subdirector de Planes y Programas de Desarrollo

Ce p. Archivo

Paseo Tabasco No. 1401 Col. Tabasco 2000 C.P. 86035, Villaíiermosa Tabasco México

T. 310-32-32 Ext. 1033,1039 / www.i/ülahermosa.gob.mic
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Instituto de Planeación

y Desarrollo Urbano

2078, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

MEMORÁNDUM NÚMERO: IMPLAN/018/2018
ASUNTO: Requerimiento de información.

Villahermosa, Tab.r a 28 de marzo del 2018

LIC. HÉCTOR LÓPEZ GUZMAN

Departamento de Vialidad y Transporte

PRESENTE.

En atención a la circular número COTAIP/011/2018, de fecha 27 de marzo de 2018,

emitida por la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

comunico a usted, que deberá realizar procedimiento de búsqueda exhaustiva y

personalizada en los archivos o cualquier otro lugar de su área de adscripción respecto

de: "para efectos de dar cumplimiento a la resolución dictada por los Comisionados

del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública en

autos del recurso de revisión RR/DAI/072/2018-Plll... (Slc). Respecto de la búsqueda

exhaustiva y razonable, del documento: "En base que la revalidación de la licencia

697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de las condicionantes del

Dictamen de Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia a esta

solicitud), solicito la evidencia documental en donde se incorporen mediciones,

fotografías y todos los elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las

condicionantes normativas y reglamentarias descritas en los incisos B y C del

CONSIDERANDO Y TERCERO y EL CONSIDERANDO CUARTO, así como la

evidencia documental del cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes

establecidas por las dependencias normativas en la materia". Petición hecha por

quien dice llamarse JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN.

El resultado de dicha búsqueda, deberá informarlo al suscrito, debiendo anexar todas las

constancias (oficios, memorándums, escritos o cualquier otra documentación).

Sin otro particular, aprovecho la oc&sión para enviarle un cordial saludo.

AT

Ce p Archivo

LIC. MARIANA MIER Y TERAN ELLIS

Subdirector de Planes y Programas de Desarrollo

Paseo Tabasco No. 1401 Col. Tabasco 2000 C.P. 85035, Villabenrosa Tabasco México

T. 310 32-32 Ext.1038,1039 / www.villahermosagob.mx
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Instituto de Planeación

y Desarrollo Urbano

20 7 8, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

MEMORÁNDUM NÚMERO: IMPLAN/023/2018
ASUNTO: Contestación a requerimiento de información.

Villahermosa, Tab., a 28 de marzo de 2018

LIC. MARIANA MIER Y TERAN ELLIS

Subdirector de Planes y Programas de Desarrollo

PRESENTE.

En atención a la circular número COTAIP/011/2018, de fecha 27 de marzo de 2018,

emitida por la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y

MEMORÁNDUM NÚMERO: IMPLAN/017/2018, suscrita por usted, en la que me pide

informe relativo a: "para efectos de dar cumplimiento a la resolución dictada por los

Comisionados del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la

Información Pública en autos del recurso de revisión RR/DAI/072/2018-Plll... (Sic).

Respecto de la búsqueda exhaustiva y razonable, del documento: "En base que la

revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de

las condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16

(Anexo copia a esta solicitud), solicito la evidencia documental en donde se

incorporen mediciones, fotografías y todos los elementos técnicos que demuestren

el cumplimiento de las condicionantes normativas y reglamentarias descritas en los

incisos B y C del CONSIDERANDO Y TERCERO y EL CONSIDERANDO CUARTO, así

como la evidencia documental del cumplimiento de las recomendaciones y

condicionantes establecidas por las dependencias normativas en la materia".

Petición hecha por quien dice llamarse JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN.

Al respecto, me permito comunicarle, que se efectuó la búsqueda exhaustiva y

personalizada en los archivos del área a mi cargo, no encontrándose información

relacionada con la petición queme hace.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

ARQ. NADIA TAIRE NOCHEBUENA PÉREZ

Departamento de Planeación urbana

C.c.p. Archivo

Paseo Tabasco No. 1401 Col. Tabasco 2000 C.P. 86035, Villahermosa Tabasco México

T. 310-32-32 Eit.1D38.1039 / ttww.villahermosa.goti.mx



Centro-
M AYUNTArflEHTOCONSnTUCIOHAI. DE CENTRO

V1LUIMER110S». I»B *H

flra «idos

Instituto de Planeación

y Desarrollo Urbano

20)8, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

MEMORÁNDUM NÚMERO: IMPLAN/024/2018

ASUNTO: Contestación a requerimiento de información.

Villahermosa, Tab., a 28 de marzo de 2018

LIC. MARIANA MIER Y TERÁN ELLIS
Subdirector de Planes y Programas de Desarrollo

PRESENTE.

En atención a la circular número COTAIP/011/2018, de fecha 27 de marzo de 2018,

emitida por la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y
MEMORÁNDUM NÚMERO: IMPLAN/018/2018, suscrita por usted, en la que me pide

informe relativo a: "para efectos de dar cumplimiento a la resolución dictada por los
Comisionados del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la

Información Pública en autos del recurso de revisión RR/DAI/072/2018-PIII... (81c).
Respecto de la búsqueda exhaustiva y razonable, del documento: "En base que la
revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de

las condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16

(Anexo copia a esta solicitud), solicito la evidencia documental en donde se

incorporen mediciones, fotografías y todos los elementos técnicos que demuestren

el cumplimiento de las condicionantes normativas y reglamentarias descritas en los

incisos B y C del CONSIDERANDO Y TERCERO y EL CONSIDERANDO CUARTO, así
como la evidencia documental del cumplimiento de las recomendaciones y

condicionantes establecidas por las dependencias normativas en la materia".
Petición hecha por quien dice llamarse JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN.

Al respecto, me permito comunicarle, que se efectuó la búsqueda exhaustiva y

personalizada en los archivos del área a mi cargo, no encontrándose información

relacionada con la petición que me hace.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATE TE

LIC. HÉCTOR

Departamento d

GUZMAN

idad y transporte

C.c.p. Archivo

Paseo Tabasco No. 1401 Col. Tabasco 2000 C.P. 86035, Wiariermosa Tabasco México

T.310-3232Exi.1038,1039 / www.villatiermosa.gob.mic
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Instituto de Planeación

y Desarrollo Urbano

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

MEMORÁNDUM NÚMERO: IMPLAN/025/2018
ASUNTO: Contestación a requerimiento de información.

Villahermosa, Tab., a 28 de marzo de 2018

UC. MARIANA MIER Y TERÁN ELLIS
Subdirector de Planes y Programas de Desarrollo

PRESENTE.

En atención a la circular número COTAIP/011/2018, de fecha 27 de marzo de 2018,

emitida por la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y

MEMORÁNDUM NÚMERO: IMPLAN/019/2018, suscrita por usted, en la que me pide

informe relativo a: "para efectos de dar cumplimiento a la resolución dictada por los

Comisionados del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la

Información Pública en autos del recurso de revisión RR/DAI/072/2018-PIII... (Sic).
Respecto de la búsqueda exhaustiva y razonable, del documento: "En base que la

revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de

las condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16

(Anexo copia a esta solicitud), solicito la evidencia documental en donde se

incorporen mediciones, fotografías y todos los elementos técnicos que demuestren

el cumplimiento de las condicionantes normativas y reglamentarias descritas en los

incisos B y C del CONSIDERANDO Y TERCERO y EL CONSIDERANDO CUARTO, asi
como la evidencia documental del cumplimiento de las recomendaciones y

condicionantes establecidas por las dependencias normativas en la materia".

Petición hecha por quien dice llamarse JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN.

Al respecto, me permito comunicarle, que se efectuó la búsqueda exhaustiva y

personalizada en los archivos del área a mi cargo, no encontrándose información

relacionada con la petición que me hace.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

IRVING CHABLE SANTIAGO

Departamento de estudio socioeconómico

C.c.p. Archivo

Paseo Tabasco No 1401 Col. Tabasco 2000 C.P. 86035, Villa hermosa Tabasco México

T. 310-32 32 Ext.1038,1039 / www.villalierniosa.gob.rnx
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y Desarrollo Urbano
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2018,Añodel V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

MEMORÁNDUM NÚMERO: IMPLAN/022/2018

ASUNTO: Requerimiento de información.

Villahermosa, Tab., a 28 de marzo de 2018

ING. ANGÉLICA MARÍA GÓMEZ BALLESTER
Departamento de Medio Ambiente

PRESENTE.

En atención a la circular número COTAIP/011/2018, de fecha 27 de marzo de 2018,
emitida por la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

comunico a usted, que deberá realizar procedimiento de búsqueda exhaustiva y

personalizada en los archivos o cualquier otro lugar de su área de adscripción respecto

de: "para efectos de dar cumplimiento a la resolución dictada por los Comisionados

del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública en

autos del recurso de revisión RR/DAI/072/2018-PIII... (Sic.)- Respecto de la búsqueda

exhaustiva y razonable, del documento: "En base que la revalidación de la licencia
697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de las condicionantes del

Dictamen de Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia a esta

solicitud), solicito la evidencia documental en donde se incorporen mediciones,

fotografías y todos los elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las

condicionantes normativas y reglamentarias descritas en los incisos B y C del

CONSIDERANDO Y TERCERO y EL CONSIDERANDO CUARTO, asi como la

evidencia documental del cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes

establecidas por las dependencias normativas en la materia". Petición hecha por

quien dice llamarse JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN.

El resultado de dicha búsqueda, deberá informarlo al suscrito, debiendo anexar todas las

constancias (oficios, memorándums, escritos o cualquier otra documentación).

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

•¿íá&ffiSaSx ATENTAMENTE

C.c.p Archivo

ING. JUAN

Subdirector

HÁVEZ MÉNDEZ

ía y Geoestadística

Paseo Tabasco No. 1401 Col. Tabasco 2000 C.P, 86035, Villahermosa Tabasco México

T. 310-32-32 Ext.1033,1039 / www.uillahermosa.golj.mic
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Instituto de Planeación

y Desarrollo Urbano

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

MEMORÁNDUM NÚMERO: IMPLAN/021/2018

ASUNTO: Requerimiento de información.

Villahermosa, Tab., a 28 de marzo de 2018

ARQ. MANUEL ANTONIO PÉREZ VÁZQUEZ
Departamento Digitalización y Cartografía

PRESENTE.

En atención a la circular número COTAIP/011/2018, de fecha 27 de marzo de 2018,

emitida por la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública,
comunico a usted, que deberá realizar procedimiento de búsqueda exhaustiva v

personalizada en los archivos o cualquier otro lugar de su área de adscripción respecto

de: "para efectos de dar cumplimiento a la resolución dictada por los Comisionados

del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública en

autos del recurso de revisión RR/DAI/072/2018-PIII... (Sic). Respecto de la búsqueda
exhaustiva y razonable, del documento: "En base que la revalidación de la licencia
697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de las condicionantes del
Dictamen de Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia a esta

solicitud), solicito la evidencia documental en donde se incorporen mediciones,
fotografías y todos los elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las

condicionantes normativas y reglamentarias descritas en los incisos B y C del

CONSIDERANDO Y TERCERO y EL CONSIDERANDO CUARTO, así como la

evidencia documental del cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes

establecidas por las dependencias normativas en la materia". Petición hecha por

quien dice llamarse JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN.

El resultado de dicha búsqueda, deberá informarlo al suscrito, debiendo anexar todas las

constancias (oficios, memorándums, escritos o cualquier otra documentación).

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

ING. JUAN

\ 2©/

^HAVEZ MÉNDEZ

SubdirectQgáéfcarf¿grafía y Geoestadística

/

C.c.p. Arcfwo

Paseo Tabasco No. 1401 Col. Tabasco 2000 C.P. 86035, Villariermosa Tabasco México

T. 310-32-32 Ext.1038,1039 I www.villariermosa.gob.mx
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Instituto de Planeación

y Desarrollo Urbano

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

MEMORÁNDUM NÚMERO: IMPLAN/020/2018
ASUNTO: Requerimiento de información.

Villahermosa, Tab., a 28 de marzo de 2018

ING. JAVIER FRANCO LÓPEZ
Departamento de Imagen Urbana,

PRESENTE.

En atención a la circular número COTAIP/011/2018, de fecha 27 de marzo de 2018,

emitida por la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

comunico a usted, que deberá realizar procedimiento de búsqueda exhaustiva v

personalizada en los archivos o cualquier otro lugar de su área de adscripción respecto
de: "para efectos de dar cumplimiento a la resolución dictada por los Comisionados

del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública en
autos del recurso de revisión RR/DAI/072/2018-PIII... (Sic). Respecto de la búsqueda

exhaustiva y razonable, del documento: "En base que la revalidación de la licencia

697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de las condicionantes del

Dictamen de Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia a esta

solicitud), solicito la evidencia documental en donde se incorporen mediciones,

fotografías y todos los elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las

condicionantes normativas y reglamentarias descritas en los incisos B y C del

CONSIDERANDO Y TERCERO y EL CONSIDERANDO CUARTO, así como la

evidencia documental del cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes

establecidas por las dependencias normativas en la materia". Petición hecha por

quien dice llamarse JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN.

El resultado de dicha búsqueda, deberá informarlo al suscrito, debiendo anexar todas las

constancias (oficios, memorándums, escritos o cualquier otra documentación).

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

ING.

Subdire

JUA AVEZ MÉNDEZ

rafia y Geoestadística

C.c.p Archivo

Paseo Tabasco No. 1401 Col. Tabasco 2000 C.P. 86035, Villahermosa Tabasco México

T. 310 32-32 Ext.103S.1039 / www.villahermosa.gob.mx



í-1'

H. AYIMTHULEHTO CONStllUCtO**tOE CENT*O

VILLAHERMOSÍ. TÍB Wf.X

Centro-
Sumo* todos

Instituto de Planeación

y Desarrollo Urbano

2018,Añodel V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

MEMORÁNDUM NÚMERO: IMPLAN/026/2018

ASUNTO: Contestación a requerimiento de información.

Villahermosa, Tab., a 28 de marzo de 2018

ING. JUAN DANIEL CHÁVEZ MÉNDEZ
Subdirector de Cartografía y Geo-estadística

PRESENTE

En atención a la circular número COTAIP/011/2018, de fecha 27 de marzo de 2018,
emitida por la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y

MEMORÁNDUM NÚMERO: IMPLAN/020/2018, suscrita por usted, en la que me pide
informe relativo a: "para efectos de dar cumplimiento a la resolución dictada por los

Comisionados del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la

Información Pública en autos del recurso de revisión RR/DAI/072/2018-PIII... (Sic).

Respecto de la búsqueda exhaustiva y razonable, del documento: "En base que la
revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de
las condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16

(Anexo copia a esta solicitud), solicito la evidencia documental en donde se

incorporen mediciones, fotografías y todos los elementos técnicos que demuestren

el cumplimiento de las condicionantes normativas y reglamentarias descritas en los

incisos B y C del CONSIDERANDO Y TERCERO y EL CONSIDERANDO CUARTO, así

como la evidencia documental del cumplimiento de las recomendaciones y

condicionantes establecidas por las dependencias normativas en la materia".
Petición hecha por quien dice llamarse JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN.

Al respecto, me permito comunicarle, que se efectuó la búsqueda exhaustiva ^ v
personalizada en los archivos del área a mi cargo, no encontrándose información

relacionada con la petición que me hace.

í ■ ■■ i

Sin otro particular, aprovecho la ocasión [jara enviarle un cordial saludo.

Departamento de Imagen Urbal
Adscrito a la Subdirección de Cartografía y Geo-estadistica

Ce p. Archivo

Paseo Tabasco No. 1401 Col. Tabasco 2000 C.P. 86035, Villahermosa Tabasco México

T.310-3232Ext.1038,1039 / www.villafiermosa.gob.my



Cetxtro-
H AYUNTAMIENTO CONSírruCI0«*L0ECWH)

VILLUHf BM05H. 1*0 »f ■

Instituto de Planeación

y Desarrollo Urbano

20 78, ¿ño de/ 1/ Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

MEMORÁNDUM NÚMERO: IMPLAN/027/2018

ASUNTO: Contestación a requerimiento de información.

Villahermosa, Tab., a 28 de marzo de 2018

ING. JUAN DANIEL CHÁVEZ MÉNDEZ
Subdirector de Cartografía y Geo-estadística

PRESENTE

En atención a la circular número COTAIP/011/2018, de fecha 27 de marzo de 2018,

emitida por la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y

MEMORÁNDUM NÚMERO: IMPLAN/021/2018, suscrita por usted, en la que me pide
informe relativo a: "para efectos de dar cumplimiento a la resolución dictada por los

Comisionados del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la

Información Pública en autos del recurso de revisión RR/DAI/072/2018-PIII... (Sic).

Respecto de la búsqueda exhaustiva y razonable, del documento-. "En base que la

revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de

las condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16

(Anexo copia a esta solicitud), solicito la evidencia documental en donde se

incorporen mediciones, fotografías y todos los elementos técnicos que demuestren

el cumplimiento de las condicionantes normativas y reglamentarias descritas en los

incisos B y C del CONSIDERANDO Y TERCERO y EL CONSIDERANDO CUARTO, así
como la evidencia documental del cumplimiento de las recomendaciones y

condicionantes establecidas por las dependencias normativas en la materia".

Petición hecha por quien dice llamarse JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN.

Al respecto, me permito comunicarle, que se efectuó la búsqueda exhaustiva v

personalizada en ios archivos del área a mi cargo, no encontrándose información

relacionada con la petición que me hace.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENFÁME-NTE

ARQ.

Depaetarri'

Adscrito a la

pérez Vázquez

lde' Digitalización y Cartografía
rección de Cartografía y Geo-estadística

C.c.p. Archivo

Paseo Tabasco No. 1401 Col. Tabasco 2000 C.P. 86035, Villahermosa Tabasco México

T. 310-32 32 Ext. 1038,1039 / www.villahermosa.gob.mx
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Instituto de Planeación

y Desarrollo Urbano

2078, Año del VCentenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

MEMORÁNDUM NÚMERO: IMPLAN/028/2018

ASUNTO: Contestación a requerimiento de información.

Villahermosa, Tab.. a 28 de marzo de 2018

ING. JUAN DANIEL CHÁVEZ MÉNDEZ
Subdirector de Cartografía y Geo-estadística

PRESENTE

En atención a la circular número COTAIP/011/2018, de fecha 27 de marzo de 2018,

emitida por ta Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y

MEMORÁNDUM NÚMERO: IMPLAN/022/2018, suscrita por usted, en la que me pide
informe relativo a: "para efectos de dar cumplimiento a la resolución dictada por los

Comisionados del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la
Información Pública en autos del recurso de revisión RR/DAI/072/2018-PUI... (Sic).

Respecto de la búsqueda exhaustiva y razonable, del documento: "En base que la

revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de

las condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16

(Anexo copia a esta solicitud), solicito la evidencia documental en donde se

incorporen mediciones, fotografías y todos los elementos técnicos que demuestren

el cumplimiento de las condicionantes normativas y reglamentarias descritas en los

incisos B y C del CONSIDERANDO Y TERCERO y EL CONSIDERANDO CUARTO, así

como la evidencia documental del cumplimiento de las recomendaciones y

condicionantes establecidas por las dependencias normativas en la materia".

Petición hecha por quien dice llamarse JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN.

Al respecto, me permito comunicarle, que se efectuó la búsqueda exhaustiva y

personalizada en los archivos del área a mi cargo, no encontrándose información

relacionada con la petición que me hace.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

;ntamente

ARQ. ANGÉygrAMftKtA GÓMEZ BALLESTER

Departamento de Meqio Ambiente
Adscrito a la Subdirección de Cartografía y Geo-estadistica

C.c.p. Archivo

Paseo Tabasco No, U01 Col. Tabasco 2000 C.P. 86035, Villahermosa Tabasco México

T. 310-32 32 Ext.1038,1039 / www.villaliermosa.gob.mx
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Somo i todos

Coordinación de Modernización

e Innovación

2018,Añodel V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

Villahermosa Tabasco, 28 de Marzo de 2018

Oficio No: CMI/109/2018

Asunto: El que se indica

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA

Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
PRESENTE.

En respuesta a la circular número COTAIP/011/2018, de fecha 26 de Marzo de 2018, en

relación con la solicitud de información presentada por quien dijo llamarse JOSÉ DE

JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN a través de la plataforma nacional de transparencia y/o

sistema Infomex, Con número de folio 00003318 y número de expediente de control interno

COTAIP/007/2018, para efectos de dar cumplimiento a la resolución dictada por los

comisionados del Instituto Tabasqueno de Transparencia y Acceso a la Información Publica

en autos del Recurso de Revisión RR/DAI/072/2018-PIII, respecto del documento en base

a que la revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo

de las condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16,

donde nos solicita evidencia documental en donde se incorporen mediciones, fotografías y

todos los elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las condicionantes

normativas y reglamentarias descritas en los incisos B y C, considerando tercero y cuarto,

así como las condicionantes establecidas por las dependencias normativas en la materia.

Al respecto me permito informar lo siguiente, que después de realizar una búsqueda

exhaustiva en los archivos de las Subcoordinaciones de Desarrollo organizacional,

Innovación y mejora Institucional, y Tecnologías de la Información, áreas que conforman

esta Coordinación a mi cargo, no se encontró documento o dato alguna de la informas

solicitada.

Sin otro particular y aprovech asión le e|p.iSn c
íiK ■■■■-' y,

ARQ. MARÍA

COORDINADO

C.c.p. C. Casilda Ruiz Agustín. Presidenta Municipal d

C.c.p Archivo.

AZQU

IONE

i

uoerior c

EZYEE

INNOVACIÓN

i ifo t. i mi i a n to

», V

« AYUNTAMIENTO CONS1IIIKJOI"»

COORDINACIÓN M

MODERNIZACIÓN E INNOVACIÓN
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Cerifro-

Coordinación de Modernización

e Innovación

2018,Añodel V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

CIRCULAR: CMI/005/2018

Asunto: Solicitud de Información

Villahermosa Tabasco, 28 de Marzo de 2018

C.C. SUBCORDINADORES DE MODERNIZACIÓN E

INNOVACIÓN.

PRESENTE:

Por medio de la presente le solicito realice el procedimiento de búsqueda

exhaustiva y razonable en todos los espacios físicos y electrónicos de la sub-

coordinación a su cargo, referente a revalidación de la licencia 697/2015 no debió

proceder sin el cumplimiento previo de las condicionantes del dictamen de impacto

urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16, así como evidencia documental en donde se

incorporen mediciones, fotografías y todos los elementos técnicos que demuestren

el cumplimiento de las condicionantes normativas reglamentarias en los incisos

referidos en la circular: COTAIP/011/2018 recibida por parte de la Coordinación de

Transparencia y Acceso a la Información Pública. Con fecha 26 de Marzo de 2018.

Sin otro particular le envió un

arq.

COORDI

INNOVA

QUEZ YEE.

r^JZACIÓN E
\

/\
Cap. ARCHIVO/MINUTARIO



H AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE i1, ¿ • -1 '

U1LLAHERUQSA, TA E tíí ■

Somos tod oí

Coordinación de Modernización

e Innovación

2078, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

Oficio: STI/111/2018

Asunto: El que se indica

Vil lahermosa, Tabasco, A 28 Marzo 2018

ARQ. María del Rosario Vázquez Yee.

Coordinadora de Modernización e Innovación.

PRESENTE:

Por medio de la presente y en atención a la circular CMI/000/2018 en la que nos

solicitan realizar el procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable en todos los

espacios físicos y electrónicos de esta subcoordinación a mi cargo, revalidación de

la licencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de las

condicionantes del dictamen de impacto urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16, así

como evidencia documental en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos

los elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las condicionantes

normativas reglamentarias en los incisos referidos en la circular: COTAIP/011/2018

recibida por parte de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información

Pública. Con fecha 26 de Marzo de 2018.

Le notifico: que después de haber realizado el procedimiento de búsqueda

exhaustiva y razonable en todos y cada uno de los espacios físicos y electrónicos

de esta subcoordinación de Tecnologías de la Información y en cada uno de sus

departamentos, hago de su conocimiento que no se encontró dato alguno de la

información solicitada, Portal motivo se declara la inexistencia de dicha información

en esta subcoordinación a mi cargo.

articular le envió un Cordial Saludo

ATENTAMENTE

. JES11S SANTIAGO C/CBRALES LANDEROS

íDINAPfOR DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN

C.c.p. ARCHIVO/MINUTARIO
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Centro-
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Coordinación de Modernización

e Innovación

20 78, ¿ño de/ V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

Oficio: SIMI/112/2018

Asunto: búsqueda

Villahermosa Tabasco, 28 de Marzo de 2018

ARQ. María del Rosario Vázquez Yee.

Coordinadora de Modernización e Innovación.

PRESENTE:

Por medio del presente y en atención a la circular CMI/000/2018 en la que nos

solicitan realizar el procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable en todos los

espacios físicos y electrónicos de esta Subcoordinación a mi cargo, referente a

revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo

de las condicionantes del dictamen de impacto urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16,

así como evidencia documental en donde se incorporen mediciones, fotografías y

todos los elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las condicionantes

normativas reglamentarias en los incisos referidos en la circular: COTAIP/011/2018

recibida por parte de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información

Pública. Con fecha 26 de Marzo de 2018.

Le notifico: que después de haber realizado el procedimiento de búsqueda

exhaustiva y razonable en todos y cada uno de los espacios físicos y electrónicos

de esta Subcoordinación de Innovación y Mejora Institucional y en cada uno de sus

departamentos, hago de su conocimiento que no se encontró dato alguno de la

Información solicitada, Por tal motivo se declara la inexistencia de dicha información

Subcoordinación a mi cargo.

particular le envió un Cordial Saludo

ATEN

LIC. ADR

SUBCOORDINADORA

OTERO

Y MEJORA INSTITUCIONAL

Cx.p. ARCHIVO/MINUTARIO



H 4YUNUUJEHTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO

VIUAHERMOSA, TAB. MÉX.

Centra-

Coordinación de Modernización

e Innovación

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

Oficio: SDO/113/2018

Asunto: Búsqueda

Villahermosa Tabasco, a 28 de Marzo 2018

ARQ. María del Rosario Vázquez Yee.

Coordinadora de Modernización e Innovación.

PRESENTE:

Por medio del presente y en atención a la circular CM1/000/2018 en la que nos

solicitan realizar el procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable en todos los

espacios físicos y electrónicos de esta Subcoordinación a mi cargo, referente a

revalidación de la licencia 697/2015, no debió proceder sin el cumplimiento previo

de las condicionantes del dictamen de impacto urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16,

así como evidencia documental en donde se incorporen mediciones, fotografías y

todos los elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las condicionantes

normativas reglamentarias en los incisos referidos en la circular: COTAIP/011/2018

recibida por parte de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información

Pública. Con fecha 26 de Marzo de 2018.

Le notifico: que después de haber realizado el procedimiento de búsqueda

exhaustiva y razonable en todos y cada uno de los espacios físicos y electrónicos

de esta Subcoordinación de Desarrollo Organizacional y en cada uno de sus

departamentos, hago de su conocimiento que no se encontró dato alguno referente

a la información en mención. Por tal motivo se declara la inexistencia de la misma

en esta Subcoordínación a mi cargo.

n otro particular le envió un Cordial Saludo

LIC.CAR

ENCARGADO Di

DE DESARROLL

SORIO HERNÁNDEZ.
JBCOORDINACION

ORGANIZACIONAL

C.C.p. ARCHIVO/MINUTARIO



H ATUWTAWieNTOCorrSTrnjCIDWAL DE CENTRO
VIL LaHEÍMOSa. TAB MÉX.

Centro-
Somos lodos

Dirección de Fomento

Económico yTurismo

20T8,Añodel V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

VILLAHERMOSA, TABASCO; A 28 DE MARZO DE 2018

OFICIO: DFET/244/2018

ASUNTO: Contestación

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO.

PRESENTE

En debida respuesta a su circular número COTA1P/011/2018 en relación a la Resolución

dictada por el Comité de Transparencia en Sesión Extraordinaria CT/046/2018, expediente

número COTAIP/007/2018; referente a la solicitud de información que presento quien dijo

llamarse JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN relativa a:

"En base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el

cumplimiento previo de las condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano

SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia a esta solicitud), solicito la evidencia

documental en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los elementos

técnicos que demuestren el cumplimiento de las condicionantes normativas y

reglamentarias descritas en los incisos B y C del CONSIDERANDO TERCERO y el

CONSIDERANDO CUARTO, así como la evidencia documental del cumplimiento de

las recomendaciones y condicionantes establecidas por las dependencias

normativas en la materia"

Por lo antes descrito me permito informarle lo siguiente:

En atención a su soiicitud se instauró el Procedimiento de Búsqueda Exhaustiva y

Razonable en todos los espacios físicos y electrónicos de esta Dirección,

Subdirección de Promoción y Desarrollo Turístico y Subdirección de Desarrollo

Económico, Empleo y Competitividad, por lo que después de realizar dicha búsqueda

no se encontró información alguna al respecto. As? mismo, no se encontró información

en las demás áreas que conforman esta Dirección, por lo cual anexo las contestaciones del

Enlace Administrativo, Subdirector de Centro Histórico y de los Jefes de Departamento

adscritos a las subdirecciones.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión p

ATE

ING.ANT

C.c.p. Archivo

CACCC

cordial saludo.

ARES



H.iyiMÁMlENTOCUMSTrTllCIOMÍLDECeiTBU

VILUfiHEflMDSA.TAB. MEX.

Centro-
Somos todos

Dirección de Fomento

Económico yTurismo

207S, ¿ño de/ 1/ Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

VMlahermosa, Tabasco a 28 de Marzo de 2018.

OFICIO: DFET/EA/029/2018.

ASUNTO: Respuesta a solicitud de información.

LIC. ANA CRISTINA CACERES CASTILLO

ENLACE DE TRANSPARENCIA DE LA DIRECCIÓN

DEL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO

PRESENTE

En respuesta al Oficio No. DFET/10/2018 de fecha 28 de Marzo del presente

año, en base a la solicitud de información de quien dijo llamarse JOSÉ DE JESÚS

HERNÁNDEZ OLAZARAN con expediente de control interno COTAIP/007/2018

relativo a solicitud: "En base a que la revalidación de la licencia 679/2015 no debió

proceder sin el cumplimiento previo de las condiciones del Dictamen de Impacto

Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia a esta solicitud), solicito la

evidencia documental en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los

elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las condiciones

normativas y reglamentarias descritas en los incisos B y C del CONSIDERANDO

TERCERO Y EL CONSIDERANDO CUARTO, así como la evidencia documental

del cumplimiento de las recomendaciones y condiciones establecidas por las

dependencias normativas en la materia"

Con relación a la solicitud antes mencionada se le informa lo siguiente: de

conformidad con los artículos 151 y 152 del Reglamento de la Administración

Pública Municipal deí H. Ayuntamiento de Centro, ninguna de las atribuciones de

esta Dirección encuadra en la solicitud en referencia, por lo que esta dependencia

no es competente para proporcionar la información solicitada. Sin embargo,

también después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en todos los

espacios físicos y electrónicos de esta unidad administrativa a mí cargo, le

informo que no se encontró información al respecto de dicha solicitud.

Para cualquier aclaración al respecto quedo a sus ór

un cordial saludo.

ING. VA

EN

5 . .. ¿
C.c.p. Archivo

Ing.VZT/WMO

lúe'



Subdirección de Centro Histórico

H MUKTiWENTO CONSTiIÜCIOBiL DE CENTRO

WIUHEBMOSA. «8 WtX

2Q18,Añodel V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

Vittahermosa, Tabasco a 28 de marzo de 2018

OFICIO: SCH/048/2018

Asunto: Procedimiento de Búsqueda Exhaustiva

ING. ANTONIO JAVIER GARCÍA LINARES

DIRECTOR DE FOMENTO ECONÓMICO Y TURISMO
PRESENTE.

En atención a la circular número DEFET/1072018, relacionada con solicitud de información

que presento; JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN con expediente de control

interno COTAIP/007/2018 me permito informarle que se realizó en el ámbito de mis

facultades y competencia el Procedimiento de Búsqueda Exhaustiva y Razonable en

todos los espacios físicos y electrónicos del área a mi cargo, no encontrando

información alguna respecto a lo siguiente:

"En base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el

cumplimiento previo de las condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano

SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia a esta solicitud), solicito la evidencia

documental en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los elementos

técnicos que demuestren el cumplimiento de las condicionantes normativas y

reglamentarías descritas en los incisos B y C del CONSIDERANDO TERCERO y el

CONSIDERANDO CUARTO, así como la evidencia documental del cumplimiento de

las recomendaciones y condicionantes establecidas por las dependencias

normativas en la materia"

Sin otro particular aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

LIC. FRANClSCO-dOSE/ASMITIA DE LA TORRE

JEFE DEL DEPARTAMENTOTÍE REGULACIÓN Y FOMENTO

jiRECCIÓN M
, O ECONÓMICO

V TURISMO

C. c. p. Archivo

www.vHtaherinasa.gob.mx

Para un mejor municipio
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M MUNTAireinO CONSTITUCIONAL DE CEN1BO

VULAHEKHOSA. TAB HE!

Subdirección de Centro Histórico

Centro-

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

Villahermosa, Tabasco a 28 de marzo de 2018

OFICIO: SCH /048/2018

Asunto: Procedimiento de Búsqueda Exhaustiva

ING. ANTONIO JAVIER GARCÍA LINARES

DIRECTOR DE FOMENTO ECONÓMICO Y TURISMO
PRESENTE.

En atención a la circular número DEFET/10/2018, relacionada con solicitud de información

que presento: JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN con expediente de control

interno COTAIP/007/2018 me permito informarle que se realizó en el ámbito de mis

facultades y competencia el Procedimiento de Búsqueda Exhaustiva y Razonable en

todos los espacios físicos y electrónicos del área a mi cargo, no encontrando

información alguna respecto a lo siguiente:

"En base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el

cumplimiento previo de las condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano

SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia a esta solicitud), solicito la evidencia

documental en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los elementos

técnicos que demuestren el cumplimiento de las condicionantes normativas y

reglamentarías descritas en los incisos B y C del CONSIDERANDO TERCERO y el

CONSIDERANDO CUARTO, así como la evidencia documental del cumplimiento de

las recomendaciones y condicionantes establecidas por las dependencias

normativas en la materia"

Sin otro particular aprovecho la ocasión para enviarle un cqsíal saludo.

lic. juan hernández soüs
subdirBc/or

SUBWRKCION DEL
CENTRO HISTÓRICO

C. c. p. Archivo

Para un mejor municipio



K *YLJMIAIHEM0C0NSimiCK1N»LDÉCENTR0

VULAHERMOS» TAG MÉI.

Dirección de Fomento

Económico y Turismo

VILLAHERMOSA, TABASCO; A 28 DE MARZO DE 2018

MEMORÁNDUM: DFET/SPDT/054/2018

ASUNTO: Respuesta a Circular: COTAIP/011/2018

ING. ANTONIO JAVIER GARCÍA LINARES

DIRECTOR DE FOMENTO ECONÓMICO Y TURISMO

DEL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO

PRESENTE.

Por este medio, en respuesta a la Circular COTAIP/011/2018, con fecha del 27 de marzo

de 2018, donde la Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez Coordinadora de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, con la finalidad de dar cumplimiento a la resolución dictada

por los comisionados del ITAIP en autos del recurso de revisión referente a la solicitud de

información relativo a "Evidencia documental en donde se incorporen mediciones,

fotografías, y todos los elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las

condiciones normativas y reglamentarias descritas en los" incisos B Y C del

CONSIDERANDO TERCERO y el CONSIDERANDO CUARTO, así como la evidencia

documental del cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes

establecidas por las dependencias normativas en la materia".

Con respecto a lo solicitado me permito informarte que después de haber realizado una

búsqueda exhaustiva y personalizada en los archivos del área a mi cargo en el

Departamento de Promoción y Mercadotecnia Turística y en el Departamento de

Turismo Cultural y Alternativo, informo que se procedió a la búsqueda exhaustiva y

razonable de la información, dando como resultado que NO se encontró ninguna

información al respecto en nuestros archivos.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ntamente

LIC. ENA MARGARITA CASTILLO BOLIO

JEFA DE DEPARTAMENTO

C.c.p. Archivo



r *rUN'*HENtOCON3nruCIONAL DE CENTHO SOrTlOS tOdOS
V.UAWRMOS. I»B UÍX.

Dirección de Fomento

Económico y Turismo

VILLAHERMOSA, TABASCO; A 28 DE MARZO DE 2018

MEMORÁNDUM: DFET/SPDT/055/2018

ASUNTO: Respuesta a Circular: COTAIP/011/2018

ING. ANTONIO JAVIER GARCÍA LINARES

DIRECTOR DE FOMENTO ECONÓMICO Y TURISMO

DEL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO

PRESENTE.

Por este medio, en respuesta a la Circular COTAIP/011/2018, con fecha del 27 de marzo

de 2018, donde la Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez Coordinadora de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, con la finalidad de dar cumplimiento a la resolución dictada

por los comisionados del ITAIP en autos del recurso de revisión referente a la solicitud de

información relativo a "Evidencia documental en donde se incorporen mediciones,

fotografías, y todos los elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las

condiciones normativas y reglamentarias descritas en los" incisos B Y C del

CONSIDERANDO TERCERO y el CONSIDERANDO CUARTO, así como la evidencia

documental del cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes

establecidas por las dependencias normativas en la materia".

Con respecto a lo solicitado me permito informarle que después de haber realizado una

búsqueda exhaustiva y personalizada en los archivos del área a mi cargo en el

Departamento de Congresos y Convenciones, informo que se procedió a la búsqueda

exhaustiva y razonable de la información, dando como resultado que NO se encontró

ninguna información al respecto en nuestros archivos.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Ateníame

fICTOR HUGO MORATO HERNÁNDEZ

JEFE DE DEPARTAMENTO

C.c.p. Archivo



Centro
BMíNyO tO>ÍSTITUCiC*JAL [TE CENTRO

VILLAHERMO5A, TAB. M£X.

Dirección de Fomento

Económico y Turismo

2018,Añodel V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

Víllahermosa, Tabasco, 28 de marzo de 2018.

OFICIO: DFET/SDDEEC/526/2018

ASUNTO: Resultado de búsqueda exhaustiva.

ING. ANTONtO JAVIER GARCÍA UÑARES

DIRECTOR DE FOMENTO ECONÓMICO Y TURISMO DEL
AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO

En atención a su circular DFET/01072018, por medio de la cual me instruye que en términos de!

recurso de revisión RR/DAÍ/072/2018-PIÍI, relacionado con la solicitud de información presentada

por quien dijo llamarse José de Jesús Hernández Olazarán. realice la búsqueda exhaustiva y

razonable en espacios físicos y electrónicos de este Departamento del documento que a

continuación se describe:

"En base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el

cumplimiento previo de las condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano

SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 {anexo copia de solicitud), solicito evidencia documental en

donde se incorporen mediciones, fotografías, y todos los elementos técnicos que

demuestren el cumplimiento de las condiciones normativas y regíamentarias descritas

en los incisos B y C del CONSIDERANDO TERCERO y el CONSIDERANDO CUARTO,

así como la evidencia documental del cumplimiento de las recomendaciones y

condicionantes establecidas por las dependencias normativas en la materia"

Con base en ío descrito en párrafos anteriores, el suscrito se dio a la tarea de realizar la búsqueda

exhaustiva en los expedientes físicos y electrónicos que obran en este Departamento. Hecho lo

anterior, le informo que, derivado de la búsqueda exhaustiva instruida, NO SE ENCONTRÓ en

los archivos señalados con anterioridad la información solicitada por el recurrente.

Sin otro asunto que tratar, me despido enviándole un cordial saludo.

ATENTAME

Torres

de Mejora

;ortalec i miento a las MiPyM

C.c.p. Archivo

OmiCCIÜN DE /
ENTOECO? ■.:...-



Centro-

Dirección de Fomento

Económico y Turismo

ULUHEWiKBA. T*8 MÉI.

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

Viilahermosa, Tabasco, 28 de marzo de 2018.

OFICIO: DFET/SDDEEC/527/2018

ASUNTO: Resultado de búsqueda exhaustiva.

ING. ANTONIO JAVIER GARCÍA LINARES

DIRECTOR DE FOMENTO ECONÓMICO Y TURISMO DI
AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO

En atención a su circular DFET/010/2018, por medio de la cual me instruye que en términos deí

recurso de revisión RR/DAI/072/2018-Pill, relacionado con la solicitud de información presentada

por quien dijo llamarse José de Jesús Hernández Olazarán. reaiice ía búsqueda exhaustiva y

razonable en espacios físicos y electrónicos de este Departamento del documento que a

continuación se describe:

"En base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el

cumplimiento previo de las condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano

SOTOP/SDUOT/EIU/0G2/16 (anexo copia de solicitud), solicito evidencia documental en

donde se incorporen mediciones, fotografías, y todos los elementos técnicos que

demuestren el cumpfimiento de las condiciones normativas y reglamentarias descritas

en fos incisos B y C del CONSIDERANDO TERCERO y ei CONSIDERANDO CUARTO,

asi como la evidencia documental de! cumplimiento de las recomendaciones y

condicionantes establecidas por las dependencias normativas en la materia"

Con base en lo descrito en párrafos anteriores, el suscrito se dio a la tarea de realizar ía búsqueda

exhaustiva en los expedientes físicos y electrónicos que obran en este Departamento. Hecho lo

anterior, le informo que, derivado de ¡a búsqueda exhaustiva instruida, NO SE ENCONTRÓ en

ios archivos señalados con anterioridad la información solicitada por el recurrente.

Sin otro asunto que tratar, me despido enviándole un cordial saludo.

ATENTAMENTi

Lie. Felipe Suárez Gómez

Jefe del Departamento de

Servicio Municipal de Empleo

C.c.p Archivo.

O'RECCION DE

FOMENTO ECONÓMICO
V TURISMO



Cenüro-
■■,■.-. V- F.MC CONSTITUCIONAL DE CENTRO

VJLEAHÉRMOSA, TAH. MÉX.

Dirección de Fomento

Económico yTurismo

2018,Añodel V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

Villahermosa, Tabasco a 28 de marzo de 2018

CIRCULAR NUMERO: DFET/10/2018

ASUNTO; Procedimiento de Búsqueda Exhaustiva

ENLACE ADMINISTRATIVO, SUBDIRETORES Y JEFES

DE DEPARTAMENTO DE LA DIRECCIÓN DE FOMENTO

ECONÓMICO Y TURISMO DEL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO
PRESENTE.

En atención a la circular número COTAIP/011/2018 de fecha 27 de Marzo de 2018 signado

por la Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la
Información Pública de este Ayuntamiento, solicito que en el ámbito de sus facultades y
competencia realicen el Procedimiento de Búsqueda Exhaustiva y Razonable en todos

los espacios físicos y electrónicos del área a su cargo, en base a la solicitud de

información que presento JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN con expediente de
control inferno COTAIP/007/2018 relativa a:

"En base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el
cumplimiento previo de las condicionantes de! Dictamen de Impacto Urbano

SOTOP/SDUOT/E1U/002/16 (Anexo copia a esta solicitud), solicito la evidencia

documental en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los elementos
técnicos que demuestren el cumplimiento de las condicionantes normativas y
reglamentarias descritas en los incisos B y C deí CONSIDERANDO TERCERO y el

CONSIDERANDO CUARTO, así como la evidencia documental de! cumplimiento de
las recomendaciones y condicionantes establecidas por las dependencias
normativas en la materia"

Por lo anterior, deberán entregar la contestación de la solicitud antes descrita a más tardar
a las 13:00 horas del día 28 de Marzo de 201S.

Sin otro particular aprovecho la ocasión pa/a epvia^bn cordial saludo.

atent/

ING. ANTONIO JAVlER-G*

//■y?



H ÍVUNIflUIENIO

C0NST1TUCIQWI DE CEOTRO

VILUWERMOSA TflB MÉK

Centro-
Instituto Municipal

del Deporte de Centro

Oficio No. INMUDEC/171/2018

Villahermosa, Tab., a 28 de Marzo de 2018

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN

PRESENTE.

En atención a su circular COTAIP/011/2018, y para efectos de dar

cumplimiento a la resolución dictada por los Comisionados del Instituto

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Publica en autos del

recurso de revisión RR/DAI/072/2018-PIII, en relación con la solicitud de

información presentada por quien dijo llamarse JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ

OLAZARAN, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema

Infomex, con número de folio 00003318 y número de expediente de control

interno COTAIP/007/2018 al respecto me permito informarle lo siguiente:

Después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos

y electrónicos, en todas y cada una de las áreas que conforman el Instituto

Municipal del Deporte de Centro los cuales son: Coordinación, Subcordinacion,

Subdirección Administrativa, Unidad de Área Urbana, Unidad de Área Rural,

Departamento de Promoción y Difusión, y Departamento de Planeación y Programación

hago de su conocimiento que no se encontró información con respecto del

documento "En base a que la revalidación de la licencia697/2015 no debió

proceder sin el cumplimiento previo de las condicionantes del Dictamen de

Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/2016 (ANEXO COPIA DE LA

SOLICITUD), solicito la evidencia documental en los incisos B y C del

CONSIDERANDO TERCERO y el CONSIDERANDO CUARTO, así como la evidencia

documental del cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes

establecidas por las dependencias normativas en la materia".

Adjunto al presente documento que acredita dicha búsqueda.

Sin otro particular, le envió un cor

ATE

PROF. MIGUEL

C.e.p. C. Casilda Ruiz Agustín.- PRESIDENTA MUNICIPAL

e.t.p. Archivo

INSTITUTO

BEL MPOST£

LLO HERNANDE2

OR

Centro

03A8R2018

COORDINACIÓN DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN

PÚBLICA DEL MUNICIPIO DEL CENTRO
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COMSTITUCIONAl DE CEHIHO

VWAHERMOSS TÍE MÉÍ

Centro
somos todos

Instituto Municipal

del Deporte de Centro

Oficio No. ÍNMUDEC/170/2018

Viltahermosa, Tab., a 28 de Marzo de 2018

LIC. LIC. VÍCTOR HUGO DIBENE ACOSTA

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL INMUDEC

PRESENTE.

En atención a la circular COTAIP/011/2018, comunico a usted que deberá

realizar procedimientos de búsqueda exhaustiva y razonable en todos los

espacios físicos y electrónicos de este instituto los cuales son: Coordinación,

Subcordinacion, Subdirección Administrativa, Unidad de Área Urbana, Unidad de
Área Rural, Departamento de Promoción y Difusión, y Departamento de Planeación y
Programación. Respecto a la solicitud de la siguiente información: "En base a que

la revalidación de la Iicencia697/2O15 no debió proceder sin el cumplimiento

previo de las condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano

SOTOP/SDUOT/EIU/002/2016 (ANEXO COPIA DE LA SOLICITUD), solicito la

evidencia documental en los incisos B y C del CONSIDERANDO TERCERO y el

CONSIDERANDO CUARTO, asi como la evidencia documental del cumplimiento

de las recomendaciones y condicionantes establecidas por las dependencias

normativas en la materia". El resultado de dicha búsqueda, deberá informarlo a

un servidor debiendo anexar todas las constancias foficios, memorándums,

escritos o cualquier otra documentación) que acredite que se realizó dicha

búsqueda.

Sin otro particular, le envió un cordial saludo.

ATENTÓME

MTRO. MIGUEL AN

CO

ce.p.Archivo/Minutarío

UC. RDVB

11
INSTITUTO |w,..:■■■.<■:.,

OfcL W

LLO HERNÁNDEZ

OR



H AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL D£ CENTRO

VILLAHERM03A. TÍB. MÉX

Instituto Municipal

del Deporte de Centro

Oficio No. INMUDEC/SA/06/2018
Vülahermosa, Tab., a 28 de Marzo de 2018

MTRO. MIGUEL ÁNGEL CASTILLO HERNÁNDEZ
COORDINADOR DEL INMUDEC

PRESENTE.

En atención a su oficio INMUDEC/170/2018, comunico a usted que se realizó
búsqueda exhaustiva y razonable en todos los espacios físicos y electrónicos de
este instituto los cuales son: Coordinación, Subordinación, Subdirección
Administrativa, Unidad de Área Urbana, Unidad de Área Rural, Departamento de
Promoción y Difusión, Departamento de Planeación y Programación., NO
ENCONTRÁNDOSE la información solicitada "En base a que la revalidación de
la Iicencia697/2O15 no debió proceder sin el cumplimiento previo de las
condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/2016
(ANEXO COPIA DE LA SOLICITUD), solicito la evidencia documental en los
incisos B y C del CONSIDERANDO TERCERO y el CONSIDERANDO CUARTO, así-
corno la evidencia documental del cumplimiento de fas recomendaciones y
condicionantes establecidas por las dependencias normativas en la materia".
Por tal motivo se declara inexistencia de dicha información

Sin otro particular, le envió un cordial saludo.

ATENTAMENTE

Hwra» ■ ■'XWW6

LIC. VÍCTOR HUGO DIBENE ACOSTA

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL INMUDEC

c.c.p. Archivo
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DIF Centra

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

Oficio No: SMDIF/DIR/0207/2018

Asunto: Envío respuesta de información

en relación a la Circular No.COTAIP/011/2018

Villahermosa, Tabasco., a 02 de Abril de 2018

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TAB.
Presente

En atención a su circular COTAIP/011/2018, para efectos de dar cumplimiento a la resolución dictada por
los Comisionados del Instituto Tabasquefto de Transparencia y Acceso a la información Publica en

autos del recurso de revisión RR/DAI/072/2018-PIII. en relación con la solicitud de información presentada
por quien dijo llamarse JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN, a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia y/o Sistema Infomex, con número de folio 00003318 y número de expediente de control interno
COTAIP/007/2018, donde solicita de acuerdo a las atribuciones previstas en el reglamento de la Administración
Pública Municipal, realizar el procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable en todos los aspectos físicos
y electrónicos de la dependencia, respecto del documento: "_En base a que la revalidación de la licencia
697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de las condicionantes del Dictamen de Impacto
Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (anexo copia a esta solicitud), solicito la evidencias documental en
donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los elementos técnicos que demuestren el
cumplimiento de las condicionantes normativas y reglamentarias descritas en los incisos B y C del
CONSIDERANDO TERCERO Y el CONSIDERANDO CUARTO, así como la evidencia documental del
cumplimiento de las recomendaciones y condiciones establecidas por las dependencias normativas en
la materia".

De acuerdo a las atribuciones previstas en el art. 234 del Reglamento de la Administración Pública Municipal
del Centro, Tabasco, le informo: Que esta Dirección del DIF Centro, después de haber realizado una búsqueda
exhaustiva en las diferentes Subdirecciones adscritas a mi cargo, no se encontró información alguna en los

archivos electrónicos y documentación física, en relación al documento. La Subdirecdón de Atención a
Capacidades Diferentes del DIF Centro, no cuenta con titular, sin embargo se realizó la búsqueda exhaustiva
tanto en los archivos físicos como electrónicos que los conforma no encontrando la información solicitada.

Portal motivo, se declara la inexistencia de dicha información en esta Unidad Administrativa a mi cargo, adjunto
al presente los documentos que acreditan dicha búsqueda.

Se da cumplimiento en tiempo y forma para los trámites administrativos a que haya lugar.
Quedando a sus órdenes para cualquier aclaración me despido de usted enviándole un afectuoso saludo.

Atentamente.

L i pí Ernesto bnnque Codes-Monialvo.

Director del DIF Centro.

l
C.cp. C. Casilda Ruiz Aguslin - Presidenta Municipal de Centro.- Para su SuperioriConbcim lento?
Arcfivo / Minutario —■ ■■■

Aezc/gop"
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DIF Centro-

2018, Año del V Centenario del Encuentro de DosMundos en Tabasco.

Memorándum N°:SMDIF/SPI/002/2018
Villahermosa, Tabasco, 28 de Marzo de 2018

Lie. Ernesto Enrique Cortés Montalvo

Director de DIF Centro
Presente

En cumplimiento a la ley de Transparencia y Acceso a la información pública del estado de Tabasco y en
atención a la Circular COTAIP/011/2018, en relación con la solicitud de información presentada por quien
d.jo ¡amarse JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN respecto del documento: " En base a que la
revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de las
condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (anexo copia a esta
solicitud), solicito la evidencias documental en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos
los elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las condicionantes normativas y
£?a!Sle"tarias descritas en los incisos B y C del CONSIDERANDO TERCERO Y el CONSIDERANDO
CUARTO asi como ia evidencia documental del cumplimiento de las recomendaciones y condiciones
establecidas por las dependencias normativas en la materia".

Al respecto me permito comunicar a usted, que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los
archivos físicos y electrónicos que obran en resguardo en la subdirección a mi cargo no se encontró ninguna
información relativa a la petición efectuada.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un saludo cordial

fAMENTÉ

C.P. Abra efZohía-Capdepont.

Subdirectord«-sTJ6HíreccSón de planeación e informática

C.c. Archivo minutario



Somos t DIF C&txtro-

Lic. Ernesto Enrique Cortes Montalvo

Director del DIF Municipal de Centro.

Presente

Villahermosa, Tabasco a 02 de Abril de 2018

OFICIO: SMDIF/ST/01/2018

Asunto: Notifico se realizó búsqueda

Exhaustiva y razonable.

En respuesta a la circular COTAIP/011/2018 de fecha 27 de marzo del presente año, en

relación con la solicitud de información presentada por quien dijo llamarse José de Jesús

Hernández Olazarán, a través de la plataforma nacional de transparencia y/o sistema

infomex, con número de folio 00003318 y no. De expediente de control interno

COTAIP/007/2018 Le solicitud de acuerdo a sus atribuciones previstas en el reglamento

de la administración pública municipal, realice el procedimiento de búsqueda exhaustiva

y razonable en todos los espacios físicos y electrónicos de la dependencia a su cargo,

respecto el documento: "En base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no

debió proceder sin el cumplimiento previo de las condiciones del dictamen de

impacto urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia a esta solicitud), solicito

la evidencia documental en donde se incorpore mediciones, fotografías y todos los

elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las recomendaciones y

consideraciones establecidas por las dependencias normativas en la materia".

De lo anterior informo que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los

archivos físicos y electrónicos, en todas y cada una de las áreas que conforman esta

subdirección; hago de su conocimiento que no se encontró información referente al punto

anterior. Portal motivo se declara la inexistencia de dicha información en esta área a mi
cargo.

Sin otro asunto en particular, me despido de usted quedando a sus órdenes para
cualquier aclaración.

Atenta

c.c.p Archivo /Minutario,
MFCC/mjgr

Líe. María Fe

Secretaria

O de la Cruz

/a del DIF Centro.

Av. Paseo Usumacinta 1001, esq. Av. Adolfo Ruiz Cortines, Col. Atasta,
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2018,Añodel V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

MEMORÁNDUM

FECHA: VILLAHERMOSA, TAB., A 02 DE ABRIL DEL 2018 N°. SMDIF/DC/004/2018

DE: SUBDIRECCIÓN DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD

PARA: LlC. ERNESTO ENRIQUE CORTES MONTALVO.-DIRECTOR DIF MUNICIPAL

ASUNTO: BÚSQUEDA EXHAUSTIVA

En atención a su Circular No. COTAIP/011/2018, Para efectos de dar
cumplimiento a la resolución dictada por los Comisionados del instituto
Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la información Publica autos del
recurso de revisión RR/DAI/072/2018-PHI, en relación al tratamiento de la
solicitud de información realizada a través de la plataforma nacional de

transparencia de sistema infomex presentada por quien dijo llamarse: José de

Jesús Hernández Olazarán, realizar el procedimiento de búsqueda exhaustiva y
razonable en todos los espacios físicos y electrónicos de la Dependencia a su

cargo, le informo que la Subdirección mi cargo realizo la búsqueda

exhaustiva en los archivos electrónicos y documentación física y no se
encontró dicha información.

Sin otro particular, aprovecho la ocacion para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

Lie. Verónica Zapata Hernández

Subdirección de Desarrollo de la Comunidad

cap.- Archivo
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Centro-
M. AYUNTAMIENTO CONSTÍTUCiCHUL. DE CENTÍO

WLUHESUOSÍ, TAfl VÉX.
DIF CenCm-

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

MEMORÁNDUM

FECHA: VILLAHERMOSA, TAB., A 02 DE ABRIL DEL 2018

DE: SUBDIRECCIÓN DE CENTROS ASISTENCIALES

N°.SMDIF/CA/003/2018

PARA: LIC, ERNESTO ENRIQUE CORTES MONTALVO.-DIRECTOR DIF MUNICIPAL

ASUNTO: BÚSQUEDA EXHAUSTIVA

En atención a su Circular No. COTAIP/011/2018, Para efectos de dar
cumplimiento a la resolución dictada por los Comisionados del instituto
Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la información Publica autos del
recurso de revisión RR/DAI/072/2018-PIII, en relación al tratamiento de la

solicitud de información realizada a través de la plataforma nacional de
transparencia de sistema infomex presentada por quien dijo llamarse: José de
Jesús Hernández Olazarán, realizar el procedimiento de búsqueda exhaustiva y
razonable en todos los espacios físicos y electrónicos de la Dependencia a su
cargo, le informo que la Subdirección mi cargo realizo la búsqueda

exhaustiva en los archivos electrónicos y documentación física y no se
encontró dicha información.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

Lie. Beatriz Ovando Lanestosa

Subdirección de Centros Asistenciales.

CC.p.-Archivo



U-JDOJ

Cervtro-
DIF CetotKO-

"2018, Año del V Centenario del Encuentro

de Dos Mundos en Tabasco"

Villahermosa, Tabasco; a 02 de abril de 2018

MEMORÁNDUM: SA/0047/2018

Asunto: notifico se realizó búsqueda

exhaustiva y razonable

Lie. Ernesto Enrique Cortes Montalvo

Director del DIF Municipal de Centro

Presente:

En respuesta a la circular COTAiP/011/2018 de fecha 27 de marzo del presente
año, en relación con la solicitud de información presentada por quien dijo llamarse

José de Jesús Hernández Olazarán, a través de la Plataforma Nacional de
Transparencia y/o Sistema Infomex, con número de folio 00003318 y número de

expediente de control interno COTAIP/007/2018, le solicito de acuerdo a sus

atribuciones previstas en el Reglamento de la Administración Publica Municipal,
realice el procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable en todos los espacios
físicos y electrónicos de la Dependencia a su cargo, respecto del documento: "En

base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el
cumplimiento previo de las condiciones del dictamen de impacto urbano
SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (anexo copia a esta solicitud) solicito la evidencia
documental en donde se incorpore mediciones, fotografías y todos los

elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las recomendaciones
y consideraciones establecidas por las dependencias normativas en la
metería".

De lo anterior informo que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en

los archivos físicos y electrónicos, en todas y cada una de las áreas que conforman

esta subdirección; hago de su conocimiento que no se encontró información

referente al punto anterior. Por tal motivo se declara la inexistencia de dicha
información en esta subdirección a mi cargo.

Lo anterior para los trámites a que dé lugar, me despido de usted quedando a sus
órdenes para cualquier aclaración.

Lie. Fema

Subd

c.c.p. Archivo

do Morales

tración

Av. Paseo Usumacinta 1001, esq. Av. Adolfo Ruiz Cortines, Col. Atasta,
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2018, Año del V Centenariode! Encuentro deDosMundos en Tabasco

Memorándum N°SMDIF/ASÍSTENCIASOCIAL/002/2018
Villahermosa, Tabasco, "28 de Marzo de 2018

Lie' Ernesto Enrique Cortés Montalvo
Director de DIF Centro ■

Presenten

En cumplimiento a la ley de Transparencia y Acceso aja información pública del, estado-de Tabasco y en
atención a la Circular COTAIR/01 ;1/20;18,;en relación con la solicitud de información presentada por quien

dijo llamarse C. JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN respecto del documento: "_En base a que

la revalidación de la licencia 697/2015-no .debió proceder sin el cumplimiento previo de las
condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano SOTOP/SDUÓT/EIU/002/16 "(anexo copia á está

solicitud), solicito la evidencias documentaren donde,se incorporen mediciones, fotografías y todos
los elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las condicionantes normativas y
reglamentarias; descritas en los incisos B y C del CONSIDERANDO TERCERO Y el CONSIDERANDO

CUARTO, así como la evidencia documental del cumplimiento de las recomendaciones y condiciones
establecidas por las dependencias normativas en la materia".

U.-.■■:■:;« ■ ■ ■ • ■ ■ ■■ ■ .■ ; ..
Al respecto me permito comunicar a usted, que despuéslde haber realizado.una búsqueda exhaustiva en ios
¡archivos físicos y electrónicos.queobran en resguardo en la subdirección a mi.cargo no se encontró ninguna
información relativa a la petición efectuada. ™ .

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un saludo cordial

At e n t a.m ente

C.c. Archivo minutario

Psic. Ana Catalina Whitle Hoil

Subdirectora de Asistencia Social
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2018,Añodel V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

MEMORÁNDUM

FECHA: VILLAHERMOSA, TAB., A 28 DE MARZO DE 2018

DE: SUBDIRECCIGN DE CONSEJO DE ANCIANOS

N°.SMDIF/S'CdeA/038/2018

PARA: LIC. ERNESTO ENRIQUE CORTES MONTALVO.- DIRECTOR

ASUNTO: RESPUESTA DE BÚSQUEDA EHAUSTIVA

En cumplimiento a la ley de Transparencia y Acceso a la información pública del

estado de Tabasco y en atención a la Circular COTAIP/011/2018, en relación con la

solicitud de información presentada por quien dijo llamarse C. JOSÉ DE JESÚS

HERNÁNDEZ OLAZARAN respecto del documento: "_En base a que la

revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento

previo de las condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano

SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (anexo copia a esta solicitud), solicito la evidencia

documental en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los

elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las condicionantes

normativas y reglamentarias descritas en los incisos B y C del

CONSIDERANDO TERCERO y el CONSIDERANDO CUARTO, así como la

evidencia documental del cumplimiento de las recomendaciones y

condicionantes establecidas por las dependencias normativas en la materia"

Al respecto me permito comunicar a usted, que después de haber realizado una

búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y electrónicos que obran en resguardo

en la subdirección a mi cargo no se encontró ninguna información relativa a la
petición efectuada.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un saludo cordial

Ateneamente

Psic Galván

Ce. Archivo/Minuta
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2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

Villahermosa, Tabasco, a dos de abril del año 2018

Número de oficio: SMDIF/PRODEMFA/139/2018

Asunto: Solicitud de búsqueda exhaustiva

Lie. Ernesto Enrique Cortes Montalvo

Director del Sistema Municipal para el Desarrollo

Integral de la Familia del Municipio de Centro

Presente:

Con relación a la circular COTAIP/011/2018, relativo al expediente COTAIP/007/2018,

en la cual se requiere efectuar el procedimiento de búsqueda exhaustiva de

información relativa al proceso de revalidación de la licencia 697/2016, le informo que

después de efectuar una revisión detallada en los archivos físicos y electrónicos de

esta Subdirección de la Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia a mi cargo,
no se localizó información relativa al tema que nos ocupa.

Sin otro particular que tratar, aprovecho la ocasión para enviarle un saludo cordial.

Atenta m/é n t e

.ic. Hugo EmniaTmel/López Navarrete
Subdirector de la Procuraduría de la Defensa

del Menor y la Familia del DIF Centro

C.cp. Archivo



Centro-

Dirección de Atención a las Mujeres

"2018, Año del V Centenario del Encuentro de

Dos Mundos en Tabasco".

Villahermosa, Tabasco, a 28 de Marzo del 2018

OFICIO: DAM/SAyP/221/2018-

ASUNTO: Búsqueda exhaustiva

REFERENCIA: COTAIP/007/2018

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ

COORDINACIÓN DE TRANSPARENCIA

PRESENTE

En respuesta a su Circular mencionada en- referencia, relativa a BÚSQUEDA

EXHAUSTIVA Y RAZONABLE en los espacios físicos y electrónicos o cualquier otro

iugar de esta Dirección incluyendo Subdirecciones y Jefaturas de Departamento "A"

respecto de "En base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder

sin el cumplimiento previo de las condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano

SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia a esta solicitud), solicito la evidencia

documental en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los elementos

técnicos que demuestren el cumplimiento de las condicionantes normativas y

reglamentarias descritas en los incisos B y C del CONSIDERANDO TERCERO y el

CONSIDERANDO CUARTO, así como la evidencia documental del cumplimiento de

las recomendaciones y condicionantes establecidas por las dependencias

normativas en la materia".

Le informamos que no se encontró la información solicitada, anexo envío los documentos

relacionados con la búsqueda en lo que respecta a esta dirección.

No omito manifestarle que las Jefaturas de Departamento las cuales son , Departamento

de Proyectos, Departamento de Capacitación, Departamento de Promoción y Difusión,

Departamento de Orientación Legal, Departamento de Asistencia Legal, Departamento

de Investigación Jurídica, Departamento de Psicología, Departamento de Atención a

Mujeres en Situación de Violencia, Departamento de Equidad de Género y ¡a

Subdírección de Capacitación y Desarrollo no cuentan con titular

búsqueda la realizó la dirección a mi cargo.

Agradeciendo su atención y quedando a sus órdenes

por lo que

LIC. ERIKA LOMERAS LAMAS

DIRECTORA
•. /-, j

M. «UNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
PC CtWTffO ant-Mlt

"'DIRECCIÓN DE '""
Atención a i jnMM.«,rr

Ccp. C Casilda Ruiz Agustín-Presidenla Municipal -Para su superior conoomierilo
Archivo

V ;ií1';£_'.O.

IV f**Lú O:-i MUNICIPIO Dtl-fENTRfl
Calle Cerrada de Tlaxcala No. 105, Col. Nueva Villahermosa,

Vülahermosa, Talmsco, C.P. 86070 Tel. 9933 165201

2 8 MAR 231]

I '



Centro-
Dirección de Atención 3 tas Mujeres

"2018, Año del V Centenario del Encuentro de
-Dos Mundos en Tabasco".

Villahermosa, Tabasco, a 28 de Marzo del 2018

OFICIO: DAM/SAyP/220/2018

ASUNTO: BÚSQUEDA EXHAUSTIVA
REFERENCIA: COTAIP/007/2018

SUBDIRECTORAS
PRESENTE

En atenclón a la Circular COTAIP/007/2018 de fecha 27 de Marzo de! año en curso le
comunico a usted que deberá realizar e! procedimiento de búsqueda exhaustiva y
razonable en los archivos y medios electrónicos de todas las áreas que conforman la

estructura orgánica de esta dirección: "En base a que la revalidación de la licencia
697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de las condicionantes del
Dictamen de Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 {Anexo copia a esta
solicitud), solicito la evidencia documental en donde se incorporen mediciones
fotograbas y todos los elementos técnicos quo demuestren el cumplimiento de las
condicionantes normativas y reglamentarias descritas en los incisos B v C del
CONSIDERANDO TERCERO y el CONSIDERANDO CUARTO, así como la evidencia
documental de! cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes
establecidas por las dependencias normativas en la materia".

Agradeciendo su atención y quedando a sus órdenes.

ATENTAMEN 'I, («UNTAMIENTO CONiNTUCIOMAl
OC CENTl¡O ¡016-201! ■

l-T-Ttr-i-i...—— .. ||B ■«,,„

DIRfiCCIÚNDE
!M A LAS MUJERES

LIC. ERiKA MARÍTZA PALOMERAS LAMAS
DIRECTORA

C.c.p. Archivo,
EMPL/bigm

Calle Cerrada de Tlaxcala No. 105, Col. Nueva Víllahermosa
miesa.gQb.niN Vlllahemi°sa, Tatxwco, C.P. 86070 Tel. 9933 165201 un mejor tm t .pió
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1 ' éP!± %, ■ Dirección de Atención a Us Mujeres

^$¡& ^jjpF -„■■--'J^ "2018, Año de! V Centenario del Encuentro de
Dos Mundos en Tabasco".

Víllahermosa, Tabasco, a 28 de Marzo del 2018

OFICIO: DAM/SAyP/23/2018

ASUNTO: INFORMACIÓN
REFERENCIA: DAM/SAyP/220/2018

LIC. ERIKA MARITZA PALOMERAS LAMAS
DIRECTORA DE ATENCIÓN A LAS MUJERES
PRESENTE

Por este medio hago de su conocimiento, que después de una búsqueda exhaustiva y
razonable en los archivos y medios electrónicos de todas las áreas que integran esta

Subdirección de Administración y Planeación no sé encontró documento alguno respecto
a lo siguiente: "En base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no debió
proceder sin el cumplimiento previo do las condicionantes del Dictamen de

Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia a esta solicitud), solicito
la evfdencia documental en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos
los elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las condicionantes
normativas y reglamentarias descritas en los incisos B y C del CONSIDERANDO

TERCERO y el CONSIDERANDO CUARTO, así como la evidencia documental del

cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes establecidas por las
dependencias normativas en la mateiria".

Sin otro particular, me despido.

/ATENTAMENTE mSSSSÍ

LIC. MANUELA ÁüCÍAÍaLcÓnI DE LA FUENTE
SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA

C.c.p. Archivo.
EMPUbigm

Calle Cerrada de Tlaxcala No. 105, Col. Nueva Villahermosa, i t motar mi I >Jbni**
•" ; I -■■ «a¿0b*W Vülahe™a, Tabasco, C.P. 86070 Td. 9933 165201



HmruaNOL ce ranino
uowrín£

\ CtwdY Dirección de Atención a las Mujeres

"2018, Año del V Centenario del Encuentro de
Dos Mundos en Tabasco".

Villahermosa, Tabasco, a 28 de Marzo del 2018

OFICIO: DAM/SJ/008/2018

ASUNTO: INFORMACIÓN
REFERENCIA: DAM/SAyP/220/2018

L!C. ERIKA MARITZA PALOMERAS LAMAS
DIRECTORA DE ATENCIÓN A LAS MUJERES
PRESENTE

Por este medio hago de su conocimiento, que.después de una búsqueda exhaustiva y
razonable en los archivos y medios electrónicos de todas las áreas que integran esta
Subdireccion Jurídica no se encontró documento alguno respecto a lo siguiente' "En
base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el
cumplimiento previo de las condicionantes del Dictamen de Impacto Urhann

^^TT-(Anexo copia a esta solicitud)' Ztt£*documental en donde se mcorporen mediciones, fotografías y todos los elementos
técnicos que demuestren el cumplimiento de las condicionantes normativas y

cn^Zf^Tr-f'taS e" '0S inC¡S0S B V C del CONSIDERANDO TERCERO y el
CONSIDERANDO CUARTO, así como la evidencia documental del cumplimiento de

"X¿ COndiCiO"a"teS eStblid P<" '«. ^pendencias

Sin otro particular, me despido.

ATENTAMENTE
\k

LIC. MARÍA ADRIANÁNjfMÉNEZ VERA
SUBDIRECTORA JURÍDICA

C c.p. Archivo.
EMPUbigm

*£2^^&lg&£SSSSr* i ' -icipto
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"2018, Año del V Centenario del Encuentro de

' Dos Mundos en Tabasco".

Villahermosa, Tabasco, a 28 de Marzo del 2018

OFICIO: DAM/SP/002/2018

ASUNTO: INFORMACIÓN
REFERENCIA DAM/SAyP/220/2018

LIC. ERIKA MARITZA PALOMERAS LAMAS
DIRECTORA DE ATENCIÓN A LAS MUJERES
PRESENTE

Por este medio hago de su conocimiento, que después de una búsqueda exhaustiva y
razonable en los archivos y medios electrónicos de todas las áreas que integran esta

Subdirección de Psicología no se encontró documento alguno respecto a lo siguiente:

"En base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el

cumplimiento previo de las condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano

SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia a esta solicitud), solicito la evidencia
documental en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los elementos

técnicos que demuestren el cumplimiento de las condicionantes normativas y
reglamentarias descritas en los incisos B y C del CONSIDERANDO TERCERO y el

CONSIDERANDO CUARTO, así como la evidencia documental del cumplimiento de
las recomendaciones y condicionantes establecidas por las dependencias
normativas en la materia".

Sin otro particular, me despido.

LIC. MARÍA REYES LOZANO

SUBDIRECTORA PSICOLÓGICA

C c p. Archivo.

EMPUbigm

' • í,VÍ5 & 10! :.,ii;,-

Calle Cerrada de Tlaxcala No. 105, Col. Nueva Viilahermosa,
Villaliermosa, Tabasco, C.P. 86070 Tel. 9933 165201 :■;



Dirección de Asuntos

Indígenas

"2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco."

Villahermosa, Tabasco; a 02 de Abril de 2018.

OFICIO: DAI/ 0055/2018.

ASUNTO: Envía-de Información. ^

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

LA INFORMACIÓN PÚBLICA
PRESENTE

Por medio del presente y en atención a su circular número COTAIP /011/2018 de

fecha 27 de marzo del presente año, me permito informar que después de una

búsqueda exhaustiva, en todos los espacios físicos y electrónicos no se encontró

en esta dependencia lo relacionado al documento (En base a la revalidación de la

licencia 697-2015), de la cual no debió proceder sin el cumplimiento de las

condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano, por tal motivo no podemos

enviar la evidencia que solicita.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

ATE

TEC. RICHARD GALLANDO DE LA CRUZ

DIRECTOR

Cap. C.Casilda Ruiz Agustín.-Presidenta Municipal- Para superior conocimiento
Cap. Archivo



H «UNTAMIENTO CONSTITUCIONAL EE CENTRO
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Centro
somos iodos

COORDINACIÓN
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"2018, Año del V Centenario del Encuentro

de Dos Mundos en Tabasco"

No. OFICIO: CSAS/UJ/1138/2018.

VILLAHERMOSA, TABASCO; A 27 DE MARZO DE 2018.

ASUNTO: Búsqueda Exhaustiva

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ.

Coordinadora de la Unidad de Transparencia

Y Acceso a la Información Pública del H.

Ayuntamiento Constitucional del Municipio

De Centro.

PRESENTE.

En respuesta a su circular COTAIP/011/2018, de fecha 27 de Marzo del presente año, relativo al

recurso de revisión RR/DAI/072/2018-PII, del expediente número COTAIP/007/2018 para efectos de

dar cumplimiento a la solicitud de información bajo el número de folio INFOMEX - Tabasco: 00003318

que hizo valer quien dijo llamarse JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN, la cual consiste en:

' En base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de las condicionantes
del Dictamen de Impacto Urbano SOTOP/SDUOTVEEIU/002/2016 (Anexo copla a esta solicitud), solicito evidencia
documental en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los elementos técnicos que demuestren el
cumplimiento de las condicionantes normativas y reglamentarias descritas en los Incisos B y C del CONSIDERANDO
TERCERO y I CONSIDERANDO CUARTO, asi como la evidencia documental del cumplimiento da las recomendaciones y
condicionantes establecidas por las dependencias normativas en la materia" (Sic)

Referente a la solicitud antes descrita, dando cumplimiento a lo establecido en los artículos: 45 fracción

II, 122, 124 de la Ley Genera) de Transparencia y acceso a la información Publica 4,6, 17, 47, 50

fracción III, 130, 131,147 de la ley General de Transparencia y acceso a la información Pública del

Estado de Tabasco, Me permito informarle que después de haber realizado el procedimiento de

BÚSQUEDA EXHAUSTIVA en todos los espacios físicos, electrónicos y digitales de todas y cada una

de las áreas de la dependencia a mí cargo, no se encontraron datos respecto a la información

solicitada por JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN. Se anexa la documentación que acredita
la búsqueda exhaustiva.

Por su atención, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENT,

ING. NJAMIN ADALBERTO QUILES LEÓN
COORDINADOR

Cap. C. Oasilda Ruiz Agutin.-Presidente Municipal delcentro. Para superior conocimiento
C.c.p. ArcrW/Minutario.
I BAQL/ L^IÍIU LGAMM

SISTEMA K AGUA <f SANEAMIfNT¿UA Y SAN
MCEWTBO
6 SAA

Calle Benito Juárez # 102, Colonia Reforma, C.P. 86080,

Tel. 3-15-12-26 y 27, Villahermosa, Tabasco. México.
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"2018, Año del V Centenario del Encuentro

de Dos Mundos en Tabasco"

COORDINACIÓN

'un ir.- ■ ti

No. Circular: CSAS/UJ/002/2018.

VILLAHERMOSA, TABASCO; A 27 DE MARZO DE 2018.

ASUNTO: BÚSQUEDA EXHAUSTIVA

SUBCOORDINADORES, SUBDIRECTORES,
TfTULARES DE UNIDADES

PRESENTE:

Por medio de la presente y en relación al recurso de revisión RR/DAI/072/2018-PII enviado en la circular
COTAIP/011/2018 de focha 27 de Marzo de 2018, solicito su amabls apoyo para realizar el
procedimiento de búsqueda exhaustiva en todos los espacios físicos y electrónicos del interior de sus
áreas respecto al documento: "En base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no debió

proceder sin el cumplimiento previo de las condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano
5OTOP/SDUOTÍEEIU/002/2016 (Anexo copla a esta solicitud), solicito evidencia documental en
donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los elementos técnicos que demuestren e)
cumplimiento de las condicionantes normativas y reglamentarías descritas en los incisos B y C
dei CONSIDERANDO TERCERO y I CONSIDERANDO CUARTO, así como la evidencia documental
del cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes establecidas por las dependencias
normativas en la materia".

El mencionado procedimiento de búsqueda exhaustiva deberá ser entregado a esta Coordinación a más
tardar el dia 28 de Marzo de 2018 a ¡as 12:00 horas, con los documentos que acrediten dicha búsqueda.

Se anexa solicitud enviada por la Coordinación de Transparencia.

Sin otro particular le envío un cordial saludo.

ATENTAMENTE

:■■■

ING. BENJAMÍN ADALBERTO QUILES LEÓN «oS gggS£wll<*
COORDINADOR iTOw*1: ■' '*w«am*wto

C c.p. Lie. Arley Morales Lara - Titular de Unidad J Jdica. Para Conocimiento
Cap. Archivo/Minula rio '

I'BAQLJ L'AMU L'GAMM

' / Calle Benito Juárez # 102, Colonia Reforma, C.P. 86080,
Tel. 3-15-12-26 y 27, Viltahermosa, Tabasco. México.
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"2018, Año del V Centenario del Encuentro

de Dos Mundos en Tabaseo"

UNIDAD JURÍDICA

rnorándum: SAS/UJ/0086/2018.

; A 27 DE MARZO DE 2018.

TO: Búsqueda Exhaustiva.

ING. BENJAMÍN A. QUILE8 LEÓN.

Coordinador de Sistema de Agua y

Saneamiento.

PRESENTE.

En respuesta a su circular CSAS/UJ/002/2018, de fecha 27 de Marzo del prssente año
relativo al recurso de revisión RR/DAI/Ü72/2018-PII, del expediente número COTAIP/007/2018
para efectos de dar cumplimiento a la solicitud de información bajo el número de folio

INFOMEX - Tabaseo: 00003318 que hizo valer quien dijo llamarse JOSÉ DE JESÚS
HERNÁNDEZ OLAZARAN, la cual consiste en:

TERCIO v
condic onan Ícondicionantes

^V ^'°? * '" llCen':Ía 697/2Oi5 Mo de()¡ó Proceder sin <" cumplimiento previo de las
Z;eJ'liPaCtO UrballV?TOP'3ÜUOI'EEIU/002/2016 <Ane*° c°P¡a " «te -licitud), solicito

\ mcorP°ren mediciones, fotografiar, y todos los elementos técnicos que demuestren el
ÍÍn"113-VaS V ?^TfT *"**** M '°S ¡nC¡iOS B * C ^1 CONSIDERANDO

, J ' ? C°m° '3 'V^?'IOla documenlal del cumplimiento de fas recomendaciones y
por lar, dependencias normativas en la materia" (Sic).

Referente ni recurso de revisión mencionado, dando cumplimiento a lo establecido en
los artículos: 45 Iracción II, 122, 124 úe la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información Publica 4,6, 17, 47, 50 fracción III, 130, 131,147 de la ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabaseo, me permito informarle
que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos fisicos y
electrónicos, en todas y cada una de las áreas que conforman esta Unidad Jurídica; Hago de
su conocimiento que NO so encontró información con respecto a lo solicitado por el C JOSÉ

DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN. Por tal motivo se declara la inexistencia de dicha
información en esta Unidad a mi cargo.

Por su atención, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial

ATENTAMENTE

-

LIC. AlíLEY MORALES LARA

TITULAR

C.c.p, Archivo/Minutario.

Calle Benito Juárez j) 102, Colonia Reforma C P
Tel. 3-15-12-26 y 27, Víllah&rrnosa, Tabíisco

86080

*!
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"2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco'

MEMORÁNDUM No. CSAS/SCO/1291/2018.

Villahermosa Tabasco a 22síte*Rarzo de 2018.

PARA: ING. BENJAMÍN ADALBERTO QUILES LEÓN.

COORDINADOR DEL SAS.

DE: ING. EVARISTO DEL C. MAGAÑA BAÑOS
SUBCOORDINADOR DE OPERACIÓN

En respuesta a la Circular CaTAlP/Oíl/2018, de fecha 27 de febrero de! presente año, relativo al

expediente número COTAIP/007/2018 para efectos de dar cumplimiento a ia solicitud de información

bajo el número de folio INFOMEX - Tabasco: 00003318, y el expediente del recurso de revisión:

RR/DAI/072/2018-Plli, que hizo valer quien dijo llamarse JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN,

la cual consiste en:

"En base a que la revalidación de ia Ucencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de

las condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia a esta

solicitud), solicito la evidencia documental en donde se incorporen mediciones fotografías y todos los

elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las condicionantes normativas y reglamentarías

descritas en los incisos B y C del CONSIDERANDO TERCERO y el CONSIDERANDO CUARTO, asi

como la evidencia documental del cumülimiento de las recomendaciones y condicionantes establecidas

portas dependencias normativas en materia"

Al respecto me permito informarle que después de haber realizado el procedimiento de BÚSQUEDA

EXHAUSTIVA en los archivos físicos y electrónicos, en todas y cada una de las áreas que conforman

esta Subcoordinación; hago de su conocimiento que no se encontró información con respecto de ¡a

revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de las condicionantes

del Dictamen del Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16. Portal motivo se declara la inexistencia

de dicha información en esta Subcoordinación a mi cargo.

Sin otro asunto que tratar me permito enviarle un cordial saludo.

ÍNTE

C.c.p ■ üc. Ai-ley Morales Lata - Titular de la Unidad Jurídica la SA

C c.p.- Aren ivoi'rni ñutano

l'ECMB/l'CFBI Tero

Para su conocimiento

Calle Benito JuárezNo. 102

Col. Reforma
r- n oenon

T 315-12-26 Ext. 108

www.villahermosa gob.mx
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::2018, Año dei V Centenario del Encuentro d; Dos Mundos en Tabasco"

MEMORÁNDUM No. CSAS/SCO/1292/2018.
Villahermosa Tabasco a 27 de marzo de 2018.

PARA: ING. BENJAMÍN ADALBERTO QUILES LEÓN.
COORDINADOR DEL SAS.

DE: ING. SEBASTIÁN LÓPEZ BALAN
JEFE DEL DEPTO. DE ZONA RURAL

En respuesta a la Circular COTAIP/011/2018, de fecha 27 de febrero del presente .

expediente número CQTAlP/l!07/2018 para efectos de dar cumplimiento a la solicitud de Información
bajo el número de folio INFOMEX - fabasco: 00003318, y el expediente del recurso de revisión:

FÍR/DAI/072/2018-PIII, que hizo valer quien dijo llamarse JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN,
la cual consiste err

'En base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de
ias condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia a esta
solicitud), solicito la evidencia documental en donde se incorporen mediciones fotografías y todos los
elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las condicionantes normativas y reglamentarias
descritas en los incisos B y C del CONSIDERANDO TERCERO y el CONSIDERANDO CUARTO, asi
como la evidencia documental del cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes establecidas
por ias dependencias normativas en materia"

Al respecto me permito informarle que después de haber realizado el procedimiento de BÚSQUEDA

EXHAUSTIVA en los archivos físicos y electrónicos, en todas y cada una de las áreas que conforman

Departamento; hago de su conocimiento que no se encontró información con respecto de la

revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de las condicionantes

del Dictamen del Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16. Por tal motivo se declara ¡a inexistencia

de dicha información en este Departamento a mi cargo.

Sin otro asunto que tratar me permito enviarle un cordiaLsaludo.

ATENTÍMENTE

C c p.- Lie Arley Morales Lara.- Titular tte la Unidad Jurídica Oe SAS.- Para su conocimiento
C.c.p.- Aren i uoírr.ínu lacia

reCMB/l'CFB/ Tere

Calle Benito JuárezNti 102

Col. Reforma

C P 86080

T 315-12-26 Ext. 108

www.villahermosa.gob.mx
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"2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco'

MEMORÁNDUM No. CSAS/SCO/1293/2018.
Villahermosa Tabasco a 27 de marzo de 2018.

PARA: ING. BENJAMÍN ADALBERTO QUILES LEÓN
COORDINADOR DEL SAS.

DE: ING. ARClDESDELACRUZMAvO

JEFE DEL DEPTO. DE REDES DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLAD

En respuesta a la Circular COTAIP/011/2018, de fecha 27 de febrero del presente año, relativo al

expediente número COTAIP/007/2018 para efectos de dar cumplimiento a la solicitud de información

bajo el número de folio INFOMEX - Tabasco: 00003318, y el expediente del recurso de revisión:

RR/DAI/072/2018-PIII, que hizo valer quien dijo llamarse JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN,
la cual consiste en:

"En base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de
las condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia a esta
so!icitud): solicito la evidencia documental en donde se incorporen mediciones fotografías y todos los
elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las condicionantes normativas y reglamentarias
descritas en los incisos B y C de! CONSIDERANDO TERCERO y el CONSIDERANDO CUARTO, asi

como la evidencia documental del cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes establecidas
portas dependencias normativas en materia"

Al respecto me permito informarle que: después de haber realizado el procedimiento de BÚSQUEDA

EXHAUSTIVA en los archivos físicos y electrónicos, en todas y cada una de las áreas que conforman

este Departamento; hago de su conocimiento que no se encontró información con respecto de la

revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de las condicionantes

del Dictamen del Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/E1U/002/16. Por tal motivo se declara la inexistencia

de dicha información en este Departamento a mi cargo.

Sin otro asunto que tratar me permito enviarle un cordial saludo.

A
ATENEAMENTE

\\ &
M >

\
Ccp-Uc Arley Morales Lsra.- Titular de la Unidad Jurídica <lu SAS - Para su conápiAiento
C c p - Archivo/minutario. \
I ECMB/rCFB/l'erc \

Calle Benito JuárezNo. 102

Col. Reforma
r. p

T. 315-12-26 Ext. 108

www villahermosa.gob.mx
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!018, Año del V Centenario del Encuentro do Dos Mundos en Tabasco'

MEMORÁNDUM No. CSAS/SCO/1294/2018
Villahermosa Tabasco a 27 dé marzo de 2018.

PARA: ING. BENJAMÍN ADALBERTO OUILES LEÓN
COORDINADOR DEL SAS.

DE: ING. CARLOS ARTURO CASTRO SERNAL

JEFE DEL DEPTO. DE ESTACIONES DE BOMBEO

Asunto: Transpareni

En respuesta a la Circular COTAIP/011/2018, de fecha 27 de febrero del presente año relativo al
expediente número COTAIP/007/2018 para efectos de dar cumplimiento a la solicitud de información
bajo el número de folio INFOMEX - Tabasco- 00003318, y el expediente del recurso de revisión:
RR/DAI/072/2018-PIIi, que hizo valer quien dijo llamarse JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN,
la cual consiste en:

"En base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de
las condicionantes del Dictamen de impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia a esta
solicitud), solicito ia evidencia documental en donde se incorporen mediciones fotografías y todos los
elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las condicionantes normativas y reglamentarias
descritas en los incisos B y C del CONSIDERANDO TERCERO y el CONSIDERANDO CUARTO así
como la evidencia documental del cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes establecidas
portas dependencias normativas en metería"

D me permito informarle que después de haber realizado el procedimiento de BÚSQUEDA

EXHAUSTIVA en los archivos físicos y electrónicos, en todas y cada una de las áreas que conforman

Apartamento; hago de su conocimiento que no se encontró información con respecto de la

revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de las condicionantes

del Dictamen del Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16. Por tal motivo se declara la inexistencia
de dicha información en este Departamento a mi cargo.

Sin otro asunto que tratar me permilo enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

C c p - Lfc. Arley Morales Lara.- Titular de la Unidad Jurídica da SASÍPaia su coño&mtanjp
C.c p.- Archiro.'minulario

i'ECMB/rcFB/rerc

Calle Benito JuárezNo. 102

Col. Reforma
r. p

T. 315-12-26 Ext. 108

www.villahermosa.gob.mx
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"2018, Año del V Centenario del Encuentro di Dos Mundos en Tabasco'

MEMORÁNDUM No. CSAS/SCO/1295/2018.
Viliahermosa Tabasco a 27 de marzo de 2018.

PARA: ING. BENJAMÍN ADALBERTO QUILES LEÓN.
COORDINADOR DEL SAS.

DE: tNG. URCEIAY GALMICHÉ GARCÍA

JEFE DEL DEPTO. DE CONTROL Y CALIDAD DEL AGUA

En respuesta a la Circular COTÁIP/OM/2018, de fecha 27 de febrero del presente año, relativo al

expediente número COTAIP/007/2Ü18 para efectos de dar cumplimiento a la solicitud de información

bajo el número de folio 1NFOMEX - Tabasco 00003318, y el expediente del recurso de revisión:

RR/DAI/072/2018-PM, que hizo valer quien dijo llamarse JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN,

la cual consiste en1

"En base a que ia revalidación de ia licencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de
las condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia a esta

solicitud), solicito la evidencia documental en donde se incorporen mediciones fotografías y todos los

elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las condicionantes normativas y reglamentarías

descritas en ios incisos 8 y C del CONSIDERANDO TERCERO y el CONSIDERANDO CUARTO, así

como la evidencia documenta! de! cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes establecidas

por las dependencias normativas en muievia"

Al respecto me permito informarle que después de haber realizado el procedimiento de BÚSQUEDA

EXHAUSTIVA en los archivos físicos \ electrónicos, en todas y cada una de las áreas que conforman

este Departamento; hago de su conocimiento que no se encontró información con respecto de la

revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de las condicionantes

del Dictamen del Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16. Por tal motivo se declara la inexistencia

de dicha información en este Depártamelo a mi cargo.

Sin otro asunto que tratar me permito enviarle un cordial-saludo

C c p- Licftrley Moiales Lsra - Titular de la Unidad Jurídica ilc SAS - Para su conocimiento
C C p - A rchivoím tnutano

I ECMB/rCFB/i'erc

Calle Benito JuárezNn. 102

Col Reforma

T. 315-12-26 Ext. 108

www.villahermosa.gob.mx



UNIDAD OE COMUNICACIÓN SOCIAL

Y RELACIONES PUBLICAS

2018, Año del V Centenario del Encuentro d? Dos Mundos en Tabasco.

No. Memorándum: SAS/UCSRP/0123/2018.

VILLAHERMOSA. TABASCO; A 27 MARZO DE 2018.

ASUNTO: Respuesta de Información.

ING.BEMJAMIN ADALBERTO QUILE3 LEÓN

COORDINADOR DE SAS

PRESENTE.

En respuesta a la circular COTAIP/011/2018, de*
relativo al expediente número COTAIP/007/2018 para efectí

de información que hizo valer quien dijo llamarse JOSE^TE1 ESUS HERNÁNDEZ
OLAZAFíAM, la cual consiste en:

esente año,

lento a la solicitud

"EN BASE A QUE LA REVALIDACIÓN DE LA UCENCIA 697/2015 NO DEBIÓ PROCEDER SIN EL CUMPLIMIENTO

PREVIO DE LAS CONDICIONANTES DEL DICTAMEN DE IMPACTO URBANO SOTOP/SDUOT/EIU/002/16
SOLICITO LA EVIDENCIA DOCUMENTAL EN DONDE SE INCORPOREN MEDICIONES, FOTOGRAFÍAS Y TODOS

LOS ELEMENTOS TÉCNICOS QUE DEMUESTREN EL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONANTES NORMATIVAS
Y REGLAMENTARIAS"

I respecto me permito informarle que después de haber realizado el procedimiento de
BUSQUEiDA EXHAUSTIVA en todos los espacios físicos, digitales y electrónicos de todas y
cada una de las áreas de la unidad de Comunicación Social y Relaciones Públicas a mi cargo
hago de su conocimiento que NO se encontró información con respecto a lo solicitado- Por tal
motivo se declara la inexistencia de dicha información en esta unidad a mi cargo.

Por su atención, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE?

L.C.C.

C.C.P. UNIDAD JURÍDICA DEL SAS. PRESENTE
C.c.p. Archivo

SERGIO PULIDO CAMPOS

TITULAR

Calle Benito Juárez # 102, Colonia Reforma CP 86080
Tel. 3-15-12-26 y 27, Viliahermosa, Tabasco

- -.-. -
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Centro
somos todos

UNIDAD DE

INFORMÁTICA

"2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco"

MEMORÁNDUM No.: SAS/UI/034/2018

ASUNTO: Solicitud de Búsqueda Exhaustiva de Transparencia

Villahermosa Tabasco; a 27 de Marzo de 2018

ING. BENJAMÍN ADALBERTO QUILES LEÓN

COORDINADOR DEL SISTEMA DE AGUA Y SANEAMIENTO

PRESENTE

En atención al Circular Número COTAIP/011/2018, de fecha 27 de Marzo, del presente año,

respecto al número de expediente de control interno COTAIP/007/2017 de folio 00003318,

me permito informarle que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los

archivos y la documentación, físicos y digitales, en todas las Áreas de esta Unidad a mi cargo,

no existe la información solicitada sobre:

"En base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el

cumplimiento previo de las condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano

SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia a esta solicitud), solicito la evidencia

documental en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los elementos

técnicos que demuestren el cumplimiento de las condicionantes normativas y

reglamentarias descritas en tos incisos B y C del CONSIDERANDO TERCERO y el

CONSIDERANDO CUARTO, así como la evidencia documental del cumplimiento de las

recomendaciones y condicionantes establecidas por las dependencias normativas en la

materia".

Sin otro particular, quedo de usted para cualquier aclaración y me es grato saludarlo

cordialmente.

ATENTAM

UC E TA GARRIDO

TULAR DE LA UNIDAD DE INFORMÁTICA^

C c.p Lie Arley Morales Lara. Titular de la Unidad Jurídica del SAS Presente.

C.c.p Archivo

Calle Benito Juárez » 102, Colonia Reforma, C.P. 86080, Tel. 3-15-12-26 y 27, Villahermosa, Tabasco. México
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Centra
somos todos

UNIDAD TÉCNICA

"2018. Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco"

MEMORÁNDUM No.: SAS/UT/0329/2018
ASUNTO: Respuesta a solicitud de transparencia.

Villahermosa, Tab., a 27 eje marzo de 2018

ING. BENJAMÍN ADALBERTO QUILES LEÓN

COORDINADOR DEL SAS.

PRESENTE

En atención a su circular No. CSAS/UJ/002/2018 y con relación al recurso de revisión
RR/DAI/072/2018-PII solicitado a través de la circular No. COTAIP/011/2018 de fecha 27 de
marzo del año en curso, firmada por la Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez, Coordinadora de

Transparencia y Acceso a la Información Pública (COTAIP), referente a la solicitud de información
por quien dijo llamarse José de Jesús Hernández Olazarán, a través de la Plataforma Nacional
de Transparencia y/o Sistema Infomex, con número de folio 00003318 v
COTAIP/007/2018: *

■En base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de las
condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia a esta
solicitud), solrcito la evidenda documental en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los
elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las condicionantes normativas y reglamentarias
desdas en los .nasos B y C del CONSIDERANDO TERCERO y el cumplimiento de las rBComendaciones
y condicionantes estableadas por las dependencias normativas en la materia"...(SIC).

Al respecto, me permito informarle que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en

los archivos físicos y electrónicos de esta Unida Técnica, NO se encontró información con

respecto a lo solicitado. Por tal motivo se declara la inexistencia de dicha información en esta
área a mi cargo.

Sin otro particular, le saludo cordialmente.

kMÁ.
IQUE JIMÉNEZ LÓPEZ

TULAR

C-cp. Uc. Artey Morales Lara. Titular de la Unidad Jurídica del SAS.
C.c.p. Archivo

l'JEJUI'JCPL/rejas

Calle Benito Juárez* 102, Colonia Reforma, C.P. 86080,
Tel. 3-15-12-2R U?7 Vill
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SUBCOORDINACION

COMERCIAL

"2018, Año V Centenario del Encuentro

de Dos mundos en Tabssco"

No. Memorándum: SAS/SCC/0206/2018.

VILLAHERMOSA, TABASCO; A 28 DE MAR^^ggg

ASUNTO: Respuesta de Requerimiento

ING. BENJAMÍN A. QUILES LEÓN.

COORDINADOR DE SISTEMA DE AGUA Y

SANEAMIENTO.

PRESENTE.

En respuesta a su circular COTAIP/011/2018 de fecha 27 de Marzo del r

expediente número COTAIP/007/2018 y número de folio 00003318, que füzo valer quien dijo
llamarse José de Jesús Hernández Olazaran, el cual consiste en:

En base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el
cumplimiento previo de las condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano
SOTOP/SDUOT/E(U/002/16(Anexo copia a esta solicitud), solicito la evidencia documental en
donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los elementos técnicos que demuestren el
cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes establecidas por las dependencias
normativas en )a materia".

Referente al recurso de revisión mencionado, dando cumplimiento a lo establecido en los

artículos 45 fracción II, 122, 124 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información

Publica 4,6, 17, 47, 50 fracción III, 130, 131,147 de la ley General de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Tabasco, me permito informarle que después de haber
realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y electrónicos, en todas y cada una

de las áreas que conforman esta Subcoordinación Comercial; Hago de su conocimiento que no
se encontró información con respecto al dictamen de Impacto Urbano

SOTOP/SDUOT/EIU/002/16. Portal motivo se declara la inexistencia de dicha información en
esta Subcoordinación a mi cargo.

Por su atención, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENÍA f\¿JN T E

LIC. NELLY DEL

SUBCOORDIN

1ENPRATSVILA

JOR COMERCIAL

Calle Benito Juárez # 102, Colonia Reforma CP 86080
Tel. 3-15-12-26 y 27, Villahermosa, Tabasco
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"2018, Año V Centenario del Encuentro

de Dos mundos en Tabasco"
C.c.p. Lie. Ariey Morales Lara -1 itular de la Unidad jurídica - para su conocímíenlo
C.c.p. Archivo/Minutario.

Calle Benito Juárez # 102, Colonia Reforma C P 86080
Tel. 3-15-12-26 y 27, Villahermosa, Tabasco
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SUBCOORDINACION

COMERCIAL

"2018, Año V Centenario deí Encuentro

de Dos mundos en Tabasco"

No. Memorándum: SAS/SCC/0207/2018.

VILLAHERMOSA, TABASCO; A 28 DE MARZí>BE^Ü18

í i iSEL
ASUNTO: Respuesta de Requerimiento de

ING. BENJAMÍN A. QUILES LEÓN.

COORDINADOR DE SISTEMA DE AGUA Y

SANEAMIENTO.

PRESENTE.

En respuesta a su circular COTAIP/011/2018 de fecha 27 de Marzo „

expedente número COTAIP/007/2018 y número de folio 00003318, que hizo valoTqniendijo
llamarse José de Jesús Hernández Olazaran, el cual consiste en:

En base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el

SOToSsSuOTMn^An! condicionantes del D^sn de Impacto Urb.no
bOfOP/SDUOT/EIU/002/l6(Anexo cop¡a a esta solicitud), solicito la evidencia documental en
donde se ■ncorporen mediciones, fotografías y todos los elementos técnicos que demuestren el
cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes establecidas por las dependencias
normativas en la materia".

Referente al recurso de revisión mencionado, dando cumplimiento a lo establecido en los
art.culos: 45 fracción II, 122, 124 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información

Publica 4,6, 17, 47, 50 fracción ti!, 130, 131,147 de la tey General de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Tabasco, me permito informarle que después de haber
realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos fisicos y electrónicos, en todas y cada una
de las áreas que conforman esta Subcoordinación Comercial; Hago de su conocimiento que no
se encontró información con respecto al Dictamen de Impacto Urbano

SOTOP/SDUOT/EIU/002/16. Por tal motivo se declara la inexistencia de dicha información en
este Departamento a mi cargo.

Por su atención, hago propicia la ocasión para eiWiarlé un cordial saludo.

LIC. JOSÉ AG0

JEFE DEL DEJÍÁRTÁLlEN

Calle Benito Juárez #102

Tel. 3-15-12-26 y 27, Villahermosa, Tabasco

PÉREZ VILLEGAS

TO DE INFORMÁTICA

Colonia Reforma, C.P. 86080,
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SUBCOORDINACION

COMERCIAL

2018, Año V Centenario del Encuentro

de Dos mundos en Tabasco"

C.c.p. Uc. Arley Morales Lara - Rular de la Unidad Juridica - para su conocimiento
C.c.p. Archivo/Minutario.

Calle Benito Juárez #102, Colonia Reforma CP 86080
Tel. 3-15-12-26 y 27, Villahermosa, Tabasco



h «omMMwroCTwinngmjjjtitaomw somostodos
ia n ai«it<i >t r i.nHt eninr ■ ¡i

SUBCOORDINAC1ON

COMERCIAL

"2018, Año V Centenario del Encuentro

de Dos mundos en Tabasco"

No. Memorándum: SAS/SCC/0208/2018
VILLAHERMOSA, TABASCO; A 28 DE

ASUNTO: Respuesta de Requerimit

ING. BENJAMÍN A. QUILES LEÓN.

COORDINADOR DE SISTEMA DE AGUA Y

SANEAMIENTO.

PRESENTE.

En respuesta a su circular COTAIP/011/2018 de fecha 27 de Marzo del

expediente número COTAIP/007/2018 y número de folio 00003318, que hizo valor c

llamarse José de Jesús Hernández Olazaran, el cual consiste en:

En base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el

LSÍ 'aS condiclona*es del Dictamen de Impacto Urbano
16(Anexo copia a esta solicitud), solicito la evidencia documental en

donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los elementos técnicos que demuestren el
cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes establecidas por las dependencias
normativas en la materia".

Referente al recurso de revisión mencionado, dando cumplimiento a lo establecido en los
artículos: 45 fracción II, 122, 124 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Publica 4,6, 17, 47, 50 fracción III, 130, 131,147 de la ley General de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Tabasco, me permito informarle que después de haber
realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y electrónicos, en todas y cada una
de las áreas que conforman esta Subcoordinación Comercial; Hago de su conocimiento que no
se encontró información con respecto al Dictamen de Impacto Urbano

SOTOP/SDUOT/EIU/002/16. Por tal motivo se declara la inexistencia de dicha información en
este Departamento a mi cargo.

Por su atención, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

AT.Eh|TAMENTE.

^ SOSA
JÉFÉÜETDEPTO. DE INGRESOS

Calle Benito Juárez # 102, Colonia Reforma C P «6080
Tel. 3-15-12-26 y 27, Viliahermosa, Tabasco
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SUBCOORDINACION

COMERCIAL

"2018, Año V Centenario del Encuentro

de Dos mundos en Tabasco"

C.cp. Lie. Arley Morales Lara ■ Titutar de la Unidad Ju¡idica - nara sj conocimiento
C.c.p. Archivo/Minutario

Calle Benito Juárez # 102, Colonia Reforma CP 86080
Tel. 3-15-12-26 y 27, Villahermosa, Tabasco
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"2018, Año V Centenario del Encuentro

de Dos mundos en Tabasco"

No. Memorándum: SAS/SCC/0209/2018.

VILLAHERMOSA, TABASCO; A 28

ASUNTO: Respuesta de Requerí

ING. BENJAMIN A- QUILIES LEÓN.

COORDINADOR DE SISTEMA DE AGUA Y

SANEAMIENTO.

PRESENTE.

En respuesta a su circular COTAIP/011 /2018 de fecha 27 de Marzo de?pfes
expediente número COTAIP/007/2018 y número de folio 00003318, que hizo valer quien dijo
llamarse José de Jesús Hernández Olazaran, el cual consiste en:

En base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el
cumplimiento previo de las condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano

SOTOP/SDUOT/EIU/002/16(Anexo copia a esta solicitud), solicito la evidencia documental en
donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los elementos técnicos que demuestren el
cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes establecidas por las dependencias
normativas en la materia".

Referente al recurso de revisión mencionado, dando cumplimiento a lo establecido en los

artículos: 45 fracción II, 122, 124 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información

Publica 4,6, 17, 47, 50 fracción III, 130, 131,147 de la ley General de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Tabasco, me permito informarle que después de haber

realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos fisicos y electrónicos, en todas y cada una

de las áreas que conforman esta Subcoordinación Comercial; Hago de su conocimiento que no

se encontró información con respecto al Dictamen de impacto Urbano

SOTOP/SDUOT/EIU/002/16. Portal motivo se declara la inexistencia de dicha información en
este Departamento a mi cargo.

Por su atención, hago propicia la ocasign para enviarle un cordial saluda.

ATEJCl AP'

ING. SOlfllfPANCARDO GARCÍA

JEFE DEL DE.HFO. DE TOMAS ESPECIALES

Calle Benito Juárez # 102, Colonia Reforma, C P 86080
Tel. 3-15-12-26 y 27. Villahermosa, Tabasco

I ■
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"2018, Año V Centenario del Encuentro

de Dos mundos en Tabasco"

C.cp. Lie. Arley Morales Lara -1 itiilat de la Unidad Jurídica - para su coroctrrilento
C.c.p. Archivo/Minutarlo.

Calle Benito Juárez # 102, Colonia Reforma C P 86080
Tel. 3-15-12-26 y 27, Villahermosa. Tabasco
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SUBCOORDINACION

COMERCIAL

"2018, Año V Centenario del Encuentro

de Dos mundos en Tabasco"

No. Memorándum: SAS/SCC/0210/2018
VILLAHERMOSA, TABASCO; A 28 DE

ASUNTO: Respuesta de Requerimier

2 8 MAR. 2018
^ ÜNIDAO JURÍDICA

DELSAS

ING. BENJAMÍN A. QUILAS LEÓN.

COORDINADOR DE SISTEMA DE AGUA Y

SANEAMIENTO.

PRESENTE.

En respuesta a su circular COTAIP/011/2018 de fecha 27 de Marzo del pleSft
expediente número COTAIP/007/2018 y número de folio 00003318, que hizo valer quien dijo
llamarse José de Jesús Hernández Olazaran, el cual consiste en:

En base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el

smnP/ínnnT^Tnn™,,'38 condicionaníes dfil Dictamen de Impacto Urbano
SOTOP/SDUOT/EIU/002/16(Anexo copia a esta solicitud), solicito la evidencia documental en
donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los elementos técnicos que demuestren el
cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes establecidas por las dependencias
normativas en la materia".

Referente al recurso de revisión mencionado, dando cumplimiento a lo establecido en los
arüculos: 45 fracción II, 122, 124 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Publica 4,6, 17,47, 50 fracción II!, 130, 131,147 de la tey General de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Tabasco, me permito informarle que después de haber
realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y electrónicos, en todas y cada una
de las áreas que conforman esta Subcoordinación Comercial; Hago de su conocimiento que no
se encontró información con respecto al Dictamen de Impacto Urbano

SÜTOP/SDUOT/EIU/002/16. Por tal motivo se declara la inexistencia de dicha información en
este Departamento a mi cargo

V

Por su atención, hago p'r^pjcia la ocasión para enviarle un cordial saludo

TEC.FRANCISCG^Á'VlER RflijANGOS OSUNA
JEFE DEL DEPTO/DE TOMAS DOMICILIARIAS

Calle Benito Juárez # 102, Colonia ReformVc P 86080
Tel. 3-15-12-26 y 27, Víllahermosa, Tabasco
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Ccp. Lir flriey Morales Lara -1 itulsr de la Unidad Jurídica - para su conocimiento
C.c.p. Archivo/Minutario.

Calle Benito Juárez # 102, Colonia Reforma C P 86080
Tel. 3-15-12-26 y 27, Villahermosa, Tabasco



,-'"■• *••>

H. AYUM1AIVHEMD CONSTITUCIONAL C6 CEUTHO
Vil LflHEDHOS», TAB MEX.

t

5UBCOGRDINACIOIM

COMERCIAL
somos lodos

"2038, Año V Centenario del Encuentro

de Dos mundos en Tabasco"

No. Memorándum: SAS/SGC¿Ü2¿1/2Ü18.

A TABASCO A 28 DE MAR2(3 bg^VILLAHERMOSA, TABASCO; A 28 DE MAR2(3

ASUNTO: Respuesta de Requerimiento dólntomiac

ING. BENJAMÍN A. QUILES LEÓN.

COORDINADOR DE SISTEMA DE AGUA Y

SANEAMIENTO.

PRESENTE.

En respuesta a su circular COTAIP/011/2018 de techa 27 de Marzo del pl!e^elWTaño con
diente número COTAIP/007/2018 ú d fli

018 de techa 27 de Marzo del ple^elWTaño con
expediente número COTAIP/007/2018 y número de folio 00003318, que hizo valer quien di¡o

llamarse José de Jesús Hernández Olazaran, el cual consiste en:

En base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el
cumplimiento previo de las condicionantes de! Dictamen de Impacto Urbana
SOTOP/SDUOT/EIU/002/16(Anexo copia a esta solicitud}, solicito la evidencia documental en
donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los elementos técnicos que demuestren el
cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes establecidas por las dependencias
normativas en la materia".

Referente al recurso de revisión mencionado, dando cumplimiento a lo establecido en los
artículos: 45 fracción II. 122, 124 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información

Publica 4,6, 17, 47, 50 fracción III, 130, 131,147 de la ley General de Transparencia y Acceso a
la Información Púbüca del Estado de Tabasco, me permito informarle que después de haber

realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y electrónicos, en todas y cada una
de las áreas que conforman esta Subcoordinación Comercial; Hago de su conocimiento que no
se encontró información con respecto al Dictamen de Impacto Urbano

SOTOP/SDUOT/EIU/002/16. Por tal motivo se declara la inexistencia de dicha información en
este Departamento a mi cargo.

Por su atención, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

TSU. CARLJZMÍARIO NADAL GUZMAN
JEFE DEL DEPTO. DE ZONA RURAL

Calle Benitu Juárez # 102, Colonia Reforma C P 86080
Tel. 3-15-12-26 y 27, Villahermosa, Tabasco
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SUBCOORDINACIOIV

COMERCIAI

"2018, Año V Centenario del Encuentro

de Dos mundos en Tabasco"

Cop. Lie Arley Morales Lara - Titular de la Unidad Jurídica - para su conocimiento
Cc.p. Archivo/Minutario.

Calle Benito Juárez # 102, Colonia Reforma C P 86080
Tel. 3-15-12-26 y 27, Villahermosa, Tabasco
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SUBCOORDINACION

COMERCIAL

"2018, Año V Centenario del Encuentro

de Dos mundos en Tabasco"

No. Memorándum: SAS/SGC/0212/2018.

1018.VILLAHERMOSA, TABASCO; A 28 DE

ASUNTO: Respuesta de Requerimi

2 8 MAR 2018
-NiDAD JURÍDICA

ING. BENJAMÍN A. QUILES LEÓN.

COORDINADOR DE SISTEMA DE AGUA Y

SANEAMIENTO.

PRESENTE.

En respuesta a su circular COTAIP/011/2018 de fecha 27 de Marzo deiV

expediente número COTAIP/007/2018 y número de folio 00003318, que hizo valcT quien dijo
llamarse José de Jesús Hernández ©lazaran, el cual consiste en:

En base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin
cumplimiento previo de las condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano
bul üP/SDUOT/EIU/002/16(Anexo copia a esta solicitud), solicito la evidencia documental en
donde se incorporen mediciones, fotografías v todos los elementos técnicos que demuestren el
cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes establecidas por las dependencias
normativas en la materia".

Referente al recurso de revisión mencionado, dando cumplimiento a lo establecido en los
artículos 45 fracción II, 122, 124 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Publica 4,6, 17, 47, 50 fracción III, 130, 131,147 de la ley General de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Tabasco, rne permito informarle que después de haber

realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y electrónicos, en todas y cada una
de las áreas que conforman esta Subordinación Comercial; Hago de su conocimiento que no
se encontró información con respecto al Dictamen de Impacto Urbano

SOTOP/SDUOT/EIU/002/16. Portal motivo se declara la inexistencia de dicha información en
este Departamento a mi cargo.

Por su atención, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

TEC. ADRIÁN A

JEFE DEL DEPT
TO ALONSO FLORENCIA

E ENLACE ADMINISTRATIVO

Calle Benito Juárez # 102, Colonia Reforma, C P 860(10
Tel. 3-15-12-26 y 27, Villahermosa, Tabasco

1 . .
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" Tltl"ar de la Un"ad Juridica"para

Calle Benito Juárez # 102, Colonia Reforma CP 06080
Tel. 3-15-12-26 y 27, Villahermosa, Tabasco
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Subcoordínación

Administrativa

"2018, Año del quinto centenario del encuentro de dos mundos en Tabasco"

MEMORÁNDUM No.: SCA/TM/029/2018

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN

Villahermosa, Tab

PARA: ING. BENJAMIEN ADALBERTO QUILES LEÓN

COORDINADOR DEL SISTEMA DE AGUA Y SANEAMIENTO

DE; ALBERTO JORGE ASIiNCIO REYES

ENCARGADO DE DEPTO. DE TALLER MECÁNICO

En respuesta a su Circular CSAS/UJ/002/2018 en alcance al oficio

COTAIP/011/2018, de fecha 27 de Marzo del presente año, relativo al expediente

número COTAIP/007/2018 para efectos de dar cumplimiento a la solicitud de

información bajo los número de folio INFOMEX: 00003318, que hizo valer quien dijo

llamarse JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN, la cual consisten en

"En base a que ¡a revalidación de tú licencia 697/2015 no debió proceder sin el

cumplimiento previo de ¡as condicionantes del Dictamen De Impacto Urbano

SOTOP/SDUOT/BIU/002/18 (anexo copia a esta solicitud), solicito la evidencia

documental en donde $<& iúcorporen mediciones, fotografías y todos los

elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las condiciones

normativas y reglamentarias descritas en los incisos ByC del CONSIDERADO

TERCERO y al CONSIDERADO CUARTO, así como la evidencia documental

del cumplimiento de las r&üüir/n&ndaciones y condicionantes establecidas por

las dependencias normativas en la materia".... (Sic.)

Al respecto me permito informarle que después de haber realizado el procedimiento

de BÚSQUEDA EXHAUSTIVA en todos los espacios físicos, digitales y electrónicos

de todas de esta área a mi cargo, no se encontraron datos o documentos respecto

a lo solicitado por el C. JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN.

Sin más que agregar, aprovecho la ocasión para enviarle un sialudo cordial.

C.C.P. Lie, Ariey Morales Lara.- Titular de H Unidad Jurídica du SA8

C.C.P. Archivo.

LCP-JJBF/ L'EGP

Calle Eenito Juárez # 102, Colonia Reforma, C.P. 86080,

Tel. 3-15-12-26 y 27, Villahermosa, Tabasco. México.
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"2011!, Año del quinto centenario iiet encut¡niro de dos mundos en Tabasco"

MEMORÁNDUM No.: SG/039/2018

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN

Villahermosa, Tab.,^ 27 de Marzo de 2018
X% \ u I i., .

PARA: ING. BENJAMIEN ADALBERTO QUILES LEÓN

COORDINADOR DEL SISTEMA DE AGUA Y SANEAMIENTO

DE: C. SERGIO GUZMAN PÉREZ

ENCARGADO DEL ÁREA DE SERVICIOS GENERALES DE SA

En respuesta a su circular CSAS/UJ/002/2018'
COTAIP/011/2018, de fecha 27 de Marzo del presente

número COTAIP/007/2018 para efectos de dar cumplimiento a la solicitud de
información bajo los número de; folio INFOMEX: 00003318, que hizo valer quien dijo

llamarse JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN, la cual consisten en'

"En base a que ¡a revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el

cumplimiento previo de /es üondicionantes del Dictamen De Impacto Urbano

SOTOP/SDUOT/EIU/002/n (anexo copia a esta solicitud), solicito la evidencia
documental on dontíe se incorporen mediciones, fotografías y todos los

elementos técnicos qm demuestren el cumplimiento de las condiciones
normativas y reglamentarías descritas en los incisos ByCdel CONSIDERADO

TERCERO y el CONSIDERADO CUARTO, así como la evidencia documental
del cumplimiento de ¡as recomendaciones y condicionantes establecidas por
las dependencias normativas en la materia",,., (Sic.)

Al respecto me permito informarle que después de haber realizado el procedimiento

de BÚSQUEDA EXHAUSTIVA en todos los espacios físicos, digitales y electrónicos
de todas de esta área a mi cargo, no se encontraron datos o documentos respecto
a lo solicitado por el C. JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN.

Sin más que agregar, aprovecho ha ocasión para enviarle un saludo cordial.

ATENTAMENTE

C.C.P. Líe. Aríey Morales Lara.- Titular de la Unidad Jurídica cte SAS
C.C.P, Archivo.

LCP'JJBF/LEGP

Calle Benito Juárez # 102, Colonia Reforma, C.P. 86080,

Tel. 3-15-12-26 y 27, Villahermosa, Tabasco. México.
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Administrativa

"201B, Aiio del quinio centenario del BMuentro de dos mundos en Tabasco"

MEMORÁNDUM No,: CSAS-SCA-DREB/020/2018

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN

Villahermosa, Tsb de 2018

PARA: ING. BENJAMIEN ADALBERTO QUILES LEÓN

COORDINADOR DEL SISTEMA DE AGUA Y SANEAMIENTO

DE: ING. ARTURO VILLAL^ANDO HERRÓ

ENCARGADO DEL DEPTO. DE REPARACIÓN

DE EQUIPOS DE BOMBEO DE SAS

En respuesta s su circular CSAS/UJ/002/2013 en alcance al oficio

COTAIP/011/2018, de fecha 27 de Marzo del presente año, relativo al expediente

número COTAIP/007/2013 ptira efectos de dar cumplimiento a la solicitud de

información bajo los número de folio INFOMEX: 00003318, que hizo valer quien dijo

llamarse JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN, la cual consisten en:

"En base a que la reveilüdacióft de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el

cumplimiento previo de las condicionantes del Dictamen De Impacto Urbano

SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (anexo copia a esta solicitud), solicito la evidencia

documental en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los

elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las condiciones

normativas y reglamentarias descritas en los incisos 13 y C del CONSIDERADO

TERCERO y el CONSIDERADO CUARTO, asi como la evidencia documental

del cumplimiento de (as r&coinundaciones y condicionantes establecidas por

las dependencias nonmaisvas mi la materia".... (Sic.)

Al respecto me permito informEirle que después de haber realizado el procedimiento

de BÚSQUEDA EXHAUSTIVA en todos los espacios físicos, digitales y electrónicos

de todas de esta área a mi cargo, no se encontraron datos o documentos respecto

a lo solicitado por el C. JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN.

Sin más que agregar, aprovecho la ocasión para enviarle un saludo cordial.

ATENTAMENTE

C C,P. Lie. Aíley Morales Lara.- Tilularde la Unidad Juriilica de SAS

C.C.P. Archivo

LCP'JJBF/L'EGP

Calle Benito Juárez # 102, Colonia Reforma, C.P. 86080,

Tel. 3-15-12-26 y 27, Villahermosa, Tabasco. México
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"2018, Año del quinto centenarin del encuentro de dos mundos en Tabasco"

MEMORÁNDUM No,: SAS/SCA/DRH/015/2018

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN

^

Villahermosa, Tab., a2^>íférzo de 201

PARA: ING. BENJAMIEN ADALBERTO QUILES LEÓN Wa&9QES LEÓN

COORDINADOR DEL SISTEMA DE AGUA Y SANEAMIENTO

DE; LIC. VÍCTOR MANUEL MARTÍNEZ HERRERA

ENCARGADO DEL DEPTÜ. DE RECURSOS HUMANOS

DE LA SUBCOORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DEL SAS

En respuesta a su circular CSAS/UJ/002/2018 en alcance a! oficio
COTAIP/011/2018, de fecha 27 de Marzo del presente año, relativo al expediente
número COTAIP/007/2018 para efectos de dar cumplimiento a la solicitud de
información bajo los nú.riero de folio INFOMEX: 00003318, que hizo valer quien dijo
llamarse JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN, la cual consisten en-

"En base a que la revalidación de /a licencia 697/2015 no debió proceder sin el
cumplimiento previo de /as condicionantes de! Dictamen De Impacto Urbano
SOTOP/SDUOT/EIU/002/18 (anexo copia a esta solicitud), solicito la evidencia
documental en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los
elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las condiciones
normativas y reglamentarias descritas en los incisos ByCdel CONSIDERADO
TERCERO y el CONSIDERADO CUARTO, así como la evidencia documental
del cumplimiento de iws fecofú&ndaciones y condicionantes establecidas por
las dependencias normativas en la materia".... (Sic.)

Al respecto me permito informarle que después de haber realizado el procedimiento
de BÚSQUEDA EXHAUSTIVA en iodos los espacios físicos, digitales y electrónicos
de todas de esta área a rni cargo, no se encontraron datos o documentos respecto
a lo solicitado por el C. JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLARZAN

Sin más que agregar, aprovecho la cordial.

C.C.P. Lie. Arley Morales Lara.- Titular de h Unidad Jurldrea-tfciSÁS \ ' t
C.C.P. Archivo. , '■ v "\\ f
LCP'JJBR L'EGP \

para enfrie un ía
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Calle Eenito Juárez # 102, Colonia Reforma, C.P. 86080,
Tel. 3-16-12-26 y 27, Villahermosa, Tabasco. México.
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Administrativa

"201 fi, Ano del quinto centenario del encuentro de dos mundos en Tabasco"

MEMORÁNDUM No.: CSAS/SCA/DRM/00'9/2018

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN

Villahermosa, Tab,, a 2

PARA: ING. BEHJAMIEN ADAL8EUVO QUIIES LEÓN

COORDINADOR DEL SISTEMA DE AGUA Y SANEAMIENTO

DE: LA ROSA MARÍA LEÓN GARCÍA

JEFA DEL DEPTO, DE RECURSOS MATERIALES

DE LA SUBCOORDINACION ADMINISTRATIVA DEL SAS

En respuesta a su circular CSAS/UJ/002/2018 en alca*
COTAIP/011/2018, de fecha 27 de Marzo del presente año, relativo áfendiente
número COTAIP/007/2013 para efectos de dar cumplimiento a la solicitud de
información bajo los número de; folio INFOMEX: 00003318, que hizo valer quien dijo
llamarse JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN, la cual consisten en'

"En base a que Sa revalidación de ki Ucencia 697/2015 no debió proceder sin el
cumplimiento previo tile /as condicionantes del Dictamen De Impacto Urbano
SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (anexo copia a esta solicitud), solicito la evidencia
documental en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los
elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las condiciones
normativas y reglamentarias descritas en los incisos 13 y C del CONSIDERADO
TERCERO y el CONSIDERADO CUARTO, así como la evidencia documental
del cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes establecidas por
las dependencias normativas en la materia"..,. (Sic.)

Al respecto me permito informarle que después de haber realizado el procedimiento
de BÚSQUEDA EXHAUSTIVA en todos los espacios físicos, digitales y electrónicos
de todas de esta área a mi cargo, wo se encontraron datos o documentos respecto
a lo solicitado por el C. JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLARZAN

Sin más que agregar, aprovecho la ocasión para enviarle un saludo cordial.

ATENTAMENTE

C.C.P Lie. Arley Morales I ata.- Tilular de la Unidad JuiifeiJe SAS
C.C.P. Archivo.

LCP'JJBR L'EGP

Calle Benito Juárez # 102, Colonia Reforma, C.P. 86080
Tel. 3-15-12-26 y 27, Villahermosa, Tabasco. México.
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Subcoordinación

Administrativa

"2018, Año del quinio centenario del encuanfcro de dos mundos en Tabasco"

MEMORÁNDUM No.: SAS/SCA/RF/014/2018

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN

Villahermosa, Tab., a 27 de Marzo de 2018

PARA: ING. BEISJJAMIEN ADALBERTO QUiLES LEÓN

COORDINADOR DEL SISTEMA DE AGUA Y SANEAMIENTO

>O

DE: LIC. ELISA GONZÁLEZ PÉREZ
-

ENCARGADA DEL DEPTO. DE RECURSOS FINANCIEROS

DE LA SUBCOORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DEL SAS

En respuesta a su circular CSAS/UJ/002/2018 en alcance al oficio
COTAIP/011/2018, de fecha 27 de Marzo del presente año, relativo al expediente

número COTAIP/007/2018 para efectos de dar cumplimiento a la solicitud de
información bajo los número de folio INFOMEX: 00003318, que hizo valer quien dijo

llamarse JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN, la cual consisten en-

"En base a que la revalidación de te licencia 697/2015 no debió proceder sin el

cumplimiento previo efe las condicionantes del Dictamen De Impacto Urbano

SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (emexo copia a esta solicitud), solicito la evidencia
documental en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos ios
elementos técnicos qu& demuestren el cumplimiento de las condiciones

normativas y reglamentarías descritas en los incisos B y C del CONSIDERADO

TERCERO y el CONSIDERADO CUARTO, asi como la evidencia documental
del cumplimiento de las r&cosnendaciones y condicionantes establecidas por
las dependencias normativas en la materia".... (Sic.)

Al respecto me permito informarle que después de haber realizado el procedimiento
de BÚSQUEDA EXHAUSTIVA en todos los espacios físicos, digitales y electrónicos
de todas de esta área a mi cargo, no «e encontraron datos o documentos respecto
a lo solicitado por el C. JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN.

Sin más que agregar, aprovecho la ocasión para enviarle un ¡saludo cordial.

ATENTAMENTE

C C.P. Lie. Arle/ Morales Lara.- Tüularde a Unidad Jurídica (te SAS
C C.P. Archivo.

LCP-JJBR L'EGP

Calle Benito Juárez# 102, Colonia Reforma, C.P. 86080,
Tel. 3-15-12-28 y 27. Villahermosa, Tabasco. México.
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"2018, Año del quinío centenariu del encuentro de dos mundos en Tabasco"

MEMORÁNDUM No.: SAS/SCA/199/2018

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN

Villahermosa, Tab.

PARA: ING. BENJAMIEN ADALBERTO QUILES LEÓN

COORDINADOR DEL SISTEMA DE AGUA Y SANEAMIENTO

DE: L.C.P. JOSÉ JOAQUÍN BARRAGÁN FARÍAS

SUBCOORDINADOR ADMINISTRATIVO

En respuesta a su circular CSAS/UJ/002/2018 en

COTAIP/011/2018, de fecha 27 de Marzo del presente año, relativo al expediente
número COTAIP/007/2013 pitra efectos de dar cumplimiento a la solicitud de
información bsijo los número dei folio INFOMEX: 00003318, que hizo valer quien dijo

llamarse JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN, la cual consisten en'

"En bsse a que ¡a revalidación tfe te licencia $97/2015 no debió proceder sin el
cumplimiento previo de las condicionantes del Dictamen De Impacto Urbano

SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (anexo copia a esta solicitud), solicito la evidencia
documental en ctonc'e se incorpomn mediciones, fotografías y todos los
elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las condiciones

normativas y reglamentarias descritas en los incisos B y C del CONSIDERADO

TERCERO y el CONSIDERADO CUARTO, así como la evidencia documental
del cumplimionio de ias ¡recomendaciones y condicionantes establecidas por
las dependencias normativas en la materia",... (Sic.)

Al respecto me permito informarle que después de haber realizado el procedimiento
de BÚSQUEDA EXHAUSTIVA en todos los espacios físicos, digitales y electrónicos
de todas de esta área a mi cargo, no oe encontraron datos o documentos respecto
a lo solicitado por el C. JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN.

Sin más que agregar, aprovecho la ocasión para enviarle un saludo cordial.

ATENTAMENTE

C.C.P. Lie. Arley Morales Lara.- Titularde a Unidad Jurtdfca de SAS
C.C.P. Archivo.

LCP'JJSF/L'EGP

Calle Benito Juárez # 102, Colonia Reforma, C.P. 86080,

Tel. 3-15-12-26 y 27, Villahermosa, Tabasco. México.
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"2018, Año de! qurnSo centenario del encuonlro de dos mundos en Tabasco"

Subcoordináción

Administrativa

MEMORÁNDUM No.: ALM/015/2018

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN

PARA: ING. BENJANIIEN ADALBERTO QUILES LEÓN

COORDINADOR DEL SISTEMA DE AGUA Y SANEAMIENTO

DE: LIC. WALTER MIGUEL. FRANCO ROMERO

ENCARGADO DE ALMACfIN GRAL DE SAS

Villahermosa, Tab., a 27 de Marzo de 2018

En respuesta a su circular CSAS/UJ/002/2018 en alcance al oficio
COTAIP/011/2018, de fecha 27 de Marzo del presente año, relativo al expediente
número COTAIP/007/2018 para efectos de dar cumplimiento a la solicitud de
información bajo los número do folio INFOMEX: 00003318, que hizo valer quien dijo
llamarse JOSÉ DE JEÜÚS S-IERNÁNDÉ2 OLAZARAN, le cual consisten en

"En base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el
cumplimiento previo cíe ¡as condicionantes del Dictamen De Impacto Urbano

SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (anexo copia a esta solicitud), solicito la evidencia
documental en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los
elementos técnicos gue demuestren el cumplimiento de las condiciones
normativas y reglamentarías descritas en los incisos ByCdel CONSIDERADO

TERCERO y el CONSIDERADO CUARTO, así como la evidencia documental
del cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes establecidas por
las dependencias normativas en la materia".... (Sic.)

Al respecto me permito Informarle que después de haber realizado el procedimiento
de BÚSQUEDA EXHAUSTIVA en todos los espacios físicos, digitales y electrónicos
de todas de esta área a mi cargo, no í¡e encontraron datos o documentos respecto
a lo solicitado por el C. JOSÉ D£ JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN.

Sin más que agregar, aprovecho la ocasión para enviarle un saludo cordial.

ATENTAMENTE

C.C.P. Lie Ariey Morales Lara.- TÜuterde a Unidad Jurtáka'ijs SA§
C.C.P. Archivo.

LCP'JJBF/ L'EGP

Calle Élenito Ju;írez# 102, Colonia Reforma, C.P. 86080,

Tel. 3-15-12-28 y 27, Viílahermosa, Tabasco, México.
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"2018, Año del quinto centenario del encuüntro de dos mundos en Tabasco"

Subcoordinación

Administrativa

MEMORÁNDUM No.: SAS/SCA/DI/028/2018

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN

Villahermosa, Tab,, a 2

PARA: ING. BENJAMIEN ADALBERTO QUILES LEÓN

COORDINADOR DEL SISTEMA DE AGUA Y SANEAMIENTO

DE: GUSTAVO CARMITO PEDRAZA LÓPEZ

ENCARGADO DEL DEPTO. DE INVENTARIOS

DE LA SUBCOORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DEL SAS

En respuesta a su circular CSAS/UJ/002/2018 en alcance
COTAIP/011/2018, de fecha 27 de Marzo del presente año, relativo al expediente
número COTAIP/007/2018 para efectos de dar cumplimiento a la solicitud de
información bajo los número de folio INFOMEX: 00003318, que hizo valer quien dijo
llamarse JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN, la cual consisten en'

"En base a que ¡a revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el

cumplimiento previo de fas condicionantes del Dictamen De Impacto Urbano
SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (anexo copia a esta solicitud), solicito la evidencia
documental en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los
elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las condiciones
normativas y reglamentarías descritas en los incisos ByC del CONSIDERADO
TERCERO y «/ CONSIDERADO CUARTO, así como la evidencia documental
del cumplimkmto de las recomendaciones y condicionantes establecidas por
las dependencias normativas e/i ¡a materia".... (Sic.)

Al respecto me permito informarle que después de haber realizado el procedimiento
de BÚSQUEDA EXHAUSTIVA en todos los espacios físicos, digitales y electrónicos
de todas de esta área a mi cargo, no ¡se encontraron datos o documentos respecto
a lo solicitado por el C. JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN.

Sin más que agregar, aprovecho la ocasión para enviarle un saludo cordial.

ATENTAMENTE

C.C.P. Lfc. Arley Morales Lara.- Titular de la Unitiacl Jurídica 6a SAS
C.C.P. Archivo.

LCP'JJBF/LEGP

Calle Elenrto Juárez* 102, Colonia Reforma, C.P. 86080,
Tel. 3-15-12-26 y 27, Villahermosa, Tabasco. México.
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SUBCOORODN <\CION DE ESTUDIOS Y PROYECTOS
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Centra
sonioí codos

"2018, Año del V Centenario del Encuentm

de Dos Mundos en Tabasco"

No. Memorándum: SAS/SCEYP/0208/2018.

VILLAHERMOSA, TABASCO; A 28 DE MARZO DE 2018.

ASUNTO: Búsqueda Exhaustiva.

ING. BENJAMÍN ADALBERTO QUILEÍ3 LEiON.

Coordinador de Sistema de Agua y

Saneamiento.

PRESENTE.

En respuesta a su circular CSAíi/UJ/002/2018, de fecha 27 de Marzo del presente año,

relativo al recurso de revisón RR/DAI/072/2018-PII, del expediente número COTAIP/007/2018

para efectos de dar cumplimiento a la solicitud de información bajo el número de folio

INFOMEX ■ Tabasco: 00003318 que hizo valer quien dijo llamarse JOSÉ DE JESÚS

HERNÁNDEZ OLAZARAN, la cual consiste en:

"En base a que la revalidación de la licencií* 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de ias
condicionantes del Dictamen cte Impacto Urbano 3OTOP/;iDUOríEEIUÍ002/3016 (Anexo copia a esta solicitud) solicito
evidencia documental en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los elementos técnicos que demuestren el
cumplimiento de las condicionantes normatWzs y reglamentarias descritas en ios incisos B y C del CONSIDERANDO
TERCERO y I CONSIDERANDO CUARTO, asi cerno la evidencia documental del cumplimiento de las recomendaciones y
condicionantes establecidas por la; dependerías normativas en la materia" (Sic).

Referente al recurso de revisión mencionado, dando cumplimiento a lo establecido en

los artículos: 45 tracción II, 122, I24 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información Publica 4,6, 17, 47, 50 fracción III, 130, 131,147 de la ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, me permito informarle

que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y

electrónicos, en todas y cada una de las áreas que conforman e-.;ta Subcoordinación a mi

cargo; Hago de su conocimiento que NO se encontró información con respecto a lo solicitado

por el C. JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN. Portal motivo se declara la inexistencia

de dicha información en esta Subcooidinación.

■ Por su atención, hago propicia la ocasión para enviarle un cordi

ATENTAMENTE

ING. JOSÉ GABRIEL CORNELIO litíPEZ.i>.
ÍJUBCOÓRDINADOR \m

■' ( vi*. V^ 2f,
O C.C.P.- ING. JOSÉ EMRIQUE JIMEIMEZ LOPE;1.- TITULAR DE LA UMIDAD JURÍDICA DEL "SAS"
t£ C-C-P- Archivo/Minutarlo.

Calle Benito Juárez # 102, Colonia Reforma, C.P. 860^
Tel. 3-15-12-26 y 21, Villahermosa, Tabasco

\ a a/

!-■.:. K . .r: - - .i.- ir:



Cmtro-

'2018, Aíod«IVC«nun«riod«l Encuentro d«Do*Mundo»«n-UbíiCQ"

MEMORÁNDUM

SUBCOORDINACIÓN DE
INFRAESTRUCTURA

DEPTO. DE SUPERVISIÓN

DE OBRA

MEMORÁNDUM: CSAS/SCI-SO/002/2018

ASUNTO: Información para transparencia.

Villahermosa, Tabasco, a 28 de marzo de 2017.

PARA: ING. BENJAMÍN ADALBERTO QUILES LEÓN
COORDINADOR DEL SAS

DE: ING. HERNÁN PÉREZ DE LA CRUZ

JEFE DEL DEPTO. DE SUPERVISIÓN DE OBRA DEL SAS

En respuesta a su circular CSAS/UJ/002/2018. de fecha 27 de marzo de 2018, y en atención la

circular COTAIP/011/2018, de fecha 27 de marzo de 2018, relativo al expediente número

COTAIP/007/2018, para efectos de dar cumplimiento a la resolución dictada por los Comisionados

del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública en autos del recurso

de revisión RR/DAI/072/2018-PIII, en relación con la solicitud de información presentada por quien

dijo llamarse JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN, a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia y/o Sistema Infomex, con número de folio PNT: 00003318.

"En base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo da las

condiciones del Dictamen de impacto Urbano SOTOP/5DUDTYEIU/002S16 (Anexo copia a esta solicitud), solicito

la evidencia documental en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los elementos técnicos que

demuestren el cumplimiento de las condicionantes normativas y reglamentarias descritas en los incisos B y C

del CONSIDERANDO TERCERO y el CONSIDERANDO CUARTO, as! como la evidencia documental del

cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes establecidas por las dependencias normativas en ta

materia".

Al respecto me permito informarle que, después de haber realizado el procedimiento de

BÚSQUEDA EXHAUSTIVA en todos los archivos físicos y electrónicos, de todas y cada una de ías

áreas que conforman la unidad administrativa a mi cargo, hago de su conocimiento, que no se

encontró información con respecto a lo solicitado por JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN.

Por tal motivo, se declara la inexistencia de dicha información en esta unidad administrativa a mi

cargo.

Sin otro particular, me es grato saludado.

ATENTAMENTE

Ccp.- Lie. Aíley Morales Lara.- Titular de Unidad Jurídica del SAS- Para su conocimiento.

C.c.p.- Ing. Victoria Arévalo Zentgno- SuDcooídinaaora <$e Infraestructura.- Para su conocimiento

C.c.p.- Ing. Jesús Centraras Rivera.- Jefe del Depto. de CSO del SAS.- Para su conocimiento.

Archivo/minutario

IBAQUIVAZ/rjCR/ASG

Calle Benito Juárez # 102, Colonia Reforma, C.P. 86080,

Página 1 de 1 Tel. 3-15-12-26 y 27, Villahermosa, Tabasco. México.
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MEMORÁNDUM

SUBCOORDINACIÓN DE

INFRAESTRUCTURA

DEPTO. DE CONTROL Y

SEGUIMIENTO DE OBRA

MEMORÁNDUM: CSAS/SCI-CSO/002/2018

ASUNTO: Información para transparencia.

Viliahermosa, Tabasco, a 28 de marzo de 2017.

PARA: ING. BENJAMÍN ADALBERTO QUILES LEÓN
COORDINADOR DEL SAS

DE: ING. JESÚS CONTRERAS RIVERA

JEFE DEL DEPTO. DE C.S.O. DEL SAS

En respuesta a su circular CSAS/UJ/002/2018, de fecha 27 de marzo de 2018, y en atención la

circular COTAIP/011/2018, de fecha 27 de marzo de 2018, relativo al expediente número

COTA1P/007/2018, para efectos de dar cumplimiento a la resolución dictada por los Comisionados

del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública en autos del recurso

de revisión RR/DAI/072/2018-PIII, en relación con la solicitud de información presentada por quien

dijo llamarse JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN, a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia y/o Sistema Infomex, con número de folio PNT: 00003318.

"En base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de las

condiciones del Dictamen de Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copla a esta solicitud), solicito

la evidencia documental en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los elementos técnicos que

demuestren el cumplimiento de las condicionantes normativas y reglamentarias descritas en los incisos 8 y C

del CONSIDERANDO TERCERO y e! CONSIDERANDO CUARTO, asi como la evidencia documental del

cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes establecidas por las dependencias normativas en la

materia".

Al respecto me permito informarle que, después de haber realizado el procedimiento de

BÚSQUEDA EXHAUSTIVA en todos los archivos físicos y electrónicos, de todas y cada una de las

áreas que conforman la unidad administrativa a mi cargo, hago de su conocimiento, que no se

encontró información con respecto a lo solicitado por JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN.

Por tal motivo, se declara la inexistencia de dicha información en esta unidad administrativa a mi

cargo.

me es grato saludarlo.

ATE 1ENTE

es Laca • Titular de Unidad Jurídica del SAS.- Para su conocimiento.

riíArévaloZentenQ-Subcourdinadora Oe Infiaesinjctura - Para su conocimiento

Archivo/minutario

raAOL/IVAZ/UCR/ASG.

Calle Benito Juárez* 102, Colonia Reforma, C.P. 86080,

Página 1 de 1 Tel. 3-15-12-26 y 27, Villahermosa, Tabasco. México.
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SUBCOORDINACIÓN
DE INFRAESTRUCTURA

MEMORÁNDUM: CSAS/SCI/0174/2018
ASUNTO: Información para transparencia.

Villahermosa, Tabasco, a 28 de marzo de 2017.

PARA: ING. BENJAMÍN ADALBERTO QUILES LEÓN
COORDINADOR DEL SAS

DE:E: ING. VICTORIA ARÉVALO ZENTENQ

SUBCOORDINADORA DE INFRAESTRUCTURA DEL SAS

En respuesta a su circular CSAS/UJ/0U2/2018, de fecha 27 de marzo de 2018 y en atención la
circular COTAIP/011/2018 de fecha 27 de marzo c!e 2018, relativo al expediente número
COTAIP/007/2018, para efectos de dar cumplimiento a ¡a resolución dictada por los Comisionados
del Instituto Tabasquefio de Transparencia y Acceso a la Información Pública en autos del recurso
de revisión RR/DAl/072/2018-PHI, en relación con la solicitud de información presentada por quien
dijo llamarse JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN, a través de. la Plataforma Nacional de
Transparencia y/o Sistema Infomex, con número de folio PNT: 00003318-

establecidas por I» dependencias normativas en la

«JÜSÜÜ ¡nf0rmarl° ^ue' desPLlés ^ haber realizado el procedimiento de
BÚSQUEDA EXHAUSTIVA en todos los archivos físicos y electrónicos, de todas y cada una de las
áreas que conforman la unidad administrativa a mi cargo, hago de su conocimiento que no se

encontró información con respecto a lo solicitado por JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN.

Por tal motivo, se declara le inexistencia de dicha información en esía unidad admim
car9° r£T^cargo.

Sin otro particular, me es grato saludarlo.

a mi

- Lie. Arley Morales Lara.- Ti

Ardiivofrnimitario.
l'BAQL'n/AZ/rjCR/ASG.

Página 1 de 1
Calle Eieniío Juárez # 102, Colonia Reforma, C.P. 86080,

Tel. 3-15-12-28 y 27, Villahermosa, Tabasco. México. '
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Coordinación de Transparencia y Acceso

a la Información Pública

2018,Añodel V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

Villahermosa, Tabasco; 28 de marzo de 2018

OFICIO NÚM: COTAIP/0842/2018

CC. INTEGRANTES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

M.D. ULISES CHÁVEZ VÉLEZ
PRESIDENTE

LIC. RICARDO A. URRUTIA DÍAZ

SECRETARIO

PRESENTES.

En atención al Recurso de Revisión RR/DAI/072/2018-PIII, del expediente

COTAlP/007/2018 y folio INFOMEX 00003318 presentada por el interesado JOSÉ

DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN, esta Coordinación a rni cargo, giro la

Circular COTAIP/011/2013 a todas y cada una de las Regidurías y dependencias

que integran la estructura orgánica de este H. Ayuntamiento a fin de realizar el

proceso relativo a la búsqueda exhaustiva y personalizada de los archivos o

cualquier otro lugar de sus áreas de adscripción respecto a lo siguiente:

"En base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin

el cumplimiento previo de las condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano

SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia a esta solicitud), solicito la evidencia

documental en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los

elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las condicionantes

normativas y reglamentarias descritas en los incisos B y C del

CONSIDERANDO TERCERO y el CONSIDERANDO CUARTO, así como la

evidencia documental del cumplimiento de las recomendaciones y

condicionantes establecidas por las dependencias normativas en la

materia"... (Sic).

Respecto a la Coordinación a mi cargo, me permito informarle, que después de

haber realizado la búsqueda exhaustiva en todos y cada uno de los espacios físicos

de la Coordinación a mi cargo, así como el Departamento de Difusión no se encontró

información alguna relacionada con la solicitud antes descrita.

Cabe aclarar que si bien es cierto que el Reglamento de Archivo y Administración

de Documentos del Municipio Centro, contempla el Archivo Municipal, también lo es

que dicha área a la fecha no cuenta con una estructura orgánica, ni se encuentra

en operación; sin embargo la administración de los archivo están a cargo de cada

una de las unidades administrativas y áreas que integran la estructura orgánica

municipal y que se encuentra plasmada en el catálogo de archivo, publicado en aL



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO

VfLLAHERMOSA, TAÜ ttÉX.

Cmtro-
Somoílodos

Coordinación de Transparencia y Acceso

a la información Pública

2018, Año del V Centenario del Encuentro de DosMundos en Tabasco.

Hortal de Transparencia de este H. Ayuntamiento, mismo que fue revisado

exhaustivamente y del cual resulto la inexistencia de la información solicitada. Por

lo cual se declara la inexistencia de la información.

Adjunto los oficios de búsqueda de los departamentos de esta Coordinación.

Agradeciendo su atención y quedando a sus órdenes.

ATENTAMENTE
,1 JUNTAMIENTO CONSTITUCIÓN™

LIC. MARY CARMEN ¿LAMINA QÜffiSSSi
COORDINADORA DE TRANSPARENCIA y'ÁCCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.

C.c.p. Archivo i Minutario.



Centro-
somos todas

Acuse de recibo de la CIRCULAR COTAIP/011/2018

Coordinación de Transparencia y Acceso

a la Información Pública

M.D.F. MARINA MONSERRATT SÁNCHEZ

CONTRERAS

DEPARTAMENTO JURÍDICO

M.D. MOISÉS ACOSTA GARCÍA

DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO.

LIC. KARINA DEL CARMEN QUIJANO

ESPINOSA

DEPARTAMENTO DE ARCHIVO, ESTADÍSTICA
E INFORMÁTICA



Centro-
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lílLLAHERUOSl. IAB. ME*.

Coordinación de Transparencia y Acceso

a la Información Pública

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

Villahermosa, Tabasco; 28 de marzo de 2018

OFICIO NÚM: COTAIP/DJ/0839/2018

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ
COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.
P RESENTE

En atención a su circular COTAIP/011/2018 con fecha de 27 de marzo del presente

año, en relación al Recurso de Revisión RR/DAI/072/2018-PIII, del expediente

COTAIP/007/2018 y folio INFOMEX 00003318 presentada por el interesado JOSÉ

DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN, relativo a la búsqueda exhaustiva y

personalizada de los archivos o cualquier otro lugar de su área de adscripción

respecto a lo siguiente:

"En base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin

el cumplimiento previo de las condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano

SOTOP/SDUQT/EIU/002/16 fAnexo copia a esta solicitud), solicito la evidencia

documental en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los

elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las condicionantes

normativas y reglamentarías descritas en los incisos B y C del

CONSIDERANDO TERCERO v el CONSIDERANDO CUARTO, así como la

evidencia documental del cumplimiento de las recomendaciones v

condicionantes establecidas por las dependencias normativas en la

materia"... (Sic).

Me permito informarle, que después de haber realizado la búsqueda exhaustiva en

todos y cada uno de los espacios físicos del departamento a mi cargo, no se

encontró información alguna relacionada con la solicitud antes descrita.

Agradeciendo su atención y quedando a sus órdenes.

A T E N T A M.

M.D.F. MARINA MONSERRAT/f SÁNCHEZ CONTRERAS

DEPARTAMENTO JURÍDICO

Cc.p. Archivo y Minutario.



Centro-
Somosíodcu

H ATUKTÍMIENIO CONSTITUCIONAL DE CENTRO

V1LLAHERMOSA.T|\B.MEX.

Coordinación de Transparencia y Acceso

a la Información Pública

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

Villahermosa, Tabasco; 28 de marzo de 2018

OFICIO NÚM: COTAIP/AP/0840/2018

UC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ
COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.
P RESENTE

En atención a su circular COTAIP/011/2018 con fecha de 27 de marzo del presente

año, en relación al Recurso de Revisión RR/DAI/072/2018-PIII, del expediente

COTAIP/007/2018 y folio INFOMEX 00003318 presentada por el interesado JOSÉ

DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN, relativo a la búsqueda exhaustiva y

personalizada de los archivos o cualquier otro lugar de su área de adscripción

respecto a lo siguiente:

"En base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin

el cumplimiento previo de las condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano

SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia a esta solicitud), solicito la evidencia

dnnumental en donde se incorporen mediciones, fotografías v todos los

elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las condicionantes

normativas v reglamentarias descritas en los incisos B y C del

CONSIDERANDO TERCERO y el CONSÍPERANDO CUARTO, así como la
evidencia documental del cumplimiento de las recomendaciones y.

condicionantes establecidas por las dependencias normativas en la

materia"... (Sic).

Me permito informarle, que después de haber realizado la búsqueda exhaustiva en

todos y cada uno de los espacios físicos del departamento a mi cargo, no se

encontró información alguna relacionada con la solicitud antes descrita.

Agradeciendo su atención y quedando a sus órdenes.

ATEN T AJJ5JJ

M.D. MOISÉS AGOSTA GARCÍA

DEPARTAMENTO DE A/TENCIÓN AL PÚBLICO

C.c.p. Archivo y Minutario.



H. AYUNTAMIENTO CONSTnUCIWUU-BE CEHTOO

VÍLLAHERUOSH, IÍB MEI.

Centro-
Sernos (ajos

Coordinación deTransparencia y Acceso

a la Información Pública

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

Viüahermosa, Tabasco; 28 de marzo de 2018

OFICIO NÚM: COTAIP/AEI/0841/2018

LlC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ
COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.
P RESENTE

En atención a su circular COTAIP/011/2018 con fecha de 27 de marzo del presente

año, en relación al Recurso de Revisión RR/DA1/072/2018-PIII, del expediente

COTAIP/007/2018 y folio INFOMEX 00003318 presentada por el interesado JOSÉ

DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN, relativo a la búsqueda exhaustiva y

personalizada de los archivos o cualquier otro lugar de su área de adscripción

respecto a lo siguiente:

"En base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin

el cumplimiento previo de las condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano

SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia a esta solicitud), solicito la evidencia

documental en donde se incorporen mediciones, fotografías v todos los

elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las condicionantes

normativas v reglamentarias descritas en los incisos B v C de[

CONSIDERANDO TERCERO v el CONSIDERANDO CUARTO, así como la

evidencia documental del cumplimiento de las recomendaciones y

condicionantes establecidas por las dependencias normativas en la

materia"... (Sic).

Me permito informarle, que después de haber realizado la búsqueda exhaustiva en

todos y cada uno de los espacios físicos del departamento a mi cargo, no se

encontró información alguna relacionada con la solicitud antes descrita.

Agradeciendo su atención y quedando a sus órdenes.

AE-NTE

LlC. KARINA DEL

DEPARTAMENTO DE ARC

EN QUIJANO ESPINOSA

ESTADÍSTICA E INFORMÁTICA

C.cp. Archivo y Minulario.
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Centro-
ramos todos

Segunda Regiduría

Primer Síndico de Hacienda

NUMERO DE OFICIO: SH/0006/2018

ASUNTO: El que se indica

Vi liahermosa, Tabasco; a 27 de marzo de 2018

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.

PRESENTE:

En atención a la circular número COTAIP/011/2018, de fecha 27 de marzo del año

en curso, deducida del expediente de control interno número COTAIP/007/2018, mediante

la cual se solicita se realice una búsqueda exhaustiva y razonable en las áreas que

integran la estructura de la dependencia a mi cargo, hago del conocimiento a esta

Coordinación lo siguiente:

De conformidad con los artículos 10 y 25 fracción IX de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, informo que se instauró una

búsqueda exhaustiva y razonable en todos y cada uno de los espacios físicos y

electrónicos de la regiduría, no encontrando ningún tipo de documentos, por lo cual

estamos imposibilitados enviar documento o informe relacionado con la información

requerida.

Sin otro particular por el momento, me despido de Usted reiterándole mi sincera

consideración.

ATENTAMENTE

C. FRANCISCA GONZÁLEZ CARDOZA

SEGUNDA REGIDORA
■

CCP ARCHIVO"

■

■■*>;..
—.^_ _.^

&

Segunda Regiduría

Prolongación Paseo Tabasco #1401, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035,

Tel. 310 3232 Ext 1001, Villahermosa, Tabasco. México.
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Centro-
Tercera Regiduría

20 78, Año de/ V Cenfenar/o de/ fncuentro de Dos Mundos en raboseo.

Villahermosa, Tabasco a 28 de Marzo de 2018
No. De Oficio; SE/015/2018

Asunto: Respuesta Circular

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ
COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
PRESENTE.

dehaber r6alÍzad0 una bú y razonable en los

S5S5de dicha en esta área a mi cargo.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo

■

. ■ ■ '

n ... t

TENTAMENTE■

LIC. CONSTANTINO Arólllbo PÉREZ MARI
TERCER REGIDOR, SEGUNDO NDICO DE

Centro-
somos tnrlm

- Pre3ktenta "**»<**del Centro
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huahemum. t*b nti.

Centro-
somos todos

Cuarta Regidora

M.D Rocío del C. Priego Mondragón

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

Villahermosa, Tabasco, a 27 de marzo de 2017

Asunto: El que se indica

CR/026/2018

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ
COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.
PRESENTE

En atención, a su Circular COTAIP/011/2018 con número de expediente

COTAIP/007/2018, folio PNT-TABASCO 00003318 me permito hacer de su conocimiento

y con fundamento en el articulo 47 bis, de la ley de Trasparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tabasco y 47 de su reglamento, donde me solicita Respecto al

documento "En base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder

sin el cumplimiento previo de las condicionantes del dictamen de Impacto Urbano

SOTO/SDUOT/EIU/002/2016, solicito la evidencia documental en donde se

incorporen mediciones, fotografías y todos los elementos técnicos que demuestren

el cumplimiento de las condicionantes normativas y reglamentarías descritas en los

incisos B y C del CONSIDERADO TERCERO y CONSIDERADO CUARTO, así como la

evidencia documental del cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes

establecidas por las dependencias normativas en la materia. Solicitada por quien dijo

llamarse JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN, hago de su conocimiento que previa

búsqueda exhaustiva y razonada, por la encargada del archivo de esta Regiduría a mi cargo

la C. Alejandra Sobrino Hilerio, informo a Usted, que no existe en los registros o en cualquier

otro espacio físico de esta Regiduría, ningún dato que guarde relación al respecto.

Sin otro particular, me despido de usted enviándole un cordial saludo.

.-•o- Atenta mente

, .

%í:iíw'í*n
M.D ROCÍO DEL CARMEN PRIEGO TtpNDRAGON

CUARTA REGIDORA 1

cep- Archivo

M.D.RCPM/ash-

Cuarta Regiduría

Prolongación Paseo Tabasco #1401, Colonia Tabasco 2000, C.P. 08635,
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i entro
Quinta Regiduría

2018, Anadel V Centenario del Encuentro de Dos Mundo* en Tobosa

Villahermosa, Tabasco; 28 de Marzo dei 2018

No. de Oficio: HA/RPRO/011/18

Asunto: el que se indica

Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez

Coordinadora de Transparencia y

Acceso a la Información Pública

Presente.

En respuesta a su circular COTAIP/011/2018 de fecha 27 de Marzo del presente año, en

relación con la solicitud de información presentada por quien dijo llamarse JOSÉ DE JESÚS

HERNÁNDEZ OLAZARAN a través de la plataforma nacional de transparencia y/o sistema

tnfomex, con el folio 00003318 y su número de expediente de control interno

COTAIP/007/2018, me permito informarle: que Después de haber realizado una búsqueda

exhaustiva en todos y cada uno de los archivos que están a mí cargo; no se encontró ninguna

información ni documentación evidencial, con respecto de la revalidación de la licencia

697/2015, por tal motivo se declara la inexistencia de dicha información en mi área a cargo.

Sin otro 3sunto en particular, me despido con un cordial saludo.

Lie. LuirSToñso Palomeque Re

Quinto Regidor del Centro

Cel. 9932 890002

C.C.p.- Archivo.

L'LAPR/mvm'

0 3 A3R

COCRD1NAÓON Dt WN5£
V ACCtSO A LA INFORMACIÓN

PUSUCA DEL MUNICIPIO DEL CENTRO
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Ifi! LHM6BW05A TAS MÍ*

Ceníro-
Somos lodoi

Sexta Regiduría

2018, Año de! V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

VILLAHERMOSA, TABASCO A 28 DE MARZO DEL 2018

NO. DE OFICIO: REG06- 016/2018.

ASUNTO: RESPUESTA CIRCULAR COTAIP/011/2018

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ

COORDINADOR DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

DE CENTRO, TABASCO.

PRESENTE.

Por medio de la presente y en respuesta a la circular COTAIP/011/2018 y en relación a la

solicitud realizada por JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN con número de folio

00003318 y con número de expediente de control interno COTAIP/007/2018, después de

haber realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y electrónicos, en todas y

cada una de las áreas que conforman esta dependencia; hago de su conocimiento que no

se encontró información respecto a lo solicitado "en base a que la revalidación de la

licencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de las condicionantes

del dictamen de impacto urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16, solicito la evidencia

documental en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los elementos

técnicos que demuestren el cumplimiento de las condicionantes normativas y

reglamentarias descritas en los incisos B y C del considerando tercero y el

considerando cuarto, asi como la evidencia documental del cumplimiento de las

recomendaciones y condicionantes establecidas por las dependencias normativas

en la materia". Por tal motivo se declara la inexistencia de dicha información en esta unidad

administrativa a mi cargo.

Sin otro particular, le envió un cordial saludo.

ATENTAMENTE

VIOLETA CABALLERO POTENCIANO

SEXTA REGIDORA DEL H. AYUNTAMIENTO

DE CENTRO, TABASCO.

C. c. p. Archivo/ Minutario



M iVUlITAlllENTO COHSmUCIONJW. DE CENTRO
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V
Séptima Regiduría

. Somos todos

2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

Villahermosa, Tabasco, a 28 de Marzo de 2018
No. de Oficio: SPR/020/2018

Asunto: El que se indica.

Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez
Coordinadora de Transparencia
y Acceso a la Información Pública
Presente

™S-^*Ul--nt^™!TcoSadons delTXo ÍT^o"*'
Información Pública en autos del recurso de revisión

S
S ¿

en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los
elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las condiciones
normativas y reglamentarias descritas en los incisos B y C del CONSIDERNADO

"""•^" CUARTO, asi como la evidencia documental del

rt!TülmientO ** laS recomen<'aciones y Condicionantes establecidas por las
dependencias normativas en la materia\ le comunico que se reató e
procedente>de búsqueda exhaustiva/; razonabfe en todos ios'espados tos y

de esta Séptima Regiduna/ y no se encontró la evidencia documental

Sin otro asunto en particular, le envío i/n cordial saludo.

ARQ. RICARDO DÍAZ LEAL ALDA

SÉPTlMb REGIDOR



M «VUKIAMiENrO CONSilNJCIQNAL. DE CENTRO

VILliHEHMOSA. TAB. MÉI

Centro-
somos todos

Octava Regiduría

Elda Alejandra Mier y Concha Soto

■2018, Año del V Centenario del Encuentro de

Dos Mundos en Tabasco".

ASUNTO' CONTESTACIÓN CIRCULAR COTAIP/007/2Q18

No. DE OFICIO: OR/083/2018

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO

Villahermosa, Tabasco a 28 de Marzo de 2018.

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ
COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
PRESENTE.

En relación a la Circular número COTAIP/011/2018, de fecha 27 de marzo de 2018, con relación a la

resolución dictada por el Comité de Transparencia en Sesión Extraordinaria CT/046/2018, de fecha 26

de marzo de 2018, para efectos de dar cumplimiento a la resolución dictada por los Comisionados

del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública en autos del

recurso de revisión RR/DAI/072/2018-PIII, en relación con la solicitud de información presentada por

quien dijo llamarse JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN, a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia y/o Sistema Infomex, con número de folio 00003318 y número de expediente de control

interno COTAIP/007/2018, donde se solicitó de acuerdo a sus atribuciones previstas en el Reglamento

de la Administración Pública municipal, realice el procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable en

todos los espacios físicos y electrónicos de la Dependencia a su cargo, respecto del documento "En

base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de

las condiciones del Dictamen de Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16, donde se solicita la

evidencia documental donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los elementos

técnicos que demuestren el cumplimiento de las condicionantes normativas y reglamentarias

descritas en los incisos B y C del CONSIDERANDO TERCERO y el CONSIDERANDO CUARTO, asi

como la evidencia documental del cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes

establecidas por las dependencias normativas en la materia".

DICHO LO ANTERIOR, DESPUÉS DE HABER REALIZADO UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA, HAGO
DE SU CONOCIMIENTO QUE NO SE CUENTA CON LA INFORMACIÓN REQUERIDA, ASÍ COMO
NINGÚN DATO QUE GUARDE EN RELACIÓN AL RESPECTO, por no ser del ámbito de competencia
de esta Regiduría a mi cargo, de conformidad por e! Articulo 35 de la Ley Orgánica de los Municipios del

Estado de Tabasco Asi mismo dando cumplimiento a la forma, tiempo y plazo establecido de acuerdo a
los artículos 181,182 y 183 de la Ley.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

ATENT;

Au.
oc

CONSTITUCIONAL DESCENTRO'

COPIA. C. Casilda Ruii Agustín.-Presidenta Municipal de Centro.- Para su superior conocimiento.

Archivo/ Minutario.
Lie. EAWyCSÍ Lie. AHH.

Sota.

■

. . .

Octava Regiduría

Prolongación Paseo Tabasco #1401, Colonia Tabasco 2000, C.P. 08635,

Tel. 3103232 Ext 1012, Villahermosa, Tabasco. México.
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Noveno Regidor

Roberto Romero del Valle

Centro
somos todos

"201S, A/lo de/1/ Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco."

Villahermosa Tabasco, 28 de Marzo de 2018

OFICIO No: REG09/0010/2018

ASUNTO: Respuesta.

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

PRESENTE.

Por este conducto en forma atenta y respetuosa, me dirijo a usted y en atención a

circular número COTAIP/011/2018 de fecha 27 de marzo de 2018, mediante el cual requiere

a Regidores, Secretarios, Directores y Coordinadores, de este H. Ayuntamiento de Centro,

instauren el procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada en los archivos

correspondientes a esta área a mi cargo.

Informo que después de haber efectuado una búsqueda exhaustiva en cada uno de los

archivos de esta Regiduría, le informo que no se encontró la información solicitada.

Sin otro asunto que tratar aprovecho la ocasión, para enviarle un afectuoso saludo.

ATENTAMENTE

RO DEL VALLE

EGIDOR

*• i

C. ROBER

NCH

C.c.p. C. Casilda Ruiz Agustín, Presidenta Municipal-para su conocimiento.

C.c.p. M.D. UliseE Chávez Vélez, Secretario del Ayuntamiento- para su conocimiento.

C.c.p. Archivo.

■
■ ■"• *

AYUNTAMIENTO DE CENTRO

PROI ONfianÓN PüSFn TflRasnn aum rni dmia Tanacrn onnn
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Centro-
Somos todos

Décima Regiduría

2018,Añodel V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.
NO. DE OFICIO: 0100/DMORGR/2018

H.AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO

Vi lia hermosa, Tab, 28 de Marzo del 2018
LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN

PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO.

PRESENTE:

Por medio de la presente le envió un cordial saludo esperando se encuentre bien de salud. A través

del mismo me permito dar contestación a la circular número: COTAIP/011/2018 donde solicitan "Respecto

del documento "en base a Que la revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el

cumplimiento 'previo de las condiciones del Dictamen de Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/Q02/16,

solicito documental en donde se Incorporen mediciones, fotografías v todos los elementos técnicos
d

que

demuestren el cumplimiento de las condiciones normativas y reglamentarias descritas en los incisos B v C

del CONSIDERANDO TERCERO y el CONSIDERANDO CUARTO, así como la evidencia documental del

cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes establecidas por la dependencias normativas
materia".

l

En virtud a la información solicitada me permito informarle(s), que después de haber realizado una

búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y electrónicos, en todas y cada una de las áreas que conforman

esta dependencia; hago de su conocimiento que no se encontró Información Respecto del documento "en

base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento 'previo de la*

condiciones del Dictamen de Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/Q02/16. solícito documental en donde

se incorporen mediciones, fotografías v todos los elementos técnicos que demuestren el cumplimlenti

las condiciones normativas v reglamentarias descritas en los Incisos B v C del CONSIDERANDO TERCERO v

el CONSIDERANDO CUARTO, así como la evidencia documental del cumplimiento de las recomendaciones

y condicionantes establecidas por la dependencias normativas en la materia. Por tal motivo se declara la

inexistencia de dicha información en esta unidad administrativa que se encuentra a mi digno cargo, lo que

me imposibilita enviar documentos y/o información en relación a lo solicitado.

Sin otra particular queda a sus órdenes su amiga y servidora.

"TODO EL PODER AL PUEBLO"

"

ATENTAMENTE:

'
TEC. BIO. JANET HERNÁNDEZ DE LA CRUZ.

g .- ■ DECIMA REGIDORA.

TEC. 810 Jarwt

Hernández íle la Cruz

DéckT» Regiduría



H AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL. DE CFNTRO

VtUAHERHOSi 1 AS tff-x

Centro-
somos todos

Décima

Primera Regiduría

OFICIO No. DPR/058/2018

Villahermosa, Tabasco, a 28 de Marzo de 2018

LIC. MARY CARMEN ALAMILLA RODRÍGUEZ

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA

Y ACCESO A LA INFORMACIÓN

PRESENTE.

Por medio del presente y en alcance a su Circular COTAIP/11/2018, de fecha 27

de marzo de 2018 y recibida en el mismo mes y del año, a través de la cual solicita la

información relativa derivada del expediente número COTAIP/007/2018, por medio del

cual el C. José de Jesús Hernández Olazaran, solicito información "En base a que la

revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de las

condiciones del Dictamen de impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/2016, solicito la

evidencia documental en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los

elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las condiciones normativas y

reglamentarias descritas en los incisos B y C del considerando tercero y el considerando

cuarto, así como la evidencia documental del cumplimiento de las recomendaciones y

condiciones establecidas por las dependencias normativas en la materia" , hago del

conocimiento a esa Coordinación, lo siguiente:

De conformidad a los artículos 10 y 25 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Tabasco, informo que después de haber realizado

una búsqueda exhaustiva y razonable en todos y cada uno de los espacios físicos y

electrónicos de esta Regiduría, no se encontró ningún tipo de documento, por lo cual

estamos imposibilitados a enviar documentos o informes relacionados con la información

requerida. Lo anterior para continuar con los trámites administrativos correspondientes.

Sin más por el momento me despido de usted enviándole un cordial saludo.

Quedo a sus órdenes.

:

-

C.C.P. ARCHIVO

Certero-
Sontos todo*

C JOSÉ LUIS

MONTOYA LÓPEZ

DÉCIMA PRIMER

REGIDURÍA
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Regiduría

2018, Año del VCentenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

Villahermosa, Tabasco a 28 de marzo de 2018

No. De Oficio: DSR/021/2018

Expediente número: COTAIP/007/2018

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

PRESENTE.

En cumplimiento a la circular COTAIP/011/2018, de fecha 27 de marzo del

presente año, deducido del expediente de control interno COTAIP/007/2018, derivado de

la solicitud del C. JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN, relativa a: En base a

que la revalidación de la Ucencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento

previo de ¡as condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano

SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (anexo copia a esta Solicitud), solicito la evidencia

documental en donde se incorporen mediciones, fotográficas y todos los

elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las condicionantes

normativas y reglamentarias descritas en los incisos B y C del CONSIDERANDO

TERCERO y el CONSIDERANDO CUARTO, asi como la evidencia documental del

cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes establecidas por las

dependencias normativas en la materia.", al respecto me permito informarle lo

siguiente:

Hago de su conocimiento que previa búsqueda exhaustiva y personalizada,

dicha información no existe en los registros o archivos de esta Regiduría a mi

cargo, así como ningún dato que guarde relación al respecto.

Sin otro particular, reciban un cordial y respetuoso saludo.

ATENTAMENTE

—i ALdasoro

C. LORENZA ALÜASG^b ROBLES\ Déri «°b¿* .
X °ecimo Segunde

DECIMA SEGUNDA REGIDORA DEL H. CABlbQO«*9W

C.C P.-C. Casilda Ruiz Agustín. -Presidente Municipal. - Para su Superior Conocimiento.

ArchivoíMinutario.
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Décima Tercer Regiduría

"2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco"

OFICIO: R13/019/2018

ASUNTO: RESPUESTA A CIRCULAR

VILLAHERMOSA, TABASCO A 28 DE MARZO DE 2018

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

PRESENTE

En atención al Circular COTAIP/0I1/2018 de fecha 27 de marzo del presente año, en el que se solicita se
realice búsqueda exhaustiva y razonable en todos los espacios físicos y electrónicos de la Dependencia a mi
cargo; respecto del documento: "En base a aue la revalidación de la Ucencia 697/2015 no debió proceder «n
el cumplimiento previo de las condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano SOTOP/SDUO/EIU/0

solicito la evidencia documental en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos lo
técnicos que demuestren el cumplimiento de las condicionantes normativas v reglamentarías
l ii

002/1

to

dcionantes normativas v regla

los incisos ByCdel CONSIDERARO TERCERO y el CONSIDERADO CUARTO, así como la
del culiitd l d

evidey SDERADO CUARTO, así como la e

del cumplimientode las recomendaciones v condicionantes establecidas oor las dependencias n
la materia", con el fin de dar respuesta a quien dice llamarse José de Jesús Hernández Olazaran.

tal

Al respecto informo a Usted que después de haber realizado búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y
electrónicos, en todas y cada una de las áreas que conforman esta dependencia; hago de su conocimiento que
no se encontró información con respecto de la solicitud del antes mencionado. Por tal motivo se declara de
inexistencia de dicha información en esta regiduría a mi cargo.

Sin otro particular, le reitero mí distinguida consideración.

Centro-
somostodos

M.A. FRANCISCO CELORIO CACEP

DÉCIMO TERCER REGIDOR

C.C.P.-ARCHIVO

IFCC/lisc*

Prolongación Paseo Tabasco #1401, Colonia Tabasco 2000. C.P. 86036
Tel. 310 3232 Ext 1018, Villahermosa, Tabasco. México.
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Décima Cuarta

Regiduría

Vil lahermosa, Tabasco a 28 de marzo de 2018.

No. de Oficio: DCR/022/2018.

LIC. MARY CARMEN ALAMILLA RODRÍGUEZ

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA

Y ACCESO A LA INFORMACIÓN

PRESENTE.

Por medio del presente y en alcance a su Circular COTAIP/011/2018, de fecha 27
de marzo de 2018 y recibida el mismo del mismo mes y del año, a través de la
cual solicita la información relativa derivada del expediente número

COTAIP/007/2018, por medio del cual el C. José de Jesús Hernández Olazaran,
solicito información "En base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no

debió proceder sin et cumplimiento previo de las condiciones del Dictamen
de Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/E1U/002/2016, solicito la evidencia
documental en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los
elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las condiciones
normativas y reglamentarias descritas en los incisos B y C del considerando

tercero y el considerando cuarto, así como la evidencia documental del
cumplimiento de las recomendaciones y condiciones establecidas por las

dependencias normativas en la materia", hago del conocimiento a esa
Coordinación, lo siguiente:

De conformidad a los artículos 10 y 25 fracción IX de la
Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco,

haber realizado una búsqueda exhaustiva y razonable en

espacios físicos y electrónicos de esta Regiduría, no se

documento, por lo cual estamos imposibilitados a enviar

relacionados con la información requerida. Lo anterior
trámites administrativos correspondientes.

Ley de Transparencia y

informo que después de

todos y cada uno de los

encontró ningún tipo de

documentos o informes

para continuar con los

Sin más por el momento me despido de usted enviándole un cordial saludo.
Quedo a sus órdenes.

DR. LUIS ANDRÉS PAMPÓN PONCEX^friurT'1
DÉCIMO CUARTO REGIDOR

C c.p. C. Casilda Rlbz Agustín Presidente Municipal

Ccp. Archivo.

L üJIJ

L o i.
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"2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco."

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ DE TRANSPARENCIA
SESIÓN EXTRAORDINARIA

CT/050/2018

Folio PNT y/o Sistema INFOMEX: 00003318

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las trece horas del
día cuatro de abril de dos mil dieciocho, reunidos en la Sala de Juntas de la Contraloría
Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sita en Prolongación de

Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco 2000; los CC. Dr. Jorge Guadalupe
Jiménez López, Director de Asuntos Jurídicos, Lie. Ricardo A. Urrutia Díaz, Contralor
Municipal y Líe. Mary Carmen Alamina Rodríguez, Coordinadora de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, en su calidad de Presidente, Secretario y Vocal,
respectivamente, del Comité de Transparencia def H. Ayuntamiento de Centro, para
efectos de resolver en términos de lo establecido en ¡os artículos 43, 44 fracción II,138 y
139 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47, 48 fracción
II, 144 y 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Tabasco, respecto de la inexistencia de la información derivada de la solicitud de acceso
a la información a través del Sistema Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex por

JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN, mediante folios 00003318, radicado bajo el
numero de expediente de control interno COTAIP/007/2018, y para efectos de dar
cumplimiento a la resolución dictada por los Comisionados integrantes del Pleno del

Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública en autos del
recurso de revisión RR/DAI/072/2018-PIII, bajo el siguiente:

Orden del dia

1. Pase de lista a los asistentes.

2. Análisis y valoración de las documentales remitidas por la Coordinadora de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio de Centro,
Tabasco.

3. Asuntos generales.
4. Clausura.

Desahogo del orden del día

1.- Pase de lista a los asistentes.- Para desahogar el primer punto del orden del día, se
procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose presentes los CC. Dr. Jorge
Guadalupe Jiménez López, Presidente, Lie. Ricardo A. Urrutia Díaz, Secretario y Lie.
Mary Carmen Alamina Rodríguez, Vocal del Comité de Transparencia del H
Ayuntamiento de Centro. \\

2. Análisis y valoración de las documentales presentadas por la Coordinadora de
Transparencia y Acceso a (a Información Pública del Municipio de Centro, Tabasco.
- En desahogo del segundo punto del orden del día, se procedió al análisis y valoración de /

j
I
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las documentales presentadas por la Coordinadora de transparencia y Acceso a la

Información Pública.

ANTECEDENTES

PRIMERO. - Vía electrónica, se tuvo a quien dijo llamarse JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ

OLAZARAN, por presentando solicitud de información, a través de ia Plataforma Nacional

de Transparencia y /o Sistema Infomex, con número de folio 00003318, misma que fue

radicada bajo e! número de expediente COTAIP/007/2018, relativa a: "En base a que la

revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo

de las condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano

SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 {Anexo copia a esta solicitud), solicito la evidencia

documental en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los

elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las condicionantes

normativas y reglamentarias descritas en los incisos B y C del CONSIDERANDO

TERCERO y el CONSIDERANDO CUARTO, así como la evidencia documental del

cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes establecidas por las

dependencias normativas en la materia. ¿Cómo desea recibir la información?

Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información de la

PNT" ... (Sic).

SEGUNDO.- Con fecha 16 de enera de 2018, se dictó Acuerdo COTAIP/038-00003318,

mediante el cual se proporcionó respuesta al solicitante; inconforme presentó recurso de

revisión RR/DAI/072/2018-PIII, en el que expresó como hechos en que funda su

impugnación: "En relación a que mi solicitud de información me fue entregada por el

H. Ayuntamiento, estoy solicitando respetuosamente al Instituto Tabasqueño de

Transparencia y Acceso a la información Pública a que se registre mi petición de

recurso de revisión de la solicitud de información"...(Sic).

TERCERO.- Con fecha 20 de febrero de 2018, se rindió el informe correspondiente al

Órgano Garante, quien con fecha 09 de marzo de 2018 dictó resolución y ordenó proceder

en los siguientes términos: -Mg-

■/ "Requiera de nueva cuenta a la Dirección de Obras, Ordenamiento

Territorial y Servicios Municipales, para los efectos que se pronuncie

respecto al requerimiento informativo del particular, consistente en: "...

En base a que la revalidación de la licencio 697/2015 no debió proceder

sin el cumplimiento previo de las condicionantes del Dictamen de

Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia a esta

solicitud), solicito la evidencia documental en donde se incorporen

mediciones, fotografías y todos los elementos técnicos que demuestren

el cumplimiento de las condicionantes normativas y reglamentarias

descritas en los incisos B y C del CONSIDERANDO TERCERO y el

CONSIDERANDO CUARTO, así como la evidencia documental del
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cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes establecidas

por las dependencias normativas en la materia..." (sic)

s En el caso que la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y

Servicios Municipales, emita pronunciamiento en el sentido de no

contar con la información requerida (inexistente), en este caso, el titular

de la Unidad de Transparencia, deberá convocar a su Comité de

Transparencia, para los efectos que este Cuerpo Colegiado, ordene el

procedimiento exhaustivo de búsqueda de la información, y para tal

efecto, la búsqueda se realice en todas las áreas que conforman la

estructura orgánica del ente demandado, ello con la finalidad que no

quede lugar a dudas del carácter exhaustivo de búsqueda de la

documentación; no obstante, si después de agotado dicho

procedimiento, persiste su inexistencia, en tal caso, deberá darle vista

al Comité de Transparencia para que se pronuncie respecto a la

inexistencia de la documentación y decrete de manera formal la

declaratoria de inexistencia, para lo cual las actuaciones que al efecto

se realicen deberán ceñirse a lo previsto en el artículo 144 de la ley en

comento.

■z Lo actuado en este sentido se comunicará al solicitante mediante et

correspondiente acuerdo de disponibilidad parcial, signado por la

Titular de la Unidad de Transparencia, al cual deberá adjuntarse el acta

de aprobación de clasificación que, en su caso suscriban sus

inteqrantes donde igualmente se autorice la expedición de la versión

pública, asi como el acuerdo de confidencialidad que también deberá

estar firmado por ellos; o en su defecto, se transcribirá en su contenido

la parte conducente de esos documentos.

En todo momento, el Sujeto Obligado deberá conducirse conforme a los

argumentos de hecho y derecho planteados en este considerando."

CUARTO. - Con fecha 15 de marzo de 2018, se solicitó a la Dirección de Obras,

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, se pronunciara al respecto, lo cual realizó

mediante oficio DOOTSM/1713/2018, recibido con fecha 23 de marzo de 2018, mediante el

cual señala: "En estas circunstancias y atendiendo a lo establecido en la resolución

que se cumplimenta, se procedió a solicitar las evidencias que solicita el particular,

por lo que se giró atento memorándum a la Subdirección de Regulación y Gestión

Urbana de esta Dirección, en el que se solícita lo peticionado por el particular, dando

contestación mediante memorándum número DOOTSM/SRYGU/0262/2018 de fecha

21 de marzo de 2018 -se anexa copia- en el sentido de que se buscó en el expediente

administrativo y no existe más indicios que acrediten lo peticionado, expresando

razones y justificando las situaciones por los cuales no existen las pretendidas

evidencias que se solicitan, por lo que a mejor ilustración me permito transcribir: "En

relación al inciso B del CONSIDERANDO TERCERO establecidos en el Dictamenxie
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Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 de fecha 26 de enero de 2016, con

respecto al Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS) y Coeficiente de Utilización

del Suelo (CUS) se manifiesta que esta condicionante podrá ser sustituida por la

solución propuesta en el TERMINO TERCERO del Resolutivo de Impacto Ambiental

emitido por la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable del H.

Ayuntamiento de Centro, mediante oficio No.

DPADS/SPA/DPADS/SPA/0503/2015/2014 de fecha 02 de octubre de 2015, donde

se indica que derivado de la ocupación total del suelo, el promovente deberá

compensar estos servicios ambientales con la donación de un terreno de una

superficie igual a 284.12 m2, totalmente reforestado dentro del Distrito Urbano VI,

el cual pertenece e! proyecto y será destinado a Arboretum. La donación al

Ayuntamiento deberá hacerla al término del 40 % de la construcción de la obra. Esta

condicionante no se ha cumplido, debido a que el proyecto aún no tiene un avance

del 40 %. Sin embargo, el particular representante ha tenido acercamiento a la

autoridad para acordar lo conducente, en cuanto se tenga el porcentaje para

proceder. En cuanto al inciso C del CONSIDERANDO TERCERO, referente a las

alturas máximas de edificación, le informo que en el Acuerdo No. 3526 del Periódico

Oficial del 4 de marzo de 2015, se establece que el desarrollo en altura se orienta

al aprovechamiento de la imagen urbana aledaña que propicie una plusvalía del

proyecto. Por lo que no existe ninguna evidencia documental que pudiera

considerarse como idónea para cumplir con lo señalado en el citado considerando,

únicamente el Periódico Oficial (Anexo copia de! periódico oficial) Con respecto al

CONSIDERANDO CUARTO, referente a que la autorización de proyectos

arquitectónicos de edificios públicos y privados con acceso al público, deberán

contener la infraestructura necesaria que permita el libre desplazamiento de los

discapacitados y de las personas adultas mayores en interiores y exteriores, le

informo que el proyecto modificado autorizado en la licencia de construcción,

cumplió con dicho CONSIDERANDO y en virtud de que el promovente a través del

Representante Lega! de la empresa suscribe el documento mediante el cual no

autoriza la divulgación de la documentación e información relacionada con el

proyecto referido y solicita expresa Confidencialidad y Reserva de los mismos, nos

imposibilita proporcionar la información al respecto (Anexo copia de la solicitud de

Confidencialidad y Reserva). Por lo anterior, se concluye que en el expediente

administrativo que obra en esta Dirección, no existe mayores indicios para

proporcionar, de conformidad con el interés del promovente de la solicitud vía

transparencia. En efecto, anexan copia de! escrito libre de fecha 20 de octubre de

2017, suscrito por la representación legal de Roscón, S. de R.L. de C.V. en e! que

solicita a esta Dirección, no dar a conocer las documentales privadas que

entregaron como requisito parta el trámite y autorización de¡ proyecto de obra

privada, porque fueron entregados bajo la promesa de reserva. No obstante, se

recuerda que en dos ocasiones, fueron reservadas dichas documentales, pero

fueron revocados por sendas sentencias de los integrantes del Pleno del Instituto

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo que en su

momento, ie fue entregado a esa Coordinación, el proyecto de Clasificaciój/en la
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modalidad de Confidencialidad, del que no se tiene respuesta de la determinación

tomada por el Comité. Así mismo, se recibió y se entrega, copia del "Acuerdo

mediante el cual, se somete a la aprobación del H. Cabildo, el cambio de uso de

suelo de "Habitacional Unifamiliar Densidad Media" a uso de suelo "Mixto Central,

Intensidad Máxima" del Predio ubicado en calle 1, fraccionamiento Bonanza,

Tabasco 2000, del municipio de Centro, Tabasco, con una superficie de 1,420.80

m2, para el proyecto denominado Edificio Departamental, propiedad del C. Javier

Rosique Palavicini", publicado en el Periódico Oficial de! Estado de Tabasco, en su

edición de 04 de marzo de 2015, páginas 13,14 y 15, que al ser documento público,

hace prueba plena y no requiere de ninguna clasificación para dar a conocer;

expresando en el Considerando Sexto, numeral 17, In fine, que expresa: "... el

desarrollo en altura se orienta al aprovechamiento de la imagen urbana aledaña que

propicie una plusvalía del proyecto"; lo que legalmente satisface la interrogante y

pretensión del consultante.".. .(Sic).

QUINTO. - Con fecha 26 de marzo de 2018, medíante oficio COTAIP/0789/2018, se informó

al Comité de Transparencia, la respuesta otorgada por la Dirección de Obras,

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, mediante el cual confirma que "no

existen las pretendidas evidencias que se solicitan".

SEXTO. - Con fecha 26 de marzo de 2018, el Comité de Transparencia, mediante Sesión

Extraordinaria CT/046/2018, resolvió: "PRIMERO. - Se instruye a la Titular de la

Coordinación de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro, emitir la circular

correspondiente en la que, de conformidad con la presente resolución se realice la

búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas que conforman la estructura

orgánica de este Sujeto Obligado, en un plazo de veinticuatro (24) horas, contadas

a partir de la recepción de la circular respectiva, en cuanto al documento

denominado: "En base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no debió

proceder sin el cumplimiento previo de las condicionantes del Dictamen de

Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia a esta solicitud),

solicito la evidencia documental en donde se incorporen mediciones,

fotografías y todos los elementos técnicos que demuestren el cumplimiento

de las condicionantes normativas y reglamentarias descritas en los incisos B

y C del CONSIDERANDO TERCERO y el CONSIDERANDO CUARTO, así como

la evidencia documental del cumplimiento de las recomendaciones y

condicionantes establecidas por las dependencias normativas en la materia".

Las respuestas que proporcionen las Dependencias deberán estar acompañadas

de todas y cada una de las constancias (oficios, escritos, memorándums) que den

cuenta de la instrucción de búsqueda informativa que recibieron de su superior

jerárquico y que avalen la declaratoria de inexistencia respectiva. SEGUNDO. ^
Efectuado to anterior, el resultado de dicha búsqueda deberá comunicarlo a este

órgano Colegiado, para efectos de proceder en términos de lo señalado en la

resolución del órgano Garante y de lo establecido en el artículo 144 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco." .. .(Sic).
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SÉPTIMO. - En cumplimiento a lo ordenado por el Comité de Transparencia, de

conformidad con el artículo 137 de la Ley de la materia, con fecha 27 de marzo de 2018

mediante circular COTAIP/011/2018 se solicitó la búsqueda de la información referida en

todas y cada una de las áreas que integran la estructura orgánica de este Sujeto Obligado.

El resultado de dicha búsqueda fue informado a este Comité de Transparencia y Acceso a

la Información Pública, mediante oficio COTAIP/0837/2018, la Titular de la Coordinación

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, informa que después de

haberse realizado la búsqueda exhaustiva y razonable en todas y cada una de las

áreas que integran la estructura orgánica del H. Ayuntamiento de Centro, respecto

del documento denominado: "En base a que la revalidación de la licencia

697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de las condicionantes

del Dictamen de Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia a

esta solicitud), solicito la evidencia documental en donde se incorporen

mediciones, fotografías y todos los elementos técnicos que demuestren el

cumplimiento de las condicionantes normativas y reglamentarias descritas en

los incisos B y C del CONSIDERANDO TERCERO y el CONSIDERANDO

CUARTO, así como la evidencia documental del cumplimiento de las

recomendaciones y condicionantes establecidas por las dependencias

normativas en la materia", se declara su inexistencia, adjuntando las constancias

que acreditan dicha búsqueda y solicita a este Órgano colegiado, se proceda de en
términos de lo previsto en los artículos 43 y 44 fracción II, de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47 y 48 fracción II, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública de! Estado de Tabasco. para

efectos de que previo análisis y valoración de las documentales derivadas de dicha

búsqueda, se pronunciaran sobre el particular.

CONSIDERANDO

I.- Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver sobre la

declaración de inexistencia de la información, de conformidad con los artículos 6, apartado

A, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 44, fracción II y

138 de ía ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 48 fracción II y

144 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.

Es necesario destacar e! contenido del artículo 6, apartado A, fracción I de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, que citado textualmente señalada: 5w~

Articulo S. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisiciónjudicial o administrativa,

sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o tos derechos de terceros, provoque algún

delito, o perturbe el orden público: el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por

la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.

Toda persona tiene derecho ai libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir

y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.

El Estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la información y comunicación, así

como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e internel. Para

tales efectos, el Estado establecerá condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos

servicios.
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Para efectos de lo dispuesto en el presente articulo se observará ío siguiente:

A.- Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas,

en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por ios siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los

Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos

y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza

recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es

pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad

nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá

prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar

todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley

determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de

inexistencia de la información.

Asimismo, se prevé en los artículos 3, fracción Vil, 129, 138 y 139 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 3, fracción VIII, 135,137,144 y 145 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, lo siguiente:

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:

Vil. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia,

acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos,

estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio do las facultades, funciones y

competencias de los sujetos obligados, sus Servidores Públicos e integrantes, sin importar su fuente o

fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro,

visua!, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 129. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se encuentren en

sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o

funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes,

conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así ío permita.

Artículo 138. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de

Transparencia:

I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;

II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento;

III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga ¡a información en

caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades,

competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de

forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades,

competencias o funciones, lo cual notificará ai solicitante a través de la Unidad de Transparencia, y

IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá

iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.

Artículo 139. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información

solicitada contendrá tos elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó

un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que

generaron la inexistencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la

misma.
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Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco:

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

VIH. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, acias, resoluciones, oficios, correspondencia,

acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos,

estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y

competencias o las actividades de los sujetos obligados, sus Servidores Públicos e integrantes, sin

importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea

escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u hoiográfico, entre otros;

Artículo 135. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se encuentren en

sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o

funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes,

conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

Articulo 137. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a

todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus
facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y

razonable de la información solicitada.

Artículo 144. Cuando la información solicitada no se encuentre en los archivos del Sujeto Obligado, el

Comité de Transparencia:

I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;

II. Expedirá una reso'ucíón que confirme la inexistencia del documento;

III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en

caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades,

competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de

forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades,

competencias o funciones, lo cual notificará ai solicitante a través de la Unidad de Transparencia, y

IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del Sujeto Obligado quien, en su caso, deberá

iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.

Artículo 145. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información

solicitada, contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se

utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y

lugar que generaron la inexistencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar

con la misma.

II.- Documentales presentadas por la Coordinadora de Transparencia, respecto de la

solicitud de información presentada por JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN, a

través de la Plataforma Nacional y/o Sistema Infomex, con número de folio 00003318,

radicada bajo el número de expediente COTAIP/007/2018, asi como de los oficios y aneaos

que a continuación se describen:

Documentales correspondientes al folio 00003318
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> Oficio PM/SP/070-A/2018, signado por Lie. Mario Rafael Bustillos Borges,

Secretario Particular, constante de 01 foja y anexo constante de 06 fojas escritas

por su anverso.

> Oficio SA/0822/2018, signado por el M.D. Ulises Chávez Vélez, Secretario del

Ayuntamiento, constante de 01 foja y anexo constante de 08 fojas escritas por su

anverso.

> Oficio ST-178/2018, signado por el Ing. Emiliano Barceló Monroy, Secretario

Técnico, constante de 02 fojas y anexo constante de 08 fojas escritas por su

anverso.

> Oficio CM/SFOP/0716/2018, signado por el Lie. Ricardo Alberto Urrutia Díaz,

Contralor Municipal, constante de 01 foja y anexo constante de 08 fojas escritas por

su anverso.

> Oficio DF/UAJ/0673/2018, signado por el Lie. Edgar Thomas Barría, Director de

Finanzas, constante de 01 foja y anexo constante de 08 fojas escritas por su

anverso.

> Oficio DP/SPP/0536/2018, signado por el Lie. Alejandro Brown Bocanegra, Director

de Programación, constante de 01 foja y anexo constante de 05 fojas escritas por

su anverso.

> Oficio DOOTSM/1843/2018, signado por el Arq. Adrián Ramsés Sánchez Tenorio,

Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, constante de

02 fojas y anexo constante de 34 fojas escritas por su anverso.

> Oficio DA/1297/2018, signado por el Lie. José Francisco Cunningham Chávez,

Director de Administración, constante de 01 foja y anexo constante de 27 fojas

escritas por su anverso.

> Oficio DAJ/SAJ/0227/2018, signado por el Dr. Jorge Guadalupe Jiménez López,

Director de Asuntos Jurídicos, constante de 01 foja y anexo constante de 16 fojas

escritas por su anverso.

> Oficio DD/0147/2018, signado por el Lie. Alejandro Aysa Lastra, Director de

Desarrollo, constante de 02 fojas y anexo constante de 15 fojas escritas por su

anverso.
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> Oficio DECUR/0611/2018, signado por la Mtra. Aurora Alday Castañeda, Directora

de Educación, Cultura y Recreación, constante de 01 foja y anexo constante de 19

fojas escritas por su anverso.

> Oficio DPADS/315/2018, signado por el MAPP. Alberto Caso Becerra, Director de

Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable, constante de 01 foja y anexo

constante de 07 fojas escritas por su anverso.

> Oficio DAC-056-2018, signado por el Lie. Víctor Gutiérrez Baeza, Director de

Atención Ciudadana, constante de 01 foja y anexo constante de 08 fojas escritas

por su anverso.

> Oficio CA/036/2018, signado por el Mtro. Sergio Augusto Chan Lugo, Coordinador

General de Asesores, constante de 01 foja y anexo constante de 04 fojas escritas

por su anverso.

> Oficio CS/313/2018, signado por el Dr. Elín González Baños, Coordinador de Salud

de Centro, constante de 01 foja y anexo constante de 09 fojas escritas por su

anverso.

> Oficio CGIICSYRP/086/2018, signado por el Lie. en Com. Jorge Arturo Leyva

Romero, Coordinador General de Imagen Institucional Comunicación Social y

Relaciones Públicas, constante de 01 foja y anexo constante de 14 fojas escritas

por su anverso.

> Oficio CGSM/0350/2018, signado por el C. Nicolás Mollinedo Bastar, Coordinador

General de Servicios Municipales, constante de 02 fojas y anexo constante de 23

fojas escritas por su anverso.

> Oficio CDP/0066/2018, signado por la Lie. Blanca Estela Pulido de la Fuente,

Coordinadora de Desarrollo Político, constante de 01 foja y anexo constante de 07

fojas escritas por su anverso.

> Oficio IMPLAN/081/2018, signado el Ing. Eduardo Arturo Camelo Verduzco,

Director del IMPLAN Centro, constante de 01 foja y anexo constante de 14 fojas

escritas por su anverso.

> Oficio CM1/109/2018, signado por la Arq. María del Rosario Vázquez Yee,

Coordinadora de Modernización e Innovación, constante de 01 foja y anexo

constante de 04 fojas escritas por su anverso.
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> Oficio DFET/244/2018, signado por el Ing. Antonio Javier García Linares, Director

de Fomento Económico y Turismo, constante de 01 foja y anexo constante de 08

fojas escritas por su anverso.

> Oficio 1NMUDEC/088/2018, signado por el Prof. Miguel Ángel Castillo Hernández,

Coordinador deí Instituto Municipal del Deporte de Centro, constante de 01 foja y

anexo constante de 02 fojas escritas por su anverso.

> Oficio SMDIF/DIR/0207/2018, signado por el L.D. Ernesto Enrique Cortes Montalvo,

Director de DIF Centro, constante de 01 foja y anexo constante de 08 fojas escritas

por su anverso.

> Oficio DAM/SAyP/221/2018, signado por la L.C.P. Erika Maritza Palomeras Lamas,

Directora de Atención a las Mujeres, constante de 01 foja y anexo constante de 04

fojas escritas por su anverso.

> Oficio DAI/0034/2018, signado por el Tec. Richard Gallardo de la Cruz, Director de

Asuntos Indígenas, constante de 01 foja escrita por su anverso.

> Oficio CSAS/UJ/1138/2018, signado por el Ing. Benjamín Adalberto Quiles León,

Coordinador General de Sistema de Agua y Saneamiento {SAS), constante de 01

foja y anexo constante de 38 fojas escritas por su anverso.

> Oficio COTAIP/0842/2018, signado por la Coordinadora de Transparencia y Acceso

a la Información Pública, constante de 02 fojas y anexo constante de 04 fojas,

> Oficio SH/0006/2018, signado por la C. Francisca González Cardoza, Segunda

Regidora, constante de 01 foja, escrita por su anverso.

> Oficio SE/015/2018, signado por el Lie. Constantino Alonso Pérez Mari, Tercer

Regidor, constante de 01 foja, escrita por su anverso.

> Oficio CR/026/2018, signado por la M.D. Rocío del Carmen Priego Mondragón,

Cuarta Regidora, constante de 01 foja, escrita por su anverso.

> Oficio HA/RPRD/011/18, signado por el Lie. Luis Alonso Palomeque Reyes, Quinto

Regidor, constante de 01 foja, escrita por su anverso.

> Oficio REG06-016/2018, signado por la C. Violeta Caballero Potenciano, Sexta

Regidora, constante de 01 foja, escrita por su anverso.
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> Oficio SPR/020/2018, signado por el Arq. Ricardo Díaz Leal Aldana, Séptimo

Regidor, constante de 01 foja, escrita por su anverso.

> Oficio OR/083/2018, signado por la Lie. Elda Alejandra Mier y Concha Soto, Octava

Regidora, constante de 01 foja, escrita por su anverso.

> Oficio REG09/0010/2018, signado por el C. Roberto Romero del Valle, Noveno

Regidor, constante de 01 foja, escrita por su anverso.

> Oficio 01Q0/DMORGR/2018, signado por la Tec. Bio. Janet Hernández de la Cruz,

Décima Regidora, constante de 01 foja, escrita por su anverso

> Oficio DPR/058/2018, signado por el C. José Luis Montoya López, Décimo Primer

Regidor, constante de 01 foja, escrita por su anverso.

> Oficio DSR/021/2018, signado por la C. Lorenza Aldasoro Robles, Décima Segunda

Regidora, constante de 01 foja, escrita por su anverso.

> Oficio R13/019/2018. signado por el M.A. Francisco Celorio Cacep, Décimo Tercer

Regidor, constante de 01 foja, escrita por su anverso.

> Oficio DCR/022/2018, signado por el Dr. Luis Andrés Pampiilón Ponce, Décimo

Cuarto Regidor, constante de 01 foja, escrita por su anverso.

III.- Del análisis y valoración realizados a las respuestas otorgadas por los titulares de todas

y cada una de las áreas que integran la estructura orgánica de este H. Ayuntamiento,

descritos en e! considerando I!, de la presente Acta, respecto de la solicitud de información

presentada por JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN, mediante folio 00003318,

radicado bajo el número de expediente de control interno COTAIP/007/2018,

respectivamente, este Comité advierte que dicho procedimiento de búsqueda exhaustiva,

se ajustó a las circunstancias de tiempo lugar y modo previstos en los artículos 139 de la

Ley General de Transparencia y Acceso a ia Información Pública y 145 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; por lo que es

importante resaltar que: ^¡—

1.- De acuerdo a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y la

legislación que en materia de transparencia nos aplica, tienen como una de las

finalidades primordiales, la de garantizar a toda persona, ei acceso a la información

en posesión de los Sujetos Obligados.

2.- La información que deben proporcionar los Sujetos Obligados es aquella que

documente el ejercicio de sus facultades, competencias y atribuciones.

3.- Los Sujetos Obligados sólo estarán constreñidos a entregar documentos que se

encuentren en sus archivos.
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4.- En el supuesto de que la información solicitada no se encuentre en los archivos

de las unidades administrativas, éstas deben remitir el asunto al Comité de

Transparencia, el cual, en su caso, debe confirmar su inexistencia.

Razón por la cual, y con fundamento en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso

a I información Pública del Estado de Tabasco, y para garantizar eí derecho de acceso a la

información pública !a titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, mediante circular COTAIP/011/2018,

solicitó a todas y cada una de áreas que integran !a estructura orgánica de este Sujeto

Obligado, localizar la información que es del interés del solicitante.

Del contenido de todas y cada una de las respuestas otorgadas por los titulares de las áreas

de este H. Ayuntamiento, y que se encuentran descritas en el considerando II, de la

presente acta, puede observarse que dentro de los espacios físicos y electrónicos de todas

y cada una de las áreas que conforman la estructura orgánica de las Dependencias que

integran el H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, no se encontró la información

correspondiente a: "En base a que la revalidación de la licencio 697/2015 no debió

proceder sin el cumplimiento previo de las condicionantes del Dictamen de

Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia a esta solicitud),

solicito la evidencia documental en donde se incorporen mediciones,

fotografías y todos los elementos técnicos que demuestren el cumplimiento

de las condicionantes normativas y reglamentarias descritas en los incisos B

y C del CONSIDERANDO TERCERO y el CONSIDERANDO CUARTO, así como

la evidencia documental del cumplimiento de las recomendaciones y

condicionantes establecidas por las dependencias normativas en la materia"

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 43, 44 fracción II, 138 y 139 de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47, 48 fracción II, 144 y 145

de la Ley de Transparencia Estatal, se CONFIRMA lo señalado por los titulares de todas y

cada una de las áreas que integran la estructura orgánica del H, Ayuntamiento de Centro

es decir, que la información solicitada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia

y/o Sistema Informex, medíante número de foüo 00003318, radicado bajo el número de

expediente de control interno COTAIP/007/2018, respectivamente, no existe, por lo que se

DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN, antes mencionada. ^—

Sirve de apoyo el siguiente: Criterio 12/10 Propósito de la declaración formal de

inexistencia. Atendiendo a lo dispuesto por los artículos 43, 46 de la Ley Federal de

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 70 de su Reglamento,

en los que se prevé el procedimiento a seguirpara declarar la inexistencia de la información,

el propósito de que ios Comités de Información de los sujetos obligados por la Ley Federal

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental emitan una declaración

que confirme, en su caso, la inexistencia de la información solicitada, es garantizar al

solicitante que efectivamente se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la

información de su interés, y que éstas fueron ios adecuadas para atender a la particularidad

del caso concreto. En ese sentido, las declaraciones de inexistencia de los Comités de

Información deben contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la

13
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certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de la información solicitada y de que su

solicitud fue atendida debidamente; es decir, deben motivar o precisar las razones por las

que se buscó la información en determinada(s) unidad (es) administrativa(s), los criterios

de búsqueda utilizados, y las demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

Expedientes: 4386/08 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología - Alonso Gómez-

Robledo Verduzco. 4233/09 Secretaría de Energía - Ángel Trinidad Zaldívar. 5493/09

Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N. C. - María Elena Pérez-Jaén Zermeño.

5946/09 Fonatur Constructora S.A. de C.V. Sigríd Arzt Colunga. 0274/10 Secretaria de

Comunicaciones y Transportes - Jacqueline Peschard Mariscal.

IV.- En consecuencia, este Comité de Transparencia mediante el voto por unanimidad de

sus integrantes Acuerda:

PRIMERO.- Con fundamento en los artículos 43, 44 fracción II, 138 y 139 de la Ley General

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47, 48 fracción II, 144 y 145 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, y por las

razones expuestas en el Considerando III de esta Acta, este Comité CONFIRMA, que la

información solicitada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema

Informex. mediante números de folio 00003318, no existe, por lo que se DECLARA LA

ÍNEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN, consistente en: "En base a que la

revalidación de la licencio 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento

previo de las condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano

SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia a esta solicitud), solicito la evidencia

documental en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los

elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las condicionantes

normativas y reglamentarias descritas en los incisos B y C del

CONSIDERANDO TERCERO y el CONSIDERANDO CUARTO, así como la

evidencia documental del cumplimiento de las recomendaciones y

condicionantes establecidas por las dependencias normativas en la

matoría " Íqií*^

SEGUNDO. - Emitir resolución, la cual deberá ser suscrita por los que integramos este

TERCERO.- La correspondiente resolución, deberá ser notificada al solicitante por la Titular

de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, acompañando la

presente Acta y las documentales que acreditan que se realizó el procedimiento de

búsqueda exhaustiva, notificación que deberá realizarse, a través del medio que para tales

efectos eligió, adjuntando copia de la presente Acta, y de todas y cada una de las

documentales con las cuales se acredita que se realizó el procedimiento de búsqueda

CUARTO. - Se instruye a la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, emir el Acuerdo correspondiente, a través del cual se entregue al solicitante la

información de su interés y que ha quedado analizada en la presente Acta. %h>—
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3.- Asuntos Generales. - No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a

desahogar el siguiente punto.

4.- Clausura. - cumpliendo el objetivo de la presente reunión y agotado el orden del día se

procedió a clausurar la reunión extraordinaria del Comité de Transparencia del H.

Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las catorce horas con treinta

minutos de la fecha de su inicio, firmando la presente acta al margen y al calce quienes en

ella intervinieron.

Integrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional de

Centro, Tabasco.

Lie. Ricardo

Contralor"

Secre

adaiupe Jirr enez López,

ary CarrneWAlamina Rodríguez

inadora de Transparencia y Accesc

a la Información Pública

Vocal
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

Folio PNT y/o Sistema INFOMEX: 00003318

VISTO: En cumplimiento a lo ordenado por los Comisionados del Instituto Tabasqueño de

Transparencia y Acceso a ¡a Información Pública en !a resolución dictada con fecha 09 de

marzo de 2018, en autos del recurso de revisión RR/DAI072/2018-PIII, y este Órgano
Colegiado, para resolver respecto de la inexistencia de fa información solicitada a través del

Sistema Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, por JOSÉ DE JESÚS

HERNÁNDEZ OLAZARAN, mediante folio 00003318, radicado bajo el número de

expediente COTAIP/007/2018, la cual fue confirmada por unanimidad de votos de los

integrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro, en Sesión

Extraordinaria CT/050/2018.

VILLAHERMOSA, TABASCO, A CUATRO DE ABRIL DE DOS MIL DIECIOCHO.

ANTECEDENTES

PRIMERO. - Vía electrónica, se tuvo a quien dijo llamarse JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ

OLAZARAN, por presentando solicitud de información, a través de la Plataforma Nacional

de Transparencia y /o Sistema Infomex, con número de folio 00003318, misma que fue

radicada bajo el número de expediente COTAIP/007/2018, relativa a: "En base a que la

revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de

las condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16

(Anexo copia a esta solicitud), solicito la evidencia documental en donde se

incorporen mediciones, fotografías y todos los elementos técnicos que demuestren

el cumplimiento de las condicionantes normativas y reglamentarias descritas en los

incisos B y C de) CONSIDERANDO TERCERO y el CONSIDERANDO CUARTO, así

como la evidencia documental del cumplimiento de las recomendaciones y

condicionantes establecidas por las dependencias normativas en la materia. ¿Cómo

desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso

d \z> PNT" /^ir\ _____ _

SEGUNDO.- Con fecha 16 de enero de 2018, se dictó Acuerdo COTAIP/038-00003318,

mediante el cual se proporcionó respuesta al solicitante; inconforme presentó recurso de

revisión RR/DAI/072/2018-PIII, en el que expresó como hechos en que funda su

impugnación: "En relación a que mi solicitud de información me fue entregada por el

H. Ayuntamiento, estoy solicitando respetuosamente al Instituto Tabasqueño de

Transparencia y Acceso a la información Pública a que se registre mi petición de

recurso de revisión de la solicitud de información"...(Sic). «*

TERCERO.- Con fecha 20 de febrero de 2018, se rindió el informe correspondiente al

Órgano Garante, quien con fecha 09 de marzo de 2018 dictó resolución y ordenó proceder

"Requiera de nueva cuenta a la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial

y Servicios Municipales, para los efectos que se pronuncie respecto al

1
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requerimiento informativo del particular, consistente en: "... En base a que la

revalidación de la licencio 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento

previo de las condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano

SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 {Anexo copia a esta solicitud), solicito la evidencia

documental en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los

elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las condicionantes

normativas y reglamentarias descritas en los incisos B y C del

CONSIDERANDO TERCERO y el CONSIDERANDO CUARTO, así como la

evidencia documental del cumplimiento de las recomendaciones y

condicionantes establecidas por las dependencias normativas en la materia..."

(sic)

/ Fn el caso que la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales, emita pronunciamiento en el sentido de no contar con la

información requerida (inexistente), en este caso, el titular de la Unidad de

Transparencia, deberá convocar a su Comité de Transparencia, para los

efectos que este Cuerpo Colegiado, ordene el procedimiento exhaustivo de

búsqueda de la información, y para tal efecto, la búsqueda se realice en todas

las áreas que conforman la estructura orgánica del ente demandado, ello con

la finalidad que no quede lugar a dudas del carácter exhaustivo de búsqueda

de la documentación; no obstante, si después de agotado dicho

procedimiento, persiste su inexistencia, en tal caso, deberá darle vista al

Comité de Transparencia para que se pronuncie respecto a la inexistencia de

Ea documentación y decrete de manera formal la declaratoria de inexistencia,

para lo cual las actuaciones que al efecto se realicen deberán ceñirse a lo

previsto en el artículo 144 de la ley en comento.

S Lo actuado en este sentido se comunicará al solicitante mediante el

correspondiente acuerdo de disponibilidad parcial, signado por la Titular de la

Unidad de Transparencia, al cual deberá adjuntarse el acta de aprobación de

clasificación que, en su caso suscriban sus inteqrantes donde igualmente se

autorice la expedición de la versión pública, así como el acuerdo de

confidencialidad que también deberá estar firmado por ellos; o en su defecto,

se transcribirá en su contenido la parte conducente de esos documentos.

En todo momento, el Sujeto Obligado deberá conducirse conforme a los argumentos

de hecho y derecho planteados en este considerando.". - -¿^.-

CUARTO. - Con fecha 15 de marzo de 2018, se solicitó a la Dirección de Obras,

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, se pronunciara al respecto, lo cual realizó

mediante oficio DOOTSM/1713/2018, recibido con fecha 23 de marzo de 2018, mediante el

cual señaía: "En estas circunstancias y atendiendo a lo establecido en la resolución

que se cumplimenta, se procedió a solicitar las evidencias que solicita el particular,

por lo que se giró atento_mernorándum a la Subdirección de Regulación y Gestión

Urbana de esta Dirección, en el que se solícita lo peticionado por el particular, dando

contestación mediante memorándum número DOOTSM/SRYGU/0262/2018 de fecha

21 de marzo de 2018 -se anexa copia- en el sentido de que se buscó en el expediente

administrativo y no existe más indicios que acrediten lo peticionado, expresando
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razones y justificando las situaciones por los cuales no existen las pretendidas

evidencias que se solicitan, por lo que a mejor ilustración me permito transcribir: "En

relación ai inciso B dei CONSIDERANDO TERCERO establecidos en el Dictamen de

Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 de fecha 26 de enero de 2016, con respecto

al Coeficiente de Ocupación del Suelo {COS) y Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS)

se manifiesta que esta condicionante podrá ser sustituida por la solución propuesta en el

TERMINO TERCERO del Resolutivo de Impacto Ambiental emitido por la Dirección de

Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable del H. Ayuntamiento de Centro, mediante

oficio No. DPADS/SPA/DPADS/SPA/0503/2015/2014 de fecha 02 de octubre de 2015,

donde se indica que derivado de la ocupación total dei suelo, el promovente deberá

compensar estos servicios ambientales con la donación de un terreno de una superficie

igual a 284.12 m.2, totalmente reforestado dentro del Distrito Urbano VI, el cual pertenece

el proyecto y será destinado a Arboretum. La donación al Ayuntamiento deberá hacerla al

término del 40 % de la construcción de la obra. Esta condicionante no se ha cumplido,

debido a que el proyecto aún no tiene un avance del 40 %. Sin embargo, el particular

representante ha tenido acercamiento a la autoridad para acordar lo conducente, en cuanto

se tenga el porcentaje para proceder. En cuanto al inciso C del CONSIDERANDO

TERCERO, referente a las alturas máximas de edificación, le informo que en el Acuerdo

No. 3526 del Periódico Oficial del 4 de marzo de 2015, se establece que el desarrollo en

altura se orienta al aprovechamiento de la imagen urbana aledaña que propicie una

plusvalía del proyecto. Por lo que no existe ninguna evidencia documental que pudiera

considerarse como idónea para cumplir con lo señalado en el citado considerando,

únicamente el Periódico Oficial (Anexo copia del periódico oficial) Con respecto al

CONSIDERANDO CUARTO, referente a que la autorización de proyectos arquitectónicos

de edificios públicos y privados con acceso a! público, deberán contener la infraestructura

necesaria que permita el libre desplazamiento de ios discapacitados y de las personas

adultas mayores en interiores y exteriores, le informo que el proyecto modificado autorizado

en la licencia de construcción, cumplió con dicho CONSIDERANDO y en virtud de que el

promovente a través del Representante Legal de la empresa suscribe el documento

mediante el cual no autoriza la divulgación de la documentación e información relacionada

con e! proyecto referido y solicita expresa Confidencialidad y Reserva de los mismos, nos

imposibilita proporcionar la información al respecto (Anexo copia de la solicitud de

Confidencialidad y Reserva). Por lo anterior, se concluye que en el expediente

administrativo que obra en esta Dirección, no existe mayores indicios para proporcionar, de

conformidad con el interés del promovente de la solicitud vía transparencia. En efecto,

anexan copia del escrito libre de fecha 20 de octubre de 2017, suscrito por la representación

legal de Roscón, S. de R.L. de C.V. en el que solicita a esta Dirección, no dar a conocer las

documentales privadas que entregaron como requisito parta el trámite y autorización del

proyecto de obra privada, porque fueron entregados bajo la promesa de reserva. No

obstante, se recuerda que en dos ocasiones, fueron reservadas dichas documentales, pero

fueron revocados por sendas sentencias de los integrantes del Pleno del Instituto

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo que en su

momento, le fue entregado a esa Coordinación, el proyecto de Clasificación en la modalidad

de Confidencialidad, de! que no se tiene respuesta de la determinación tomada por el

Comité. Así mismo, se recibió y se entrega, copia def "Acuerdo mediante el cual, se somete

a la aprobación del H. Cabildo, el cambio de uso de suelo de "Habitacionai Unifamiliar

Densidad Media" a uso de suelo "Mixto Central, Intensidad Máxima" del Predio ubicado en

calle 1, fraccionamiento Bonanza, Tabasco 2000, del municipio de Centro, Tabasco^ con
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una superficie de 1,420.80 m2, para el proyecto denominado Edificio Departamental,

propiedad del C. Javier Rosique Palavicini", publicado en el Periódico Oficial del Estado de

Tabasco, en su edición de 04 de marzo de 2015, páginas 13,14 y 15, que al ser documento

público, hace prueba plena y no requiere de ninguna clasificación para dar a conocer;

expresando en ei Considerando Sexto, numeral 17, In fine, que expresa: "... el desarrollo

en altura se orienta al aprovechamiento de la imagen urbana aledaña que propicie una

plusvalía del proyecto"; lo que legaímente satisface la interrogante y pretensión del

consultante."...(Sic).

QUINTO. - Con fecha 26 de marzo de 2018, mediante oficio COTAIP/0789/2018, se informó

a este Comité de Transparencia, la respuesta otorgada por la Dirección de Obras,

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, mediante el cual confirma que "no

existen las pretendidas evidencias que se solicitan".

SEXTO. - Con fecha 26 de marzo de 2018, el Comité de Transparencia, mediante Sesión

Extraordinaria CT/046/2018, resolvió: "PRIMERO. - Se instruye a la Titular de la

Coordinación de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro, emitir la circular

correspondiente en la que, de conformidad con la presente resolución se realice la

búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas que conforman la estructura orgánica

de este Sujeto Obligado, en un plazo de veinticuatro (24) horas, contadas a partir de la

recepción de la circular respectiva, en cuanto al documento denominado: "En base a que

la revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo

de las condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16

(Anexo copia a esta solicitud), solicito la evidencia documental en donde se

incorporen mediciones, fotografías y todos los elementos técnicos que demuestren

el cumplimiento de las condicionantes normativas y reglamentarias descritas en los

incisos B y C del CONSIDERANDO TERCERO y el CONSIDERANDO CUARTO, así

como la evidencia documental del cumplimiento de las recomendaciones y

condicionantes establecidas por las dependencias normativas en la materia". Las

respuestas que proporcionen las Dependencias deberán estar acompañadas de todas y

cada una de las constancias (oficios, escritos, memorándums) que den cuenta de la

instrucción de búsqueda informativa que recibieron de su superior jerárquico y que avalen

la decfaratoria de inexistencia respectiva. SEGUNDO. - Efectuado lo anterior, el resultado

de dicha búsqueda deberá comunicarlo a este órgano Colegiado, para efectos de proceder

en términos de lo señalado en la resolución de! órgano Garante y de lo establecido en el

artículo 144 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco.".. .{Sic). -&■—

SÉPTIMO. - En cumplimiento a lo ordenado por el Comité de Transparencia, de
conformidad con el artículo 137 de la Ley de la materia, con fecha 27 de marzo de 2018

mediante circular COTAIP/011/2018 se solicitó la búsqueda de la información referida en

todas y cada una de las áreas que integran la estructura orgánica de este Sujeto Obligado.

El resultado de dicha búsqueda fue informado a este Comité de Transparencia y Acceso a

la Información Pública, mediante oficio COTAIP/0837/2018, la Titular de la Coordinación de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, informa que después de haberse

realizado la búsqueda exhaustiva y razonable en todas y cada una de las áreas que integran

la estructura orgánica del H. Ayuntamiento de Centro, respecto del documento denominado:

"En base a que !a revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el



,, j_ CnmiíÉ de Transparencia

Cevtfro-
,-, AYUNTAMIENTO jA SOíTlOStodOS

CONSTITUCIONAL DE CENTRO

VILLAHERMOSA, TAB., MEX.

"2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

cumplimiento previo de las condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano

SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia a esta solicitud), solicito la evidencia

documental en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los elementos

técnicos que demuestren el cumplimiento de las condicionantes normativas y

reglamentarias descritas en los incisos B y C del CONSIDERANDO TERCERO y el

CONSIDERANDO CUARTO, así como la evidencia documental del cumplimiento de

las recomendaciones y condicionantes establecidas por las dependencias

normativas en la materia", se declara su inexistencia, adjuntando las constancias que

acreditan dicha búsqueda y solicita a este Órgano colegiado, se proceda de en términos de
ío previsto en los artículos 43 y 44 fracción II, de la Ley General de Transparencia y Acceso

a la Información Pública, 47 y 48 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco. para efectos de que previo análisis y valoración

de las documentales derivadas de dicha búsqueda, se pronunciaran sobre el particular. —

OCTAVO. - Documentales correspondientes a la búsqueda de !a expresión documental

"En base a que la revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el

cumplimiento previo de las condicionantes del Dictamen de impacto Urbano

SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia a esta solicitud), solicito la evidencia

documental en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los elementos

técnicos que demuestren e! cumplimiento de las condicionantes normativas y

reglamentarias descritas en los incisos B y C del CONSIDERANDO TERCERO y el

CONSIDERANDO CUARTO, así como la evidencia documental del cumplimiento de

las recomendaciones y condicionantes establecidas por las dependencias

normativas en la materia": ¿L

> Oficio PM/SP/070-A/2018, signado por Lie. Mario Rafael Bustíiíos Borges,

Secretario Particular, constante de 01 foja y anexo constante de 06 fojas escritas

por su anverso.

> Oficio SA/0822/2018, signado por el M.D. Ulises Chávez Vélez, Secretario del

Ayuntamiento, constante de 01 foja y anexo constante de 08 fojas escritas por su

anverso.

> Oficio ST-178/2018, signado por el Ing. Emiliano Barceló Monroy, Secretario

Técnico, constante de 02 fojas y anexo constante de 08 fojas escritas por su anverso

> Oficio CM/SFOP/0716/2018, signado por el Lie. Ricardo Alberto Urrutia Díaz,

Contralor Municipal, constante de 01 foja y anexo constante de 08 fojas escritas por

su anverso.

> Oficio DF/UAJ/0673/2018, signado por el Lie. Edgar Thomas Barria, Director de

Finanzas, constante de 01 foja y anexo constante de 08 fojas escritas por su

anverso.

> Oficio DP/SPP/0536/2018, signado por el Lie. Alejandro Brown Bocanegra, Director

de Programación, constante de 01 foja y anexo constante de 05 fojas escritas por

su anverso.

> Oficio DOOTSM/1843/2018, signado por el Arq. Adrián Ramsés Sánchez Tenorio,

Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, constante de

02 fojas y anexo constante de 34 fojas escritas por su anverso.
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> Oficio DA/1297/2018, signado por el Lie. José Francisco Cunningham Chávez,

Director ele Administración, constante de 01 foja y anexo constante de 27 fojas

escritas por su anverso.

> Oficio DAJ/SAJ/0227/2018, signado por el Dr. Jorge Guadalupe Jiménez López,

Director de Asuntos Jurídicos, constante de 01 foja y anexo constante de 16 fojas

escritas por su anverso.

> Oficio DD/0147/2018, signado por el Lie. Alejandro Aysa Lastra, Director de

Desarrollo, constante de 02 fojas y anexo constante de 15 fojas escritas por su

anverso.

> Oficio DECUR/0611/2018, signado por la Mtra. Aurora Alday Castañeda, Directora

de Educación, Cultura y Recreación, constante de 01 foja y anexo constante de 19

fojas escritas por su anverso.

> Oficio DPADS/315/2018, signado por el MAPP. Alberto Caso Becerra, Director de

Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable, constante de 01 foja y anexo

constante de 07 fojas escritas por su anverso.

> Oficio DAC-056-2018, signado por el Lie. Víctor Gutiérrez Baeza, Director de

Atención Ciudadana, constante de 01 foja y anexo constante de 08 fojas escritas

por su anverso.

> Oficio CA/036/2018, signado por el Mtro. Sergio Augusto Chan Lugo, Coordinador

General de Asesores, constante de 01 foja y anexo constante de 04 fojas escritas

por su anverso.

> Oficio CS/313/2018, signado por el Dr. Elín González Baños, Coordinador de Salud

de Centro, constante de 01 foja y anexo constante de 09 fojas escritas por su

anverso.

> Oficio CGIICSYRP/086/2018, signado por eí Lie. en Com. Jorge Arturo Leyva

Romero, Coordinador General de Imagen Institucional Comunicación Social y

Relaciones Públicas, constante de 01 foja y anexo constante de 14 fojas escritas

por su anverso.

> Oficio CGSM/0350/2018, signado por el C. Nicolás Mollinedo Bastar, Coordinador

General de Servicios Municipales, constante de 02 fojas y anexo constante de 23

fojas escritas por su anverso.

> Oficio CDP/0066/2018, signado por la Lie. Blanca Estela Pulido de ia Fuente,

Coordinadora de Desarrollo Político, constante de 01 foja y anexo constante de 07

fojas escritas por su anverso.

> Oficio IMPLAN/081/2018, signado e! Ing. Eduardo Arturo Camelo Verduzco,

Director del IMPLAN Centro, constante de 01 foja y anexo constante de 14 fojas

escritas por su anverso.

> Oficio CMI/109/2018, signado por la Arq. María del Rosario Vázquez Yee,

Coordinadora de Modernización e Innovación, constante de 01 foja y anexo

constante de 04 fojas escritas por su anverso.
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> Oficio DFET/244/2018, signado por el Ing. Antonio Javier García Linares, Director

de Fomento Económico y Turismo, constante de 01 foja y anexo constante de 08

fojas escntas por su anverso.

> Oficio INMUDEC/088/2018, signado por el Prof. Miguel Ángel Castillo Hernández,

Coordinador del Instituto Municipal del Deporte de Centro, constante de 01 foja y

anexo constante de 02 fojas escritas por su anverso.

> Oficio SMDIF/DIR/0207/2018, signado por el L.D. Ernesto Enrique Cortes Montalvo,

Director de DIF Centro, constante de 01 foja y anexo constante de 08 fojas escritas

por su anverso.

> Oficio DAM/SAyP/221/2018, signado por la L.C.P. Erika Maritza Palomeras Lamas,

Directora de Atención a las Mujeres, constante de 01 foja y anexo constante de 04

fojas escritas por su anverso.

> Oficio DAI/0034/2018, signado por el Tec. Richard Gallardo de la Cruz, Director de

Asuntos Indígenas, constante de 01 foja escrita por su anverso.

> Oficio CSAS/UJ/1138/2018, signado por el Ing. Benjamín Adalberto Quíles León,

Coordinador General de Sistema de Agua y Saneamiento (SAS), constante de 01

foja y anexo constante de 38 fojas escritas por su anverso.

> Oficio COTAIP/0842/2018, signado por la Coordinadora de Transparencia y Acceso

a la Información Pública, constante de 02 fojas y anexo constante de 04 fojas,

escritas por su anverso.

> Oficio SH/0006/2018, signado por la C. Francisca González Cardoza, Segunda

Regidora, constante de 01 foja, escrita por su anverso.

> Oficio SE/015/2018, signado por el Lie. Constantino Alonso Pérez Mari, Tercer

Regidor, constante de 01 foja, escrita por su anverso.

> Oficio CR/026/2018, signado por la M.D. Rocío del Carmen Priego Mondragón,

Cuarta Regidora, constante de 01 foja, escrita por su anverso.

> Oficio HA/RPRD/011/18, signado por el Lie. Luis Alonso Palomeque Reyes, Quinto

Regidor, constante de 01 foja, escrita por su anverso.

> Oficio REG06-016/2018, signado por la C. Violeta Caballero Potenciano, Sexta

Regidora, constante de 01 foja, escrita por su anverso.

> Oficio SPR/020/2018, signado por el Arq. Ricardo Díaz Leal Aldana, Séptimo

Regidor, constante de 01 foja, escrita por su anverso.

> Oficio OR/083/2018, signado por la Lie. Elda Alejandra Mier y Concha Soto, Octava

Regidora, constante de 01 foja, escrita por su anverso.

> Oficio REG09/0010/2018, signado por el C. Roberto Romero del Valle, Noveno

Regidor, constante de 01 foja, escrita por su anverso.

> Oficio 0100/DMORGR/2018, signado por la Tec. Bio. Janet Hernández de la Cruz,

Décima Regidora, constante de 01 foja, escrita por su anverso ^»
> Oficio DPR/058/2018, signado por e! C. José Luis Montoya López, Décimo PrimeV

Regidor, constante de 01 foja, escrita por su anverso.

> Oficio DSR/021/2018, signado por la C. Lorenza Aldasoro Robles, Décima Segunda

Regidora, constante de 01 foja, escrita por su anverso.
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> Oficio R13/019/2018, signado por el M.A. Francisco Celorio Cacep, Décimo Tercer

Regidor, constante de 01 foja, escrita por su anverso.

> Oficio DCR/022/2018, signado por el Dr. Luis Andrés Pampillón Ponce, Décimo

Cuarto Regidor, constante de 01 foja, escrita por su anverso.

NOVENO. - Mediante Sesión Extraordinaria CT/050/2018, celebrada el día 04 de abril de

2018, este órgano Colegiado, emitió Acuerdo en el que CONFIRMA, que la información

solicitada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Informex,

mediante número de folio 00003318, no existe, por lo que se DECLARA LA INEXISTENCIA

DE LA INFORMACIÓN, consisten en: "En base a que la revalidación de la licencia

697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de las condicionantes del

Dictamen de Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia a esta

solicitud), solicito la evidencia documental en donde se incorporen mediciones,

fotografías y todos los elementos técnicos que demuestren el cumplimiento de las

condicionantes normativas y reglamentarias descritas en los incisos B y C del

CONSIDERANDO TERCERO y el CONSIDERANDO CUARTO, así como la evidencia

documental del cumplimiento de las recomendaciones y condicionantes

establecidas por las dependencias normativas en la materia".

CONSIDERANDO

I.- De conformidad con los de los artículos 43, 44 fracción I y II, 138 y 139 de la Ley General

de Transparencia y Acceso a !a Información Pública, 47, 48, fracciones I y II, 144 y 145 de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, este

Comité de Transparencia, es competente para conocer y resolver en cuanto a la resolución

del Recurso de Revisión número RR/DAI/072/2018-PIII, dictada con fecha 09 de marzo de

2018, por los Comisionados del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, se procede en términos de lo previsto en los artículos 43 y 44 fracción

II, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47 y 48 fracción

II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. -

Es necesario destacar el contenido del artículo 6, apartado A, fracción I de la Constitu

Política de los Estados Unidos Mexicanos, que citado textualmente señala: —

Artículo 6. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o

administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de

terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será

ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado

por el Estado.

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a

buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.

El Estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la información y

comunicación, asi como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido ei de

banda ancha e internet. Para tales efectos, el Estado establecerá condiciones de

competencia efectiva en la prestación de dichos servicios.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
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A- Para el ejercicio de! derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades

federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes

principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y

organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos,

partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona

física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de

autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser

reservada temporalmente por razones de interés público y segundad nacional, en

los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá

prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán

documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias

o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales

procederá la declaración de inexistencia de la información.

Asimismo, se prevé en los artículos 3, fracción VII, 129, 138 y 139 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 3, fracción VIII, 135,137,144 y 145 de la L^y de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, lo siguiente:

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:

VI!. Documento: Lor, expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios,

correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios,

instructivos, notas, rtiemorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente

el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de tos sujetos obligados, sus

Servidores Públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los

documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual,

electrónico, informático u holográfico;

Artículo 129. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se

encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus

facultades, competencias o funciones en el formato e n que el solicitante manifieste, de entre

aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de ia información o del

lugar donde se encuentre así lo permita.

Artículo 138. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el

Comité de Transparencia:

I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;

II. Expedirá una resolución que confirme ia inexistencia del Documento;

III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la

información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de

sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de

su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso

particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará ai

solicitante a través de la Unidad de Transparencia, y
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¡V. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso,

deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.

Artículo 139. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de ia

información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la

certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las

circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la inexistencia en cuestión y señalará

ai servidor público responsable de contar con la misma.

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco:

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

VIII. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios,

correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios,

instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente

el ejercicio de las facultades, funciones y competencias o las actividades de los sujetos

obligados, sus Servidores Públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de

elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro,

visual, electrónico, informático u holográfico, entre otros;

Articulo 135. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se

encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus

facultades, conipetencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de entre

aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del

iugar donde se encuentre así lo permita.

Artículo 137. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se

turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de
acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una

búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

Artículo 144. Cuando la información solicitada no se encuentre en los archivos del Sujeto

Obligado, el Comité de Transparencia:

i. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información:

II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;

III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la

información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de

sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de

su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso

particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al

solicitante a través de la Unidad de Transparencia, y

IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del Sujeto Obligado quien, en su

caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.

Articulo 145. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la

información solicitada, contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitanle tener la

certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las
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circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la inexistencia en cuestión y señalará

al servidor público responsable de contar con la misma.

II.- Del análisis y valoración realizados las respuestas otorgadas por los titulares de todas

cada una de las áreas que integran la estructura orgánica y Regidurías de este H.

Ayuntamiento, sus respectivos anexos, descritos en el Antecedente CINCO de la presente

Acta, respecto de la solicitud de información que con número de folio 00003318 presentó

JOSÉ DE JESÚS HERNÁNDEZ OLAZARAN, este Comité advierte que dicho procedimiento

de búsqueda exhaustiva, se ajustó las circunstancias de tiempo lugar y modo previstos en

los artículos 139 de la Ley Genera! de Transparencia Acceso la Información Pública 145 de

la Ley de Transparencia Acceso la Información Pública del Estado de Tabasco; por lo que

es importante resaltar que:

1- De acuerdo a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y la

legislación que en materia de transparencia nos aplica, tienen como una de las

finalidades primordiales, la de garantizar a toda persona, el acceso a la información

en posesión de los Sujetos Obligados.

2.~ La información que deben proporcionar los Sujetos Obligados es aquella que

documente el ejercicio de sus facultades, competencias y atribuciones.

3.- Los Sujetos Obligados sóio estarán constreñidos a entregar documentos que se

encuentren en sus archivos.

4.- En el supuesto de que la información solicitada no se encuentre en los archivos

de las unidades administrativas, éstas deben remitir el asunto al Comité de

Transparencia, el cual, en su caso, debe confirmar su inexistencia.

En el presente caso, este Sujeto Obligado realizó el procedimiento necesario para localizar

la información interés del solicitante.

Por lo anterior, con fundamento en los articules 43, 44 fracción II, 138 y 139 de la Ley

General de Transparencia Acceso la Información Pública. 47, 48 fracción II, 144 y 145 de

La Ley de Transparencia estatal se Confirma lo señalado por los Titulares de todas y cada

una de las áreas que integran la estructura orgánica del H. Ayuntamiento de Centro y

Regidurías, es decir, que la información solicitada través de la Plataforma Nacional de

Transparencia y/o Sistema Infomex, mediante número de folio 00003318, no existe por lo

que se DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN, consistente en "En base a

que la revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento

previo de las condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano

SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia a esta solicitud), solicito la evidencia

documental en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los elementos

técnicos que demuestren el cumplimiento de las condicionantes normativas y

reglamentarias descritas en los incisos B y C del CONSIDERANDO TERCERO y el

CONSIDERANDO CUARTO, así como la evidencia documental del cumplimiento de

las recomendaciones y condicionantes establecidas por las dependencias

la

Por lo anterior, con fundamento en ios articules 43, 44 fracción II, 138 y 139 de la Ley

General de Transparencia Acceso la Información Pública. 47, 48 fracción II, 144 y 145 de

La Ley de Transparencia estatal se Confirma lo señalado por los Titulares de todas y cada

11



— , Comité de Transparencia

Cmtro-
H. AYUNTAMIENTO ^k SÓIDOS tOCJOS

CONSTITUCIONAL DE CENTRO

VILLAHERMOSA, TAB., MEX.

"201S, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco."

una de las áreas que integran la estructura orgánica del H. Ayuntamiento de Centro y

Regidurías, es decir, que la información solicitada través de la Plataforma Nacional de

Transparencia y/o Sistema Infomex, mediante número de folio 00003318, no existe por lo

que se DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN, consistente en "En base a

que la revalidación de la licencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento

previo de las condicionantes de! Dictamen de Impacto Urbano

SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo copia a esta solicitud), solicito la evidencia

documental en donde se incorporen mediciones, fotografías y todos los elementos

técnicos que demuestren el cumplimiento de las condicionantes normativas y

reglamentarias descritas en los incisos B y C del CONSIDERANDO TERCERO y el

CONSIDERANDO CUARTO, así como la evidencia documental del cumplimiento de

(as recomendaciones y condicionantes establecidas por las dependencias

normativas en la materia". —

III.- De conformidad con el numeral 138 fracción IV de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la Información Pública y 144 fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública, es procedente dar vista al Órgano de Control Interno de este H.
Ayuntamiento de Centro, para efectos de que en su caso inicie el procedimiento

administrativo de responsabilidad correspondiente, mismo que deberá informar a la Titular

de la Coordinación de Transparencia para que a su vez lo haga del conocimiento del Órgano

garante.

IV.- Por lo antes expuesto y fundado, después del análisis de las documentales remitidas

por la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información, señaladas en los

considerandos de la presente Acta, este Órgano Colegiado mediante el voto por

unanimidad de sus integrantes RESUELVE:

PRIMERO.-Con fundamento en los artículos 43, 44 fracción II, 138 y 139 de la Ley General

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47, 48 fracción II, 144 y 145 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, y por las

razones expuestas en el Considerando ti de esta Acta, este Comité, CONFIRMA, que la

información solicitada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema

Informex, mediante números de folio 00003318, no existe, por lo que se DECLARA LA

INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN, consisten en: "En base a que fa revalidación de

la licencia 697/2015 no debió proceder sin el cumplimiento previo de las

condicionantes del Dictamen de Impacto Urbano SOTOP/SDUOT/EIU/002/16 (Anexo

copia a esta solicitud), solicito la evidencia documental en donde se incorporen

mediciones, fotografías y todos los elementos técnicos que demuestren el

cumplimiento de las condicionantes normativas y reglamentarias descritas en los

incisos B y C del CONSIDERANDO TERCERO y e! CONSIDERANDO CUARTO, así

como la evidencia documental del cumplimiento de las recomendaciones y

condicionantes establecidas por las dependencias normativas en la materia". -\^-~

SEGUNDO. - De conformidad con el numeral 138 fracción IV de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública y 144 fracción IV, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Púbüca, se ordena dar vista al Órgano de Control

Interno de este H. Ayuntamiento de Centro, para efectos de que en su caso inicie el

procedimiento administrativo de responsabilidad correspondiente, mismo que jebera
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informar a la Titular de la Coordinación de Transparencia para que a su vez lo haga del

conocimiento del Órgano garante.

TERCERO. - Se ordena a la Titular de la Coordinación de Transparencia Acceso la

Información Pública, emitir el Acuerdo que corresponda, acompañando la presente

resolución y las documentales que acreditan que se realizó el procedimiento de búsqueda

exhaustiva, notificación que deberá realizarse al solicitante a través del medio que para

talpc pfpeine pliniñ

CUARTO. - Publíquese la presente resolución en el Portal de Transparencia de este Sujeto

Integrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento

Constitucional de Centro, tabasco.

Lie. Ric

Cont

Alamina

Rodríguez

ora de Transparencia y

"5 a larlnformación Pública

COMITÉ D€ Vocal
SPABENC1A
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